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INTRODUCCION 

Hace a lgún tiempo que las reformas judiciales y la va
riedad de cuestiones, que se relacionan m á s ó menos direc
tamente con la admin i s t r ac ión de justicia, vienen siendo 
tema preferente de discusión y estadio. , 

Recientes es tán aún , para que hayan podido ser o l v i 
dados, aquellos an imad í s imos debates á que en los años 
ú l t i m o s dió lugar en la prensa y en el Parlamento el pro
yecto de supres ión de algunos Juzgados y Audiencias: en 
la memoria de todos es t a rá t a m b i é n el recuerdo de aque
l la alarma, que al simple anuncio de esa medida, se produ
jo en las poblaciones interesadas, y de las reclamaciones 
en ciertos casos a l g ú n tanto vivas y enérgicas , que prece
dieron y siguieron á su planteamiento; y si bien es cierto 
que de entonces acá han ocurrido sucesos de importancia 
suma, que, hiriendo la mas delicada fibra del patriotismo, 
relegaron á segundo t é rmino todo lo que de una ó de otra 
manera no tuviera re lación con la defensa del honor y d ig
nidad nacionales, no lo es menos que, pasados esos mo
mentos de entusiasmo y ardor bélicos, ha vuelto á sentirse 
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mas apremiante la necesidad imperiosa de buscar una so
lución á los difíciles problemas que aquellas cuestiones 
e n t r a ñ a n . Bien puede, pues, decirse que unos y otras son 
asunto puesto de nuevo á la orden del día y sobre el que 
muy pronto la opin ión púb l i ca c o n c e n t r a r á toda su aten
ción con tanta mayor intensidad que antes: no pecará , por 
tanto, de inoportuno cualquier trabajo sobre una materia, 
que en tan alto grado logró y l o g r a r á en lo sucesivo con
mover á esa misma opin ión . 

Para n á d i e es un misterio que la s i tuación actual de 
los Tribunales del fuero común es de lo mas lamentable 
que imaginarse puede. No solo e s t án regidos desde liace 
casi un cuarto de siglo por una ley provisional nunca bas
tante alabada, que, sobre no haber sido aplicada j a m á s en 
toda su integridad, ha sufrido m i l modificaciones que la 
desnaturalizaron por completo, sinó que se ven obligados 
á guardar y liacer cumplir á diario otras que, si buenas en 
su tiempo, no responden á los adelantos de la ciencia y á 
las reformas operadas en las costumbres: con abnegac ión 
pa t r ió t i ca han sufrido en silencio las consecuencias de i l u 
sorias economías que, sin ventaja alguna para el Tesoro, 
les dificultan en gran manera el ejercicio de sus augustas 
y elevadas funciones, y aceptando tan dura prueba han 
demostrado que á nád i e ceden el pr imer lugar cuando de 
sacrificios en aras del bienestar de la nac ión se trata: han 
pasado por repetidas y siempre incompletas reformas, y lo 
que es mas triste, viven bajo la amenaza constante de tan
tas otras como partidos pol í t icos se sucedan en la gober
nac ión del Estado: ansian aquella sat isfacción inter ior que 
nace de la seguridad en un porvenir estable y decoroso y 
solo alcanzan la que proporcionan una conciencia t ranqui
la y la exactitud en ef cumplimiento del deber: desean, en 
fin, cese cuanto antes esa no interrumpida sucesión de pe
riodos de angustias y zozobras á que se han visto someti
dos, y temen con fundamento que qu izás no llegue á reali
zarse nunca tan bello ideal. 
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No, no hay exagerac ión al decir que los Tribunales de 
just icia se hallan en un estado deplorable y que atraviesan 
circunstancias muy difíciles y dias de verdadera prueba, 
como tampoco la hay al afirmar que por fortuna han sabi
do y sab rán sobreponerse á tantas contrariedades, sin per
der de vista n i un solo momento lo elevado de su misión y 
el sagrado depósi to , que la patria les ha confiado. 

No es del caso entrar á seña la r aqu í las causas que á 
semejante s i tuac ión les ha conducido; pero bueno será ha
cer constar que alguna culpa, y no pequeña , nos cabe á 
cuantos nos honramos sirviendo en los mismos Tribunales, 
y no á fe por lo que hicimos, sinó por lo que hemos dejado 
de hacer. Es seguro que se h a b r í a n evitado muchos de los 
males que ahora se deploran, si hubiera mas u n i ó n y com
p a ñ e r i s m o entre todos los funcionarios de las carreras j u 
dicial y fiscal; si con la frecuencia que la necesidad de
manda hicieran oir su voz, ya en la prensa profesional, ya 
en la diaria ó pol í t ica, en defensa de sus intereses colectivos 
y en la de aquellas reformas cuya conveniencia nadie como 
ellos apreciar puede; si, imitando á las clases mili tares y 
algunas otras, m a r c h á r a m o s todos, unidos y compactos, en 
persecuc ión de un ideal, que para nosotros debe ser una 
buena ley o rgán ica como medio de obtener una buena ad
min i s t r ac ión de just icia. Si todo esto h u b i é r a m o s hecho, 
hab r í a se demostrado á tiempo ante el pa í s lo dañoso y 
perjudicial de ciertas reformas y la necesidad de implantar 
otras, que t a l vez cuando se propongan no se rán bien reci
bidas por falta de p r epa rac ión . 

Es, pues, preciso, si las cosas no han de continuar así , 
que cuantos visten la honrada toga del juzgador venzan la 
a p a t í a ó indiferencia con que, por lo general y salvo conta
das cuanto honros í s imas excepciones, han mirado hasta 
hoy asunto de tanta importancia, y que se decidan á t ra
bajar con constancia y resolución, en la prensa como en 
el l ibro , un poco pro domo sua, pero mas, mucho mas por el" 
prestigio y engrandecimiento de las instituciones judic ia
les. H a y que decirlo de una vez: el nuevo plan, la futura 
reo rgan izac ión de los Tribunales deben ser hechos, ó al 
menos preparados ante la opin ión mediante una propagan-
daactiva, por los mismos que en los Tribunales sirven. ¿No 
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se trata de reconstituir y reformar un organismo? Pues 
nadie conocerá sus necesidades y los remedios que apl icár
sele deben tanto y tan bien como los encargados de i m 
pr imir le movimiento y vida. 

Hora es ya, por consiguiente, de que cese esa especie 
de costumbre que parece condenar al silencio á los d ignís i 
mos Magistrados, Jueces y Fiscales siempre que se t rata 
de una materia, que á ellos m á s que á ninguna otra ins t i -
luc ión del Estado interesa: a g r ú p e n s e y ú n a n s e todos en 
el santo amor á la just icia y en defensa de las prerrogativas 
é intereses de una clase tan respetada como infortunada y 
no hay duda, si la un ión es la fuerza, el t r iunfo de tan no
bles aspiraciones no se h a r á esperar mucho. 

He ahí el pr incipal , ó mejor, el ún ico motivo por el que 
este humilde trabajo vé la luz púb l ica . Quien piensa y dis
curre de esa manera hál lase más obligado que otro alguno 
á predicar con el ejemplo, que de otro modo carecer ían de 
eficacia esas sus amistosas excitaciones. 

Aparte de esto, y siendo creencia general la de que muy 
en breve h a b r á de intentarse un arreglo definitivo de los 
Tribunales, porque la o rgan izac ión actual es insostenible, 
parece deber especial ís imo de cuantos á ellos pertenecemos 
coadyuvar de alguna manera á que lo que hoy no pasa de 
ser una esperanza se convierta pronto en realidad. 

Séale, pues, permit ido al ú l t imo y m á s modesto de los 
funcionarios del Poder judic ia l someter á la cr í t ica benévo
la de sus ilustrados compañe ros este ligero Estudio, y per
dónesele el atrevimiento de lanzarlo á la publicidad en 
gracia al buen deseo y sana in tenc ión con que es tá escrito. 

* * * 

Estamos firmemente persuadidos de que sin una buena 
ley orgánica no hay A d m i n i s t r a c i ó n de just ic ia posible. 

E n vano será que todos los individuos del Poder j u d i -
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cial pongan el mayor empeño en llenar cumplidamente su 
misión: sus esfuerzos serán estéri les mientras la ley, que de
be ampararles y protejerles, no atienda, como es debido, no 
ya solo á las conveniencias y necesidades de la Nación , sino 
t a m b i é n á las de aquellos modestos y sufridos funcionarios 
á quienes ha confiado el augusto depósi to de la justicia y 
convertido en salvaguardia y g a r a n t í a de todos los dere
chos. 

No hay que hacerse ilusiones, n i rendir t r ibu to por m á s 
tiempo á cierto convencionalismo por v i r t ud del que pare
ce obligada la d ignís ima clase judic ia l á permanecer en si
lencio ante los males que la afligen: en tanto r e s p o n d e r á n 
los Tribunales á los altos fines para que han sido instituidos, 
en cuanto el personal que les constituya r e ú n a las condi
ciones de moralidad y apt i tud, que hay derecho á exigirle, 
y esté á la vez satisfecho por la posesión de un presente 
decoroso y por la esperanza de un porvenir seguro. I n t e r i n 
esto no suceda, se dejarán sentir con la misma ó mayor i n 
tensidad que ahora los perniciosos efectos de la s i tuación 
que se está atravesando, que, al fin y al cabo, no es razona
ble pedir el heroismo de los már t i r e s ó las virtudes de un 
santo á los que, sin t ranquil idad en el presente, solo vislum
bran en lontananza, y como recompensa á sus desvelos y 
servicios, el abandono de los poderes piíblicos. 

Por eso, cuando bajo el influjo de estas ideas y casi por 
v ía de entretenimiento comenzamos á estudiar, en algunos 
ratos de ócio, las causas productoras del malestar que se 
advierte en la respetable clase judic ia l y á investigar los 
medios m á s eficaces para levantarla de su pos t rac ión y de
cadencia, adquirimos muy pronto la í n t i m a convicción de 
que la causa y origen principales del lamentable estado en 
que se encuentra radican en su organ izac ión defectuosa y 
en la falta de una ley orgánica , que responda á las exigen
cias de los tiempos modernos. De ah í surg ió en nosotros la 
idea de planear las reformas de que, á nuestro juicio, se ha
l la tan necesitada la ley vigente, y á ese trabajo nos hemos 
consagrado con afán, animados del mejor deseo, si bien 
convencidos de la propia insuficiencia. 

Consecuencia de ese estudio y pá l ido reflejo de nuestra 
pobre opin ión es el presante l ibro en el que se expone un 
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plan, malo por ser nuestro, pero al fin completo y a r m ó n i 
co de organizac ión jud ic ia l y se indican todas aquellas re
formas, que se concep túan indispensables para su plantea
miento ó convenientes por otros motivos, en la ley mencio
nada, en las procesales y en el Código penal. Una cr í t ica un 
poco severa lo t a c h a r á de ecléctico y ha l l a r á en él otros mu
chos defectos: lo sabemos y precisamente por eso h a b í a m o s 
pensado no publicarle. Indú jonos , sin embargo, á quebran
tar ese propós i to una confianza, que ojalá no sea excesiva, 
en la benevolencia del lector; el deseo de contr ibuir con 
nuestras débiles fuerzas á la gran obra de la r egenerac ión 
y engrandecimiento de las instituciones ju r íd icas ; el in te 
rés de que nuestros compañeros , siguiendo el ejemplo que 
con notoria inmodestia les damos, se decidan á trabajar y 
hacer propaganda en materia que tanto impor ta á todos, 
y sobre todo esto, la fé ciega que tenemos en la v i r tua l idad 
y bondad de las reformas que hemos de proponer, pues sin 
que pretendamos, n i mucho menos, haber hecho n i n g ú n 
descubrimiento h a l á g a n o s la idea de que con esas reformas 
se resuelve satisfactoria y cumplidamente el pavoroso pro
blema de la o rgan izac ión judic ia l , se dignifica y enaltece 
la Admin i s t r ac ión de justicia, se simplifican los procedi
mientos hac iéndolos menos costosos y se atienda á la suer
te y porvenir de los funcionarios judiciales con indiscutibles 
ventajas para ellos, para la sociedad en general y singular
mente para cuantos en la prec is ión de acudir á los T r i b u 
nales so vean. 

Lamentamos mucho que el apremio de la labor diaria y 
el corto vagar que las ocupaciones oficiales nos dejan sean 
obs tácu lo invencible, que al completo desarrollo del plan 
que nos t r a z á r a m o s , se oponen. 

Era , en efecto, nuestro p ropós i to exponer en forma de 
Bases las ideas, que sobre reforma del Código penal y de las 
leyes o rgán ica y procesales sustentamos, y consignar á 
con t inuac ión de esas Bases sus más importantes motivos ó 
fundamentos. Bien pronto, empero, hubimos de advert ir 
que se r eque r í a para t a m a ñ a empresa un caudal de conoci
mientos, que no poseemos; libros, que en estas p e q u e ñ a s 
poblaciones donde apenas se percibe el movimiento c ien t í 
fico, es imposible reunir, y además , t iempo y espacio de que 
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no nos es dado disponer so pena de retrasar indefinidamen
te la publ icac ión de estos apuntes p r ivándo les así de su 
ún ico mér i to , que es el de la oportunidad. Entonces resol
vimos reducir á m á s estrechos y modestos l ími tes nuestra 
obra y concentrar toda la a tenc ión en la ley o rgán ica dán-
do solo á manera de apéndice las Bases relativas á las de 
enjuiciamiento c iv i l y cr iminal y al Código penal, s e g ú n 
podrá comprobar por si mismo el pío lector, si su paciencia 
es tanta que le permite seguir leyendo hasta el fin. 

Tíuj, Mayo de 1894. 





lamentable situación de la Administración le justicia. 
E l pr imer problema, que ha de presentar resuelto todo 

aquel que proponga ó intente una r eo rgan izac ión de los 
Tribunales, es el económico. 

E n los tiempos que corren, nada impor ta que el plan 
sea bueno ó sea malo, y esté ó no conforme con las exigen
cias del progreso jur íd ico ; lo que se busca es que cueste po
co, que resulte muy barato. D í g a n l o sinó aquellos Minis 
tros de Gracia y Justicia, que, animados de los mejores 
deseos, intentaron llevar al organismo jud ic ia l las reformas, 
que hace tanto tiempo viene reclamando la opin ión y de las 
que tuvieron que desistir ante la es t rechéz y los apuros del 
Tesoro: dígalo t a m b i é n la Comisión ele Códigos , á la qu6 
siempre que se le encargaba el estudio de un nuevo pro_ 
yecto de Ley o rgán ica era con la r e c o m e n d a c i ó n de que 
ante todo se atuviese á la cifra exigua consignada pa_ 
ra la A d m i n i s t r a c i ó n de just icia en los presupuestos gene 
rales del Estado. 

Y es que parece nota ca rac te r í s t i ca de esta época, mas 
que de otra alguna, una p re t ens ión irrealizable, la de v iv i r 
con lujo y por poco dinero. Obsérvese, en efecto, lo arrai-
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gada que está esa asp i rac ión lo mismo en el individuo que 
en la colectividad; y fijándose solo en la ú l t ima , se n o t a r á 
que todos á una desean grandes mejoras, adelantos y per
feccionamientos en todos los ramos de la admin i s t r ac ión 
públ i la vez que se quejan amargamente de lo mu
cho que la nac ión invierte en sus gastos y se resisten al 
menor aumento en los impuestos. 

Pues en lo que se refiere á los Tribunales es donde ese 
fenómeno se presenta con mayor relieve y es por tanto 
más visible. Pareciendo deficiente y abominable el antiguo 
procedimiento inquisi t ivo, se pidió su proscr ipc ión y con
siguióse el ju ic io oral y públ ico: m á s tarde vino el ju ic io 
por jurados: ahora se p r e t e n d e r á probablemente establecer 
la instancia ún ica y la oralidad del ju ic io en lo c i v i l y muy 
pronto se q u e r r á que la just icia se administre gra tu i ta
mente á todos, ricos y pobres, olvidando que esas mejoras 
son siempre caras porque traen consigo la creac ión de or
ganismos nuevos, ó la ampl iac ión de los ya existentes, y 
exigen mayor n ú m e r o de funcionarios. 

Pero, ¿qué elementos otorga hoy el Estado para la 
conservac ión de las conquistas en este punto alcanzadas y 
el regular funcionamiento de los Tribunales, que fué pre
ciso establecer? 

Compárense los c réd i tos concedidos para el personal y 
material de los que ex i s t í an antes de la ú l t i m a reforma 
con los consignados en el presupuesto en vigor, y se ve rá 
que mientras en el año económico de 1877-78 importaron 
8.387,426 pesetas y en el de 1880-81, 8.174,226, en el del 
ejercicio actual, y s e g ú n el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1893, ascienden á 7.786,260: es decir, que hoy, apesar 
de las mejoras introducidas en el procedimiento y de lo 
mucho que han aumentado las necesidades de la vida y la 
dificultad en satisfacerlas, la do tac ión de los Tribunales 
cuesta 602.166 pesetas menos que en 1877 y 388.966 menos 
que en 1880. 

Véase á que extremo ha llegado la A d m i n i s t r a c i ó n de 
just ic ia en E s p a ñ a : todas las instituciones progresan, solo 
ella retrocede por falta de recursos, pues dáse el tr iste caso 
de que, mientras se gastan sumas fabulosas en cosas de 
dudos í s ima ó ninguna ut i l idad; mientras el presupuesto de 
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otros Departamentos ministeriales ha ido en p rogres ión 
creciente, solo el de Gracia y Justicia ha sufrido disminu
ciones que le colocan por debajo del de 1850. 

Dec ía á este propós i to , con sobrada razón, un Diputado, 
el Señor Dato, en una de las sesiones de fines de Junio ú l 
t imo: *Desde el año 1850 hasta la fecha, el presupuesto 
»de Gracia y Justicia ha aumentado en la p roporc ión de 
»un 2B y 3 cén t imos por 100: el de Hacienda, el 63 por 
»100: el de Guerra, el 88: el de Estado, el 91: el de Gober-
»nación, el 143: el de Marina el 181 y el de Fomento, el 
»477. Como se vé, desde el año 1850 acá, el presupuesto 
»de Gracia y Justicia es el que menos aumentos ha tenido:" 
»sumados todos, se reducen á esta proporción del 23 y 3 
»cént imos por 100. Pues bien, solo en el personal de la 
«Admin is t rac ión de justicia, en el año pasado (el de 1892) 
»se hizo una reducc ión del 14 por 100, y este año (el de 
»1893) se propone otra del 20 (que se llevó á cabo). ¡Seño-
»res Diputados, en dos ejercicios nada menos que el 34 por 
»100! Es decir, que pretendemos tener Tribunales de Jus
t i c i a que respondan á las necesidades de estos tiempos y 
»queremos destinar á este servicio una cantidad inferior á 
»la seña lada en el presupuesto de 1850. Yo creo que á na-
»die se le ocurrirá- desconocer que en los tiempos en que 
»vivimos se necesitan mas Tribunales y mayores dotacio
n e s que en-1850, y que no es justo rebajar hasta ese l ími
t e el presupuesto sometido á nuestra del iberación, recom-
»pensando con la cesant ía ó la excedencia los penosos ser-
»vicios del Juez y del Magistrado. Si continuamos por este 
» camino, dentro de poco será necesario acudir á una suscrip-
»ción púb l i ca para mantener el Poder jud ic ia l en España .» 

Pocos clias después , en la sesión del 13 de Julio, otro 
Diputado, el señor Apar ic io y Ruiz, ocupándose del mis
mo presupuesto y c o m p a r á n d o l o con el de las naciones 
mas atrasadas y pobres de Europa, decía que en E s p a ñ a 
se gasta para el presupuesto to ta l de Gracia y Justicia 
0'71 pesetas por habitante, mientras Portugal gasta í ' 4 í 
y la Rusia europea 0'84; y á con t inuac ión añad ía , relacio
nando los gastos de just icia con la c u a n t í a del presupues
to general de la nación, que E s p a ñ a gasta 1'76 por 100 del 
to ta l de su presupuesto, en tanto que Portugal invierte el 
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2,24 y Rusia el 2,52. ¡Que diferencia de lo que gasta Pru-
sia! Al l í se destina para la admin i s t r ac ión de justicia el 
5,35 por 100 de su presupuesto total y 3,84 pesetas por ha
bitante. 

U n eminente jurisconsulto y Minis t ro de Gracia y Jus
ticia, cuyo nombre se pronuncia con respeto y ocupa rá una 
p á g i n a bri l lante en la historia ju r íd i ca de esta nación, tuvo 
la fortuna de vencer en 1882 los obs táculos de orden eco
nómico , opuestos siempre á las reformas judiciales, y logró 
lo que ninguno, án tes n i después, ha conseguido, que fué, 
un crédi to de importancia sobre los ya concedidos para la 
dotac ión de los Tribunales; más , por desgracia, su t r i u n í o 
fué bien efímero porque muy luego, á pretesto de que la 
organ izac ión por él planteada era defectuosa, fuese redu
ciendo de año en año aquella cantidad hasta llegar al 
punto que se ha visto. ¡No parece sinó que la salvación de 
la ruinosa Hacienda española estriba tan solo en mermar y 
reducir hasta lo inveros ími l el presupuesto de esos organis
mos sin los cuales ninguna sociedad puede subsistir! 

Urge, pues, en alto grado devolver á los Tribunales su 
antiguo esplendor y ponerlos en condiciones que les per
mi tan recobrar aquella cons iderac ión y aquel prestigio, 
que son la prenda mas segura y la g a r a n t í a mas firme de 
su rect i tud y acierto, y esto solamente puede lograrse reor
gan izándo los con arreglo á un plan a rmónico , científico y 
completo que responda á los adelantos del Derecho y á las 
necesidades de los tiempos De esa manera p o d r á n dedicar
se llenos de fó y entusiasmcí al desempeño de sus augustas 
funciones. 

I I 

Breve n a de los projectos de organización judicial. 
Más aqu í surge una cues t ión i m p o r t a n t í s i m a . ¿A. qué 

pr incipio h a b r á n de obedecer esas reformas? ¿Cuál debe rá 
ser la futura o rgan izac ión de los Tribunales? 

Son, por lo menos, dieciocho los proyectos que desde 
los albores del sistema parlamentario se han formulado, y 
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en ocasiones discutido y aprobado por los Cuerpos cole
gisladores. 

Y a las Cortes de 1821 estudiaron é hicieron la divis ión 
t e r r i to r ia l para lo jud ic i a l y un Código penal, que no r ig ie
ron por lo azaroso de aquella época, y formularon un muy 
notable Código de procedimiento cr iminal . Más, cuando la 
fecundidad en esta clase de trabajos lia sido mayor y mas 
asombrosa, fué desde que en 1843 se creó la Comis ión de 
Códigos . 

De entonces acá pueden señalarse , entre los mas salien
tes, el proyecto heclio por ella en 1846, base del que en 21 
de Noviembre de 1853 p resen tó el Minis t ro de Gracia y 
Justicia al Senado estableciendo Jueces pedáneos , que lo 
ser ían los Alcaldes, Jueces de partido, Audiencias reales y 
un Tr ibuna l Supremo. 

E l proyecto de ley consti tutiva de 1864 calcado en el 
anterior, solo se l imi taba á diez el n ú m e r o de las Audien
cias reales y es tablecía un Tr ibuna l de distr i to en la capi
ta l de cada provincia, excepto en las tres Vascongadas que 
no t e n d r í a n mas que uno con residencia en V i t o r i a . 

E l de las Cortes constituyentes de 1855 parecido á los 
anteriores, aunque se diferencia de ellos en que sustituye 
al Alcalde pedáneo por el Juez de paz y prescinde de los 
Tribunales de part ido. 

E l que en 1860 p resen tó el Diputado, Sr. Ort iz de 
Z á r a t e dividiendo los Tribunales en Juzgados de menor 
cuan t í a . Juzgados de primera instancia. Audiencias 
provinciales, Clianci l ler ías t # r i to r i a l e s y Tr ibuna l Su
premo. 

E l que la Comisión de Códigos e laboró y el Minis t ro 
de Gracia y Justicia p r e s e n t ó t a m b i é n al Senado en No
viembre de 1863, s e g ú n el cual h a b r í a Jueces de paz. Jue
ces de partido. Tribunales correccionales. Audiencias y 
Tr ibuna l Supremo; siendo de notar que esos Tribunales 
correccionales hablan de constituirse con los tres Jueces 
mas inmediatos, que es lo propuesto por el i lustre Sr. Mon
tero RÍOS en su proyecto de presupuesto del corriente 
ejercicio, que tanta marejada l evan tó y tan rudamente fué 
combatido. 

E l presentado por el Minis t ro de Gracia y Justicia en 
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7 de Enero de 1865, que viene á ser el d i c t ámen emitido 
por la Comisión del Senado sobre el de 1863. 

E l presentado en 13 de Enero de 1868, que pasó á ser 
la ley de bases de 11 de A b r i l de aquel año, no desarrolla
das por los sucesos revolucionarios que á poco sobrevi
nieron. 

Sigue luego la ley provisional sobre o rgan izaz ión del 
poder jud ic i a l de 16 de Septiembre de 1870. E l no haber 
sido planteada en todas sus partes y el mal resultado que 
en su primera época dio el Jurado fueron motivo bastante 
para que se pensara en reformar la o rgan izac ión de los 
Tribunales establecida en aquella: y en efecto, el señor 
Alonso Colmenares, que estaba al frente del departamento 
de Gracia y Jasticia, p r e p a r ó en 1874 un proyecto de ba
ses con arreglo al cual hab r í a : Tr ibuna l Supremo, Audien
cias de lo c iv i l , Audiencias de lo cr iminal , Juzgados de 
partido, Juzgados de ins t rucc ión y Juzgados munic i 
pales. 

E n 1875 la Comisión de Códigos formuló otro proyec
to según el cual h a b r í a Jueces municipales. Jueces de p r i 
mera instancia. Audiencias provinciales para lo c iv i l y lo 
cr iminal , las quince Audiencias terri toriales de la ley del 
70 y el Tr ibuna l Supremo; mas fué rechazado por creer á 
p r io r i , pues no se calculó lo que cos tar ía , que habia de ser 
excesivamente caro. 

Siendo Minis t ro el Sr. Alvarez Bugal la l propuso á su 
vez otro plan de o rgan izac ión de Tribunales por el que se 
es tab lec ían los de part idoicon los tres Jueces de primera 
instancia en las poblaciones donde los hubiere; y en las 
demás , con el Juez del partido, el del mas inmediato y el 
Promotor fiscal respectivo, ó bien, con el Juez de prime
ra instancia, el Promotor y el Registrador de la propiedad. 
Ese proyecto, que fué L e y en 11 de Febrero de 1881, ofre
ce la part icularidad de que por primera, y hasta hoy ú l t i 
ma vez, se acordó poner á sueldo á los Secretarios judic ia
les ingresando en el Tesoro los derechos de arancel que ve
n í a n y vienen devengando. 

No pudo ser planteado porque un cambio pol í t ico lo 
impidió , pero sirvió de base al Sr. Alonso Mar t ínez , 
aunque con las modificaciones introducidas en el a r t í cu lo 
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2.° por la ley de 15 de Junio de 1882, para su gran refor
ma de aquel año por la que se establecieron las Audiencias 
de lo cr iminal , llamadas hoy provinciales. (1) 

Bien pronto se c o m p r e n d i ó que a ú n faltaba mucho que 
hacer para llegar á la per fe jc ión á que se aspira, y que era 
indispensable refundir en una las leyes o rgán i ca del 70 y 
adicional del 82, porque el mismo Sr. Alonso M a r t í n e z 
p resen tó á las Cortes en 19 de Noviembre de 1886 (2) otro 
proyecto de ley de bases, que fué discutido con ampl i tud 
de miras y elevado criterio y aprobado al fin por el Sena
do, que pasó al Congreso y que allí quedó pendiente de 
debate al disolverse aquellas Cámaras ; proyecto, cuyo ma
yor elogio es tá hecho diciendo que uno de los puntos á 
que principalmente afectaba y uno de los males á que i n 
tentaba poner remedio era la deficiente just icia mun i 
cipal. 

Otro de los Ministros de Gracia y Justicia, que mas se 
ha preocupado de las instituciones judiciales, ha sido el se
ñ o r Fernandez Vil laverde á qu ién se, debe un proyecto 
de ley de bases para la reforma de la o rgán ica y su adicio
nal presentado al Senado en 14 de Junio de 1891, con otro 
de igual fecha para la de la vigente ley de Enjuiciamiento 
cr iminal . (3) E l orden de Tribunales que en él se estable
cía era el siguiente: Jueces de paz; Jueces municipales; 
Tribunales municipales formados por dicho Juez y dos ad
juntos; Jueces de ins t rucc ión; Tribunales de part ido fijos 
y permanentes; Audiencias terri toriales y Tr ibuna l Supre
mo. L a pol í t ica al uso, que todoclo envenena y que no ha
ce mas que entorpecer la labor legislativa cuando se t rata 
de asuntos que interesan vivamente al país , impidió tam
bién que esos dos proyectos fuesen discutidos, puesto que 
n i siquiera l legó á emit i r d i c t á m e n la Comisión del Sena
do nombrada al efecto, y eso que bien valía la pena estu
diarlos detenidamente porque envuelven un gran adelan
to sobre la obra del 82. 

Ciérrase esta larga e n u m e r a c i ó n de proyectos con los 

(1) PÜEHLA.—Las Atidienoias de lo criminal. 
(2) Gaceta del 24. 
(3) Gacetas del 25 y 2G. 
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dos ofrecidos por el señor Montero Eios al presentar h á 
pocos meses el presupuesto de Gracia y Justicia, ambos 
dignos de mejor suerte y desde luego preferible cualquie
ra de ellos á la con t inuac ión del actual estado de cosas. 

Tales son los mas notables entre los muchos planes y 
proyectos, por decirlo así, oficiales, que se han ideado pa
ra resolver el arduo problema de la o rgan izac ión jud ic ia l . 
Si á ellos se agrega los debidos á la pluma de eminentes y 
eruditos publicistas, que se han ocupado de esta materia, 
c o m p r e n d e r á s e fác i lmente que el tema es tá ya agotado y 
que nada nuevo cabe decir acerca del mismo. 

Ahora bien, cuando el legislador quiera — y ojalá sea 
pronto— poner t é rmino ú ese al parecer interminable pe
riodo reformador durante el que no hubo, n i hay, n i pue
de haber en los Tribunales calma, t ranqui l idad y sosiego, 
¿cual de esos proyectos acep t a r á? Difícil es predecirlo, pe
ro considerando mas perfecto y acabado el del Sr. Fer
nandez Yillaverde, parece que este debe ser el preferido. 

Sin embargo, ¿no podr ía intentarse llevar al procedi
miento c iv i l las innegables ventajas que al cr iminal han 
reportado la oralidad del juicio y la instancia ún ica , y dar 
una o rgan izac ión adecuada á los Tribunales? ¿Qué dif icul
tades se opondr ían á t a l reforma? ¿Dificultades de orden 
científico, ó de orden económico, ó en la t r a m i t a c i ó n de 
los juicios? Ta l vez n i unas n i otras: lo que hay es que la 
reforma parece algo atrevida y que por eso mismo qu izás 
no ha sido a ú n estudiada bajo esos diferentes aspectos. I m 
porta, por tanto, ver si es posible su planteamiento. 

111 

L a i n s t a n c i a ú n i c a en lo c i v i l 
V á abr iéndose camino y contando de dia en dia mas 

prosél i tos la escuela defensora de la instancia ún ica y ora
l idad del ju ic io en lo c i v i l ante Tribunales colegiados. 

Desde que en ocasión solemne y ocupando el mas ele
vado si t ial de la magistratura española , un jóven Minis t ro 
de Gracia y Justicia, de preclaro talento y elocuente pala-
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bra (1), manifes tó las vivas s impa t í a s que le inspiraba esa 
reforma y su decidido propós i to de llevarla adelante, bien 
puede decirse que e s t á n liechos el proceso y la condena
ción de la segunda instancia. T a r d a r á m á s ó menos en su
ceder según las circunstancias, pero su desapar ic ión es 
segura. Y se explica muy bien. 

Los progresos realizados en ese procedimiento no sa
tisfacen ya á la opinión, áv ida de disposiciones claras y 
precisas que aceleren los juicios y disminuyan los conside
rables gastos que ahora ocasionan. L a vigente L e y de E n 
juiciamiento, si bien representa un adelanto notable sobre 
la de 1855, como ésta lo fué respecto á la i n s t rucc ión del 
i lustre M a r q u é s de Gerona y respecto á los Reglamentos 
para la A d m i n i s t r a c i ó n de justicia y para los Juzgados de 
primera instancia de 1835 y 1844 respectivamente, tiene 
muchos lunares y defectos, que solo se perciben en la pie
dra de toque de la prác t ica . Precisa, pues, una reforma ra
dical; pero entre las muchas modificaciones, que en ella 
deben introducirse, y que mas adelante se ind icarán , n in 
guna tan necesaria y conveniente como la supres ión de la 
segunda instancia. 

Es dudoso haya otra más ventajosa para el prestigio de 
los Tribunales y para el i n t e r é s y bienestar de cuantos á 
ellos acuden. No solo se log ra rá , mediante ella, i m p r i m i r 
mayor r ap idéz á los juicios, aunque se de mas ampl i tud á 
ciertos y determinados plazos, hoy breves en demasía , sinó 
que t r a e r á consigo una gran economía y h a r á desaparecer 
ese fantasma aterrador, que ahora aleja de los Tribunales 
á todo el que es té á bien con su dinero y le hace preferir 
el abandono de un derecho antes que arrostrar los cuantio
sos gastos y sendos disgustos de un pleito interminable. 

Di ráse , quizás , por los impugnadores de esta reforma 
que pues la sentencia de 1.a instancia es la expos ic ión de 
un criterio, si conforme á las veces con el de una de las 
partes, disconforme y opuesto en otras al de ambas, con
viene someterlo á nueva discusión para que pueda ser com
batido. No es posible desconocer que en ocasiones la ape-

(1) E l Exorno. Sr. D. José Canalejas y Méndez.—Discurso do aportara de Tri
bunales en 1889. 
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lación sirve al apelante para alegar noblemente sus opi
niones frente á las de su adversario y á las del Juez; pero 
t a m b i é n h a b r á que convenir en que en otras, que son las 
más , se presta admirablemente para que, á pretexto de de
fender su derecho, atente al prestigio del juzgador y le ha
ga-blanco de acerbas cr í t icas y duras cuanto in jus t í s imas 
censuras por el enorme delito de no haber pensado como 
él y de no haber visto las cosas por el mismo prisma por 
donde él las mi rá ra . 

Es que, añaden , la instancia imica significa la imposi
ción forzosa de un cri terio jud ic i a l desconocido y por tanto 
no contrastado en la piedra de toque de la discusión. Así 
ser ía sinó existiesen los recursos de casación y responsabi
l idad en los que puede debatirse cuanto se quiera las opi
niones emitidas en la sentencia: así ser ía si las partes no 
dispusieran con anterioridad al fallo de dos per íodos del 
ju ic io durante los cuales gozan de ampl í s ima l iber tad para 
discutir bajo todos los puntos de vista imaginables la 
cues t ión l i t igiosa, an t i c ipándose así al juzgador y previen
do, y en cierto modo adivinando, cuanto éste pueda des
p u é s decir. 

L a segunda instancia no es en r igor otra cosa que la 
r ep roducc ión del debate habido en la primera. Dos casos 
pueden presentarse: 1.° E l Juez de primera instancia acep
ta el cri terio de uno de los l i t igantes y á él ajusta su fallo: 
2.° Rechaza el de ambos y funda la sentencia en razones 
que éstos no adujeron. ¿ P a r a qué sirve la ape lac ión en el 
pr imer caso? Ya queda dicho: para que la parte desairada 
desahogue su despecho y descargue sus iras, en mejor ó 
peor forma, sobre un indefenso Juez y con dulces y mel i 
fluas frases le pongan cual digan dueñas ; para que repita 
sus argumentos y exponga razones, que ya constan en actos 
y han sido discutidas por la parte contraria y por el mismo 
Juez; para reproducir, en fin, el debate. ¿Pa ra qué en el se
gundo? Pues tan solo para apreciar el valor legal de una 
opinión, que en el mero hecho de apoyarse en razonamien
tos no alegados hasta entonces, envuelve la c r í t i ca de los 
expuestos por las partes, ó lo que es igual, para que és tas 
insistan en lo que ya tienen manifestado y reproduzcan la 
anterior polémica. ¿Es que esos razonamientos del Juez, 
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nuevos por decirlo así, conducen á la violación de alguna 
ley ó doctrina legal, o á su e r rónea i n t e r p r e t a c i ó n y aplica
ción indebida? Pues para eso está el recurso de casación, 
sin necesidad de pasar antes por ese tamiz de la segunda 
instancia completamente supérfluo. 

Y no se diga tampoco que la apelac ión dá ocasión y 
medio de reparar errores y descuidos de los li t igantes, fal
tas en el procedimiento y deficiencias enlas pruebas porque 
esto ser ía desconocer la naturaleza de las contiendas j u d i 
ciales, que no son en puridad sinó luchas en las que el 
t r iunfo se adjudica siempre al que sabe ganár se lo con su 
talento, astucia y diligencia, ¿Qué r azón puede liaber para 
obligar á entrar en una nueva l i d al que en la primera salió 
vencedor merced á su pericia y al cuidado que en ella puso? 
¿De cuándo acá existe esa obl igación en el individuo ó en 
el pueblo que, en las m i l manifestaciones de la lucha diaria 
por la existencia, obtiene alguna ventaja sobre el adversa
r io que aspira al mismo fin? Y esto que en ninguna otra es
fera n i en n i n g ú n otro órden de ideas es sostenible, ¿por
qué ha de serlo en las lides ju r íd icas , allí donde los comba
tientes disponen de iguales armas y la lucha debe ser noble, 
franca y leal? ¿Es que se quiere hacer con la apelac ión de
sigual la condición de los li t igantes, poner la revancha al 
alcance del perdidoso y dar á su impericia ó negligencia un 
premio? 

Hay más : los defensores de la apelac ión no han obser
vado, sin duda, que con las mismas razones que invocan 
pod ía sostenerse la necesidad de la tercera instancia, por
que iguales ó parecidos errores ó descuidos pueden pade
cer los l i t igantes en la segunda que en la primera y además 
porque en aquél la , como en ésta, el cr i ter io del juzgador, 
que t a m b i é n se impone sin discusión posterior, puede ser 
diferente del de ambas partes; luego no hay mot ivo alguno 
para no admit i r la tercera y a ú n ulteriores instancias: lúe - ' 
go, ó no hay lógica, ó aquellos argumentos conducen á ese 
verdadero absurdo. 

Apar te de lo expuesto, existe una r a z ó n m á s poderosa 
en p ró de la instancia ún ica . Es preciso hacerse una gran 
violencia para comprender cómo y po rqué , al finalizar es
te siglo tan ilustrado y culto, se exigen a ú n mayores ga-
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r an t í a s para la resolución de cuestiones que afectan sola
mente á los bienes, que para la de aquellas otras en que se 
trata del honor, de la l ibertad y a ú n de la vida. ¿Es, por 
ventura, que estos tan preciados dones valen menos que el 
p u ñ a d o de oro que se disputa en cualquiera litis? 

Por ú l t imo, si la apelac ión se funda en un sentimiento 
de desconfianza liácia el Juez único y es por eso por lo que 
se pretende el fallo del Tr ibuna l colegiado, el sistema de la 
instancia ún ica , al someter desde luego el asunto á ese T r i 
bunal, hace desaparecer con gran economía de t iempo y 
dinero los recelos y temores de que t a l desconfianza pueda 
nacer. 

E l único fundamento—y este circunstancial—de la se
gunda instancia consiste en que su supres ión l iar ía indis
pensable la ins ta lac ión de Tribunales colegiados de dis
tintos grados ó ge ra rqu í a s , que, por haber de conocer del 
hecho y del derecho, t e n d r í a n que ser formados por perso
nas peritas. Efectivamente, no es p e q u e ñ a esta dif icultad 
en n i n g ú n país , pero menos en este donde á lo mejor se nie
ga á la Admin i s t r ac ión de just icia lo necesario para su de
corosa subsistencia, mientras se concede á manos llenas 
el dinero á otros servicios que nunca r eves t i r án la impor
tancia de aqué l . 

Orear esos Tribunales y retr ibuir los solo con los dere
chos de arancel es imposible; dotarlos con sueldo fijo, m á s 
imposible aún , ín t e r in no sea muy próspero y desahogado 
el estado de la Hacienda. 

Ser ía locura insigne pedir un Tr ibuna l de esa especie 
para cada t é r m i n o municipal , a ú n supuesta la a g r u p a c i ó n 
de varios Ayuntamientos, y a d e m á s otro para cada pro
vincia, encargado aqué l de los asuntos de que hoy cono
cen los Jueces municipales, aunque ampliada la cuan t ía , y 
éste de los que son de la competencia de los Jueces de p r i 
mera instancia. Su sostenimiento cos ta r ía much í s imo al 
Estado, y para convencerse de ello, baste saber que, s egún 
el Censo de poblac ión de 1887, hay en E s p a ñ a 9.287 
Ayuntamientos; que por mucho que se reduzca ese n ú m e 
ro sería imposible formar menos de 1.800 á 2.000 agrupa
ciones; que crear otros tantos Tribunales compuestos cada 
uno de tres Jueces, un Fiscal y un Secretario con sueldo. 
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por lo menos y por t é r m i n o medio, de 1.500 pesetas los 
primeros y 1.000 los ú l t imos exigir ía , solo para do tac ión 
de ese personal y sin contar la de los subalternos y la del 
material, un presupuesto de 12.600.000 pesetas, si eran 
1.800 los Tribunales, y de 14.000000, si fuesen 2.000. D í 
gase ahora si la Hacienda española está para hacer tales 
gastos. 

Cierto es que una d i sminuc ión en esas cifras h a b r á de 
ser, mediante su ingreso en el Tesoro, el i m p ó r t e de las 
costas devengadas en los asuntos de que conociesen dichos 
Tribunales; pero así y todo, teniendo en cuenta que, s egún 
la es tad ís t ica c i v i l de 1891, los actuales Juzgados munic i 
pales despacharon en dicho año 159,268 asuntos, por mu
cho que supongan las costas de todos ellos, es seguro que 
no pasa rán de mi l lón y medio á dos millones de pesetas, 
con lo que aquel presupuesto queda r í a reducido á una 
cantidad, que n i n g ú n ministro de Hacienda es ta rá dis
puesto á conceder al de Gracia y Justicia sobre la que se 
precisa para el sostenimiento de los demás Tribunales. 

Es, pues, forzoso conyencerse y resignarse, la instancia 
iinica en lo c iv i l , con los Tribunales colegiados, para toda 
clase de negocios es por el momento, irrealizable por ra
zones de orden puramente económico. Y será preciso re
nunciar en absoluto á sus ventajas hasta que sea m á s flo
reciente el estado de la Hacienda? ¿Es, acaso, imposible, 
sin pedir al pa ís mayores sacrificios, implantar esa refor
ma, ya que no en toda su extens ión, en la parte de m á s 
importancia? ¿No se podr ía hacer algo por el estilo de lo 
que en 1882 se hizo en el procedimiento cr iminal , esto es, 
establecer la instancia ún ica para los asuntos graves y de
jar las dos instancias para los de p e q u e ñ a entidad? 

L a respuesta á estas preguntas tiene que ser afirmati
va, pues no solo cabe en lo posible, sinó que es muy reali
zable ese pensamiento. 

Si el lector es tan bondadoso, que no se cansa de leer 
estos desa l iñados apuntes, ve rá que no es tan difícil, como 
por la primera impres ión parece, sinó muy factible, orga
nizar mejor los Juzgados municipales conservando para 
ellos la ape lac ión y sin más retribuciones que los derechos 
arancelarios, y constituir Tribunales colegiados para lo c i -
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v i l y cr iminal en ú n i c a instancia dotando decorosamente á 
todos los funcionarios que los compongan: todo esto con 
los recursos del actual presupuesto, es decir, sin exigir del 
Tesoro sacrificios superiores á los que ahora viene hacien
do; pues si bien es verdad que se p rec i sa rá un regular au
mento en los gastos, t a m b i é n lo es que se ofrece un medio 
casi infalible de atender hasta con creces á esas nuevas 
atenciones. 

I V . 

Ds la oralilad del juicio en lo civil 
L a oralidad del juicio c iv i l no es tampoco un imposi

ble cuya rea l izac ión pueda inspirar serios temores. E n la 
forma en que hoy se practica en el ju ic io verbal ofrece 
ciertamente inconvenientes graves, que es tán á la vista de 
todos; pero establecida de otra manera, de la manera que 
se ind ica rá mas adelante, ha de reportar grandes ventajas. 
C o m p r e n d e r á s e desde luego que no se aspira á la oralidad 
de todo el juicio; lejos de esto, se mantiene la necesidad de 
que sea escrito aquel primer per íodo, llamado expositivo, 
que comprende la demanda, contes tac ión , répl ica y dupl i 
ca. Para que subsista la igualdad de condic ión en los l i t i 
gantes y para el natural desarrollo del proceso, exígese 
t a m b i é n que la propos ic ión de pruebas sea hecha por es
cri to. 

Y ah í es donde pr incipia la oralidad: reunidos todos 
esos materiales, el Tr ibuna l calificará la pertinencia de los 
medios de prueba ofrecidos y los r ec ib i r á oral y púb l i ca 
mente á-presencia de las partes, cuyos informes oirá ense
guida, dictando así su fallo cuando a ú n esté reciente en su 
án imo la impres ión producida por las pruebas. ¿Qué otra 
cosa ocurre en el procedimiento criminal? E n éste, como 
en el c iv i l y partiendo de la existencia de uno ó varios he
chos que son los que clán origen al juicio, hácese por es
crito su exposición; se alega en igual forma la ley ó doc
t r ina legal, que cada parte estima aplicable; p ropónense de 
la misma manera las pruebas de que intentan valerse y al 
llegar este momento es cuando en r igor comienza á ser 
oral y públ ico el ju ic io . No cabe, pues, mayor semejanza. 
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L a oralidad, ta l cual aqu í se entiende y propone, no 
es tá r eñ ida con la naturaleza propia del ju ic io c iv i l n i es 
presumible induzca á error en el fallo. L imi tada á la re
cepción de probanzas y á los informes de las partes, si 
éstas no optan por la fórmula escrita de que luego se h a r á 
mér i to , t e n d r á lugar tan solo en aquel per íodo del ju ic io 
en que se trata de acreditar los hechos ya consignados por 
escrito. 

Se rán , pues, orales las pruebas y n i n g ú n mal v e n d r á 
por ello, tanto más cuanto que ha de ser permit ido hacer 
constar en el acta el resultado de las mismas y que, t ra
t á n d o s e de la pericial, los peritos puedan presentar escrito 
su d i c t á m e n . Se rán t a m b i é n — n o hay que dudarlo—tan 
acertadas y justas, como lo son en el procedimiento c r i 
minal , las sentencias que los Tribunales dicten después de 
haberse enterado en esa forma de la just if icación de los 
hechos. No es de creer, por tanto, que los enemigos de esta 
reforma encuentren razones sólidas y firmes para impug
narla. 





DE 

Se r e fo rmarán y ref t indirán con arreglo á las siguien
tes bases la ley provisional sobre organ izac ión del Poder 
judic ia l de 15 de Septiembre de 1870 y la adicional de 14 
de Octubre de 1882. 

O A J S * ! ^ 1.a 

División territorial en lo judicial 

E l ter r i tor io de la Pen ínsu la , Islas Baleares y Canarias 
se d iv id i rá , para los efectos judiciales, en provincias: éstas , 
en partidos: éstos, en comarcas y és tas , en t é rminos mun i 
cipales. 

Mientras no sea alterada por una ley, r e g i r á la actual 
divis ión en 49 provincias: esto no obstante, si al formar 
las comarcas y los partidos se advirtiese la conveniencia, 
por r azón de las mejores vías de comunicac ión IÍ otras 
circunstancias especiales, de agregar a l g ú n pueblo ó ayun
tamiento á la provincia l imít rofe , se l iará así . 

E l t e r r i to r io de cada provincia será dividido en tantos 
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partidos como sea preciso dadas su extens ión superficial, 
la densidad de su población, las vías de comunicac ión y el 
n ú m e r o de asuntos civiles y criminales que en los actuales 
partidos judiciales de la misma se hubieren incoado duran
te el ú l t i m o quinquenio. Sin embargo, no p o d r á exceder 
de 350 el n ú m e r o de partidos que se establezca. 

Las comarcas se fo rmarán agrupando los ayuntamien
tos de escaso vecindario hasta reunir 6.000 habitantes por 
lo menos, y de manera que los pueblos que las compongan 
no disten mas de 15 á 20 k i lómet ros del que ocupe el cen
tro de la ag rupac ión , que será la capital de la comarca. 
E n Asturias y Galicia se e levará al doble el n ú m e r o de ha
bitantes y no será menor de 15 k i lómet ros el radio de ca
da una. 

E n las poblaciones, que por si solas cuenten un n ú m e r o 
de almas superior á los señalados , h a b r á las comarcas que 
indica la siguiente escala: 

, NÚMERO 
NUME.RO D E H A B I T A N T E S cíe 

comarcas. 

Desde 6.000 hasta 12.000 1 
Desde 12.001 hasta 25.000 2 
Desde 25.001 hasta 50.000 4 
Desde 50.001 hasta 100.000 8 
Desde 100.001 hasta 200.000. 16 
Desde 200.001 hasta 300.000 24 
Desde 300.001 en adelante 40 

E l Ins t i tu to Geográfico y Es t ad í s t i co se e n c a r g a r á de 
hacer la división del terr i tor io en comarcas y la r e u n i ó n 
de és tas en partidos, así como de seña la r el pueblo donde 
h a b r á de residir la capitalidad de unas y otras procurando 
recaiga ta l des ignación, siempre que fuere posible, en los 
mas céntr icos , de mayor vecindario y mejores v ías de co
municac ión . T e n d r á en cuenta, á ese fin, los trabajos he
chos por la comisión nombrada en Decreto de 17 de Octu
bre de 1870, la es tadís t ica jud ic ia l publicada por el Minis-
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terio de Gracia y Justicia y los demás datos y anteceden
tes que este centro pueda suministrarle, y d e s e m p e ñ a r á 
esa comisión en el plazo de tres meses á contar desde la 
p r o m u l g a c i ó n de la L e y de Bases. Su trabajo se p u b l i c a r á 
inmediatamente en la Gaceta de Madr id . 

MOTIVOS 

I . La primera dificultad que surge al estudiar un arreglo 
de Tribunales es la de la división territorial, y es de tal impor
tancia, que bien puede afirmarse depende de ella el éxito de 
cualquier sistema que á ese fin se encamine. 

Comprendiéndolo así el legislador de 1870 se prepuso obviar 
los gravísimos inconvenientes que ofrecía la división de enton
ces, que, salvo ligeros detalles, es la actual; y al efecto, no con
tento con dictar en la ley orgánica los artículos 11 á 44, creó 
por decreto de 17 de Octubre de aquel año una comisión que for
mulase un proyecto para dividir el territorio de la Península é 
Islas adyacentes en distritos, éstos en partidos y éstos en cir
cunscripciones. Esa comisión, apesar de que la época aquella no 
era la mas apropísi to para esa clase de trabajos, presentó las 
memorias y proyectos relativos á 12 Audiencias territoriales; y 
desde Enero de 1872 hasta fines de IQl^ se publicaron en la 
Gdceid, faltando tan solo los de las Audiencias de Baleares, 
Canarias y Zaragoza, que, por no estar terminados ó por razo
nes que desconocemos, no han visto la luz pública en el Diavio 
oficial. 

De entonces acá no se ha dado paso alguno en esta empresa, 
antes bien, puede decirse se han agravado los defectos de la di
visión anterior al 70 con la supresión de Juzgados recientemen
te decretada. La ley de 1882 por otra parte, tampoco requirió 
para su planteamiento trabajos prévios y especiales de esa ín
dole porque, como se lée en su preámbulo, se con^ideró que bas
taba consultar los datos reunidos en aquellas Memorias y pro-
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yectos "y explorar además el juicio desapasionado de personas 
«de reconocida competencia, alguna de las cuales habia tenido 
uuna parte muy principal en los trabajos á que se acaba de 
aludir» 

Subsiste, pues, con todos sus defectos é imperfecciones la 
división territorial hecha á toda prisa en 1833, división plagada 
de inconvenientes que á nadie, que por un momento se fije en 
ella, se ocultarán. 

Ahora bien ¿conviene mantener en el particular de que se 
trata el actual orden de cosas? Claro está que nó. La opinión 
general se ha pronunciado yá en contra de la división existente, 
no solo por creer excesivo el número de provincias y juzgar que 
puede reducirse bastante con gran ventaja para el país, sinó 
porque con las nuevas vías de comunicaci'm se ha demostrado 
que, cuando menos, deben ser rectificados los límites y fronte
ras de muchas, mientras no se suprimen las que sobran; y tan 
hecha está la opinión en este sentido que al formarse hace un 
ano los presupuestos, hoy en vigor, fué aquella reforma, seguu 
se recordará, objeto de sério y detenido estudio y solo se desis
tió de llevarla adelante ante la insignificancia de la economía 
que reportaba y los inmensos perjuicios que traería á las pobla
ciones que hubiesen de perder la capitalidad de la provincia. 
¡Lástima grande fué no se tuvieran en cuenta iguales conside
raciones en favor de aquellas pequeñas localidades á quienes se 
privó de Audiencias y Juzgados! 

Apesar de todo, propónese en esta base la conservación para 
lo judicial de las 49 provincias actuales, y es debido á que con
ceptuamos imposible la supresión de ninguna desde el momento 
en que hemos visto no se atrevió á llevarla á cabj un Ministe
rio, que, como el primero del partido liberal en esta etapa, vino 
al poder decidido á realizar las mayores economías en todos 
los ramos de la Administración pública Cjusignarla, pues, aquí 
y hacer depender de ella la futura organización judicial sería 
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tanto como contrariar la tendencia y propósitos de este modes
tó trabajo encaminado á presentar un sistema de Tribunales 
que, entre otras ventajas, ofrezca la de ser de fácil y posible 
planteamiento. 

Por creer en cambio, que no se ha de tropezar con grandes 
dificultades para su realización es por lo que se indica la con
veniencia de agregar á otra provincia algún pueblo ó ayunta
miento de los limítrofes. Sabido es que algunos se hallan á gran 
distancia de su actual capital y mas cerca, con mejores vías de 
comunicación y en mas frecuentes relaciones con respecto á la 
de la provincia vecina ó á la de alguno de los partidos de ésta. 
En tales casos no son discutibles siquiera las ventajas que á 
esos pueblos traería su segregación de la provincia á que aho
ra pertenecen; y como los perjuicios que ésta experimentase ha
brían de ser escasísimos é inapreciables, parece que no debe 
oponerse ninguna objeción á tal reforma, mucho más cuando 
ella es el medio único de reparar en algo los males é inconve
nientes de la división actual. 

I I . Limítase á 350 el número de partidos judiciales en 
atención á que, habiendo de ser menor el trabajo de los Jueces 
de instrucción en vir tud de las reformas que se proponen en los 
procedimientos civil y criminal, es lógico que disminuya tam
bién su número. Así y todo, siendo la población de hecho en las 
49 provincias, conforme al Censo de 1837, 17.550,210 habitan
tes, corresponderán por término medio á cada partido judicial 
50.113, muchos más, en algunos más del doble de los que ahora 
cuentan. 

Con 350 partidos, si la división territorial se hace bien, es
tarán perfectamente atendidos los servicios que la ley encomien
de á los Jueces; con menos, resultaría muy estenso y dilatado 
el territorio de cada uno, y sería por tanto muy difícil que el 
Juez pudiese cumplir bien su cometido, especialmente en la ins
trucción de los sumarios. 
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I I I . La creación de comarcas obedece á la necesidad de 
mejorar la justicia municipal, que por distintas causas, entre 
las que pueden señalarse como principales la ingerencia de la 
política y la condición inverosímil de muchísimos Ayuntamien
tos, ha caido en el mayor descrédito y se halla en lamentable 
decadencia; á levantarla de tal postración solo puede llegar un 
cambio radical en su manera de ser, y ese cambio es el que su
pone y trae consigo la formación de comarcas, idea que no es 
nueva puesto que los Sres. Alonso Martínez y Fernandez Vi -
llaverde la patrocinaron y defendieron con vigorosos razona
mientos, que no podemos menos de hacer nuestros, en sus pro
yectos de 1886 y 1891. 

Es verdaderamente asombroso el número de Ayuntamientos^ 
que existen en la península é islas adyacentes. Según el censo 
oficial de 1887, son 9.287, y entre ellos hay: 

16 que no tienen 100 habitantes. 
3.151 que cuentan más de 100 y menos de 500. 
2.365 con más de 500 y meaos de 1.000. 
3.111 que pasan de 1.000 y no llegan á 5.000. 

446 con más de 5.000 y ménos de 10 000. 
176 que tienen más de 10.000 y ménos de 30.000. 
17 con mas de 30.000 y menos de 100.000, y solamente 
5 que pasan de 100.000. 

9.287 

Pues bien, en cada uno de esos municipios existe un juez 
municipal, y en algunos, dos ó más, tanto que, conforme á la 
Estadíst ica de la Administración de justicia en lo civi l de 
1891, asciende á 9.325 el total de esos juzgados. ¿Cómo, pues, 
no ha de haber fracasado esa institución, que tantas esperan
zas hizo concebir al tiempo de su creación? 

Hay que convencerse: si se quiere que las funciones de la 
pequeña justicia estén en manos de un personal apto, moral é 
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independiente lia}' qne acudir á la agrupación de municipios, 
pues solo de esa manera podrá haber funcionarios de esas con
diciones. Pretender encontrarlos en tan pequeñas localidades 
es desconocer la realidad de las cosas. ¿De qué han de vivir , 
aunque los hubiere? ¿De los derechos de arancel? ¡Sino hay ne
gocio1? en circuios tan reducidos! ¿Con sueldo fijo del Estado? 
Buena está la Hacienda española para disponer de la enorme 
cantidad que al efecto necesitaría. ¿Con sueldo que perciban 
del municipio? Esta sería la mayor de las torpezas y el colmo 
de la insensatez, pues equivaldría á hacer de esos Jueces un 
dependiente más de la alcaldía y un instrumento político de 
gran eficacia. Se impone, por tanto, la necesidad de formar 
grandes grupos, apellidados comarcas en la base, mediante la 
reunión de dos, tres ó más de esos microscópicos municipios 
con el fin de que pueda establecerse en el más céntrico un fun
cionario á quien, por lo mismo que se le facilitarán de esa ma
nera elementos sobrados para una subsistencia decorosa, habrá 
derecho á exigir ciertas y determinadas condiciones, que sería 
locura pedir en las actuales circunstancias. 

A conseguir este resultado y á evitar que las comarcas re
sulten pequeñas en demasía, ó tan extensas que los grupos de 
población que las constituyan disten mucho de su capital, t ien
den las prescripciones de la base, en la que se introduce una 
alteración de la regla general respecto á Galicia y Asturias en 
atención á las costumbres y especial manera de ser de estas re
giones, y á que su población, si bien es muy densa, se halla muy 
diseminada y habituada á recorrer largas distancias para las 
relaciones de la vida social. 

En cambio, se propone la división de los grandes centros de 
población en varias comarcas porque sería materialmente i m 
posible, que un solo funcionario de los que á su frente hayan de 
estar, pueda atender á los múltiples y diferentes servicios que 
habrá de encomendársele. A l fijar el número de comarcas, que 
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deberá haber en cada uno de esos Ayuntamientos, se ha tenido 
en cuenta el trabajo probable que ha de resultar del movimien
to de asuntos y la suerte de dichos funcionarios: es de esperar, 
por tanto, que no se encuentre exageración ni desconocimiento 
de la realidad en la escala á ese objeto destinada en la base. 

I V . La competencia del Instituto Geográfico y Es tad í s t i 
co, la ilustración poco comín de sus distinguidos miembros, su 
apartamiento del terreno candente de la política y la especiali
dad de los trabajos á que se dedican, son otras circunstancias 
que hacen de ese centro el mas indicado para llevar á efecto en 
plazo breve la división territorial; por eso se le encarga ese 
trabajo con preferencia á ninguna comisión especial en la que 
probablemente tendrían más fácil acceso las exigencias de la 
política y hallarían acogida mejor las pretensiones, no siempre 
razonables y justas, de las localidades que se sintieran perju
dicadas por la reforma. 

Jerarquía jud ic ia l 

Para la admin i s t r ac ión de just icia hab rá : 
E n cada t é r m i n o municipal , uno ó mas Jueces de paz. 
E n cada comarca un Juez-notario. 
E n cada partido, un Juez de ins t rucc ión . 
E n cada provincia, una Audiencia. 
E n la capital del reino, un Tr ibuna l Supremo. 
Excepto éste, los demás Tribunales y Juzgados toma

rán la denominac ión de los pueblos en que residan; y allí 
donde hubiere m á s de uno, a ñ a d i r á n la del barrio ó cuar
te l donde ejerzan su jur i sd icc ión . 

Por consiguiente, el orden j e rá rqu ico de los Tribunales 
será: 

1. ° E l T r ibuna l Supremo. 
2. ° Las Audiencias. 
3. ° Los Juzgados de ins t rucc ión . 
4. ° Los J u z g a d o s - n o t a r í a s de comarca. 
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5.° Los Juzgados de paz. 

E l orden j e r á rqu i co del Minister io fiscal será: 

1. ° E l Fiscal del Tr ibuna l Supremo. 
2. ° Fiscales de las Audiencias. 
3. " Fiscales de comarca. 
Los Tenientes y Abogados fiscales c o n t i n u a r á n siendo 

considerados como auxiliares de los fiscales. 

MOTIVOS 

El plan de organización de Tribunales, que en esta Base pre
sentamos, se recomienda por su sencillez y claridad, no menos 
que por la harmonía que entre sí guardan las diversas partes 
que le componen. Un Tribunal Supremo en la capital dé l a mo
narquía, una Audiencia en la de cada una de sus provincias, 
un Juzgado de instrucción en cada partido, un Juzgado-nota
ría en cada comarca y uno ó más Juzgados de paz en cada 
Ayuntamiento; tales son las diversas ruedas y engranajes que, 
si prevaleciese, habrían de constituir este sencillo mecanismo 
que se llama la Administración de justicia. 

Ofrece este sistema en comparación con los que anteriormen
te han visto la luz pública, innegables ventajas. Trae á la esfe
ra de la realidad la instancia única en lo civi l , reforma que es
tá llamada á producir incalculables beneficios; dignifica y enal
tece á la pequeña justicia sacándola del estado de postración y 
abatimiento en que yace; simplifica las reglas del procedimien
to imprimiendo mayor rapidez á la tramitación y haciendo me
nos costosos los pleitos; pone á sueldo, suprimiendo los dere
chos que hoy cobran, á todos los funcionarios de los Tribunales 
y Juzgados de instrucción y mejora las condiciones de éstos á 
la vez que les presenta un porvenir y horizontes mas halagüe
ños: reúne, pues, circunstancias que le hacen preferible á cual
quiera otro de los que le han precedido y esperamos merezca la 
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aprobación de cuantos sin prejuicios ni pasión se dignen estu
diarle, según se demostrará al tratar de las bases siguientes, 
que son su natural desarrollo y complemento. 

B ^ V S E 3 .a 

De los Juzgados de paz 

Se s a p r i m i r á n los actuales Jueces municipales. 
Se c rea rán Jaeces de paz, los cuales e jercerán su jur i s 

dicción en el mismo t é rmino municipal ó distr i to donde 
aquél los la ejercen ahora. 

Las incapacidades, incompatibilidades y demás condi
ciones necesarias para el desempeño de esos cargos serán 
las mismas que la legis lac ión vigente exige para el de Juez 
municipal . 

E l cargo de Juez de paz d u r a r á cuatro años y será ob l i 
gatorio, sin otras excusas que las del art. 32 de la L e y or
gán ica . Su nombramiento será hecho por la Sala de go
bierno de ia Audiencia á propuesta en terna de los Jueces 
de ins t rucc ión , 

E n cada Juzgado de paz h a b r á un Secretario y un al
guacil: ambos cargos serán compatibles con cualquiera 
otro, que no tenga aneja jur i sd icc ión . E n los pueblos don
de no hubiere aspirantes á ellos, t e n d r á n obl igac ión de 
desempeñar los respectivamente el Secretario y uno de los 
porteros del Ayuntamiento que el Alcalde designe á pet i 
ción del Juez. 

Los Jueces de paz t o m a r á n posesión de sus cargos el 
1.° de Enero: á esta fecha se acomoda rán las que para la 
formación de ternas y nombramiento de los actuales Jueces 
municipales establece la legislación vigente. 

MOTIVOS 

I . El restablecimiento de los jueces de paz, siquiera no 
sea con la plenitud de funciones que les atribuía la legislación 
anterior á 1870, es consecuencia precisa de la formación de co-
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marcas. Desde el momento en que estén unidos para constituir 
esa nueva entidad dos ó más A37untamiento3, se ha de sentir la 
conveniencia de dejar en cada uno de ellos un funcionario cuya 
misión principal sea llevar el registro civil y conocer de los 
asuntos civiles y criminales, que por su pequeñísima importan
cia no deben ocupar la atención del que esté al frente de la co
marca. Ese funcionario no debe ser otro que el Juez de paz, l la
mado así porque en la generalidad de los casos debe procurar 
armonizar y concordar los intereses encontrados de los que á 
él acudan. 

E l proyecto del señor Villaverde los restablecía también 
comprendiendo sin duda su necesidad. Ellos, pues, estarán en
cargados del Registro civi l , porque encomendarle á los A y u n 
tamientos equivale á suprimirle: ellos entenderán por t rámites 
brevísimos y sencillos de las reclamaciones de poca entidad y 
de aquellas faltas que pudieran llamarse de policía: á ellos, en 
fin, debe encargársele la misión conciliadora, que la ley quiere 
sea preliminar obligado de casi todas las contiendas del órden 
c iv i l . 

I I . La base les equipara, en cuanto al territorio donde han 
de ejercer su jurisdicción y á las condiciones que deben reunir, 
á los actuales jueces municipales porque en rigor puede decirse 
que vienen á sustituir á éstos y no hay por tanto motivo para 
establecer diferencias. Sepárase, empero, de lo dispuesto para 
Jos últimos en lo relativo al tiempo de duración de su cargo, y 
á la autoridad que ha de nombrarles: lo primero, porque la fre-
cuente renovación de esos funcionarios en las pequeñas locali
dades suele traer dificultades y trastornos que deben evitarse fi
jando en cuatro años aquel tiempo, á semejanza de lo que pasa 
con los cargos concejiles, y seria1ando para que principie el l.0de 
Enero por ser esa fecha mas racional y hasta mas cómoda que la 
de 1." de Julio ó d3Agosto:y lo2.0, porquela experiencia ha pues" 
to de relieve los inconvenientes de que sea el Presidente de la 
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Audiencia el que haga tales nombramientos, asi que por el mis
mo prestigio de esas autoridades es preferible el sistema adop
tado en la Base, que es el propuesto por los señores Alonso Mar-
tinez y Fernandez Villaverde en sus tan aludidos proyectos. 

I I I . No habrá en esos últimos centros de la jerarquía j u 
dicial un representante del ministerio público porque la insig
nificancia de las cuestiones en que habrá de intervenir, el ha
ber de ser en casi la totalidad de los casos promovidas á soli
citud de la parte ofendida y la dificultad cada día maj-or de 
encontraren los p 3 eblos pequeños quien acepte esos cargos 
aconsejan prescindir de él. 

Esta última circunstancia es también la que motiva las 
disposiciones de la Base referentes á los Secretarios y porteios. 
Como realmente estos cargos han de ser de escasos rendimientos 
importa dejar en libertad al que los desempeñe para allegar, 
con el ejercicio de otros, los recursos necesarios para la vida. 
Así y todo, hay muchos pueblos—y esto la práctica lo ensena 
•—en que nadie quiere aceptarlos, y si alguno lo hace, es con mi
ras exclusivamente políticas, lo cual es aun peor que lo pro
puesto en la base. 

B ^ S I U - i . a 

De los Juzgados-notarías de comarca 

Los Juzgados -no t a r í a s de comarca serán de cuatro ca
tegor ías : 1.a, de t é rmino : 2.a, de segundo ascenso: 3.a, de 
primer ascenso y 4.a, de ingreso. 

P e r t e n e c e r á n á la 1.a los de Madr id y Barcelona. 
A la 2.a, los de las poblaciones que cuenten con m á s de 

40.000 habitantes, excepto las dos mencionadas. 
A la 3.a, los de aquél las que tengan más de 12.000 al 

mas y no pasen de 40.000. 
A la 4.a, los restantes. 
L a plant i l la de los J u z g a d o s - n o t a r í a s será igual para 

todos y se c o m p o n d r á de un Juez-notario, un Fiscal, un 
Secretario y un Alguac i l . 
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Estos funcionarios no t e n d r á n sueldo, pero p e r c i b i r á n 
los derechos que el arancel señale para las actuaciones en' 
que intervengan. 

Se rán aplicables á los Jueces-notarios y Fiscales de co
marca las prescripciones de los a r t ícu los-109 á 113 de la 
vigente L e y orgánica , y á los primeros a d e m á s , las del T í 
tu lo I V , con excepción de los a r t ícu los 230 á 234 y 238 á 
243, todos inclusives, y las de la ley, reglamento y dispo
siciones posteriores sobre el notariado en lo que no se 
opongan á la presente. 

Los Jueces-notarios serán Abogados, pero no p o d r á n 
ejercer la abogac ía . Los actuales Notarios, que carezcan 
del t í t u lo de Abogado, t e n d r á n , sin embargo, derecho á 
ser nombrados Jueces-notarios de la ca t ego r í a 4.a. 

L a Sala de gobierno de las Audiencias h a r á el nombra
miento de los Fiscales de comarca de la provincia, previa 
propuesta en terna del Juez de ins t rucc ión respectivo: los 
electos t o m a r á n posesión de su cargo el dia 1.° de Enero 
y lo e j e r ce rán cuatro años . E ñ todo lo demás , y ajustando 
á esa fecha los plazos para formación de ternas, r e g i r á n 
respecto á los Fiscales de comarca todos los preceptos de 
la L e y orgán ica referentes á los" Fiscales municipales, sal
vo en aquello que sea modificado por estas bases. 

Los Secretarios del Ayuntamiento de la capital de la 
comarca p o d r á n serlo t a m b i é n de los J u z g a d o s - n o t a r í a s , 
sino hubiere aspirantes. 

Los J u z g a d o s - n o t a r í a s se p r o v e e r á n al tiempo de su 
creación en los Notarios, que sean abogados, existentes en 
los pueblos designados como capitales de comarca; y si 
allí no los hay, en los de las poblaciones mas inmediatas 
que no r e ú n a n esa circunstancia, ó en los m á s modernos 
de aqué l l a s que queden con un n ú m e r o de comarcas infe
r ior a l de Notarios con que ahora cuentan. 

Si a ú n así resultare a l g ú n excedente, será colocado en 
las primeras vacantes que ocurran de ca t ego r í a igua l ó i n 
ferior á la que le cor responder ía al pasar á esa s i tuac ión . 

Se fo rmará un escalafón provisional en el que figurarán 
los Notarios por el orden de su a n t i g ü e d a d en las actuales 
ca tegor ías , y después se fo rmará otro definitivo con arre
glo á la nueva organizac ión . 
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E n lo sucesivo el ingreso en esta carrera será siempre 
por la ú l t i m a ca t ego r í a y mediante oposición fo rmándose 
al efecto un Cuerpo de aspirantes. Las oposiciones se ver i 
ficarán en Madr id , en la forma que determinen los regla
mentos, ante un Tr ibuna l compuesto por un Presidente de 
Sala del Supremo, que le pres id i rá , un Magistrado de la 
Audiencia de Madrid , el Sub-director de los Registros 
c i v i l de la Propiedad y del Notariado, un Juez-notario 
de Madr id y un Oficial de aquella Direcc ión , que funcio
n a r á como Secretario con voz y voto. 

Los ascensos se concede rán siempre al mas antiguo de 
la escala inmediata inferior, á menos que esté posterga
do ó suspenso. Sin embargo, cuando un Juez-notario con
traiga a l g ú n mér i to de los que taxativamente seña le el re
glamento p o d r á acreditarlo ante la Audiencia respectiva 
en ju ic io contradictorio, y colocarse por ,ese medio en el 
lugar del escalafón de su ca tegor ía , que la sentencia de
termine. E n ese ju ic io , á cuya incoación se d a r á la mayor 
publicidad y cuyos t r á m i t e s fijará el reglamento, p o d r á n 
ser parte los Jueces-notarios mas antiguos en la catego
r ía que el que le promoviere; y cuando ninguno se perso-
ná re , lo l iará de oficio el Decano de la Junta directiva del 
colegio á que és te pertenezca. L a sentencia se pub l i ca r á 
í n t e g r a y de oficio en la Gaceta de Madr id . 

Los Jueces-notarios p o d r á n renunciar una ó m á s ve
ces al ascenso. 

Se re fo rmarán , para ponerlas en h a r m o n í a con lo esta
blecido en la presente base, la ley de 28 de Mayo de 1862, 
el reglamento de 9 de Noviembre de 1884 y cualquiera 
otra disposición orgánica sobre el notariado. 

L a suspensión ó des t i tuc ión del Juez-notario por he
chos relacionados con el ejercicio de la fé púb l i ca l l evará 
siempre consigo la del de las funciones judiciales y vice
versa. 

MOTIVOS 

I . Algo se ha insinuado antes acerca del deplorable estado 
en que se halla la justicia municipal, fuente perenne de corrup
telas y abusos y causa constante de desprestigio para el buen 



D E LA L E Y ORGÁNICA 39 

nombre de los Tribunales, el cargo de Juez municipal lia veni
do á ser, por defectos de organización y por otra multi tud de 
circunstancias de todos conocidas, un cargo político, con lo cual 
está dicho y explicado todo. A dignificar, pues, la pequeña jus
ticia y á librarla de esas pesadas cadenas que, deprimiéndola, 
la ahogan, tiende cuanto se propone en esta base. 

'Los ilustres autores de los proyectos de 1836 y 1891 busca
ban y creyeron haber encontrado la mejor manera de lograr tan 
preciados fines en la formación de comarcas y en la implanta-
ci JU en nuestro país del esGClMliato alemán. Aquél primer medio 
produciría sin duda alguna excelentes resultados, mas no asi, 
en nuestro humilde y pobre juicio, el segundo en razón á que, 
limitado el escabinato á la justicia penal, quedaba la civil en el 
mismo lamentable estado en que alora se encuentra: esto apar
te de que el país, que soporta difícilmente el Jurado por las 
moles'das y trastornos que ocasiona á los favorecidos por la 
suerte, tal vez recibiera de peor grado esa función de Jueces 
adjuntos, que por ser mas repetida resultaría mas gravosa. Por 
eso creemos que tal reforma no respondería probablemente á lo 
que de ella se prometían los dignos Ministros que la patroci
naban. 

Mas beneficioso y par consiguiente mas aceptable nos parece 
lo propuesto en esta base, que es fusionar en una sola persona, 
dentro de la comarca, las funciones del Juez y las del Notario. 
Esta reforma habrá de suscitar resistencias nacidas acaso.de la 
rutina enemiga siempre de toda innovacijn, ó, CJU mas visos de 
fundamento, de una supuesta incompatibilidad entre aquellas 
dos clases de funciones; más, si se reflexiona un momento, se 
verá que no existe tal incompatibilidad, ni hay motivo para 
asustarse ante semejante proposición. 

I I . La única manera de elevar el nivel moral é intelectual 
de esos últimos grados de la jerarquía judicial consiste en es
coger un personal distinguido y cplocarlo en condiciones tales 
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que, viendo satisfechas sus legítimas aspiraciones, se sienta 
muy superior á aquellos estímulos que ordinariamente condu
cen al hombre al incumplimiento de sus deberes. ¿Cómo lograr 
estos fines? La sociedad dispone 'Solamente de dos medios de 
eficacia reconocida, que son: para probar la aptitud, la oposi
ción; y como garantía de moralidad, un porvenir seguro que 
proporcione elementos materiales suficientes para subvenir á 
las necesidades "de la vida. 

La reforma indicada en la base presenta resuelto el pro
blema de encontrar un personal en esas condiciones Los Jue
ces-notarios, depositarios á un tiempo de la justicia y de la fé 
pública en la comarca, pertenecerán á una de las mas lucra
tivas carreras del Estado para ingresar en la cual necesitarán 
ser abogados y dar relevantes pruebas de sus conocimientos en 
público certamen: gozarán de inamovilidad al igual que los de
más individuos de la magistratura; ejercerán sus funciones al 
principio en una comarca, aunque rural, bastante poblada para 
que los rendimientos de su trabajo les permitan vivir con inde
pendencia y decoro; mas tarde pasarán á poblaciones populosas 
en las que, al revés de lo que ahoia ocurre, contarán desde el 
primer día con utilidades y recursos seguros, pues para eso y 
para matar luchas y competencias siempre degradantes, se es
tablece el repartimiento riguroso de todos los asuntos; ascen
derán, en fin, por antigüedad con objeto de evitar esas impro
visaciones, que tanto desaliento causan en los que, llenos de fé 
y entusiasmo, entran en una carrera por los últimos puestos; 
pero para que toda iniciativa y acción noble tenga cumplida re
compensa podrán, mediante el juicio contradictorio, alcanzar 
ventajosa posición en su categoría. 

Es, pues, seguro que ese personal, adornado de tales cuali
dades y colocado en esas circunstancias, habrá de desempeñar 
satisfactoriamente la misión que se le confia, que solo suponién
dole animado de los mas perversos instintos ó víctima de insa-
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ñas pasiones es como podrá admitirse la posibilidad de que i n 
frinja á conciencia sus deberes. 

I I I . Y no se diga que es incompatible la función del Juez 
con la del guardador de la fé pública, porque, bien examinado, 
ni hay contradicción entre una y otra, ni repugna á la natura
leza de ambas su simaltáneo ejercicio por una misma persona, 
ni es un imposible para ésta el desempeño de las dos, ni por eso 
ha de sufrir la sociedad el más ligero perjuicio. 

Puede darse el caso—y esta es la dificultad de mas mon
ta—de que ese funcionario tenga que decidir como Juez acerca 
del valor ó sentido de un documento que autorizó como Notario; 
más ésto; lejos de ser un inconveniente, conviértese en ventaja 
puesto que nadie puede hacerlo con tan pleno conocimiento de 
causa como él, que antes de iniciarse la l i t is oyó á los contra
tantes, y se penetró de sus verdaderos propósitos é intenciones 
y conoció á fondo la causa real determinante del contrato. 

I V . La reforma que se defiende favorece también á la dig
nísima clase notarial puesto que, sobre redundar en aumento de 
los prestigios é influencia de que merecidamente disfruta ha de 
producirle ventajas, que, aunque de órden inferior, no son por 
eso menos apreciables. Nos referimos á las que han de surgir 
de la organización que se propone para esa carrera y á las ma
yores utilidades que por el desempeño de ambos cargos lograrán 
sus individuos. 

Por lo pronto, todos los que ahora están en ella obtendrán 
un Juzgado-notaría. Calculamos en unas 2.000, poco más ó me
nos, las comarcas que habrán de resultar de la división territo
r ial propuesta en la base 1.a y ese viene á ser el número de 
notarios existente (1), cuya mayor parte, especialmente los jó 
venes, posee el titulo de abogado. Entre los antiguos son bas
tantes los que carecen de él y algunos los que aún tienen fé 

(]) Según el Roal decreto do 2 de Junio do 1889, aprobando la vigente demar
cación notarial, hay en las 15 audioaoias territoriales 2.012 notarías. 
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judicial, y como no es justo privarles de lo que ligítimamente 
adquirieron; se les reserva en la Base los Juzgados-notarías de 
la categoría 4.a, porque tampoco es justo encomendarles uno de 
los de las grandes ciudades, siendo así que para ser hoy en 
ellas Juez municipal exige la ley aquel titulo y condiciones pa
ra Juez de término. 

V. Toda vez que se dá nueva forma al Notariado y se le 
conceden tan importantes atribuciones, es lógico variar las ca
tegorías y sistema de ingreso actualmente en vigor y exigir á 
todos los que en lo sucesivo quieran militar en esa carrera el 
título de abogado. En esta consideración están inspiradas las 
distintas reglas que sobre estos particulares contiene la base: 

Contra la opinión de aquellos que creen no debe haber dis
tintas categorias, ni en esa carrera, ni en la judicial, por enten
der sin duda que puesto que todos sus individuos ejercen igua
les funciones iguales deben ser también en consideración y 
sueldos, se propone la división de los Juzgados-notar ías en 
cuatro clases, medida indudablemente más razonable y prácti
ca que aquella otra, porque sería más violento y aun dado á 
abusos y desigualdades irritantes equiparar en ese sentido al 
que sirve uno de esos cargos en Madrid, por ejemplo, con el 
que se vea recluido en la más pobre y pequeña de las comarcas. 

Y para formar esas categorias se prescinde del mayor ó me
nor movimiento en los negocios por lo variable y accidental de 
este dato, habiéndose preferido en cambio tomar como base la 
población de la capital, ya por que esto está sujeto á menores 
alteraciones, ya por que es natural que á mayor vecindario co
rresponda mayor número de asuntos, ya, en fin, por la conve
niencia de los mismos funcionarios cuyas necesidades, tanto 
mayores cuanto más populosa es la localidad donde residen, 
requieren para su satisfacción mayores sueldos ó emolumentos. 
Esto sentado es de creer que la clasificación propuesta llene 
las aspiraciones del más exigente. 
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V I . Las disposiciones dictadas para regular la provisión de 
estas plazas son en parte transitorias, y en parte permanentes* 

Las primeras tienden tan solo á procurar la mayor equidad 
en el reparto de aquellas entre los notarios actuales, que son 
los llamados á ensayar la reforma; las segundas, sientan para 
el porvenir sobre distintas, y desde luego más sólidas bases 
que las que actualmente rigen, la organización de esa carrera 
haciéndola semejante á la judicial en cuanto al modo de ingre
sar y ascender. Como mas adelante, al exponer los motivos de 
la Base 9.a, habremos de decir algo acerca de las excelencias y 
ventajas de la oposición como medio de ingreso, y de la anti
güedad absoluta como norma para los ascensos, nos abstenemos 
de tratar aquí esas materias para no incurrir en repeticiones. 

La facultad de renunciar los ascensos se funda en la conve
niencia de los jueces-notarios, pues muchos preferirán tal vez 
por razones de familia, ó motivos de salud, ú otra circunstan
cia igualmente atendible no salir del punto donde se encuen
tren, y parece que, en tal caso, no debe haber dificultad en 
complacerles ya que con ello no se lesiona interés alguno pú
blico ni privado. 

V I L En razones análogas á las expuestas al tratar de los 
secretarios de los juzgados de paz se inspira lo prescrito en la 
Base respecto á los de los Juzgados-notar ías , asi como tam
bién se ha tenido en cuenta al dictar las disposiciones relativas 
á los fiscales de comarca lo establecido por la legislación v i 
gente para los fiscales municipales á los que puede decirse vie
nen á sustituir. 

B A - f S E 5 .a 

De los Juzgados de instrucción 
Se sup r imi r án los Juzgados de primera instancia c reán

dose en su lugar Juzgados de instrucción, los cuales se d i v i 
d i rán en cuatro ca tegor í a s denominadas: 
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1. a De t é rmino . 
2. a De segundo ascenso. 
S.11 De primer ascenso y 
4.a De ingreso. 
A la I a pe r t enece rán los de Madr id y Barcelona. 
A la 2.a, los de las restantes capitales de provincia y los 

de las poblaciones que, según el censo oficial de 1887, 
cuenten mas de 40.000 habitantes de hecho. 

A la 3.a, los de los pueblos que sean capital de diócesis 
y los de aquellos otros que, con arreglo al mismo censo, 
tengan mas de 12.000 almas y no pasen de 40.000. 

A la 4.a los restantes. 
S e r á n 15 los Juzgados de t é r m i n o y se es tab lece rán 

diez en Madr id y cinco en Barcelona. 
Los de segundo ascenso serán 68: h a b r á cuatro de esta 

ca tegor ía en Valencia; tres en Sevilla; tres en Málaga ; dos 
en cada una de las siguientes ciudades, Cádiz, Córdoba, 
Granada, Murcia, Val ladol id , Zaragoza, Cartagena, Jerez 
de la Frontera y Palma;, uno en cada una de las restan
tes capitales de provincia, uno en Gracia y otro en Lorca. 

S e r á n 82 los de primer ascenso: h a b r á uno en cada pue
blo de los comprendidos en esta ca tegor ía , que actualmente 
lo tienen, c reándose a d e m á s otro en San Mar t i n de Pro-
vensals. 

Los de ingreso se rán 185 y se es tab lecerán en aquellos 
pueblos que, careciendo de condiciones para figurar entre 
los de las anteriores ca tegor ías , sean indicados al efecto 
por el Ins t i tu to Geográfico y Es t ad í s t i co . 

Todos los Juzgados de ins t rucc ión serán iguales en a t r i 
buciones. 

L a plant i l la y dotación del personal y mater ial de los 
Juzgados de ins t rucc ión será la que se expresa en el cua
dro siguiente: 
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MOTIVOS 

I . La desaparición de los Juzgados de primera instancia y 
su conversión en meros Juzgados instructores, así para lo ci
v i l como para lo criminal, es una de las consesuencias que l ó 
gicamente provienen del establecimiento de la instancia única 
en ambas materias. La razón de aquella denominación con que 
aún hoy son conocidos deja de subsistir desde el momento en 
que tales Jueces no ban de tener como principal misión conocer 
y fallar en primera instancia los asuntos civiles; por eso y por 
estar mas en harmonía con las funciones que habrán de desem
peñarse les llama en la Base Jueces de instrucción. 

I I . Ya queda explicado atrás el por qué de la reducción á 
350 de los Juzgados de esta clase, número que se estima suficien: 
te para el buen servicio: no se ha de insistir, pues, sobre esto. 

I I I . También se ha indicado ya, el criterio que en estos 
apuntes se sigue para la formación de categorías inspirado, se' 
gun se recordará, en proporcionar al funcionario mas crecidos 
sueldos ó emolumentos allí donde sus necesidades son mayores. 
Por eso y en la inteligencia de que la vida es tan cara en Bar
celona como en Madrid, se hacen de igual condición los Juzga
dos de ambas capitales; por eso figuran en la categoría 2.a los de 
•̂ as restantes capitales de provincia y pueblos mayores de 40.000 
almas, pues si bien algunas de aquellas son de escaso vecinda
rio, albergan en p.u seno elementos oficiales de alta posición 
social al lado de los cuales haría papel desairado, en desdoro 
de la clase y por ende de la administración de justicia, un Juez 
lleno de privaciones por su corta paga, ó inexperto por sus po
cos años de servicio: en parecidas razones se funda la inclusión 
en la categoría 3.a de los de aquellas localidades que, aunque 
pequeñas, son sin embargo capital de una Diócesis. 

. E l aumento de una categoría sobre las tres que ahora se 
conocen, tiene su razón de ser en la necesidad de facilitar el 
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natural movimiento en las escalas; necesidad imperiosa dentro 
del sistema de ascensos por antigüedad y sin cuya satisfacción 
la carrera no puede ofrecer un porvenir halagador y risueño y 
los que á ella pertenezcan han de sentir forzosamente desfalle
cimientos de perniciosas consecuencias en el orden moral, que 
un^legislador sabio y prudente debe evitar a todo trance. i 

A l hacer la distribución de los 350 juzgados se ha tenido 
en cuenta, respecto á los de los grandes centros de población, 
el abrumador trabajo que hoy pesa sobre ellos y el que les que
dará á vir tud de las reformas propuestas en los procedimien
tos. Como este ha de ser, asi y todo, bastante considerable, háse 
creído que para la marcha regular y ordenada de los negocios, 
para que no sufran entorpecimientos y paralizaciones que tan 
poco dicen en favor de los Tribunales, no ha de ser posible 
prescindir del número de Juzgados que se propone para Ma
drid, Barcelona, Valencia, Sevilla, ect. 

Con ese mismo objeto y habida en consideración además la 
importancia de Gracia y San Martin de Proven sais, poblacio
nes populosos (1), ricas, de mucha industria y comercio, ha pa
recido que sería de suma conveniencia instalar en ellas dos 
Juzgados con lo que se aligerará el enorme peso que hoy ago-
via á los Jueces de Barcelona y se constituirán, mediante la 
agregación de alguno de los municipios limítrofes, dos centros 
judiciales, que no han de ser los que menor contingente aporten 
á las estadísticas civi l y criminal. (2) 

(1) Segnu el Censo de 1.837, Gracia cuenta con 45.042 habitantes de lieclio 
y San Martin de Provensals con 32.695, y es de ceer que en estos seis últimos años 
hyan tenido notable aumento. 

(2) Con arreglo á esta base deberla haber Juzgado de instrucción de primer 
ascenso en Alcoy, Antequera, Almendralejo, Algeciras, Arcos de la frontera, 
Almodóvar del Campo, Alcalá la Real, Andújar, Alcalá de Henares, Alcira, 
Berja, Baena, Baeza, Bójar, Cuevas de Vera, Cabra, Carayaca, Carmona, 
Carcagente, Don Benito, Elche, Eoija, Ferrol, Figueras, Gijón, Hellin, Játiva, 
L a Unión, Lucena, (Córdoba) Linares, Huelcal-Overa, Loja, Manresa, Mataró, 
Montilla, Montoro, Motril, Martos, Marohena, Morón, Mahón, Manaoór, Osuna, 
Puerto de Santa María, Priego, (Córdoba), Reus, Ronda, Requena, San Martin de 
Provensals, San Fernando, San Lúoar de Barrameda. Sabadell, Sueca, Tarrasa, 
Velez-Málaga, Villena, Villanueva de la Serena, Villanueva y Geltrú, Valdepe
ñas, Ubeda, Utrera, Vigo, Vallsy Yeola, poblaciones todas que exceden de 12.000 
almas y no de 40.000 y en Astorga, Calaborra, Coria, Guadix, Jaca, Mondoñedo, 
Orihuela, Osma, Plasencia, Santiago, Segorbe. Siguenza, Tarazona, Tortosa, 
Túy, Urgel, Viola, y Ciudad Rodrigo, capitales de Diócesis que no lo son á la vez 
de provincia. 
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I V . Propónese también una novedad de suma trascenden
cia que tiende á mejorar la situación aflictiva en que, por razón 
de sus exiguos y mezquinos sueldos, se ven boy los Jueces de 
primera instancia y en general cuantos visten la honrosa toga. 

Cuando con excelente acuerdo fueron suprimidos por la Ley 
de Presupuestos de 1852 los derechos que aquéllos venían per
cibiendo, se les señaló, como dotación fija, 20.000 reales á los 
de término, 16.030 á los de ascenso, y 12.000 á los de entrada, 
con 10.OJO reales más para gastos de representación á los de 
Madrid y 2.000 á los de Barcelona, Sevilla, Granada y Valen
cia: posteriormente se elevó á 22.000 reales la de los primeros, 
á 18.000 la de los segundos, á 15.000 la de los últimos y á 
34 000 la de los de Madrid y éstas son las que actualmente dis
frutan, pero sin gastos de representación, que se suprimieron, y 
con el consiguiente descuento del 11, 13 y 15 por 100, superior 
al de aquella época. Ha transcurrido, pués, cerca de medio s i 
glo durante el que las necesidades de la vida se han mul t ip l i 
cado de una manera asombrosa y esos tan importantes funcio
narios perciben todavía una retribución que apenas supera á la 
de aquellos otros relativamente ya remotos tiempos en los que, 
sobre ser todo mas barato, eran menores aquellas necesidades 
y mayor en cambio el valor del dinero. 

Si los sueldos del Estado tienen por objeto pagar á sus per
ceptores los servicios que le prestan y proporcionarles á la vez, 
y con arreglo á su clase, los recursos indispensables para una 
subsistencia decorosa, fuerza será reconocer que los que conce
de á los funcionarios del Poder judicial no responden á esos fi
nes ni están en la debida relación con la importancia de sus 
funciones y con las exigencias que con ellos, mas que con nin
gunos otros, tienen la sociedad y las leyes, pues no solo se les 

prohibe lo que á otros muchos es permitido, sinó que se les p i 
de que siempre y en todo caso se presenten á la altura de su 
cargo y, si por ventura no lo hacen, se les censura acremente. 
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Quien quiera que conozca prácticamente las impurezas de 
la realidad y lia3'a reflexionado sin preveucim alguna acerca de 
esta materia habrá de convenir en que no es justo, ni prudente, 
ni previsor, sino expuesto á grandes riesgos y peligros mermar 
las ya exiguas dotaciones con mil gabelas que las reducen nota
blemente y hacen de todo punto imposible la vida. (1) ¿Cómo se 

(1) Para que no se nos tache de exagerados, véase á lo que queda reducido el 
liaher UguiAo de los funcionarios del Poder judicial. 

PTS. CTS. 

Sueldo de los Jueces de primera instancia de entrada 3,750'00 

( Por descuento del 11 por 100 412,o0 j 
} Por habilitado 37ln0/ 

BAJAS \ Por timbres móviles en las nóminas. . . . 1'20> SóC'TO 
Por cédula personal con el recargo municipal.. " '̂ñOl 
Por suscripción á, la "Gaceta de Madrid,,. . . 80'00) 

Haber liquido SJDO'SO 

Sueldo de los Jueces de primera instancia de ascenso. . . . 4.o00'00 

Por descuento del 11 por 100 4^ó'00,) 
Por habilitado 4ñ'00y 

BAJAS ( Por timbres móviles en las nóminas 1'20> OSl̂ O 
Por cédula personal con el recargo municipal.. 30'00l 
Por suscripción A la "Gaceta de Madridn. .• . 80'OOj 

Haber liquido P.848:P0 

Sueldo de los Jueces de primera instancia de término. , . . 5.o00'00 

[ Por descuento del 13 por 100 TÍS'ctó 
\ Por habilitado 5o'00/ 

BAJAS \ Por timbres móviles en las nóminas VWi > 881l20 
Por cédula personal con recargo municipal. . • í'O'OOl 
Por suscripción A la "Gaceta de Madrid„. . . . 80'00] 

Haber liquido 4.6]8'80 

Sueldo de los Magistrados de Audiencia provincial 7.0CO'O0 

i Por descuento del 13 por 100 910*00 1 
i Por habilitado 70'00( ^ 018'70 

• ' Por timbre móvil en las nóminas l'ÜOi Por cédula xsersonal con recargo municipal. . 3D'50 

Haber liqmio 5.i)81130 

Sueldo de los Magistrados do la Audiencia territorial fuera de 
Madrid 8.500'00 

[ Por descuento del 15 por ICO 1.27.VO0] 
BAJAS ) Por habilitado. • L399.70 

) Por timbre móvil en las nominas i 
f Por cédula personal con el recargo municipal. 37'50' 

Haber liquido. 7.1U0'3Ü 
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quiere, por ejemplo, que un Juez viva en Barcelona, Sevilla y 
todas las grandes capitales con 4.618 pesetas y 80 céntimos de 
la manera decente á que por la alteza de sus funciones estó 
obligado? ¿Como, que un Magistrado de Audiencia te r r i tor ia l 
tal vez casado y con familia, pueda atender á sus propias nece' 
sidades y á la educación y carrera de sus hijos viviendo en esos 
grandes centros con 7.100 pesetas, 30 céntimos? 

Es, pues, de alta conveniencia social dotar mas esplendida-
mente á los que á diario tienen en sus manos la fortuna, la 
honra, libertad y vida de sus conciudadanos y ponerles de esta 
manera á cubierto de las tentaciones y peligros en que á menu
do se vé expuesta á naufragar su honrada conciencia: importa 
también mucho alejar de su hogar el espectro pavoroso del 
hambre y las privaciones, que son las peores consejeras. 

Abundaba, sin duda, en estas ideas el Sr. Montero Rios 
cuando en su proyecto de presupuesto para el corriente ejercicio 
consignaba un prudente aumento en los haberes del personal 
de los Tribunales y Juzgados; mas por razones, que no es del 
caso mencionar, el ilustre canonista cesó en la dirección del 
Departamento de Gracia y Justicia sin ver realizados sus gene
rosos y loables intentos. 

Dijose entonces, y seguramente se repetirá siempre que esta 
cuestión se lleve á las Cámaras, que esos aumentos de sueldo 
no pueden lograrse sing ravar considerablemente el Tesoro, y 
esto es un error, según se demostrará mas adelante, porque 
dentro de los mismos Tribunales y sin nuevos sacrificios, antes 
bien, con gran ventaja para el país, existen los elementos nece
sarios. 

Los 350 Juzgados de instrucción, cuyas plantillas se consig, 
nan en la Base, requieren 4.236.750 pesetas para la dotación 
del personal y del material: los 400 que hoy-existen, cuestan 
2.338.060 conforme á la Ley de presupuestos de 5 de Agosto de 
1893 y Real decreto de 29 del mismo mes y año: resulta, pues. 
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en contra de aquéllos una diferencia de 1.898.G90 pesetas, dife
rencia de consideración indudablemente por la cual habría en 
estos tiempos motivo bastante para rechazar la organización 
que proponemos, si no fuese por una parte debida á los gastos 
que ocasiona el poner á sueldo á los auxiliares de los Juzgados 
y si por otra no ofreciésemos nuevos recursos con que cubrirla 
basta con exceso. 

Después, ó sea al tratar del presupuesto general de nuestra 
organización, se dirá cuales son esos recursos y se demostrará 
al mismo tiempo cómo son posibles los aumentos de sueldos, 
que para casi todas las categorías de la carrera habremos de 
proponer, sin hacer mas penosa la ya pesada carga que agobia 
á los contribuyentes. 

No estará demás aquí un resumen detallado y comparativo 
de lo que cuestan actualmente los juzgados de primera instan
cia y de lo que costarían conforme á la presente Base los de 
instrucción, y en esa inteligencia harémoslo, para su más fácil 
y cómodo estudio, en el cuadro siguiente: 
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Como se vé, casi la totalidad de la diferencia entre amloos 
presupuestos está representada por los sueldos de los Secreta
rios, oficiales y escribientes; pues aunque se elevan los de los 
Jueces y Alguaciles y las consignaciones para el material, 
son las partidas á ese fin destinadas relativamente pequeñas, 
y aun podríamos añadir inapreciables atendiendo á las ventajas 
que de la reorganización propuesta habrán de reportar estos 
funcionarios y por consecuencia la Administración de justicia. 

Claro está que si esa reorganización no tuviera otro objetivo 
que el aumento de tales sueldos y la reducción de Juzg'ados, si 
no introdujera alteración alguna en la manera de ser actual de 
aquellos auxiliares, la diferencia en cuestión seria solo de 
2G.500 pesetas por la elevación de los haberes de los Jueces y 
18.040 por igual concepto en los de los Alguaciles: en junto 
44.540 pesetas; pero esto no resolvería sino á medias el pro
blema, puesto que dejaba en pié los defectos de que adolece la 
carrera de Escribanos y sin satisfacerla necesidad generalmente 
sentida de ponerles á sueldo fijo. Esta tan radical medida, cuya 
conveniencia defenderemos en otro lugar de este libro, es la 
mejor y más cumplida justificación del mayor coste del presu
puesto que presentamos, y consecuencia ineludible de ella es 
también que los gastos del material hayan de aumentarse, 
aunque no tanto como tal vez fuera preciso, porque sería injus
to obligar á los Jueces y Secretarios á sufragarlos de su propio 
peculio. 

V . Entre Escribanos y oficiales ó escribientes suĵ os existe 
hoy en los Juzgados de primera instancia un personal numero
so al que nunca podrá el Estado señalar una remuneración fija 
por dos razones: primera, porque costaría muchísimo y segunda, 
porque gran parte de ese personal ha de ser innecesario el día 
en que se simplifiquen los procedimientos, se supriman los de
rechos de arancel para los asuntos civiles y deje de ser obliga
toria la intervención del Procurador. 
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Tan trascendentales en todos los órdenes son estas tres 
reformas y su influencia en la rapidez y economía de la t rami
tación ha de ser tan decisiva que bien puede afirmarse están 
llamadas á iniciar una verdadera revolución en los procedi
mientos, imprimir un cambio profundo en la manera de ser y 
funcionar de los Tribunales y abrir una era de bienestar para 
los litigantes. 

No es menester ahondar en esta materia ni es este tampoco 
el momento oportuno: por poco versado que esté en ella el lec
tor ha de comprendernos perfectamente y llegar de deducción en 
deducción quizás más lejos de donde nosotros podríamos ir . Pero 
sí habremos de hacer constar que uno de los efectos inmediatos 
de aquellas disposiciones habría de ser la desaparición de mu
chos trámites y diligencias, completamente supérfluos, que 
hoy se practican por causas de todos conocidas; y como cnanto 
mas sencilla sea la sustanciación, menor personal auxiliar se 
precisa, de ahí que, según dijimos, resulte innecesaria la ma
yor parte del existente. 

Unase á esta otra consideración, y es, que conforme á núes-
tras Bases ha de disminuir notablemente el trabajo de los Juz
gados instructores, que tales serán las consecuencias de la 
instancia única y oralidad del juicio en lo civil y de la mayor 
amplitud en la competencia de los Jueces-notarios; y teniendo 
todo esto en cuenta, no parece dudoso que la plantilla del per
sonal, que hemos formulado, habrá de responder cumplidamente 
á las necesidades del buen servicio. 

Mas si así no fuera, nuestra equivocación no afectaría á lo 
esencial de la reforma pues era fácil corregirla distribuyendo 
de otra manera el personal auxiliar, esto es, llevando á los 
Juzgados de mas trabajo, que probablemente serán todos los 
de término y alguno de los de segundo ascenso, el escribiente 
que por el corto número de asuntos no fuere indispensable en 
otros de inferior categoría, y poniendo un iUguacil más en los 
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primeros, enmienda que supone una ligerísima variante y un 
aumento de poquísima entidad en el presupuesto calculado. 

V I . Viénese descontando de las actuales consignaciones 
para el material el importe de la suscripción á la Gaceta, apesar 
de lo cual y no obstante lo mandado en la acertada circular del 
Sr. Silvela son muy contados los Juzgados en los que se colec
ciona y se conserva el Diario oficial. E l Grobierno debe servirle 
gratis á todos los Tribunales y dictar disposiciones mas enér
gicas que las de la mentada circular; lo primero, para no mer
mar los créditos del material, que han de ser precisos y en 
ocaeiones tal vez no alcancen á cubrir los gastos de oficinas 
bastante recargadas de trabajo, y lo segundo, para que siem
pre y en todo caso se encuentre el texto auténtico y oficial de 
las leyes á disposición del encargado de aplicarlas. 

B ^ J S J S 0 . a 

De las Audiencias 

Se s u p r i m i r á n las actuales Audiencias territoriales y 
provinciales. 

E n cada provincia se i n s t a l a r á una sola Audiencia. 
Las Audiencias se rán de tres ca tegor ías , que se l lama

rán: la 1.a, de t é rmino ; la 2.a, de ascenso y la 3.a de ingreso. 
H a b r á dos Audiencias, de t é rmino , las de Madr id y 

Barcelona. 
H a b r á 13 de ascenso, que se rán las de las capitales de 

provincia que, aparte de las mencionadas, cuentan m á s de 
40.000 habitantes de hecho, s e g ú n el ú l t i m o censo. (1) 

Las correspondientes á las otras 34 provincias se rán 
de ingreso. 

L a Audiencia de Baleares se ins t a l a rá en Palma; la de 
Canarias, en las Palmas; las de las demás provincias, en 
sus respectivas capitales. 

(1) Las Audiencias que se encontrarían en este caso son las de Baleares, 
Cádiz, Córdoba, Granada, Málaga, Murcia, Oviedo, Santander, Sevilla, Valen
cia, Valladolid, Vizcaya y Zaragoza. 
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Todas las Audiencias serán iguales en atribuciones y 
cada una ejercerá su jur i sd icc ión dentro del te r r i tor io de 
su provincia, s egún la demarcac ión que haga el Ins t i tu to 
Geográfico y Es t ad í s t i co . 

E n todas las Audiencias h a b r á una Sala de gobierno 
formada por el Presidente, Presidentes de Sala y Fiscal y 
en la que a c t u a r á como Secretario el del Tr ibuna l . 

T e n d r á n t a m b i é n todas dos Salas de just icia denomina
das: la 1.a, de lo c iv i l : la 2.a, de lo cr iminal . E n las Audien
cias de t é rmino habrá , sin embargo, tres salas: la 1.a para 1 
lo c i v i l : la 2.a y la 3.a, subdivididas en dos secciones cada 
una, para lo c r imina l . 

Las Salas de lo c i v i l se c o m p o n d r á n de un Presidente 
y cuatro Magistrados: las de lo cr iminal , de un Presidente 
y dos Magistrados, excepto las de Audiencia de t é r m i n o , 
que c o n t a r á n con cinco para consti tuir dos secciones. 

E l Presidente de la Audiencia lo será al mismo tiempo 
de una de sus salas: las presidencias de sección se enco
m e n d a r á n al Magistrado mas antiguo de la Audiencia al 
ser hecho el nombramiento. 

L a Sala de vacaciones en las Audiencias de dos Salas 
se c o m p o n d r á de un Presidente y cuatro Magistrados: en 
las de tres Salas, de dos de aquél los y nueve de éstos. 

Se p r o c u r a r á que los Presidentes y Magistrados no 
presten servicio mas de dos a ñ o s seguidos en la misma Sa
la, por consiguiente, al finalizar ese t é r m i n o se les trasla
d a r á de la de lo c iv i l á la de lo cr iminal , ó viceversa, den
tro del mismo Tr ibuna l . 

R e g i r á para los Presidentes 3̂  Fiscales de las Audien
cias lo establecido en la Base anterior respecto á la Gaceta 
de Madrid; y se inc lu i rá a d e m á s en la ley las prescripcio
nes del Real Decreto de 6 de Octubre de 1885 sobre B i 
bliotecas de las Audiencias. 

L a plant i l la , do tac ión para el personal y cons ignac ión 
para el material de las Audiencias se rán las que se detalla 
en el siguiente cuadro; sin embargo, se a u t o r i z a r á al Go
bierno para aumentar alguna sección en aquellas Audien
cias en que el n ú m e r o excesivo de asuntos civiles ó c r imi 
nales lo hiciere necesario, y para adscribir á las mismas el 
personal que por falta de negocios pudiere sobrar en otras. 
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Plant i l la de las Audiencias de.. . 

P E R S O N A L 

Presideate 
Presidentes de Sala. . . . 
Fiscal 
Magistrados 
Teniente fiscal 
Abogados fiscales 
Secretario 
Vicesecretarios 
Oficiales de archivo y esta

dística. 
Oficiales de Sala 
Escribientes, á justificar pa

ra lo gubernativo 
Idem id para lo judicial. . 
Subalternos 
Escribientes para la Fis

calía 
Portero para id 

T O T A L 

INGRESO 

M A T E R I A L 

Para la Presidencia-y Secre 
taría 

Para la Fiscalía 

TOTAL DE PERSONAL Y MATERIAL. 

SUELDOS. 
Pesetas. 

11.250 
10.000 
10.000 
51.000 

7.000 
5.500 
4.000 
3.000 

1.500 
3.000 

1.000 
2 500 
5.475 

ASCENSO 

700¡ 1 
600 1 

SUELDOS. 
Pesetas. 

12.500 
11 250 
11.250 
60.000 
8.500 
7.000 
5.600 
4.000 

2.000 
4.000 

1.500 
3.000 
6.700 

800 
700 

TÉRMINO 

1 
2 
1 

14 
1 
4 
1 
5 

1 

5 

» 

» 

1 
1 

SUELDOS. 
Pesetas. 

13.750 
25.000 
12 500 

157.500 
10.000 
34 000 
7.000 

27.500 

2.500 
12.500 

2.000 
4.000 

13.701 

1.000 
800 

116 525 138.700 323.750 

3.500 
500 

4 500 
500 

6.500 
500 

120 525 
I 

143.7001 330.750 
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MOTIVOS 

I . La instancia única en lo civil , es por decirlo así, la sen
tencia de muerte de las Audiencias territoriales en la forma en 
que están constituidas. 

Triste cosa es que las exigencias de esta época innovadora, 
al par que los progresos de las ciencias jurídicas, hagan impo
sible, por innecesaria, la continuación de esos organismos tan 
respetables por su historia y tradiciones como por el celo con 
que procuraron siempre mantener incólume el sagrado depósito 
de la justicia; mas ello es preciso, si el procedimiento civil ha 
de disfrutar de los beneficios que es lógico esperar de aquella 
reforma. 

Plantearla dentro de la organización actual es llevar á las 
Audiencias territoriales un trabajo abrumador cuya primera y 
más inmediata consecuencia sería un irremediable y pernicioso 
retraso en la márcha ordenada de la tramitación; es alejar de
masiado la justicia de lo justiciable, circunstancia que, dígase 
lo que se quiera, nunca puede producir buenos efectos; es cau
sar sensibles perjuicios y aumento de gastos á los litigantes 
obligándoles á recorrer para presentar sus pruebas y seguir el 
curso del pleito con la atención debida, las largas distancias á 
que por lo general se encontrarían del Tribunal; es querer dar 
realidad y vida á una idea para que apenas nacida caiga en el 
descrédito; es, en suma, buscar el desprestigio y tras el des
prestigio el abandono de una reforma digna de mejor suerte. 

Pues pensar que pueda implantarse encomendando el cono
cimiento de lo civi l á las actuales Audiencias provinciales sin 
modificar su organización sería el mayor de los despropósitos y 
lafmas grande de las torpezas, tan evidentes y notorias que en
volvería grave ofensa á la ilustración del lector, detenerse á 
demostrarlo. 

No queda, por tanto, más recurso que hacer desaparecer las 
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Audiencias territoriales con la suma de facultades que la legis
lación vigente les atribuye y convertir, digámoslo así, en terri-
toriales las provinciales, instalando en ellas una nueva Sala pa
ra lo civi l y dándolas en esa materia y en lo gubernativo, para 
que la ejerzan dentro de la provincia, la jurisdicción que den
tro del distrito corresponde hoy á aquéllas, y esto es lo que se-
propone en la Base. No es, pues, que se aspire á la desaparición 
completa de aquellos Tribunales, continuadores y herederos de 
las glorias de las antiguas Chancillerías, no; preténdese tan so
lo —y esto porque se conceptúa imposible plantear de otra ma
nera la reforma en cuestión— transformarlos; limitar á más re
ducido eapacio su esfera de acción, someterles, en fin, si es líci
ta la frase, á una amputación semejante á la que sufrieron con 
general beneplácito en 1882. Y adviértase que esto no á todas 
comprende porque algunas —las de Oviedo, Palma y las Pal
mas—• continuarán como hasta aquí sin otras alteraciones que 
las que afectan á su plantilla y competencia. 

No se nos oculta que el plan propuesto es susceptible de sé 
rias impugnaciones fundadas ya en la esencia é índole de la re
forma á cuya finalidad obedece, ya en la defectuosa división te-

. r r i tor ia l . A unas y otras puede hallarse contestación razonada 
en lo que atrás dejamos expuesto acerca de ambas cuestiones. 
Aquí no hereos de añadir más sinó que si se aspra á establecer 
la instancia única hay que aceptar la organización indicada, 
pues con ella se salvan los inconvenientes que ofrece la actual 
y se encomienda el conocimiento y fallo de las cuestiones c iv i 
les de importancia á Tribunales de altura constituidos por un 
personal viejo en la carrera, encanecido en el estudio, lleno de 
experiencia en la difícil ciencia de juzgar y decentemente retri
buido; circunstancias'todas que son otras tantas garant ías en 
pró del acierto en sus resoluciones. 

1 1 . Indudablemente sería mejor separar en absoluto la jus 
ticia civil de la criminal, estableciendo para cada una de esas 
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jurisdicciones Tribunales distintos é independientes. Aún subi
rían de punto las excelencias y ventajas de esa organización si 
se dividiese también el personal constituyendo tres carreras 
completamente separadas y con diferentes procedencias, desti
nadas una para juzgar en lo civil , otra para conocer en lo penal, 
y otra, en fin, para ejercer la funciones del Ministerio público. 
Este sistema, considerado hoy como el desiderCítUW, en la mate
ria, es un bello ideal cuya realización vemos muy lejana tanto 
por dificultades insuperables de orden meramente económico, 
como por las que son inherentes á tan radical cambio en las 
costumbres y manera de ser del país aun no preparado para 
transformación semejante, y en las aptitudes y esperanzas de 
aquel mismo personal. 

- Hoy por hoy, nos parece preferible la solución indicada en 
la Base. Defenderla, es quizás retrasar el dia de la separación 
completa de ambas jurisdicciones, será también contrariar la 
ley económica de la división del trabajo y la tendencia que vá 
dibujándose y siendo cada vez mas perceptible en otras nacio
nes de fomentar la formación de especialistas en las distintas 
ramas de la ciencia del Derecho; asi y todo, la defendemos por 
tener la intima convicción de que en las presentes circunstan
cias no se puede aspirar á más y porque siendo nuestro propó
sito, al escribir estos modestos apuntes, presentar un sistema 
de Tribunales mejor que el actual y de fácil y posible plantea
miento, hemos tenido que huir por precisión de todo aquello 
que pudiera constituir un obstáculo invencible, cual ahora lo 
seria lo que hemos calificado de desidevatum. 

Esperemos, pues, que las generaciones futuras vengan ya 
preparadas para esa gran reforma desde la Universidad, que es 
donde deben echarse los cimientos para la formación de aque
llas especialidades; y en el Ínterin facilítese á nuestra dignísi
ma Magistratura, mediante el cambio frecuente de funciones, 
la ocasión de cultivar el estudio de las dos principales ramas 
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del Derecho, que, si esto tiene sus inconveniente?, no los ofre
ce menores el sistema en vigor, merced al cual es facilísimo 
durante los largos años de permanencia forzosa en las Audien
cias provinciales consagrados esclusivamente á la investiga
ción de los arduos problemas de la criminalidad, el completo 
olvido de los conocimientos adquiridos en materia c ivi l . 

I I I . No lia de ser escesivo por el momento—fuerza es con
fesarlo,—mas si lo suficiente para justificar bajo este punto de 
vista su existencia, el trabajo de las nuevas Salas de lo civi l en 
las Audiencias del proyecto. Quizás no las toque conocer al 
principio mas que de los 146 asuntos, verdaderamente conten
ciosos, por año, que suponía el Sr. Canalejas en su discurso de 
apertura de los Tribunales en 1889, pero es razonable creer, 
que, á medida que las reformas propuestas para el enjuiciamien
to vayan surtiendo los efectos que son de esperar, se aumente 
bastante aquel número. Asi y todo, ha de corresponderías 
celebrar un juicio y dictar una sentencia cada dos días descon
tados los inhábiles, y además resolver las apelaciones proce
dentes de los Juzgados de instrucción, sustanciar y fallar en 
primera instancia los negocios contencioso-administrativos y 
entender en otra mult i tud de asuntos como competencias, 
recusaciones, recursos de fuerza y demandas de responsabilidad 
civi l , aparte de la ejecución de casi todas sus propias senten
cias. La labor, como se vé, no deja de ser interesante dado lo 
difícil y complicado de los problemas jurídicos que se agitan en 
la mayor parte de los pleitos, muchas de cuyas cuestiones exi-
jen largas meditaciones y detenido estudio si han de ser resuel
tas con acierto. 

I V . En nuestra tendencia á rodear del mayor prestigio 
todos los organismos judiciales y á que cada vez sean mayores 
la importancia y consideración que la sociedad les tribute, no 
podíamos menos de juzgar oportunos y necesarios el señala
miento de sueldos y la clasificación por categorías que se 
contienen en la Base. 



G2 R E F O R M A 

Importa mucho que el alto personal de los Tribunales goce 
de gran independencia y ocupe una elevada posición social: 
esto es indiscutible, como lo es también que no podrá suceder 
Ínterin no se introduzca alguna mejora en las actuales re t r i 
buciones Por eso se han señalado las de la Base, no superiores 
en verdad á las que perciben otros funcionarios del Estado 
cuya misión no es tan augusta y sagrada. 

V . Réstanos tan solo, para concluir esta materia, compa
rar bajo el aspecto económico la organización de hoy con la 
propuesta en eate lugar. 

Con arreglo á la Ley de presupuestos de 5 de Agosto de 1893 
y al Real decreto de 29 del mismo mes y año, importan los cré
ditos concedidos para: 
Personal de las Audiencias territoria

les, pesetas 1.291.250 
Idem de las Audiencias provincia

les, idem 3.426 500 
4.717.750 

Material de las Audiencias territoria
les, pesetas 52.050 

Idem de las Audiencias provincia
les, idem 142.150 

194.200 

ó sea, un total de pesetas. . . . 4.911.950 

Los créditos que serían necesarios para el planteamiento 
de la organización proyectada en la Base ascienden á G.627.450 
pesetas en esta forma: 
Personal de las 49 Audiencias, pesetas. 6.412.450 
Material de ídem, ídem 215.000 

6.627.450 

Resulta que nuestro proyecto exigiría 1.715.500 pesetas 
más que la organización en vigor. 
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Del Tribunal Supremo 

H a b r á en el Tr ibunal Supremo una Sala de gobierno y 
y tres de just icia. 

L a Sala de gobierno se c o m p o n d r á del Presidente, los 
Presidentes de Sala y el Fiscal, y a c t u a r á en ella como 
Secretario el del Tr ibuna l . 

Las Salas de justicia se d e n o m i n a r á n : la 1.a de lo c iv i l , 
la 2.a de lo cr iminal , la 3.a de lo contencioso-administrati-
vo, y cons ta rá cada una de un Presidente y siete Magis
trados. 

Se sup r imi rá el T r ibuna l de lo Contencioso-adminis-
t ra t ivo, que forma parte del Consejo de Estado; y cesará 
la in te rvenc ión , que en los Tribunales provinciales de ese 
nombre, tienen los Diputados provinciales letrados, modi 
ficándose en este sentido la L e y de 13 de Septiembre de 
de 1888 y disposiciones posteriores sobre la materia. 

Sin perjuicio de la inspecc ión y vigi lancia sobre los 
deberes de los Jueces y Tribunales encomendada por la 
ley vigente á los Presidentes de éstos y á sus Salas de go
bierno y de justicia, se c r ea rán en el T r ibuna l Supremo, y 
á las ó rdenes inmediatas del Presidente, tres plazas de 
Magistrados-Inspectores cuya pr incipal mis ión será v is i 
tar, por el orden que el Presidente señale , todas las A u 
diencias y por lo menos los Juzgados de ins t rucc ión y de 
comarca de las poblaciones m á s importantes, procurando 
que aquellos Tribunales sean visitados una vez en cada 
quinquenio. Los Magistrados-Inspectores, mientras es tén 
en Madr id , t e n d r á n los mismos deberes que los demás 
Magistrados y as i s t i r án como ellos á las Salas en que fue
ren necesarios. Cuando salgan á d e s e m p e ñ a r su especial 
cometido perc ib i rán , con cargo al a r t í cu lo 1.°, cap í tu lo 
5.°, Sección 3.a, obligaciones de los Departamentos Minis 
teriales del Presupuesto general de gastos del Estado, die
tas de 25 pesetas diarias, que nunca p o d r á n exceder de 30 
en cada trimestre. Dentro de los quince días siguientes a l 
de su regreso, r e d a c t a r á n y p r e s e n t a r á n a l Presidente una 
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memoria de visita, en vista de la cual, y oído el Minis ter io 
fiscal, a d o p t a r á la Sala de gobierno las medidas que quepan 
en el círculo de sus atribuciones, ó p r o p o n d r á en otro caso 
al Grobierno lo que estime conveniente. 

L a plant i l la , do tac ión del personal y cons ignación para 
el material del Tr ibunal Supremo serán las que se estable
cen en el cuadro siguiente: 
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Plantilla del Tribunal Supremo 

P E R S O N A L 

1 Presidente.. . , 
3 Presidentes de Sala, á 20.000 
1 Fiscal 

21 Magistrados 
3 Magistrados-Inspectores, á 15.000. 
1 Teniente Fiscal 

10 Abogados Fiscales, á 10.000. . . . . . 
1 Secretario 
4 Vice-secretarios, á 8.600.. . . . 
3 Oficiales de Sala, á 3.000 
1 Oficial-archivero 
1 Oficial de A d m i n i s t r a c i ó n de 2.a clase 

para la Sec re t a r í a 
1 Idem id . de 3.a i d . para idem 
1 Idem encargado del Registro y Sello. . 
1 Secretario Letrado para la F i sca l í a . . 
1 Oficial de A d m i n i s t r a c i ó n de 3.a clase 

para idem 
Escribientes, á justificar, para la Sec re ta r í a . 
Idem i d . para las Vice-sec re ta r ías 
Idem i d . para la F i sca l í a 

1 Portero mayor 
Subalternos . . 

TOTAL. 

M A T E R I A L 

Para la Presidencia, Sec re t a r í a y Vice-secre
t a r í a s 

Para la F isca l ía 

TOTAL DE PERSONAL Y MATERIAL. 

SUELDOS 

Pesetas. 

30.000 
60.000 
20.000 

31B.000 
46.000 
12.600 

100.000 
10.000 
34.000 

9.000 
3.600 

3.000 
2.600 
2.600 
3.000 

2.600 
6.000 

10.000 
4.000 
3.000 

25.000 

700.500 

36.000 
' 6.000 

740.600 

V 
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MOTIVOS 

I . Una novedad de importancia proponemos en esta base, 
y es, la creación de t re i Magistrados-Indpectores en el Tr ibu
nal Supremo con el casi exclusivo fin de que la inspección y 
vigilancia sobre las Audiencias sea un hecho, y no una aspira
ción platónica'ó precepto legal sin resultados. Mas que novedad, 
pues no es nuestra la idea, es lo que aquí se indica la acepta
ción con algunas variantes del pensamiento, que sin duda pen
saba realizar el Sr. Montero Eios, si hubiese prosperado su 
proj'ecto de presupuesto para el corriente ejercicio. 

Proponía este ilustre repúblico, á quien nadie podrá tachar 
con fundamento como sospechoso de desafección á las inst i tu
ciones judiciales, que la inspección y vigilancia sobre los debe
res de los Jueces y Tribunales se ejerciera por aquellos á 
quienes la ley la confía ahora, y además por tres Magistrados 
y tres Abogados-Fiscales del Tribunal Supremo. Desgraciada
mente su plan, en el que tanto bueno había, fracasó por moti
vos que no es del caso recordar; mas la idea sobre este punto 
vertida ha quedado, y como es de las que mas pueden contri
buir al mejoramiento de la Administración de justicia y á la 
depuración del personal no será aventurado suponer que en 
un plazo no remoto, quizás la vez primera que se ponga mano 
en la ley orgánica para reformarla, habrá de entrar en la esfera 
de los hechos consumados. He ahí porque no puede dejar de 
figurar en el índice de las mejoras, que para los Tribunales 
venimos defendiendo. 

I I . Una inspección verdadera y no pro-/ó)'mula, ejercida 
en la forma que proponemos y por funcionarios de la represen
tación social, experiencia y profundos conocimientos que tienen 
los Magistrados del más alto Tribunal de la nación, no puede 
menos de surtir excelentes resultados y ser fecunda en benefi
cios si comprende todos los"asuntos'en curso,deíTribunal v is i -
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tado y aun aquéllos, 3'a conclusos, que por no haber sido objeto 
de apelación ó de casación no cayeron bajo la mirada escruta
dora del superior jerárquico. Consecuencia de tales visitas 
habrá de ser que no ha}^ retrasos inmotivados en la tramita
ción y los asuntos estén siempre al corriente; que desaparezcan 
corruptelas y abusos que en los Tribunales, como en otra cual
quiera dependencia del Estado, pueden introducirse, y que se 
ponga por todos el mayor esmero para no incurrir en descuidos 
ú omisiones, que, no por involuntarios, dejan de causar perjui
cios á los litigantes. 

Esas mismas visitas de inspección habrán de influir tam
bién por modo directo en la conducta pública y privada del 
personal suavizando asperezas y rozamientos, acallando el gr i 
to de la pasión ó del amor propio heridos, conteniendo al díscolo 
y al vicioso, estrechando los lazos del compañerismo, constitu
yendo, en fin, un acicate y estímulo poderosísimos para el cum
plimiento del deber. 

No pretendemos se convierta esa inspección en un servicio 
policíaco encargado de averiguar la vida y costumbres de los 
Magistrados y Jueces, porque sería depresivo para todos é i n 
feriría grave agravio á la respetabilidad de los Inspectores y 
al buen nombre de la magistratura. ISTo queremos tampoco se 
atente por ese medio á la independencia del Poder judicial , en 
cualquiera de sus grados y jerarquías, porque lo veda el res
peto debido al precepto constitucional, que comete esclusiva-
mente á los Jueces y Tribunales la potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y criminales y ejecutar lo juzgado. 
Aspiramos tan solo á que la inspección actual sea ejercida en 
forma más eficaz y directa, y esto no puede conseguirse, á 
nuestro modo de ver, mas que con la creación de los Magistra
dos-Inspectores. Bueno, y hasta necesario quizás será que en 
los Tribunales sepan todos, y especialmente sus jefes ó direc
tores, que si por acaso incurren en abandono, ó son perezosos, 
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ó de cualquier otro modo tienen la desgracia de faltar á sus 
deberes ha de ser notado, y de fijo censurado y corregido por 
sus superiores. Asi se evitarán seguramente mayores males. 

E l Magistrado-Inspector para ejercer sus funciones no ne
cesita invadir aquel terreno quebradizo é impropio de su eleva
da posición, ni inmiscuirse para nada en lo referente al libérri
mo uso que de sus atribuciones hagan los Magistrados y Jue
ces. Su misión será examinar si se observan fielmente las leyes 
procesales, si hay negligencia ó abandono en los funcionarios, 
si á consecuencia de ésto los negocios se paralizan, si se cum
plen con rigor las prescripciones dictadas para el régimen i n 
terior de los Juzgados y Tribunales y si los diferentes servi
cios, que á éstos encomiendan las leyes, son desempeñados con 
el celo y cuidada que hay derecho á exigirles; y en visto de 
todo proponer al Presidente del Supremo la adopción de aque
llas medidas, que su prudencia le sugiera como las más á pro
pósito para el remedio de los defectos que hubiere advertido. 
Será, pues, la Sala de gobierno del primer Tribunal de la nación, 
esto es, la más alta representación del Poder judicial la que 
con conocimiento de los males denunciados en las memorias de 
los Magistrados-Inspectores tome las disposiciones que juzgae 
más convenientes para la buena administración de la justicia. 

Y no se diga que esa inspección asi organizada redundará 
en desprestigio de los mismos Tribunales. No; no es por ahí 
por donde puede venir su descrédito. ¿Porqué ha de ser depre
siva para ellos la visita de inspección? ¿Es que desdora á nádie 
el exámen que de sus actos hagan sus superiores? Pues enton
ces declárese la completa autonomía de los Juzgados y Tr ibu
nales. 

No hay que ser optimistas ni pagarse de convencionalismos 
antes bien recordamos aquella profunda máxima del poeta 
latino: 

Homo sum: humanum n i h ü á me alienum puto, y admita-
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mos la posibilidad de que haya en los Tribunales quien, me
nospreciando las leyes de la conciencia y del honor, cometa 
actos más ó menos reprobables, que admitido ésto, no habrá 
más remedio que reconocer la necesidad de una vigilancia seve
ra, constante y eficaz, cualidades de que carece la establecida 
por la ley vigente. 

Los funcionarios del Poder judicial saben perfectamente 
que su prestigio está en razón directa del celo que demuestren 
en el desempeño de sus funciones, comprenden también que 
cuanto más conocido de todos sea su proceder honrado y recto 
más aumentarán la consideración y aprecio en que la opinión 
les tenga, y persuadidos de estas verdades no podrán menos 
de recibir con aplauso y alegría la nueva forma que propone
mos se dé á la inspección. A l que cumpla bien, ¿qué le importa 
ni porque ha de preocuparle la visita del Magistrado-Inspec
tor? La acogerán con recelo, sobresalto y disgusto aquellos, 
poquísimos por fortuna, si alguno hay, á quienes su conciencia 
acuse de algo ilegal ó siquiera incorrecto; mas precisamente és
tos serán los que más necesidad tengan de esa visita y para 
ellos en primer término habrá de ser útil y beneficiosa, pues 
les servirá de ocasión para que se corrijan y enmienden en bien 
suyo y de la sociedad ó para que se les espulse de una carrera 
en la que ni un día debe permanecer aquel que no pueda presen
tarse ante sus conciudadanos con la frente erguida y limpia de 
toda mancha. 

En resumen, si el Tribunal visitado goza de buena fama legí
timamente adquirida, lejos de disminuir, se verá acrecentada 
por la visita de inspección, que vendrá á ser como el sello que la 
sancione y consolide: más sí, por el contrario, es mala, no 
aumentará el deshonor que él mismo echó sobre sí, ni rebajará 
más su dignidad, sinó que será el comienzo de su regeneración. 
Y nótese que, aún en esta última hipótesis, el desprestigio que 
surgiera de la visita seria un mal incomparablemente menor 
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que los que produciría la continuación de las causas origina
rias de un desfavorable concepto. 

I I I . A fin de que no resulte muy caro este servicio se fija 
en tres el número de Magistrados-Inspectores, y en treinta por 
trimestre el de los días que cada uno podrá estar ausente de 
Madrid: de esta suerte, y suponiendo que por término medio se 
inviertan dos semanas en la visita de una Á udiencia, incluso la 
Fiscalía, al cabo de dos años, ó poco más, vendrán á ser inspec
cionadas todas; después de lo cual, y como en las visitas suce
sivas no será preciso emplear tanto tiempo, podrá extenderse 
esa medida á los Juzgados de instrucción ó de comarca, que se 
estime conveniente. 

E l aumento de gastos, que esa inspección originaría, es ya 
por si insignificante; más si se atiende á los beneficios que en 
el orden moral está llamada á producir, no merece se fije en él 
la atención. Con efecto, en el supuesto de que los tres Magistra
dos-Inspectores pasen fuera de la vil la y corte los 120 días por 
año, qné, como máximun, se les concede, devengarán entre los 
tres, 3G0 dietas, ó lo que es igual 9.000 pesetas, cantidad ina-
.preciable dentro del presupuesto general de gastos del Depar
tamento de Gracia y Justicia. 2.000 pesetas más tenía presu
puestadas para este servicio el Sr. Montero Rios, sin contar las 
30.000 del sueldo de los tres Abogados Fiscales-inspectores, de 
los que creemos es fácil prescindir. 

I V . Desde 1882 los Presidentes de Sala y Fiscal del T r i 
bunal Supremo disfrutan de un haber igual al de los Magistra
dos del mismo. Parece que esto es algo anómalo y que no debe, 
por tanto, continuar, puesto que, tratándose de dos diferentes 
categorías es lógico haya diferencias en el sueldo á la manera 
que las hay entre los de sus similares de las Audiencias te r r i 
toriales. Ya el Sr. Montero Rios, intentó establecerlas elevan
do en su mentado proyecto de presupuesto hasta 16.000 y 
25.000 pesetas respectivamente el que ahora les está asignado, 
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con lo cual tales cargos dejarían de ser meramente honoríficos, 
que no hay ra-són para que sean los únicos de la carrera que dén 
honra y no provecho. No son ciertamente de menor importancia 
que la Presidencia del Tribunal coníencioso-administrativo, y 
sin embargo, mientras la dotación de ésta es de 20.000 pesetas, 
la de aquéllos está reducida á 15.000. 

Opinamos, pues, que importa mucho rodearlos de m ^ o r 
prestigio y darles más realce y consideración, como en justicia 
se merecen, pues al fin y al cabo en el uno está vinculada la je 
fatura y dirección del Ministerio público y los otros son los 
más conspicuos y elevados de la Magistratura española, des
pués del de Jefe supremo de la misma cuyas facultades y fun
ciones asumen en interinidades que, como la última, pueden 
durar muchos meses. 

V . E l establecimiento de lo contencioso-administrativo es 
de época no muy remota, apesar de lo cual ha pasado ya por 
tales vicisitudes, que ocupa algunas páginas en la historia j u 
rídica de nuestra nación. «Mas que al propósito de procurar al 
Estado, dice un escritor ilustre (1), medios seguros de realizar 
sus funciones y á los particulares protección eficáz para sus 
derechos obedeció su instalación en España al deseo de nues
tros gobernantes de ensayar aquí las novedades planteadas en 
otros países » 

Establecióse por vez primera en 1845 atribuyéndose esa ju
risdicción en primera instancia á los Consejos provinciales y en 
la segunda, al Consejo Real. Suprimidos i»no y otros en 1854, 
pasó interinamente á las Diputaciones provinciales y á un T r i 
bunal de lo Contencioso-administrativo que se ere J ; ' m á s en 
1856 se restableció lo legislado en el 45 y reaparecieron con las 
primitivas atribuciones los Consejos provinciales y el Consejo 
Real, ILimado después Consejo de Estado. E l Decreto de 13 de 

(1) ALCUIÍILLA, Diccionario de la Adininiatración española, torno 7.°, página 
270, edición S.11 
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Octubre de 1868 privó de nuevo á estas Corporaciones de aque
lla jurisdicción y la encomendó en primera instancia á las A u 
diencias territoriales y en la segunda al Tribunal Supremo; pe
ro el Consejo de Estado, juzgando perjudicial esta reforma, re, 
presentó en una consulta la conveniencia de que se le devolvie
se el conocimiento de los asuntos de esa índole y asi se hizo por 
el Decreto-ley de 20 de Enero de 1875 y en tal estado conti
nuaron las cosas hasta la Ley de 13 de Septiembre de 1888, 
ley que con el Reglamento dictado para su ejecución en 29 de 
Diciembre de 1890 y el Real Decreto de 28 de Julio de 1892 
constituyen la últ ima palabra sobre la materia. 

Ejercen, pues, hoy la jurisdicción-contencioso-administrati-
va, en nombre del Rey y por delegación suya, los Tribunales 
provinciales en primera instancia, y en la segunda, el Tr ibu
nal de lo Contencioso-administrativo que forma parte del Con
sejo de Estado; y se componen aquéllos, del Presidente de la 
Audiencia territorial y dos Magistrados de la Sala de lo civil 
en las capitales donde exista dicha Audiencia; en las demás, 
del Presidente y dos Magistrados de la Audiencia provincial, 
y en unas y otras de dos Diputados p-ovinciales letrados elegi
dos por sorteo anual; y éste, de un Presidente y siete Minis
tros, todos Consejeros de Estado y letrados, un Eiscal, un Te
niente Fiscal, seis Abogados Píscales, un Secretario mayor, 
diez Secretarios de Sala y cierto número de Auxiliares y Su
balternos. (1) 

Como se vé, el legislador ha rendido tributo, según las épo
cas y las tendencias del partido político dominante, á las dos 
escuelas que en esta materia se disputan el triunfo, que son, la 
de los que sostienen que el conocimiento de los negocios admi
nistrativos, cuando lleguen á hacerse contenciosos, debe ser de 
lo competencia de los Tribunales ordinarios, y la de los par t i 
darios de que sean corporaciones especiales las que hayan de 

(1) Artículos 15 de la Ley de 1S88 y 8,° del Real Decreto de 1892 citados. 
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entender en ellos. La legislación vigente, algo ecléctica y opor
tunista, lia adoptado en este punto un sistema que no es en to
da su pureza ninguno de los dos, si bien se inclina más al 
último. 

No es nuestro ánimo terciar en un debate, que han ilustrado 
con su poderosa inteligencia insignes publicistas, (1) ni preten
demos siquiera profundizar un poco en tema por ellos tan ma-
gistralmente tratado: nos concretaremos, por no alterar el plan 
seguido en estos modestos apuntes, á resumir en breves frases 
los principales argumentos de los defensores de ambas escuelas 
y á consignar lisa y llanamente nuestra humilde, cuanto des
autorizada opinión, absteniéndonos de razonarla porque ni com
petencia ni espacio tenemos para ello. 

Afírmase, por una parte, que la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa encomendada á Tribunales especiales es contraria 
á la Constitución, que atribuye exclusivamente á los ordinarios 
la potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y crimina
les; que es innecesaria, sumamente costosa é impropia para ga
rantizar la justicia; que es mas lenta en sus procedimientos que 
la ordinaria; que es injusta, por cuanto la Administración vie
ne á ser á un tiempo juez y parte en un mismo negocio excitan
do así la desconfianza de los litigantes y del país; que frecuen
temente arranca del conocimiento de los Tribunales comunes 
cuestiones de estricto derecbo civi l , en el mas riguroso sentido 
de la palabra, para someterlas á la decisión de corporaciones cu
yos miembros, por no ser inamovibles, no inspiran tanta confian
za, y en último extremo á la del Grobierno, y que por todo esto 
ha sido recibida y mirada generalmente con recelo y disfavor. 

Alégase en cambio, por la otra, que seria imposible confe
rir esa jurisdicción á los Tribunales ordinarios sin atentar á la 

(1) Alfaro, Azc&rate, el Conde de Tejada de Valdosera, Eabió, Gallostra, 
González (D. Alfonso1, Posada (D. Adolfo), Posada Herrera, Santamaría, de Pare
des y otros. 
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libertad é independencia de la Administración; que vendría el 
desprestigio de la Corona ó del Jefe Supremo del Estado, si se 
sometiesen sus actos, ó los de sus agentes—que para el caso 
es igual—al juicio de una autoridad secundaria; que t ra tándo
se de apreciar si debe ó no reformarse una providencia 
administrativa por los perjuicios que irroga, nadie mejor para 
conocer la extensión y naturaleza de esos perjuicios que la au
toridad que la dictó y nadie tampoco con mas competencia para 
determinar si hubo exceso de atribuciones por parte de ella mis. 
ma ó de sus agentes; que sería ilógico y contrario á las teorías 
mas generalmente admitidas sobre la división ..de los Poderes 
públicos someter á Tribunales de una misma clase derechos de 
tan distinta naturaleza y separados por diferencias tan esen
ciales como son los derechos civiles y los administrativos; que 
los asuntos contencioso-administrativos son siempre de índole 
tal que para su instrucción y exámen precisa un modo especial 
de proceder y un Tribunal que se halle identificado con el Go~ 
bierno, que posea su espíritu y á las veces su secreto y marche 
siempre con la rapidez que exige la seguridad del Estado; y en 
fin, que, no reuniéndose ese conjunto de circunstancias en los 
Tribunales y procedimientos del fuero común, resulta conve
niente y hasta necesario delegar esa jurisdición en otros espe
ciales. 

Si fuéramos nosotros los llamados á fallar esta contienda 
nos manifestaríamos desde luego adversarios decididos de la 
ingerencia de la Administración en la resolución de sus propios 
asuntos contenciosos y partidarios entusiastas de los que en
tienden y proclaman que esa jurisdicción debe ser ejercida úni
ca y exclusivamente por los Tribunales ordinarios. Y cuenta 
que no son las simpatías, que naturalmente hácia éstos nos 
atraen, las que nos inducen á pensar así; es que, apreciando 
con imparcial criterio las razones alegadas por los defensores 
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de una y otra opinión, hallamos mas fuertes y convincentes las 
de aquéllos en cuyo favor nos hemos pronunciado. 

Y no es esto solo, sinó que nos seduce el ejemplo que en es
te punto nos dan naciones tan adelantadas, prácticas y aman
tes del sistema representativo como Inglaterra y los Estados 
Unidos, en las que no existe esa jurisdiccióa especial, ó como 
Ita l ia que se vió en la necesidad de suprimii la ante los inconve. 
nientes y males gravísimos que de su funcionamiento deriva-
han. Es también que en los seis anos escasos de existencia, que 
en nuestra patria lleva el Tribunal de lo Contencioso-adminis— 
trativo, fon tales las deSciencias, confusión y contradicciones 
que se advierten en sus fallos, que, al decir de un doctísimo es
critor, verdadera autoridad en la materia (1), "no parecen ex
plicación autorizada de los textos escritos, s iní arsenal rico 
por la variedad, donde el litigante de buena ó mala fé, llá
mese administrador ó subdito, encuentra siempre armas ade
cuadas para defender derechos claros ó dudosos, ó para ata
car respetables intereses del Estado.n uY si el nuevo organis
mo —continúa diciendo—• ha perdido mucha de su autoridad 
moral por sus propias sentencias, no se ha quebrantado menos 
por el resultado de los recursos extraordinarios de revisión es
grimidos contra él, estimados por el Grjbierno y reveladores de 
que el Tribunal no conoce la verdadera extensión de sus fun
ciones, ó de que no ha logrado infundir al Gobierno el respeto 
necesario para que las mantenga y acate, pues el poder minis
terial le ha impuesto el conocimiento de asuntos, que el Tr ibu
nal estima ajenos á su jurisdicción, y le ha privado de resolver 
otros en los cuales se consideraba competente, aumentando así 
el descrédito de una institución, que ni por sus principios, n i 
por su contenido, ni por su ejercicio representa con fidelidad l a 
alta misión de la justicia". 

Somos, pue,3, de parecer que debe suprimirse el Tribunal de 

(1) E l Sr. Alcubilla, Diccionario de la Admiuistración Españo la. tomo 7,° 
página 27H, edición 5,a 
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lo Contencioso-administrativo y reintegrarse por completo á 
los Tribunales del fuero común en el ejercicio de esa jurisdic
ción, llevando á una Sala del supremo todas las facultades que 
actualmente están atribuidas á aquél; privando á los dos Dipu
tados provinciales de la intervención, que ahora tienen en la 
primera instancia de los negocios contencioso-administrativos, 
y reformando en ese sentido y en todo lo demás que sea preciso 
por el cambio de sistema, la ley y reglamento que rigen esta 
materia. De esa suerte, se establecerá verdadera uniformidad 
y harmonía en los Tribunales ordinarios, pues dejará de subsis
t i r esa doble jefatura á que se hallan sometidas hoy las Au
diencias obligadas á reconocer como superior inmediato en lo 
contencioso-administrativo al Tribunal de este nombre, y en 
todo lo demás, al Supremo: esa jurisdicción especial ganaría 
mucho con ser ejercidá, sin la ingerencia de elementos políti
cos, por Tribunales de gran respetabilidad y altura á cuyas 
puertas se estrellará siempre, y mucho mis si llegan á prospe
rar los principios que para la organización aquí defendemos, la 
influencia malsana de la política y del caciquismo: el país vería 
satisfecho que la asorbente y egoísta Administración dejaba de 
intervenir en la resolución de sus propios asuntos contenciosos; 
se realizaría, en fin, siquiera esto no revista mayor importancia, 
una no despreciable economía porque el presupuesto de la nue
va Sala del Tribunal Supremo habrá de ser inferior en mucho 
al del Tribunal de lo Contencioso-administrativo y al importe 
de las dietas devengadas por los Diputados provinciales, ó los 
llamados en sustitución de éstos á formar parte del Tribunal 
provincial, en los días en que constituyan Sala. 

V I . Tienen también una excelente defensa, bajo el punto 
de vista económico, las reformas contenidas en esta base, se
gún vamos á demostrar. 

Los créditos consignados para las atenciones del personal y 
material del Tribunal Supremo en la ley de presupuestos de 5 
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de Agosto de 1893, mejor dicho, en el Real decreto de 29 del 
mismo mes y año ascienden á pesetas 533.750 distribuidas en 
esta forma: 

Para el personal 608.250 
Para el material 25.500 

533.750 
Desconocemos á punto fijo los que 

se destinan á idén t icos fines en el T r i 
bunal de lo Oontencioso-administrati-
vo, porque la ley los presenta engloba
dos, con los del Consejo de Estado; 
pero suponiendo serán , poco m á s ó 
menos, los establecidos en el Real 
decreto de 28 de Jul io de 1892, á éstos 
nos atendremos como base de nuestros 
cálculos: importa , pues, el 

Personal del Tr ibuna l de lo Conten
cioso, pesetas, . 306.750 

E l material del mismo idem. . . . 13.776 
" 320.625 

Por consiguiente esos dos Tr ibuna
les cuestan ahora, pesetas 864.276 

¿A c u á n t o asciende el presupuesto 
del Tr ibuna l Supremo organizado se
g ú n nuestro proyecto? Pues á pesetas 740.600 
en esta forma: 

Para el personal 700.600 
Para el material 40.000 

Diferencia en favor de la nueva or
gan izac ión 113.775 
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No es, como se vé, muy considerable la economía que resulta, 
más no por eso debe ser despreciada; al fin representa en el 
presupuesto actual de esos dos centros una baja del 13,30 
por 100. 

V I I Es con esto llegado el momento de presentar el pre-
supuesío general de gastos que originaría el planteamiento de 
la organización de Tribunales, que se defiende en este estudio, 
y vamos á bacerlo recopilando los datos, que ya constan en 
páginas anteriores, y adoptando la forma en uso para los-pre
supuestos de la Nación. 

E S T A D O L E T R A . . . 

Presupuesto de gastos de los Tribunales propuestos en estas 
bases: 

c 

DESIGNACIÓN D E LOS GASTOS 
CREDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos Por capítulos 

O B L I G A C I O N E S 

los Departamentos ministeriales 
SECCIÓN TERCERA. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

OBLIGACIONES C I V I L E S 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E J U S T I C I A 

CAPÍTULO 3 . ° . — P E R S O N A L 

1.° Tribunal Supremo. . . . 700.500 
'? 2.° Audiencias 6.412.450 

3.° Juzgados de instrucción. . 4.070.450 

11.183.400 
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CAPÍTULO 4.° M A T E R I A L 

( 1.° Tribunal supremo. . . . 40.000 
4.0¡ 2.° Audiencias 215.000 

( 3.° Juzgados de iustrucción. . 166.300 
421.300 

TOTAL 11.604 700 

He ahí, pues, á lo que ascienden los créditos que el Estado 
habría de invertir en el sostenimiento de los Tribunales de 
nuestro proyecto. Esa suma es en verdad muy superior á la 
concedida en el presupuesto vigente, según quedó por el Rea 
decreto de 29 de Agosto de 1893, pero algo menos elevada o u 
la más alta de los últimos 14 años. En comprobación de és' ; y 
á fin de que nuestros lectores puedan formar cabal idea ae la 
cuantía de los sacrificios que la Nación se impone para un ser 
vicio tan importante y esencial, como es el de dispensar la 
justicia vamos á presentar agrupadas, de modo que la compara" 
ción con las de este proyecto sea fácil, las cantidades destina' 
das para el personal y material de los Juzgados y Tribunales 
en los ocho últimos presupuestos, y ese será el objeto del si
guiente cuadro: 
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Resumen de los créditos consignados para dotación del Personal y ^ 
mos y de los qne requerirá para las mismas atenciones el planteamiei 

1.° P E R S O N A L 

Tribunal Supremo. . . . . . . . 

Audiencias territoriales. . . . . . 

Audiencias, antes de lo criminal, ho} 

provinciales 

Audiencias 

Juzgados de 1.a instancia é instruc-

cun 
Juzgados de instrucción. 

TOTAL. . 

2.° M A T E R I A L 

Tribunal Supremo 

Audiencias territoriales 

Audiencias, antes de lo criminal, hoy 

provinciales 

Audiencias 

Juzgados de 1.a instancia é instruc 

ción 

Juzgados de instrucción 

TOTAL 

PRESUPUESTO 
de 

1880-81. 

Pesetas. 

620.050 

2.693.72o 

4 509.060 

» 

7.822.835 

PRESUPUESTO 
de 

1883-84. 

Pesetas. 

678.05J 

2.609.505 

4.329.500 

» 

2.743.560 

» 

10.360.615 

PRESUPÜESI 
de 

1885-)% 

Pesetas. 
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de la 

material de los Tribunales de justicia en los ocho presupuestos últi-
i organización proyectada en estas Bases. 

711, 

2.6171 

4.329.̂  

» 

2.751.7 

1 0 . 4 0 9 , 5 

48.400 

131.286 

» 

» 

171.705 

» 

351.391 

66.403 

131.286 

256.250 

» 

171.705 

625.641 

140,5 

25Gi 

I 

17-J.l : 

m 

638,1| 

TOTAL DE PERSONAL Y MATERIAL. . 8.174.226 10.986.256 11.04).7| 

jjjlESüPUESTO 
de 

1F87-88. 

Pesetas. 

719.500 

2G12.805 

4.741.500 

» 

2.869.590 

10.973.395 

PRESUPUESTO 
de 

18W-89. 

Pesetas. 

719:500 

2 642.805 

4.529.500 

» 

2.875.170 

» 

10.766.9 75 

PRESUPUESTO 
de 

1890-91. 

Pesetas. 

723.625 

2.590.355 

3.141.000 

» 

2.861.170 

» 

9.316.150 

PRESUPUESTO 
de 

1892-93. 

Pesetas. 

648.625 

2.886.310 

2.524.500 

» 

2.680.930 

8.740.365 

PRESUPUESTO 
de 

1893-94. 

Pesetas. 

508.250 

1.291.250 

3.426.500 

» 

2.222.560 

» 

7.448.560 

PRESUPUESTO 
de 

estas Bases. 

Pesetas. 

73.900 

.140.536 

256.250 

i * 

173.483 

» 

73.900 

140.536 

256.250 

» 

183.860 

» 

35.150 

109.488 

156.750 

» 

126.920 

» 

40.150 

112.488 

204.250 

» 

117.280 

» 

25.500 

52.050 

142.150 

» 

115.500 

» 

641.166 654 546 428.30< 474.168 335 200 

11.617.561 11.421.521 9.744 458 9.214.533 7.783 760 

700.600 

» 

6.412.450 

4.070.450 

11.183.400 

40.000 

» 

» 

215.000 

» 

166.300 

421.300 

11.604.700 
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Como se vé, el presupuesto de las bases cuesta 3.820.94:0 
pesetas más que el del actual ejercicio. 

Según dijimos a t rás , esto seria motivo bastante poderoso 
para que nuestro proyecto orgánico fuese rechazado sin más 
detenido exámen, que al fin y al cabo vivimos en una época en 
la que se ha puesto de moda zaherir por todos los medios á la 
justicia llamada, sin saber porqué, MstófiCd y convertirla en 
blanco casi único de ilusorias y mal entendidas economías. Más 
reflexiónese un poco y se comprenderá que no es aquel presu
puesto tan caro como á primera vista parece. 

Indagniemoa ante todo el origen de su tan crecido importe 
y hallaremos que es debido, más que á otra causa, á los nuevos 
sueldos que en él se concede á quienes ahora no lo disfrutan, 
esto es, á los secretarios, oficiales y escribientes de los Juzga
dos de instrucción y á los vice-secretarios, oficiales de Sala y 
escribientes para las fiscalías y para lo judicial de las Audien" 
cias. A 2.361.650 pesetas ascienden esos sueldos; ¿á qué se 
reduce, pues, el aumento propuesto para los de los Magistrados, 
Jueces é individuos del Ministerio fiscal? Pues á un 1.375.290 
pesetas. ¿A qué el indicado para las consignaciones del mate-
rial? á 86.100 pesetas. 

Estas dos partidas, que sumadas hacen la de 1.461.390 pe
setas, son las que en rigor se aumentan al presupuesto del 
corriente año económico. Pues añadámoslas á éste y resultará 
asi y todo un presupuesto de 9.245.150 pesetas, inferior al de 
1890-91, casi igual al de 1892-93, que tan castigado fué por las 
economías en él introducidas, y mejor que los dos porque con 
la aplicación que damos á esa cantidad se obtendría, aparte de 
las ventajas que para el personal supone el aumento de suel
dos, una organización más perfecta que la vigente en aquellos 
años. 



D E LA L E Y ORGÁNICA 83 

Nótese además que si nuestro presupuesto aparece tan cos
toso no es porque en realidad lo sea, sinó porque le hemos 
comparado con el más bajo y reducido, con el más mezquino y 
pobre de esta mitad de siglo, con el de 1893-94, en fin, que con 
decir es inferior al de 1859 está hecha su apología: tómese, en 
cambio, como término de comparación cualquiera otro de los 
del último decenio y ya no será tan asombrosa y exhorbitante 
la diferencia en que respecto á él se halla. He ahí porqué in
dicábamos que no es tan caro como, juzgando por primera im
presión, pudiera creerse; mas admitamos que lo sea y conceda
mos también que el país, que no está tan pobre como mal admi
nistrado, no puede soportar esa nueva carga, que la adopción 
de nuestro presupuesto echaría sobre sus débiles fuerzas (1): 
¿será forzoso renunciar por eso á las reformas que venimos pa
trocinando? ¿ISÍo habrá manera de realizarlas sin gravámen pa
ra el Tesoro? 

Hemos indicado antes que dentro de los Tribunales se en
cuentran elementos y recursos más que suficientes para aten
der al mayor gasto que ocasionaría nuestra organización y para 
cubrir, hasta con superabit, el presupuesto de las bases, y aqui 

'podemos añadir que para la realización de tan bello ideal no 
se precisa exigir al país nuevos sacrificios ni aumentar las 
contribuciones, pues bastan al efecto los créditos concedidos 
en el presupuesto actual para gastos de la Administración de 
Justicia y esos recursos que los mismos Tribunales habrán de 
proporcionar. 

Intentaremos demostrarlo. 

V I I I . Entre las muchas innovaciones que para el proce
dimiento civil hemos de indicar más adelante, es una de las 

(1) Gouvicno advertir ijne esa carga no sería ahrnmadora: rejiresenta 0'661 pe
setas por habitante, mnclio menos de lo que, según se dijo en la página 11, se gas
ta para- iguales linos en Prusia, en la Rusia europea y en Portugal. Según el 
presupuesto vigente, correponde á cada habitante 0*443 pesetas. 
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más trascendentales la que consiste en la derogación de los 
aranceles en lo que atañe á los auxiliares y subalternos de los 
Juzgados de primera instancia y de las Audiencias, la consi
guiente supresión de los derechos, que ahora devengan y perci
ben, y su sustitución por un impuesto, que llamamos de t f C l M i -

t ( i c i ó n , y cuya creación proponemos. 

No es este el momento oportuno de entrar en minuciosos 
detalles acerca de esta reforma, de cuyo alcance y significación 
pueden juzgar nuestros apreciables lectores lej'endo la Base 
8.a de las dedicadas al enjuiciamiento civi l : ahora no hemos de 
hacer más que estudiarla bajo el punto de vista económico, ó 
más bien, averiguar los ingresos que mediante ella puede obte
ner el Tesoro,—porque precisamente esos ingresos son los re
cursos con que contamos para el planteamiento en toda su ex
tensión de nuestro plan de organización de Tribunales— y 
alegar algunas consideraciones que demuestran su uti l idad y 
conveniencia. 

Advertiremos previamente que no se aspira á determinar 
d jw ioH con matemática exactitud lo que ese impuesto puede 
producir, porque sería acometer un imposible. Lo que se desea 
es hacer bajo sólida base un cálculo aproximado, lo más cerca
no á la realidad, de sus utilidades. 

Precisa, al efecto, tomar como punto de partida datos cier
tos y positivos, so pena de incurrir en error. ¿Cuáles deberán 
ser esos datos? Indudablemente los que arrojan las Estadís t icas 
de la Administración de justicia en lo civil publicadas con 
carácter oficial por el Ministerio del ramo: por ellas es fácil 
conocer el número exacto de asuntos de todo género ingresados 
cada ano en los Tribunales y por consiguiente el de los que han 
de estar sujetos al impuesto. 
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Tenemos á la vista las correspondientes al quinquenio de 
1887 á 18..U (1) de las cuales hemos sacado los datos que para 
su mejor comprensión y estudio exponemos en el cuadro inserto 
á continuación: 

(1) Recibimos al terminar este libro un ejemplar de la Estadística de 1802. 
Acusa un pequeño descenso en el número do asuntos iufiresados, que no altera 
sensiblemente nuestros cálculos. 
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Resumen del movimiento de ASUNTOS CIVILES en el Tribunal Supremo, 
quinquenio de 1887 á 1891. 
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Audiencias territoriales y Juzgados de primera instancia durante el 

ANOS 

1887 

1888 

1889 

1890 

1891 

TOTAL. 

Término medio de ca

da año 

Baja probable por los 

asuntos de pobre.. . 

Término medio definiti

vo de cada año. . 

J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

ASUNTOS INGRESADOS 

Apelacio
nes proce
dentes de 

los 
Juzgados 

municipa
les. 

8.916 

8.975 

9.019 

8.724 

8.699 

44.?m 

Incoados 
en los 

Juzgados 
de 

.!l instada. 

47.9S7 

45.641 

44.740 

49.497 

9Bl.ñ47 

Defensas 
por 

pobre ter
minadas. 

1.084 

1.829 

1.440 

1.416 

l-.42o 

6.69' 

IMPORTE DEL PAPEL SELLADO 

I N V E R T I D O . 

Pesetas. Cts, 

896.5U9 

951.679 

968.772 

957.026 

991.349 

4.700.598 

Á 

reintegrar. 

Pesetas, Cts, 

31.396 

55.004 

5D.236 

40.441 

42.265 

222. P44 

8.866 46.909 

1.939 

1.399 941.107 66 44.468 

8.866 44.970 1.999 941.107 66 44.468 

A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S 

ASUNTOS 
i p t E S A D O S , 

r o 3 

8.969 

0,802 

?.898 

3.182 

?.004 

17.045 

47 

59 

109 

61 

5] 

3.58!) 

8.5;!2 

^1 

65 

986 

65 

L l l P í l L T / ; D E L I M F E L S E L L A D O 

Invertido, 

Pts. Cts. 

106.947 

99.762 

88.462 

86.153 

8] .586 

556.913 

91.982 

91.982 

40 

65 

65 

Á 
reintegrar. 

Pts. Cts. 

11.687 

10.832 

12.451 

13 325 

16.94' 

64.697 

12.927 

12.927 

T R I B U N A L S U P R E M O 

R E C U R S O S D E CASACIÓN 

Por infracción 
de ley. 

608 

580 

549 

598 

518 

2.788 

557 

40 

312 

982 

286 

315 

285 

916 

19 

297 

o 4 

199 

Defensas 
por 

pobre. 

40 

301 

40 

40 

19 

19 

I M P O R T E D E L P A P E L S E L L A D O 

Invertido. 

Pts. Cts. 

34.831 

68.176 

47.067 

38.973 

99.007 

229.036 

44.411 

44.411 21 

Á 

reintegrar. 

Pts. Cts. 

4.681 

9.806 

8.299 

11.847 

7.656 

49.991 

8.458 

8.458 24 
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E l cuadro precedente es bastante expresivo para que sea 
menester acompañarle de explicaciones de ningún género: en él 
hallará el lector, entre otros datos que no huelgan, el número 
exacto de asuntos ingresados durante el quinquenio en el Tr i 
bunal Supremo, Audiencias territoriales y Juzgados de primera 
instancia y el término medio correspondiente á uno de esos cin
co años. 

Ese término medio es el que ha de servir de base para la 
apreciación, que vamos á hacer, sobre el resultado probable del 
impuesto de tramitación; más, como entre los asuntos que le 
componen figuran lo mismo los de rico sujetos siempre al i m 
puesto, que los de pobre, que no lo estarán al tiempo de su i n 
coación, importa averiguar el número de éstos y deducirlo del 
total del término medio á fin de que el cálculo se aproxime todo 
lo posible á la realidad. 

Las estadísticas consultadas clasifican los asuntos termina
dos en dos grandes grupos: uno, por clases de procedimiento y 
otro, por materias del derecho sustantivo; pero no hacen idén
tica clasificación respecto á los ingresados por lo que nos es im
posible decir á punto fijo cuantos serán los incoados cada año 
en concepto de pobres: puede, si, señalarse el número de los 
terminados, y siendo presumible no haya notable diferencia 
entre unos y otros, hemos aceptado ese dato y con arreglo al 
mismo fijado el término medio definiti'oo de los asuntos en que 
será forzoso el empleo de la póliza de tramitación. 

Ahora bien, supóngase que en todas las apelaciones proce
dentes de los Juzgados-notar ías; en todos los asuntos incoados 
ante los de intrucción y ante las Audiencias y en todos los 
recursos de casaci ón se emplea U7ia sola póliza y de la clase 
más barata, 6 sea, de la 19.a en las primeras y de la 14.a en 
los últimos. ¿Cual será el producto de ese impuesto, dado el 
término medio de negocios conocidos? Pues será el siguiente: 
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8.8G6 apelaciones procedentes de los Juzgados-no
tar ías á 5 pesetas cacl'a una (Póliza 19.a). . . . 44.330 

41 970 asuntos ingresados en los Juzgados de ins
trucción á 50 pesetas cada uno (Póliza 14.a). . . 2.218.500 

65 asuntos incoados ante las Audiencias á 50 pese
tas cada uno (Póliza 14.a) 3 250 

517 recursos de casación preparados por infracción 
de ley á 50 pesetas cada uno (Póliza 14.a). . . 25 850 

40 recursos de casación por queTorantamiento de 
forma á 53 pesetas cada uno (Póliza 14.a). . . . 2.000 

TOTAL 2.323 930 

Pues supóngase ahora, bajo las mismas hipótesis, que las 
pólizas son de las clases 18 a y 13.a inmediatareente superiores 
en precio á las que sirvieron para la operación anterior, y en 
ese caso los rendimientos se elevarán á 3.608.0G>) pesetas. 

Aquella pi imera cifra representa el millimun de producción 
del impuesto: ésta se aproxima más á lo que en la práctica re
sul tará. De todas suertes, licito es creer que sus utilidades 
habrán de ser mayores porque los cálculos hechos parten de los 
supuestos mas desfavorables, como son, el de que nunca pase 
el número de negocios del señalado como término medio, el de 

•que las pólizas usadas no sean de precios más altos y el de que 
solamente se invierta una en cada negocio. Si, pues, se observa 
que todas las probabilidades son qne vaya en aumento aquel 
término medio; que han de ser muchos los casos—por lo común 
todos los contenciosos—en que, por comparecer en autos dos ó 
más litigantes, serán otras tantas las pólizas que se empleen y 
que han de contarse muchos juicios en los que el valor de la 
cosa litigiosa exija pólizas de clases superiores no será aventu
rado ni expuesto á error fijar en cuatro y medio ó cinco mil lo
nes de pesetas el producto anual de tal impuesto. 

Cierto es que los asuntos de la casilla 2.a del cuadro dismi-
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nuirán algo tal vez á causa de la mayor amplitud que opinamos 
debe darse á la competencia de los jueces-notarios; paro esa 
baja se compensará con el aumento que es razonable esperar en 
los de las casillas 1.a, 11.a, 12.a, y 13.a y con el que en general 
habría de notarse en toda clase de negocios, tanto contenciosos 
como de jurisdicción voluntaria, desde el momento en que, 
apercibido el pa's de la bondad dé l a s reformas que, en nuestro 
sentir, debe el legislador hacer, en la ley procesal y que luego 
indicaremos, comprenda que pasó y a la época en que el comien 
zo de un l i t igio señalaba el de la ruina y miseria de ambos 
litigantes. 

Ya se ha llamado antes la atención acerca de un fen ómeno 
que vá acentuándose más de día en día, el del miedo con que 
todos acuden á los Tribunales por lo caro y dispendioso que 
resulta el ejercicio de cualquiera acción. Y se esplica mny bien: 
es tanto lo que ahora dura un pleito, son tan considerables los 
gastos que ocasiona que en la mayoría de los casos ofrece ven
tajas más positivas el abandono del derecho que se pensaba 
reclamar; hasta en el más sencillo expediente, y debido á cau
sas que no es preciso señalar por ser de todas conocidas, son 
tantas las diligencias inútiles, practicadas siñ otro móvil que 
el de aumentar las costas, que el que más y el que menos se 
retrae de promoverlos, prescinde de tan costosas formalidades 
y apela á mil subterfugios para suplirlas burlando, si puede, la 
ley. 

Consecuencia de esto es la disminución de asuntos civiles, 
hecho de innegable evidencia, cuyo principal origen no es otro 
que el indicado. Si, pues, se consigue, como fundadamente es
peramos se conseguirá por la vir tud y eficacia de las innovacio
nes en este libro contenidas, hacer más rápida y sobre todo más 
económica y barata la tramitación, ¿quién duda que habrá más 
pleitos y más negocios judiciales, y que, á medida que su nú
mero crezca, subiiá la cifra de los productos del impuesto de 
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que se trata? Es en este punto tan firme nuestra convicción, 
que, sin vacilar, afirmamos superarían bien pronto á la canti
dad calculada. 

Véase cómo el nuevo arreglo de Tribunales, que venimos 
defendiendo, si bien exige mayores gastos, también proporcio
na medios seguros é infalibles de cubrirlos con creces, por lo 
que no costaría á la nación ni una peseta más de las que actual
mente tiene consagradas á ese servicio. 

¡Y á que tristes consideraciones se presta esto! ¡El Poder 
judicial reducido á v iv i r casi de sus propios recursos! ¡La fun
ción de dispensar la justicia, que en el rigor de los buenos 
principios filosóficos y jurídicos, debiera ser una carga del Es
tado, convertida en origen de una renta pública de no pequeña 
importancia! Porque no hay que negar la verdad: el Tesoro 
percibe, boy por boy, pingües beneficios por el empleo del pa
pel sellado, por las multas que los Tribunales imponen y por 
los depósitos para interponer recursos de casación; y mañana, 
si nuestras ideas se tradujesen en ley, los obtendría mayores 
por los ingresos del impuesto de tramitación y por las costas á 
que en lo contencioso-administrativo son á las veces condena
dos los litigantes. ¿Qué es, pues, esto sinó una verdadera renta? 

Carecemos de datos para conocer la cuantía de aquellas 
multas y depósitos y estas costas; más, por lo que hace á la 
del yayel sellado, examínese el cuadro anterior y se verá que 
excede de un millón de pesetas en cada año: puede, por tanto, 
afirmarse que las dos terceras partes, por lo menos, del presu
puesto de la organización indicada en estas bases serían sufra
gadas con lo que los mismos Tribunales produjesen. 

I X . Hemos de adelantarnos á refutar una de las objeccio-
nes, que, dentro del aspecto meramente económico de la cues
tión que venimos estudiando, puede hacérsenos. 

Se dirá probablemente que, como con la organización de 
Tribunales y el impuesto de tramitación propuestos no pueden 



92 - REFORMA 

continuar los actuales Escribanos de actuaciones de los Juzga
dos de primera instancia, ni los Secretarios de Sala, Relatores 
y Escribanos de Cámara de las Audiencias, no solo babrá de 
verse privado el Tesoro de uno de sus ingresos, que es la con
tribución impuesta á esos funcionarios, sino que tendrá que 
abonar los sueldos de los que vengan á sustituirlos. 

Así será, en efecto; más obsérvese en primer término que 
no será el Estado quien en rigor pague tales sueldos, sinó los 
litigantes y todos cuantos, al acudir á los Tribunales, estén 
obligados á comprar una póliza de tramitación, y téngase ade
más en cuenta que el valor de las pólizas, que al fin del año se 
usen, ha de exceder del doble del importe de esos mismos suel
dos, con lo que resulta beneficiada la Hacienda en una no des
preciable cantidad, que puede destinar á la mejora de otros 
servicios. 

Nótese también que, á cambio de lo que dicha contribución 
representa, que no es tanto como parece, vendrá el descuento 
en los haberes de los aludidos funcionarios, que asciende á 
más, y sino véase la demostración: 

Había en 1891, según la estadística de aquel año: 
1.378 Escribanos en los Juzgados de 1.a instancia, 
que aunque continúen todos y pague cada uno la cuo
ta señalada á los de término—112 pesetas anuales—• 
por el Reglamento de 11 de Abr i l de 1893, contribai-
rán entre todos con pesetas 154.336 

44 Secretarios de Sala de las Audiencias, que 
aunque paguen todos la cuota más alta, que es la de 
los de Madrid—390 pesetas—contribuirán con pese
tas " . . . . 17.160 

19 Relatores, á 224 pesetas, cuota asignada á los 
de Madrid, pagarán 4.256 

21 Escribanos de Cámara, también á 224 pesetas, 
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que en la cuota d é l o s de Madrid, contribuirán con 
pesetas 4.704 

40 oficiales de Sala, á 60 pesetas, que es lo que 
pagan los de Madrid, darán pesetas 2.400 

TOTAL 182 8c6 

Asciende, pues, á 182.856 pesetas el máximun que por con
tribución industrial, y asignando á todos contra lo que en rea
lidad sucede, las cuotas más altas, ó sea, las de Madrid, per
cibe de esos funcionarios el Tesoro. Realmente es bastante 
menos, pero pase asi. 

Pues véase ahora lo que importa el descuento del 11 por 
100 nada más en los sueldos que el Estado habría de dar, se
gún estas bases, á los encargados de sustituirles en sus fun
ciones. 

Por el 11 por 100 de 1.803.350 pesetas que su
man las dotaciones de los secretarios, oficiales y 
escribientes primeros y segundos de los 350 Juz
gados de instrucción 198.368,50 

Por el 11 por 100 de 777.700 pesetas, importe 
de los haberes de los Secretarios, vice-secretarios, 
oficiales de Sala y escribientes para lo judicial y 
para las fiscalías de las 49 Audiencias 85.547'00 

TOTAL 283.915<50 

En resumen importa el descuento 283.915*50 pesetas y la 
contribución industrial 182.856<00 idem, por lo que resulta una 
diferencia de 101 059^0 idem, que serán las en que el Tesoro 
saldría ganancioso con nuestras reformas. 

Eu último estremo, esas bajas en la contribución industrial 
no representan mas que una disminución en las utilidades del 
impuesto de tramitación y son insignificantes al lado de las 
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ventajas que, en el orden económico como en el social, está 
llamado éste á producir. 

X . La idea de crear nuevos impuestos, en estos tiempos 
en que á duras penas se soportan los ya establecidos, es tan 
poco simpática, que sn sola enunciación bastará para suscitar 
inquietudes y recelos, cuando no una oposición terrible como 
sostenida por la masa general del país, contraria siempre, casi 
por instinto, á todo lo que significa aumento en los tributos. 
De esta regla no ha de exceptuarse el de que estamos ocupán
donos, á menos que un estudio detenido venga á demostrar sus 
ncuestionables ventajas en cuyo caso es de creer se desvanece

rá la marcada prevención con que, por el mero hecho de llevar 
el nombre de impuesto, habrá de ser acogido: surge, pues, la 
necesidad de aducir algunas consideraciones que pongan de re
lieve los grandes beneficios, que de su planteamiento puede 
esperarse. 

De los que el Tesoro fécibirá ya queda hecho mérito: están 
representados en algunos millones de pesetas con los que la 
nación puede atender al perfeccionamiento de servicios tan im
portantes como el de dispensar cumplidamente la justicia. 

Lo que, por tanto, procede ahora es ver cuales son los que 
ha de producir para los litigantes. 

No nos parece cuestión que merezca la pena de ser dilucida 
con empeño la de si ese impuesto es una contribución. Acaso 
no deba ser llamado asi, si por contribución se entiende la cuo
ta con que todos los ciudadanos deben coadyuvar á la satisfac
ción de las necesidades públicas; pero si se dá tal nombre á 
los recursos de cualquiera clase con que para dichos fines cuen
ta el Estado, desde luego merece ese concepto puesto que sig
nifica para él una fuente de ingresos. 

Más, sea de esto lo que quiera, que el nombre no hace á la 
cosa, lo cierto es que, respecto al particular ó ciudadano que 
ha de pagarle y por consiguiente para el pais en general, no 
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representa una contribución nueva, sino la conversión ú modi
ficación, reduciéndola, de una gabela, ó carga, ó como se la 
quiera llamar, que de antiguo viene satisfaciendo. Y la razón 
es obvia. 

Todos los que acuden hoy á los Tribunales con reclamacio
nes del orden civil están en el imprescindible deber de re
tribuir con los derechos de arancel el trabajo que en la trami
tación emplean los auxiliares y subalternos. Claro está que es
ta no es una contribución en el sentido económico de la palabra, 
pero á tanto equivale; significará el pago mas ó menos volunta
rio de un servicio prestado no por quien el pagador quiere, sino 
por la persona de antemano designada por la le}'; no ingresará 
en las arcas del Tesoro la cantidad pagada; pero al fin y al cabo 
esa misma cantidad representa para el que la entrega, un sa
crificio, un tributo que se le impone para disfrutar de un servi
cio público. Si, pues, no se establece un nuevo tributo conser
vando ése; si lo que se hace es dar distinta forma al ya exis
tente, sustituyendo la cuota de suyo variable en que ahora 
consiste por otra siempre fija y siempre, salvo contados casos, 
inferior, y poniendo en lugar del perceptor actual á otro, que 
será el Estado, resultará lo que hemos dicho, esto es, que el 
impuesto de que se trata no es mas que la conversión y modi
ficación del que está en vigor. 

N i aún siquiera se propone la mas ligera alteración en las 
personas obligadas á satisfacerle: éstas serán las mismas á 
quienes hoy afecta, es decir, los que por no haber obtenido una 
declaración de pobreza tienen que pagar los derechos de aque
llos funcionarios. 

Es, pues, una cuestión de forma y de todo punto accidental 
la que para el contribuyente envuelve el impuesto de tramita
ción. Después de todo, mientras la riqueza pública y el estado 
de la Hacienda no sean tan prósperos que permitan administrar 
gratuitamente la justicia á todos, ricos y pobres, cuantos entre 
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los últimos no figuren habrán de abonar algo por ese servicio, 
sentado lo cual, es de presumir, razonablemente pensando, que 
les ha de importar muy poco vayan á parar al bolsillo de deter
minados funcionarios, ó á reforzarlos ingresos del Tesoro las 
cantidades de que con tal motivo se desprendan. 

No mirarán de seguro con la misma indiferen cia este asun
to si no hay absoluta igualdad entre las que uno y otros les re
clamen: lejos de esto, sus simpatías se inclinarán siempre há-
cia el que menos exigente se muestre, á la manera que en la es
fera de los negocios mercantiles suele obtener la preferencia 
del público aquel que á mas bajo precio expende una misma 
mercancía. 

Pero ¿cual de esos dos sistemas es el mas económico y ba
rato, ó en otra forma, qué es mas conveniente á los litigantes, 
pagar la póliza de tramitación ó seguir abonando los derechos 
de arancel á los auxiliares y subalternos? 

No parece dudosa la respuesta: á nuestro modo de ver, se
rán rarísimos los casos en que el importe de estos derechos sea 
inferior al de la póliza. 

Haj7 imposibilidad de demostrarlo matemáticamente porque 
se trata de comparar dos términos, uno conocido, que es la pó
liza y otro desconocido y de suyo variable, según que sean po
cas ó muchas las diligencias en cada asunto practicadas —y sa
bido es que no existen dos en los que la tramitación sea exac
tamente la misma:— pero no la hay si se nos concede fijar por 
aproximación este último término, lo que, al objeto que perse
guimos, ha de ser suficiente. 

Sabemos todos, unos por servir en los Tribunales, otros por 
haber litigado alguna vez y otros, en fin, por referencias fide
dignas que los derechos del actuario en la primera instancia de 
iin juicio de menor cuantía, por ejemplo, ascienden, poco mas ó 
mejios y contando que sean solo dos los litigantes, á unas 125 
pesetas por ambas partes; que en los de mayor cuantía no baja-
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rán de 350, y que en los ejecutivos en que liay embargo y venta 
de bienes se acercan á unas 400. Pues bien; supóngase que esas 
cifras son las mas aproximadas á las verdaderas y prescindien
do del aumento que sufren en el caso, mas frecuente de lo que 
se cree, de apelaciones ya de autos ó providencias, ya de la 
sentencia, compáreselas con el precio de la póliza correspon
diente á cada uno de esos juicios, según la escala inserta en su 
lugar oportuno, y dígase si no son aquellas muy superiores á 
éste. Podrá haber algún caso, muy contados por cierto pues los 
en que se disputan grandes intereses abundan poco, en que su
ceda todo lo contrario; mas lo general y corriente ha de ser lo 
que dejamos expuesto. 

No faltará entre nuestros lectores quien haya sostenido un 
pleito ó promovido siquiera un acto de jurisdicción voluntaria; 
hagámosle, pues, juez en la materia y seguros estamos de que 
si busca entre sus papeles la minuta de los derechos que satis
fizo al actuario, y si hubo apelación, al Secretario de Sala ó au
xiliares de la Audiencia; si recuerda la cuantía litigiosa y si 
compara el total de aquella minuta con el precio ele la póliza, 
que debiera haberse empleado, concluye por lamentar no 
estuviera en vigor nuestro sistema cuando se inició su pleito. 

Puede, pues, sentarse como regla general que el impuesto 
de tramitación supone para el litigante una verdadera eco
nomía. 

Hemos de reconocer, sin embargo, que no es tan absoluta 
esa regla que no admita sus excepciones: casos habrá, á mas de 
los aludidos, en que el impuesto resultará mas gravoso, como, 
por ejemplo, cuando la l i t is , apenas principiada, termina por 
allanamiento del demandado ó desistimiento del actor y cuando 
el actuario, por amistad ú otros motivos, perdona la totalidad 
ó parte considerable de sus derechos; mas esto ha de ocurrir 
tan pocas veces que nunca merecerá otro concepto que el de ex
cepciones. 

7 
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Aun presenta otro aspecto la cuestión que venimos estu
diando. 

Meterse ahora en litigios equivale á lanzarse al ahismo de 
lo desconocido; es arrojarse á ciegas en brazos del azar y ejecu
tar un acto temerario para el que se requiere un valor á toda 
prueba: —acaso por eso, como la raza de los héroes va extin
guiéndose, escasean tanto los pleitos.—Decírnoslo porque es im
posible conocer ni aun aproximadamente, antes de entablarlos, 
cuanto pueden costar; no existe base cierta de que partir para 
hacer ese cálculo; se sabe, si, que hay que pagar el papel sella" 
do, Los honorarios del Abogado, los derechos del Procurador y 
los del Escribano y Alguaciles, pero nada mas, porque nadie 
es capáz de adivinar el importe de todos esos gastos. 

Pues bien; adóptense las reformas que en este libro propo
nemos y ese inconveniente desaparece y casi todos los términos 
de esa incógnita quedan aclarados; ya no habrá porque preocu
parse de si el Escribano y el Procurador llevan poco ó mucho y 
si sus derechos excederán del valor de lo que se lit iga, como á 
las veces ocurre: será lícito prescindir siempre de ese interme
diario, es conocido el precio de la póliza, puede calcularse fácil
mente el número de pliegos de papel que han de invertirse y 
queda, por consiguiente, como único enigma el de los honora
rios del letrado, ¿Qué es, pues, esto sino facilitar al litigante 
el conocimiento perfecto del negocio que vá á emprender? ¿No 
es, bajo el punto de vista económico, despejarle el camino para 
que pueda apreciar bien si es mas conveniente á sus intereses 
entrar en el pleito, ó abandonar el derecho que pensaba recla
mar? ^ 

No cabe duda: conocer de antemano lo que se puede gastar 
en las contiendas judiciales es una de esas ventajas que solo 
estimarán en lo que valen aquellos que han pleiteado alguna vez 
con el sistema vigente. Entendemos, pues, que en este sentido 
se presta con nuestras reformas un señalado servicio á cuantos 
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tengan precisión de acudir á los Tribunales: al fin y al cabo su 
situación tiene algún parecido con la del que intenta, por ejem
plo, construir una casa; asi, como éste antes de comenzar la obra 
hace su presupuesto de gastos, asi también el litigante debe en
trar en condiciones de poder hacer el suyo antes de entablar el 
pleito ó responder al llamamiento qiie para entrar en él se le 
dirija. 

X I . Otras ventajas del impuesto de tramitación. 
En la actualidad cuesta lo mismo un pleito en que se trata 

de bienes por valor de 3.000 pesetas que aquel otro en que se 
disputan muchos millones. (1) A poco que se reflexione se ad
vierte que hay en ello una desigualdad notoria y, hasta, cierto 
punto, irritante é injustificada porque lo razonable y lo justo 
debe ser que la retribución de un servicio esté en proporción 
con la importancia del asunto en que el servicio se presta para 
que no acontezca que aquella retribución venga á absorver to
do el interés del negocio. Tanto es así, que en ese principio se 
inspira la legislación sobre el papel sellado al establecer una 
escala de precios en relación con la cuantía del l i t igio, y hasta 
en los mismos aranceles judiciales para lo civil se vé patente 
cuando dictan reglas á fin de que los derechos específicamente 
asignados á cada diligencia no excedan jamás de ciertos límites 
en los juicios de menor cuantía, ó se reduzcan en otros casos en 
un 25 ó en un 50 por 100. 

Pues bien; el impuesto de tramitación en la forma que pro
ponemos hace desaparecer esa anomalía y permite conseguir una 
mayor equidad en la imposición de ese gravamen: ese y no otro 
será el resultado de la creación de pólizas de tan diferentes 
clases, de su empleo con arreglo á la cuantía del asunto y de la 
amplitud y proporcionalidad de la escala á ese objeto formada. 

No diremos que esa escala sea perfecta y que no convenga 

(1) Y a se comprenderá que al decir esto nos referimos únicamente á los 
derechos de los auxiliares y subalternos. 
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alterarla en algo; pero si sostendremos, Ínterin no se demuestre 
lo contrario, que el principio á que obedece es mas justo y res
ponde mejor al interés social y al particular de los litigantes 
que el que informa el sistema vigente. 

No revelamos ningún secreto ni pretendemos inferir la me
nor ofensa á determinadas clases si decimos que el origen ún i 
co del inmenso fárrago de diligencias, que al examinar cual
quier proceso c iv i l se notan, está en los aranceles. En este sen
tido, el triunfo de la póliza significaría el de la moralidad en la 
tramitadjn, ó sea, la abolición de los mi l y mil vicios y corrup
telas de que la avaricia echa mano para acrecentar las ut i l ida
des con evidente perjuicio del infeliz litigante, que no tiene 
mas remedio que pagar cuanto le piden. 

X I I . Ilesumiendo: el impuesto que nos ocupa, sobre no ser 
nuevo en el fondo, es decir, una contribución hasta hoj7 desco
nocida, es sumamente beneficioso y útil para el Estado, para los 
litigantes y, por consiguiente, para la Administración de jus" 
ticia: para el Estado, porque le proporciona recursos de alguna 
consideración de que ahora carece; para los litigantes, porque 
hace mas económicos los pleitos y facilita notablemente, antes 
de promoveidos, el conocimiento que en detalle tan importante 
como es el de su coste importa tener y para la Administración 
de justicia, porque desaparecerán muchos abusos, que hoy la 
desprestigian y que no siempre, con el sistema vigente, pue
den ser evitados ni corregidos. 

B ^ ^ J K 8 .a 

Competencia de los Tribunales y Juzgados 

A r t . I.0 Los Jueces de paz serán competentes: 
1.° E n lo c iv i l : 
(a) Para conocer en primera instancia, y en ju ic io 

verbal sumar ís imo, de las cuestiones cuyo in te rés no pase 
de 60 pesetas. 
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(b) Para intervenir en la ce lebrac ión de los actos de 
concil iación. 

(c) Para prevenir las primeras diligencias en las tes
t a m e n t a r í a s ó abintestatos, y adoptar providencias in t e r i 
nas, que no pueden diferirse sin notorio perjuicio de los 
interesados, en los pueblos donde no resida el Juez-no
tario. 

2. ° E n lo cr iminal : 
(a) Para conocer en pr imera instancia, y en ju ic io 

verbal sumar í s imo, de las contravenciones. 
(h) Para instruir , á p revenc ión , las primeras di l igen

cias en las causas criminales. 
3. ° Para desempeñar en lo c i v i l y cr iminal las comi

siones auxiliatorias que les encarguen otros jueces de 
igual ó superior grado. 

4. ° Para llevar, excepto en las capitales de comarca, 
el Registro c iv i l . 

5. ° Para desempeñar , con la misma excepción, las fun
ciones que por el Código c iv i l , la ley del Jurado ó alguna 
otra disposición especial es tén ahora encomendadas á los 
Jueces municipales. 

A r t í c u l o 2.° Los Jueces-notarios serán competentes: 
1. ° E n materia c iv i l : 
(a) Para conocer en 1.a instancia, y en ju ic io verbal 

ordinario de los asuntos cuya cuan t í a pase de 50, pero no 
de 1.000 pesetas. 

(b) Para ejercer la jur i sd icc ión voluntaria, que ex
presamente les confiere la ley. 

(c) Para prevenir, en los pueblos donde no resida el 
Juez de ins t rucc ión , las primeras diligencias en los abin
testatos y t e s t a m e n t a r í a s y dictar las providencias i n t e r i 
nas, que sin evidente perjuicio de los interesados no pue
dan aplazarse. 

2. " E n materia penal. 
(a) Para conocer en primera instancia, y en ju ic io 

verbal, de las faltas. 
(b) Para instruir , á prevención , las primeras di l igen

cias en las causas criminales. 
3. ° E n lo c i v i l y cr iminal : 
(a) Para conocer en segunda y ú l t i m a instancia de 
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las apelaciones contra las sentencias, que en ambas mate
rias dicten los Jueces de paz. 

(h) Para desempeña r las comisiones auxiliatorias, que 
les encomienden otros Jueces ó Tribunales. 

4.° Para llevar el Registro c iv i l en la capital de la 
comarca. 

B.0 Para ejercer, t a m b i é n en la capital de la comarca, las 
atribuciones que el Código c iv i l , la ley del Jurado ó alguna 
otra disposición especial confieren á los jueces municipales. 

6.° Para desempeña r y ejercer las funciones que la 
ley, reglamento y disposiciones vigentes sobre el Notar ia 
do encomiendan á los Notarios. 

A r t . 3.° Cor responderá á los Jueces de ins t rucc ión : 
1.° E n lo c iv i l : 
(a) Ins t ru i r hasta la conclusión del pr imer per íodo de 

prueba los juicios declarativos de toda clase con excepción 
de que son de la competencia de los Jaeces-notarios y 
Jueces de paz. 

(b) Conocer y resolver en los juicios ejecutivos cuan
do el demandado no formulare oposición, pues si la hiciere 
se es ta rá á lo dispuesto en la regla precedente: entender 
siempre en el procedimiento de apremio consecuencia de 
los mismos y entender y decidir en las cuentiones sobre 
alimentos provisionales. 

(c) Conocer en los embargos preventivos, asegura
miento de bienes litigiosos y procedimiento de apremio en 
negocios de comercio. 

{d) Tramitar hasta su conclusión los juicios de testa
men ta r í a , abintestato y los en que se trate de la adjudica
ción de bienes á que es tén llamadas varias personas sin de
s ignac ión de nombres; pero cuando en ellos surja un j u i 
cio declarativo se es ta rá á lo establecido en la regla (a). 

(e) Tramitar por si solo los juicios de concurso de 
acreedores y de quiebra y resolver en ún ica instancia aso
ciado de dos Jurados, abogados para aquél los y comer
ciantes matriculados para éstos, las cuestiones de toda cía-, 
se, que en los mismos surjan y no sean de la competencia 
de las Juntas generales de acreedores. 

(/) Entender en los actos de jur i sd icc ión voluntaria 
de que actualmente conocen los Jueces de 1.a instancia. 
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salvo los sometidos expresamente por la ley á los Jueces-
notarios. 

2. ° E n lo cr iminal : 
Ins t ru i r los sumarios por toda clase de c r ímenes y de

litos, excepción hecha de los que la ley reserva expresa
mente á las Audiencias y al Tr ibuna l Supremo ó á las j u 
risdicciones especiales. 

3. ° E n lo c i v i l y cr iminal : 
faJ Resolver las competencias que se susciten entre 

los jueces de paz y las que surjan entre los Jueces-notarios 
del partido. 

f'bj Conocer y decidir en las recusaciones, que se i n 
terpongan contra unos y otros. 

feJ Ejercer sobre éstos y aquél los la jur i sd icc ión dis
cipl inaria con arreglo á las leyes. 

fdj) Conocer en segunda y ú l t i m a instancia de las 
apelaciones contra las resoluciones de los Jueces-notarios. 

(e.) A u x i l i a r á la A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia desem
p e ñ a n d o las comisiones que les confíen otros Jueces ó T r i 
bunales. 

A r t , 4.° Cor re spcnde rá á las Audiencias: 
1. " E n Sala de gobierno, las mismas atribuciones que 

la legis lación vigente atr ibuye á las de las Audiencias te
rritoriales y á las Juntas de gobierno de las provinciales. 

2. ° E n lo c iv i l , y á la Sala de este nombre: 
( a ) Conocer desde que termine la ins t rucc ión y deci

dir en ún ica instancia en los juicios declarativos de toda 
clase, que se incoaren ante los Jueces de ins t rucc ión y de 
los ejecutivos en *que el ejecutado se opusiere á la de
manda. 

f h ) Conocer y decidir de igual manera en los juicios 
declarativos, que se susciten en los universales de abintes-
tato, testamentaria y en los que versen sobre adjudicac ión 
de bienes á que estén llamadas varias personas sin designa
ción de nombres. 

( c ) Ejecutar las sentencias que dicten en ún i ca ins
tancia, excepto las de remate en los juicios ejecutivos cuan
do de ellos conozcan. 

( d ) Conocer en instancia ún ica d é l a s d e m á n d a s e l e 
responsabilidad c iv i l conti'a Jueces de ins t rucc ión , de QO* 
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marca y de paz, y de los juicios contradictorios promovi
dos por funcionarios de las dos primeras clases citadas. 

f ej Conocer de los recursos de fuerza, que se promue
van contra los Jueces y Tribunales eclesiást icos de la pro
vincia. 

f f J Ejercer la jur i sd icc ión en lo contencioso-adminis-
t ra t ivo, conforme á la ley de 13 de Septiembre de 1888 y 
disposiciones posteriores y á lo ordenado en estas bases. 

3. ° E n lo cr iminal , y á la Sala de este nombre: 
f a j Conocer con in t e rvenc ión del Jurado de todas las 

causas por c r ímenes ó delitos cometidos dentro de la pro
vincia, que sean de la competencia de ese Tr ibunal con 
arreglo á la ley de 20 de A b r i l de 1888. 

fhJ Conocer en ún ica instancia y ju ic io oral y públ ico 
ele todas las demás causas por c r ímenes ó delitos perpe
trados dentro de la provincia, que competan á la jurisdic
ción ordinaria, con excepción de las reservadas por la ley 
al Tr ibunal Supremo y á las Audiencias en pleno. 

fe) Ins t ru i r y conocer, s egún por lo dispuesto en los 
pár ra fos anteriores proceda, en las causas por c r ímenes ó 
delitos, que en el ejercicio de sus funciones cometieren to
dos ó alguno de los individuos que componen los A y u n t a 
mientos de la provincia y D i p u t a c i ó n provincial ó los fun
cionarios administrativos, que ejerzan autoridad dentro de 
la misma provincia, excep tuándose t a m b i é n las que sean 
de la competencia del Tr ibuna l Supremo. 

E n esas causas, la ins t rucc ión del sumario correspon
derá al Magistrado mas moderno en la Audiencia, á menos 
que la Sala de gobierno, á propuesta cíela de lo c r imina l ó 
á pe t ic ión del fiscal, estime conveniente nombrar un Juez 
especial, que h a b r á de serlo precisamente alguno de los 
Magistrados ó do los Jueces instructores de la provincia. 
E n uno y otro caso, la Sala e s t a rá obligada á dictar por sí 
misma, sin poder nunca delegar esta facultad en el ins
tructor, los autos sobre admis ión de la querella ó denuncia, 
procesamiento, suspens ión en el ejercicio del cargo, p r i 
s ión ó libertad provisionales y embargo de bienes. 

4. ° E n lo c i v i l y c r iminal y á las respectivas Salas: 
fa j Decidir en ú l t i m a instancia las apelaciones proce

dentes contra las resoluciones de los Jueces ele ins t rucc ión . 
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f b j Decidir las cuestiones de competencia que se sus
citen entre los Jueces de paz ó entre los Jueces-notarios 
de la provincia, cuando unos y otros pertenezcan á dife
rentes partidos, y las que surjan entre los Jueces de ins
t rucc ión de la misma. 

fc j Trami ta r y resolver en ú n i c a instancia las recu
saciones que se promuevan contra un solo Magistrado, ó 
contra los Jueces de ins t rucc ión , ó contra los auxiliares 
de la Sala, 

fd j A u x i l i a r á la A d m i n i s t r a c i ó n de just ic ia cuando 
fueren debidamente requeridas por otro Juez ó Tr ibuna l . 

(e) Ejercer sobre todos los Jueces de la provincia y 
sobre los auxiliares de las respectivas Salas la ju r i sd icc ión 
disciplinaria con arreglo á las leyes. 

5.° A la Audiencia en pleno constituida en Sala de 
just icia . 

(a) Tramitar por medio del Magistrado mas moderno 
en la misma, y en su defecto, por el que le siga en orden 
inverso de a n t i g ü e d a d , y resolver en instancia ún ica las re
cusaciones que se propongan contra el Presidente ó los 
Presidentes de Sala, ó dos ó mas de los Magistrados de las 
Salas de justicia. 

(b) Conocer en ju ic io oral y públ ico de las causas que-
por cualquier crimen ó delito se incoaren contra los Jueces 
de ins t rucc ión y los Jueces eclesiást icos de la provincia. 
Para la ins t rucc ión de los sumarios en estas causas se ob
se rva rá lo dispuesto en la regla (c) del n ú m e r o 3.° a r t ícu lo 
4.° de esta Base. • 

A r t . 5.° Las Salas de gobierno, de lo c iv i l y de lo 
c r imina l del T r i b u n a l Supremo t e n d r á n la competencia y 
atribuciones que les confieren la legis lac ión vigente y es
tas Bases: la Sala 3.11 ejercerá las que en lo contencioso-ad-
minis t ra t ivo corresponden actualmente al T r ibuna l de es-

ê nombre. 

MOTIVOS 

Conceptuamos ocioso estendernos en largos razonamientos 
m apoyo de las reglas de competencia sentadas en esta Base: 
son consecuencia precisa de la Organización que proponemos 

. . . -
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para los Tribunales y en ella, por tanto, encuentran su justifi
cación y razón de ser. Algo, sin embargo, será bueno decir en 
demostración de la pertinencia de aquellas qne mas se apartan 
de lo vigente. 

I . Una es la relativa á los Jueces de paz. 
Hay cuestiones de pequeñísima importancia, que deben ser 

resueltas de la manera mas rápida y menos costosa y molesta 
para los interesados: tales son las que llamamos contravencio
nes y aquellas de orden civil en que se atraviesan cantidades 
inferiores á 50 pesetas. Llevar unas y otras á los Juzgados-no
tarías, haciéndolas por ende de condición igual á las que deter
minan el límite de la competencia de éstos, y obligar á los que 
en ellas intervengan á trasladarse á la capital efe la comarca no 
parece muy práctico y conveniente. 

Hay mas: una de las principales razones que nos han movi
do á proponer la creación de los Juzgados de paz es mantener 
á cargo del Poder judicial el Registro civi l . Pues bien, como el 
Estado no puede soñar en poner á sueldo á los funcionarios á 
quienes encomiende tal Registro: como los productos del mismo 
han de ser siempre reducidísimos, especialmente en las peque
ñas localidades, es preciso buscar la manera de que los encar
gados de él encuentren algo que les indemnice en parte de las 
molestias que les ocasionará, y eso es lo que se persigue tam
bién al señalar á los Jueces de paz la facultad de intervenir en 
los asuntos civiles y criminales en la Base indicados. 

I I . Cuantos sobre estas materias escriben y han tocado en 
la práctica los perniciosos efectos qoe está dando la legislación 
vigente, proclaman y defienden la necesidad de reduci rá la ca
tegoría de faltas ciertos hechos considerados hoy como deli
tos y ampliar en lo civi l la esfera de acción de la pequeña 
justicia. Detiéneles nada mas la pésima organización de los 
Juzgados municipales, en los que no encuentran garantías su
ficientes para que, sin temor alguno, se pueda extender su j u -
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risdicción; pero, apesar de esto, sostienen la convenioncia 

de aquellas reformas, siquiera no vayan tan lejos como nos

otros. » 
Nuestro proyecto es, en este punto, de los mas radicales. 

Convencidos de que los Notarios han de desempeñar á concien
cia las funciones del juzgador; seguros de que la ilustración, 
independencia y moralidad, que hoy son ya nota distintiva de 
esa dignísima clase, han de vigorizarse y robustecerse, si nues
tro pensamiento se realizara, no hemos vacilado en elevar has
ta mil pesetas la cuantía de los asuntos civiles, que ellos han 
de resolver, ni en señalarles el cúmulo de atribuciones que en 
la Base se detallan. 

N i el caciquismo con sus exigencias ni la miseria con sus 
horrores han de ser parte á separar al Juez-notario de la línea 
recta, que su honrada conciencia le trace, porque en la inamo-
vilidad y escala cerrada tendrá un fuerte valladar y defensa 
contra aquellas, y mediante el repartimiento, donde sean dos ó 
mas, y las positivas utilidades, que ha de obtener en la comarca 
donde esté solo, se verá á cubierto de éstos. Por otra parte, los 
litigantes, que ahora tiemblan ante los crecidos gastos de un 
pleito de menor cuantía superiores casi siempre al valor de lo 
litigado, podrán llevar algunas de esas reclamaciones ante un 
Juez ilustrado é independiente en la seguridad de que los mó
dicos derechos arancelarios, —-que se debe mandar no excedan 
nunca de ciertos límites,— no harán j a m í s ilusorio su triunfo. 

Es, pues, de esperar que no será tachada como imprudente, 
la regla de competencia que defendemos: á Jueces de las con
diciones, que habrán de reunir los de comarca, bien puede con
fiárseles las importantes facultades, que en la Base se les 
atribuye, en la firme persuasión de que no serán defraudadas 
las esperanzas, que en ellos se fundan. 

I I I , La competencia de los Jueces de instrucción en ma
teria penal no sufre alteraciones, más sí en la c iv i l . 
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Para determinar las que proponemos, hemos tenido presen
te la índole especial de muchos asuntos en los que no llega á 
entablarse una verdadera contienda y los inconvenientes que 
una exagerada centralización trae siempre consigo. Obligar, 
por ejemplo, al que solicita un embargo preventivo ó la eleva
ción á escritura pública de un testamento hecho de palabra á 
acudir con ese objeto á la Audiencia seria causarle, en la gene
ralidad de los casos, gastos y molestias que pueden ahorrársele 
facultando para esas y otras análogas diligencias al Juez de 
instrucción, y sería además acumular sobre aquellos Tribuna
les un número considerable de negocios con evidente perjuicio 
de la rapidez en la sustanciación. 

Por análogas razones y porque la oralidad del juicio ha de 
reducirse á la recepción de pruebas, se propone que el periodo 
expositivo de todos los asuntos contenciosos se tramite ante 
los Jueces; medida que tiende á que el juicio esté lo más cerca 
posible de los interesados hasta que pase el momento quizás 
mas culminante, que es, la proposición de los medios probato
rios y á que, cuando llegue á la Audiencia, haya terminado ya 
la instrucción y no tenga, por tanto, este Tribunal ocasión de 
formar prejuicios. 

Excepción de esta regla deben ser los juicios universales. 
Los que tienen por objeto distribuir una herencia ó cuerpo de 
bienes, ó aprobar las particiones hechas privadamente por los 
interesados no son, en rigor, verdaderos juicios sin ó desde el 
momento en que se suscita una lucha de opiniones é intereses 
encontrados cuya, resolución envuelve la declaración de un de
recho discutido. Hasta tanto no es necesaria la intervención de 
la Audiencia y puede bastar, y de seguro será de mejores resul
tados, la del Juez instructor; pero, si llega aquel caso, enton
ces ese juicio pasa á ser verdadera contienda y, dentro del 
sistema de la instancia única, debe seguir la suerte de todos 
los declarativos. 

Los de concurso de acreedores y quiebra se hallan en dis-
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tintas condiciones. No es nuestro ánimo señalar aquí las defi
ciencias, que en este punto ofrece la ley procesal n i repetir los 
argumentos de los que, con sobrada razón, claman contra lo 
largo y dispendioso de esos juicios en los que, más que en otro 
alguno, se acaba la paciencia de los interesados, su dinero y el 
capital mayor ó menor del concursado ó quebrado: sería cosa 
vde hacer interminable este desaliñado estudio en el que, solo de 
pasada y á la ligera, se van indicando las principales razones 
en que se apoyan las reformas propuestas. Diremos tan solo 
que, en nuestra humilde opinión, debe darse al elemento popular 
ilustrado entrada en esos asuntos por nombramiento directo 
de cuantos en ellos tienen interés, los cuales, á la manera que 
se cuidan de que el cargo de sindico recaiga en personas com
petentes y dignas, procurarán también el maj^or acierto en la 
designación de jurados. Por este medio será más rápida y breve 
la tramitación; se satisfacen las exigencias de la opinión, que 
con tanto anhelo pide el jurado especialmente para las cuestio
nes mercantiles; se ponen al lado del Juez para la resolución 
de los casos difíciles personas de especial competencia en la 
materia y se alcanzan en forma sencilla y económica las venta
jas del Tribunal colegiado, puesto que un Tribunal de esa cla
se vendrían á constituir los dos Abogados ó los dos comercian
tes con el Juez. 

A l someter al conocimiento de los Jueces instructores las 
recusaciones que se promuevan contra los de paz y de comarca, 
se persigue un solo objeto, y es, dificultar todo lo posible el 
uso de ese derecho, porque es cosa sabida que no son los l i t i 
gantes de buena fé los que más le utilizan. Realízase también 
el de impedir sea el suplente del juez recusado quien decida la 
recusación, lo cual no sería del mejor efecto. 

I V . La competencia en lo civi l atribuida á las Audiencias 
es complemento, al par que consecuencia, de la concedida á los 
Jueces de instrucción. 
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La que se da á esos Tribunales en lo gubernativo y en lo 
penal está motivada en la desaparición de las territoriales y en 
el carácter de tales, que vienen á tomar todas por vir tud de la 
organización que hemos propuesto. 

Una variante introducimos en materia criminal, y no es 
nuestra, sinó tomada de las Bases, que el Sr. Montero Hios adi» 
cionaba á su proyecto de ley de presupuestos para el actual 
ejercicio. Aludimos á la prohibición impuesta á la Sala de dele
gar en el Juez especial la facultad de dictar los autos de pro
cesamiento, prisión, etc., en los sumarios dirigidos contra 
Ayuntamientos, Diputaciones provinciales ó autoridades admi
nistrativas. Como en esos procesos palpita casi siempre un i n 
terés politice, y la política de campanario suele ser la que les 
dá vida, y á fines meramente políticos responden, opinaba sin 
duda aquel ilustre jurisconsulto,—y nosotros nos honramos 
mucho pensando como él,—que era conveniente sustraerlos á 
las influencias del caciquismo y que acaso la mejor manera de 
lograrlo era declarar su instrucción facultad exclusiva de las 
Audiencias reservándolas el pronunciamiento de las más gra
ves resoluciones, que durante su curso pueden dictarse. 

ISÍo porque obedezcan á esos móviles los sumarios contra 
Jueces de instrucción y Jueces eclesiásticos, sinó por respecto 
á la consideración é importancia de tales cargos se propone pa
ra ellos una disposición análoga. 

V . En la competencia del Tribunal Supremo no se introdu
cen otras variaciones, que las que surgen de la supresión del de 
lo contencioso-administrativo; y como esta reforma ha sido ra
zonada en otro lugar de nuestro humilde trabajo, á lo allí ex
puesto habrémos de referirnos para justificar este particular de 
la presente base, que no es sinó consecuencia precisa de dicha 
reforma. 
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B ^ V ^ E J 0 . a 

De la carrera judicial y fiscal 

E l orden de ca tegor ías y sueldos en la carrera jud ic ia l 
y fiscal se rá el siguiente: 

1. a E l Presidente del Tr ibuna l Supremo, con 30.000 
pesetas. 

2. a Los Presidentes de Sala y Fiscal del mismo, con 
20.000. 

3. a Los Magistrados del mismo, con 15.000. 
4. a Los Presidentes de Audiencias de t é r m i n o con 

13.750. 
6.a Los Presidentes de Audiencias de ascenso, los 

Presidentes de Sala y Fiscales de las de t é r m i n o y el Te
niente fiscal del Tr ibuna l Supremo, con 12.500. 

6. a Los Presidentes de Audiencia de ingreso, los Pre
sidentes de Sala y Fiscales de las de ascenso y los Magis
trados de las de t é rmino , con 11.250. 

7. a Los Presidentes de Sala y Fiscales de las Audien
cias de ingreso, los Magistrados de las de ascenso, los Te
nientes fiscales de las de t é r m i n o y los Abogados fiscales 
del Tr ibuna l Supremo, con 10.000. 

8. a Los Magistrados de las Audiencias de ingreso, 
los Tenientes fiscales de las de ascenso, los Abogados fis
cales de las de t é r m i n o y los Jueces de ins t rucc ión de t é r 
mino, con 8.500. 

Q.11 Los Jueces de ins t rucc ión de segundo ascenso, los 
Tenientes fiscales de las Audiencias de ingreso y los Abo
gados fiscales de las de ascenso, con 7.000. 

10.a Los Jueces de ins t rucc ión de primer ascenso y los 
Abogados fiscales de las Audiencias de ingreso, con 5.600. 

11.a y ú l t i m a . Los Jueces de ins t rucc ión de ingreso, 
• con 4.000. 

No d a r á n ca tegor ía en esta carrera, n i por as imi lac ión 
n i por n i n g ú n otro concepto, los cargos de Juez de paz, 
Juez-notario y Fiscal de comarca, secretarios y 7Íce-secre-
tarios de los Juzgados y Tribunales ó cualquiera otro de 
las distintas carrreras del Estado, 
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E l ingreso en la jud ic ia l y fiscal será ún ica y exclusiva
mente por la ca tegor ía 11.a y mediante oposición: de esta 
regla se excep túa tan solo á los ca tedrá t i cos de Derecho, 
que lo sean t a m b i é n por oposición, en Universidad oficial, 
los cuales p o d r á n obtener una de las tres primeras vacan
tes que ocurran, desde que lo soliciten, de sueldo igual al 
que estuvieren disfrutando, ó del de la ca t eg ro í a inmedia
tamente superior si hubiesen transcurrido tres años desde 
su ú l t i m o ascenso en el Profesorado. 

H a b r á un Cuerpo de Aspirantes á la Judicatura. Las 
oposiciones se ce lebra rán con arreglo á lo que dispone el 
Reglamento vigente; pero a d e m á s de las condiciones por 
este exigidas para ser admitido como opositor, será de 
todo punto indispensable no tener ninguna nota de sus
penso en las asignaturas que constituyen el pe r íodo de la 
Licenciatura en la facultad de Derecho, haber aprobado 
con las de notable ó sobresaliente las de Derecho c iv i l , penal, 
mercanti l y procesal y haber ejercido la abogac ía cuatro 
años por lo menos. L o primero se ac red i t a rá con la corres
pondiente certif icación académica; lo ú l t imo, con certifica
ción del Juez de ins t rucc ión ó del Presidente de la Audien
cia en que forzosamente se expresa rá el n ú m e r o , clase y 
resultado de los asuntos en que hubiere intervenido como 
letrado el que pretenda ser opositor, y el n ú m e r o y clase 
de los negocios civiles ingresados en el Juzgado o Audien
cia mientras éste estuvo ejerciendo. 

Los aspirantes á la Judicatura n e c e s i t a r á n tener, para 
ser nombrados Jueces de ins t rucc ión , un año de prác t ica , 
por lo menos, á las órdenes de los Presidentes ó Fiscales 
de las Audiencias ó de los Jueces instructores. Los que 
sean ó hayan sido suplentes de estos ó de los Jueces-nota
rios, ó desempeñado por uno ó mas bienios un Juzgado 
municipal e s t a rán dispensados de esta p rác t i ca . E l Regla
mento del Cuerpo de aspirantes d e t e r m i n a r á la manera de 
que esta tenga realmente efecto. 

Los ascensos en dicha carrera se concederán siempre 
al más antiguo de la escala inferior inmediata, sea cual 
fuere el t iempo de su servicio en la misma, á menos que se 
hallare suspenso ó postergado en cuyo caso corresponde
r á n al que le siga en orden: sin embargo, las plazas de 
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Magistrado del Tr ibuna l Supremo p o d r á n ser conferidas 
á cualquiera de los funcionarios de las ca tegor ías 4.a ó 5.a 
que, sin nota alguna desfavorable en su expediente, l l e 
ve al menos dos años de servicios efectivos en la misma. 

No h a b r á en toda la carrera otros cargos de l ibre nom
bramiento del Gobierno que los de Presidente y Fiscal del 
Tr ibuna l Supremo; pero para ser elegido, será requisito 
indispensable hallarse en alguno de los casos que respec
tivamente seña lan los a r t í cu los 146 y 145 de la vigente 
ley o rgán ica . 

Se fo rmará y pub l i ca rá todos los años un solo escalafón 
para cada ca tegor ía en el que figurarán, con expres ión de 
la edad, tanto los Magistrados y Jueces como los i n d i v i 
duos del Minister io fiscal por el orden de fechas del p r i 
mer nombramiento que en ella obtuvieren, salvo lo dis
puesto mas adelante respecto á los excedentes voluntarios. 

Todos los funcionarios de esta carrera serán inamovi
bles conforme á lo ordenado en el T í t u lo I V de la vigente 
ley o rgán ica : esto no obstante, á los que sirvan plazas del 
Minister io fiscal les serán aplicables, mientras estuvieren 
desemptjñándolas , los preceptos del cap í tu lo X , T í t u l o 
X X de dicha ley. 

Cuando a l g ú n funcionario de esta carrera se haga 
acreedor á recompensa especial por alguno de los m é r i t o s 
que menciona en sus tres primeros n ú m e r o s el a r t í cu lo 
170 de la ley o rgán ica , pod rá solicitarla en la forma pre
venida para los Jueces-notarios en la base 4.a, sin mas dife
rencia que la de haber de seguirse el ju ic io contradictorio, 
siendo siempre parte el Ministerio fiscal, ante la Sala de 
lo c iv i l del Tr ibuna l Supremo si el solicitante sirve en una 
Audiencia, y ante igual Sala de ésta, si en un Juzgado de 
ins t rucc ión . 

Siempre que los funcionarios de esta carrera salgan 
del punto de su residencia en comisión especial del servi
cio, y lo mismo cuando los Tribunales se consti tuyan fue
ra de su respectiva capital, d i s í ru t a rán , sin que esto pueda 
computarse para los derechos pasivos, dietas de 25 pesetas 
los Presidentes de Audiencia, 20 los de Sala, Fiscales y 
Magistrados y 16 los Jueces de ins t rucc ión . Estos ú l t imos 
perc ib i rán t a m b i é n iguales dietas, aunque con cargo al 
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presupuesto de la cárcel del partido en el que se consigna
r á la cantidad prudencialmente necesaria, siempre que 
para la ins t rucc ión de los sumarios ó p rác t i ca de alguna 
diligencia en lo cr iminal tengan prec is ión de salir de la 
capital del Juzgado. 

Será forzosa la jub i lac ión de los Magistrados, Jueces de 
ins t rucc ión ó individuos del Ministerio fiscal á las edades 
que señala el a r t ícu lo 239 de la vigente ley orgán ica y se 
a b o n a r á siempre por razón de carrera oclio años . E l tiempo 
de servicio en las islas Canarias se c o m p u t a r á doble para 
los efectos de la jub i lac ión . E n el caso del a r t í cu lo 242 se 
e n t e n d e r á la jub i lac ión con el sueldo entero del ú l t i m o 
cargo, sea cual fuere el tiempo de servicio en la carrera. 
Las viudas é hijos de los que fallecieren á consecuencia de 
lesiones recibidas en actos del servicio t e n d r á n derecho á 
una pens ión equivalente á la mi t ad del sueldo, que éstos 
se hallaren disfrutando; pero la p e r d e r á n aquél las cuando 
contraigan posteriores nupcias, los hijos cuando lleguen á 
la mayor edad y las hijas cuando se casen. 

Los Jueces de ins t rucc ión , Magistrados ó individuos 
del Minister io fiscal p o d r á n ser declarados excedentes á 
su instancia. Mientras estén en esa s i tuación, no g o z a r á n 
haber alguno, n i les cor rerá la a n t i g ü e d a d , n i les será de 
abono el tiempo para el ascenso y para los derechos pasi
vos: cuando soliciten volver al servicio activo, se les da rá 
la primera vacante que ocurra en su ca tegor ía y p a s a r á n á 
ocupar en el escalafón el n ú m e r o que les corresponda con 
arreglo al tiempo efectivo de servicios en ella. Esa situa
ción no p o d r á durar mas de cuatro años n i repetirse en la 
misma ca tegor ía , y si, al finalizar ese plazo, no pide el ex
cedente su reposic ión en activo se e n t e n d e r á que renuncia 
á la carrera. 

Cesará la in t e rvenc ión que, por la ley de 26 de Junio de 
1890 y Real decreto de 5 de Noviembre del propio año , t ie
nen los Magistrados y Jueces de i n s t r u c c i ó n en las juntas 
de escrutinio general, así como las que les atr ibuye en el 
sorteo para el reemplazo del ejército la de 11 de Julio de 
1885. 

Los funcionarios, que pertenezcan á esta carrera, po
d r á n ser elegidos Diputados á Córtes ó Senadores; pero no 
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por la provincia donde sirvan ó hayan servido durante los 
cuatro años anteriores á la elección. A l siguiente día del 
en que fuere aprobada su acta por el Senado ó el Congreso, 
se rán declarados forzosamente excedentes voluntarios, sin 
que por n i n g ú n concepto puedan considerarse comprendi
dos entre los 40 empleados públ icos á quienes es permit ido 
ser á la vez representantes del país , y en aquella s i tuac ión 
de excedencia c o n t i n u a r á n hasta que renuncien la repre
sentac ión ó se publique en la Gaceta el decreto de disolu
ción de aquellas C á m a r a s entrando enseguida en turno, y 
sin necesidad de previa rec lamac ión suya, para volver al 
servicio activo, aunque con proh ib ic ión absoluta de desem
p e ñ a r cargo alguno jud ic ia l durante los cuatro a ñ o s si
guientes en la provincia, que hubieren representado en 
Cór tes . Se excep tua r án de esta regla los Presidentes de 
Sala, Fiscal y Magistrados del Tr ibuna l Supremo, los cua
les c o n t i n u a r á n en el ejercicio de sus cargos aunque sean 
elegidos representantes de la Nación . 

Se r e s p e t a r á n los derechos adquiridos por as imi lac ión 
en la carrera judic ia l y fiscal; pero no se o t o r g a r á n á nadie 
en lo sucesivo aunque así lo dispongan las leyes y regla
mentos por que se r i jan otras carreras. 

Las plazas de plant i l la en la Sec re ta r í a del Ministerio 
de Gracia y Justicia, desde 2.500 pesetas en adelante, ex
cepto la subsec re t a r í a , se cons idera rán como cargos perte
necientes á las carreras jud ic i a l y fiscal y del secretariado 
judic ia l , servidos siempre en comis ión. Se unif icarán al 
efecto las ca tegor ías y sueldos de aquellas plazas con los 
de estas carreras, y se d i spondrá que n i n g ú n funcionario 
pueda servirlas por mas de cuatro años , al cabo de los 
cuales vo lverá á d e s e m p e ñ a r por otro plazo igual , como 
m í n i m u n , el cargo que le corresponda en los juzgados ó 
Tribunales. 

Cuando los funcionarios de esta carrera sean promovi
dos ó trasladados se les faci l i tará por cuenta del Estado 
billete gratui to en el ferrocarril : el Minis t ro de Gracia y 
Justicia se p o n d r á de acuerdo con las c o m p a ñ í a s ferrovia
rias y d ic ta rá Ifts disposiciones oportunas para que esta 
disposición tenga efecto. 
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Los cesantes de esta carrera, que quieran volver al 
servicio activo, lo man i fes t a rán así por medio de solicitud 
al Ministerio de Grracia y Justicia dentro del mes siguiente 
á la p romulgac ión de la ley orgán ica : su silencio se inter
p r e t a r á como una renuncia definitiva, por lo que desapare
cerán sus nombres del escalafón. Los que hagan aquella 
instancia y no tengan en su espediente nota alguna des
favorable serún colocados, después de extinguida la clase 
actual de excedentes forzosos, en una de cada cuatro vacan
tes de su ca tegor ía ó de la inferior inmediata. E n lo suce
sivo n i n g ú n funcionario de esta carrera será declarado 
cesante, n i a ú n á instancia propia. 

Lo dispuesto en esta Base será aplicable á los funciona
rios de la magistratura, judicatura y ministerio fiscal, que 
prestan en Ul t ramar sus servicios: al efecto el Minis t ro de 
este nombre re formará , en consonancia con lo aqu í pres-
cripto y en el improrrogable plazo de los dos meses siguien
tes á la p r o m u l g a c i ó n de esta ley, la Compi lac ión de las 
disposiciones orgánicas de la A d m i n i s t r a c i ó n de just icia en 
las provincias y posesiones ultramarinas de 6 de Enero de 
1891. 

MOTIVOS 

Es quizás esta Base la mas importante y trascendental de 
todas, puesto que tiene por objeto someter á la carrera judicial 
y fiscal á principios orgánicos, que se apartan bastante con 
innegables ventajas, á nuestro juicio, de los que en la actuali
dad la regalan y porque, al afectar de manera tan directa al 
personal de la Administración de justicia, puede decirse que 
atañe á la esencia de esta institución, á lo que la encarna y dá 
realidad y vida. 

I . Unidas están hoy las carreras judicial y fiscal; pero, se
gún la Base, habrán de estarlo mas hasta el punto de consti
tuir una sola. Así, y mientras no llega el dia de subdividirlas 
en tres ramos completamente separados, é independientes, re-
losvemos el problema que esta cuestión entraña. 



D E L A L E Y ORGÁNICA 117 

Para algunos significará tal solución un retroceso; mas, á 
nuestro modo de ver, envuelve un verdadero adelanto en aten
ción á que, conceptuando imposible por ahora arribar á su se
paración absoluta, según y por las razones atrás apuntadas, 
importa y conviene hacer mas intima y estrecha su unión. Opi
namos que en este punto no caben términos medios; así que, ó 
se plantea de golpe y de una sola vez la reforma aludida, ó se 
mantiene lo existente, mejorándolo. ¿Es factible lo primero? En
tendemos que nó y por eso no nos hemos decidido á proponerlo, 
si bien admitimos su conveniencia é indicamos la manera de ir 
preparando para mas adelante su realización. ¿Lo será lo se
gundo, es decir, la mejora del estado de cosas actual? Sin duda 
alguna, y e:e será el resultado de la completa fusión de una y 
otra carrera, y esa seria la consecuencia de las innovaciones 
que aquí defenderemos. 

I I . Del personal y de sus condiciones de aptitud, morali
dad é independencia dependen principal y casi exclusivamente 
el prestigio de los Tribunales y el respeto y consideración en 
que la sociedad les tenga: por eso debe ponerse un cuidado es-
pecialísimo en su elección y ser con él mucho mas exigente, que 
con el de cualquiera otro de los distintos ramos de la adminis
tración pública; por eso también es de alta conveniencia social 
sujetarlo á una depuración escrupulosa para estirpar sin com
pasión, si por desgracia existieren, aquel ó aquellos miembros 
que por su conducta se hayan hecho indignos de pertenecer al 
augusto sacerdocio de la justicia. Parece, pues, que el legisla
dor debia haber puesto en ese punto el maj'or esmero, y sin em
bargo, no es asi. 

Tres son las puertas que hoy dán acceso á las carreras j u 
dicial y fiscal: la oposición, el favor ministerial y la asimila
ción. Mas no se crea que es indiferente entrar por cualquiera 
de ellas, nada de eso: el que pasa por la primera no puede lle
gar, por el momento, mas allá del vestíbulo del templo de The-
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mis, mientras á los que se sirven de la 2.a ó de la 3.a les es 
permitido colarse de rondón, por decirlo así, hasta las habi
taciones principales. 

Como por esta mera indicación se colige, semejante ma
nera de reclutar el personal de una de las instituciones fun
damentales del Estado, sobre no responder á un principio fijo 
y bien determinado, es ilógica é insostenible y de ahí que los 
preceptos legales, que rigen en la materia, no tengan defensa 
posible n i resistan los embates de la mas ligera crítica. Acaso 
sea esa la cansa principal de la anémia, que se ha apoderado 
del cuerpo judicial, y es muy posible qué solo á ella se deba 
el que no haya en él aquel vigor y energía, la elevación de mi
ras y el espíritu de corporación de que, para bien de la patria 
tantos y tan relevantes ejemplos dan á todas horas otras clases 
del Estado en las que impera como lema la unidad de proce
dencias. 

Verdad es que cualquier sistema, que con tal fin se adopte 
ha de ofrecer sus inconvenientes, que ninguno hay totalmente 
exento de ellos; pero dudoso es pueda encontrarse otro con 
tantos como el actual del que la esperiencia ha demostrado ser 
el peor de todos. Bien se advierte, por otra parte, la dificultad 
de hallar uno acabado y perfecto; más esto no debe ser obstácu
lo á una labor de investigación de aquel que mas ventajas 
reúna y mayores garantías presente; que después de todo, si es 
temeridad aspirar á la perfección en las obras humanas, lícito, 
en cambie), y digno de aplauso será todo intento de mejora, que 
hácia ella nos acerque. 

En nuestro humilde juicio, el único sistema aceptable es el 
de la oposición, pues, aunque tiene sus defectos, no son tan
tos ni tan graves como los de los demás, por lo que ofrece supe
rioridad indiscutible. 

Difícil es alcanzar la razón por la que sea preciso pasar por 
el tamiz de reñidas oposiciones para ingresar en los cuerpos 
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Jurídico-militar, Consular, de Registradores de la propiedad, 
Abogados del Estado, Telégrafos, Aduanas y algún otro, que 
ahora no se recuerda, y en cambio no se exija ese requisito para 
obtener cualquier puesto, aun los más elevados, de la magis
tratura. Es imposible explicar satisfactoriamente porqué un 
abogado de fama y reputación sólidas y con bufete de los más 
acreditados no puede ser auditor de ejército, ó notario, ó re
gistrador, ó catedrático de Derecho sin someterse préviamente 
á los ejercicios y pruebas, que una oposición supone, y puede, 
no obstante, con solo acreditar el pago de la contribución indus
tr ial durante cierto tiempo, entrar en la judicatura en cual
quiera de sus categorías y llegar per SCiltum á una Audiencia 
territorial, ó al mismo Tribunal Supremo, es decir, á donde 
quizás no llegaría nunca si fuese recorriendo paso á paso, á 
partir del primero, los distintos grados de la jerarquía. No se 
concibe, en finí que mientras en el ejército y en la armada es 
imposible ostentar los entorchados de general sin antes haber 
sido jefe, ni llegar á jefe sin haber sido subalterno, en esta m i 
licia togada, en la que no son menos precisas la disciplina y la 
satisfacción interior, sea licito aspirar al generalato sin pasar 
por las amarguras de los cargos inferiores. 

¿Será, por ventura, que la función de administrar justicia 
es la menos importante de cuantas realiza el Estado y que por 
eso no se requieren grandes aptitudes para su desempeño? ¿Se
rá que la inscripción de un título de propiedad, ó la redacción 
de un documento, ó el informe y despacho de un expediente t ie
nen, lo mismo en el orden social que en el jurídico, mas grave
dad y trascendencia que la resolución de muchas intrincadas y 
difíciles cuestiones en que se ventila la fortuna y la honra de 
una familia, ó quizás la vida de un individuo? ¡Indudablemente 
debe ser así cuando se adoptan mas precauciones y rodea de 
mayores garant ías la elección del personal de aquellas dist in
tas carreras, que la del encargado de aplicar las leyes y velar 
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por su cumplimiento! ¡Qué tiene, pues, de particular que la Ad' 
ministración de justicia viva en la mas lamentable de las deca
dencias, si el legislador se cuida de ella menos que de otros or
ganismos no tan esenciales! 

E l llamado cuarto turno no debe, por tanto, figurar en la 
futura Ley orgánica, que por mas que en casos excepcionales y 
honrosísimos produjera resultados excelentes, ha sido muchas 
veces mero pretexto á las expansiones del favor, segnn con no
table franqueza se declara en la Real orden de 12 de Marzo de 
1889. La opinión pública así lo ha comprendido con su buen 
instinto há largo tiempo y por eso se pronunció de manera re
suelta y decidida contra la facilidad con que, á la sombra del 
mismo, se confirieron plazas en la carrera á Abogados, muy dis
tinguidos y muy dignos ciertamente, pero no mas que los que, 
desempeñando las de las categorías inferiores, sufrieron por el 
ingreso de aquéllos el perjuicio consiguiente. A influjos de esa 
misma opinión se debe, sin duda, la Heal orden citada por la que 
nunca será bastante alabado el Ministro que la refrenda, y se 
debe también que sus dignísimos sucesores hayan perseverado 
en los sanos propósitos y rectos fines que con su publicación es 
perseguían. De creer es, pues, que en lo sucesivo el único me
dio de ingresar en la magistratura sea el indicado en la Base, 
esto es, la oposición. Los excelentes resultados, que está produ
ciendo en otras carreras, son la prueba mejor y mas concluyente 
de su bondad; al fin}' al cabo, acredítase por ella una competen
cia, que no demuestran ni dan el mero favor ó la influencia de 
un alto personaje. 

Se dirá, ta l vez, que los favores del cuarto turno recaen en 
letrados llenos de experiencia adquirida en largos años de ejer
cicio de la abogacía; mas, aunque así sea —que textos legales 
hay que autorizan á negarlo como regla general— el uso y el 
abuso, que de él se vino haciendo hasta la Real orden citada, 
evidencian sus muchos inconvenientes, aparte de lo cual nóte-
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se que la oposición no está reñida con la práctica del foro y que 
muclios que á ella fueron y que por ella entraron en la judica
tura, del foro procedían. 

Para acallar, sin embargo, los escrúpulos de quien de ese ar
gumento se valga, podría hacerse lo propuesto en la Base, esto 
es, no admitir á las oposiciones á los que no acrediten haber 
ejercido de hecho, no pro fórmula , la abogacía y obligar á los 
declarados aspirantes á que, antes de principiar á ejercer fun
ciones judiciales, pasen un año al menos en los Tribunales com
pletando su educación práctica. De esa manera, y tomando lo 
mejor de cada sistema, hemos formulado el nuestro, superior 
por mil conceptos —permítasenos creerlo asi— al establecido 
por la legislación vigente. 

Además, y con objeto de que en las oposiciones solo tomen 
parte los que estudiaron con aprovechamiento en la Universi
dad y luego no se abandonaron al dolce farMGnte, indicamos 
también un medio, on nuestro humilde juicio, de gran eñcacia, 
merced al que únicamente vendrán á esa carrera —y esto des
pués de aquilatar su mérito en el crisól de públicos certáme
nes— aquellos que, cuando estudiantes, se distinguieron por su 
amor al trabajo, ó lo que es igual, lo mas selecto y escogido de 
la juventud consagrada al estudio del Derecho. Así se elevará 
á envidiable altura el nivel intelectual de los sacerdotes de la 
Justicia; asi se borrará esa diversidad de procedencias y habrá 
entre ellos mas unidad, cohesión y espíritu de clase; así. en fin, 
el prestigio del Poder judicial alcanzará pronto su mayor 
apogeo. 

La indiscutible cultura científica del Profesorado de la fa
cultad de Derecho de nuestras Universidades bien merece esta, 
blecer en favor de sus dignos é ilustrados individuos, muchos 
de los cuales ejercen brillantemente la abogacía, una excepción 
á la regla, que venimos defendiendo. Día de gloria sería indu
dablemente para la Administración de justicia y de gran con-
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tentamieato para sus funcionarios el en que alguno de aquellos 
eminentes maestros viniera á compartir con ellos la augusta y 
delicada misijn de juzgar y ejecutar lo juzgado. Por eso se pro
pone en la Base que pueda concedérseles plazas de sueldo igual 
ó inmediatamente superior al que estuvieren disfrutando en su 
carrera. 

I I I . Son innumerables las disposiciones dictadas sobre 
ascensos en la carrera judicial y se ha producido con ellas tal 
perturbación en el personal postergando á unos, ascendiendo á 
otros y aun dando ingreso á los que, según las leyes, no podían 
esperarlo, que se impone la necesidad, si se quiere cortar de raíz 
la causa 3T origen de muchos males, de establecer el principio 
riguroso de la antigüedad, sin otra excepción que la del mé
rito plenamente comprobado En ninguna carrera se faculta al 
Ministro para disponer de la suerte de sus funcionarios con 
tanta libertad como en ésta; en ninguna se abren tanto las puer
tas al favor ni se conceden facilidades semejantes á las que 
aquí hubo hasta 188á, para en cuatro mese^obtener otros tantos 
ascensos, y aunque el Real decreto do 3 de Abr i l de aquel año 
limitó bastante la ai'bitrariedad ministerial, no llegó, como tam. 
poco llegaron las Reales órdenes de 12, 16, .19 y 23 de Marzo y 
el Real decreto de 24 de Septiembre de 1889 hasta la supresión 
completa de los ascensos por elección, que es lo que hace falta. 

Es esta una cuestión muy debatida y son muchos los soste
nedores de la conveniencia de abrir uno ó dos turnos dentro de 
los qué tenga el Ministro cierta libertad para premiar con un 
ascenso al funcionario, que lo mereciere por sus relevantes ta-
entos ó especiales servicios; así y todo, nos pronunciamos re
sueltamente contra esa proposición porque estamos firmemente 
persuadidos de que tales turnos se prestan sobre manera al 
abuso, y jorque nos seducen y admiran la excelente organiza
ción, el compañerismo y espíritu de cuerpo que se advierte en 
los que impera el principio absoluto de la escala cerrada. Ahí 
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están los cuerpos facultativos del Ejército, los de la Armada, 
los de Ingenieros civiles, el del Profesorado y alg'un otro, que 
son la mejor prueba que en apoyo de nuestra tésis podemos 
aducir. No Hay en ellos ascensos por elección y sin embargo, 
¡cuán estrechamente unidos se hallan todos sus miembros, 
cuánta es su disciplina, cuánta su ilustración y competencia, 
cuán admirables, en fin, los ejemplos de compañerismo que á 
diario ofrecen! 

Dícese que el principio de los ascensos por rigurosa antigüe
dad ahoga las iniciativas nobles y generosas, mata el amor al 
estudio y atrofia aquellos levantados sentimientos de donde 
surgen las acciones heróicas y extraordinarias; mas esto, que 
en cierto modo puede envolver una ofensa para el distinguido 
personal de aquellos Cuerpos, no es exacto y hállase desmenti
do además por la brillante historia de todos y cada uno. Pero, 
aunque asi fuese y aunque esas, y no otras, sean las consecuen
cias de tal principio, ¿no seria, con todo y con eso. mi l veces 
preferible á las ambiciones desmedidas y al afán inmoderado 
que por ascender rápidamente despiertan, acaso sin querer, los 
turnos de elección? Pues qué, ¿no significan nada, en cuanto 
atañe al buen servicio, la intranquilidad y desasosiego en que 
vive el funcionario desde que se conceptúa en condiciones de 
merecer uno de esos ascensos, y el efecto que en su moral pro
duce el ver cómo otros mas afortunados, aunque más modernos, 
los consiguen antes, y el desaliento que por eso se apodera de 
su ánimo? ¿No podría encontrarse ahí el oculto y misterioso o r i 
gen del abandono y poco celo, que tal vez se impute á alguno? 
¿No es acaso infinitamente mas desconsolador y pernicioso ver 
Jueces, con veinte ó más años de servicios, á las órdenes de 
Magistrados que solo cuentan cuatro ó seis? Y no se diga nada 
de lo que tales turnos atontan á la disciplina, porque, ¿quién 
ee atreverá á corregir al que, si bien es ahora subordinado, 
puede convertirse mañana en superior y jefe suyo? 
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Reconózcase, pues, que sean cuales fueren los inconvenien
tes de la escala cerrada, no igualan, ni con mucho, á los que 
ofrece ese otro sistema en que tan ancho campo se abre al favor 
y arbitrariedad ministeriales y sométase á la magistratura á 
un principio, que tan excelentes resultados está produciendo en 
otras carreras. 

Una sola excepción admitimos en este punto, que es, la re
ferente á los Magistrados del primer Tribunal de la nación, y 
esto por la indiscutible conveniencia de que vayan á formar 
parte del mismo los más dignos de las últimas categorías de la 
carrera, aquellos que en largos años de práctica han demostra
do aptitudes especiales ó contraído singulares méritos. En este 
único caso parece bueno prescindir del rigor de la escala cerra
da y abandonar un tan absoluto principio, que en todos los de
más debe regir en toda su integridad. 

Así se propone en la Base. Sin embargo, como transación 
con los impugnadores de nuestra teoría indicamos un medio, 
que suplirá con ventaja á los turnos de elección. Si un funcio
nario contrae algún mérito de los que el artículo 170 de la ley 
orgánica determina en sus tres primeros números—y se pres
cinde del cuarto para evitar abusos y porque los servicios pres
tados en otras carreras, en ellas deben ser recompensados—• 
acredítelo enhorabuena ante la Audiencia ó el Tribunal Su
premo y concédasele como premio, no un aumento de sueldo 
que gravaría el presupuesto, sinó un lugar más ventajoso en su 
escalafón con lo que verá más próximo el día del suspirado as
censo. 

Se objetará que esto puede suscitar rivalidades y enconos 
entre individuos de un mismo Cuerpo, y relajar los vínculos de 
confraternidad y compañerismo en que todos deben viv i r uni
dos Qnizás ocurra así alguna vez, pero ¿no surte iguales ó pa
recidos efectos y no es desde luego menos edificante el uso, que 
ha solido hacerse y puede en lo sucesivo seguir haciéndose de 
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los turnos de elección? Mal por mal, preferible será siempre el 
que provenga del juicio contradictorio, puesto que no es presu
mible haya nadie tan osado que se atreva á promoverle sin 
fundado motivo. 

Parécennos indiscutibles las ventajas de ese juicio contra
dictorio sobre el expediente meramente instructivo que, en 
opinión de algunos, debería en tales casos seguirse. La publi
cidad, que habrá de darse al juicio, y la intervención que en él 
podrán tener aquellos á quienes alcancen sus consecuencias, y 
en todo caso el Ministerio fiscal, son la mas firme garantía que 
puede ofrecerse, aparte de la que inspira la respetabilidad del 
Tribunal llamado á conocer y decidir, de que nunca y en n in 
gún caso prosperarán las malas artes del que, sin justificada 
razón, se atreva á reclamar una recompensa inmerecida. 

I V . Dentro del sistema, que venimos defendiendo, es una 
necesidad declarar obligatoria la jubilación, que, conforme al 
artículo 239 de la ley orgánica, es ahora potestativa en el Go
bierno ó en los funcionarios. Sin esa circunstancia, las escalas 
estarán paralizadas y , no ofreciendo la carrera un porvenir 
halagüeño, se retraerá de venir á ella la juventud aplicada y 
estudiosa. Esto aparte de que, por lo general, ni el Juez á los 
G5 años, ni el Magistrado á los 70 suelen conservar el vigor y 
energía físicas é intelectuales, que para el buen desempeño de 
tan espinosos como difíciles cargos se precisan. 

No ha de redundar esto en perjuicio del personal puesto 
que cuantos alcancen esas edades, aunque hayan entrado algo 
tarde en la carrera, habrán de tener, por el abono de los ocho 
a ñ o s , opción á una regular pensión con la que'podrán afrontar 
tranquila y decorosamente los achaques de la vejéz. 

V . Otra novedad de importancia contiene la Base, y es la 
relativa á las excedencias. 

Hasta hace poco no se conocía esta situación en la carrera 
judicial y fiscal. El funcionario, que por necesidad ó por gusto 
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quería alejarse durante algún tiempo del servicio activo, no te
nía otro recurso que presentar la renuncia de su cargo casi con 
la seguridad de que para volver á él había de encontrar tantas 
ó mas dificultades, que las que le fué preciso vencer al entrar 
en la carrera. Recientemente, y á vir tud de las reformas quo 
tan triste recuerdo han dejado en los Tribunales, se creó la cla
se de excedentes voluntarios, que probablemente desaparecerá 
cuando se extinga la de los forzosos. Es, pues, el personal de 
la Administración de justicia, en esto como en otras muchas 
cosas, de peor condición que el de otros organismos del Estado. 
Los militares, por ejemplo, pueden quedar de reemplazo, los 
catedráticos y los ingenieros civiles, los abogados del Estado, 
los periciales de Aduanas y algunos otros pueden permanecer 
cierto tiempo como excedentes ó supernumerarios: solo á los 
Magistrados, Jueces y Fiscales les es negado ese derecho. ¿Qué 
delito habrá cometido una clase tan respetable y digna para ser , 
de esa manera tratada? 

Organizada la carrera conforme aquí se propone, la exce
dencia ha de venir á ser de gran utilidad para los funcionarios 
sin perjuicio alguno para el buen servicio. Por eso nos ocupa
mos de ella en la Base dictando al mismo tiempo aquellas re
glas, que nos parecen mas oportunas á fin de prevenir abusos. 

E l que, por conveniencia propia, pase á esa situación no debe 
disfrutar las ventajas, que tendría si continuase en activo ser
vicio y, sobre todo, no debe correrle la antigüedad mientras en 
ella permanezca, puos de otra suerte sería fácil, y para muchos 
sumamente cómodo, llegar á los puestos mas elevados sin ha
ber desempeñado apenas los inferiores ni probado sus amargu
ras. Esto envolvería una gran injusticia, que debe á todo tran
ce evitarse. 

V I . Necesario es que el Poder judicial viva completamen
te apartado de la política. Tal vez una de las causas, que mas 
han influido en su desprestigio y le han traído al triste estado 
en que se vé, es la intervención que la ley le obliga á tomar en 
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las elecciones de Diputados á Cortes y provinciales. Eximirle, 
pues, de tan penoso deber seria una obra meritisima y laudable 
nunca bastante agradecida. 

V I I . Parecerá, á primera vista, que es contrariar esa ten
dencia abrir las puertas del Parlamento á los funcionarios del 
Poder judicial; mas, si bien se observa, se notará que no es 
así. Si la ingerencia de la política en los Tribunales infunde 
miedo es por las ambiciones que despierta y el premio que 
ofrece á ciertos actos, que sin la esperanza de una recom
pensa no se ejecutarían; quítese, pues, como se quitan con las 
reglas que proponemos y la supresión absoluta de los turnos 
de elección, todas esas esperanzas y nada habrá que temer del 
Juez ó Magistrado afiliados ostensiblemente á un partido po
lítico. 

Sus actos, como representante de la nación, en nada inf lui
rán para su porvenir en la carrera; mas bien babrán de perju
dicarle, puesto que, al desprenderse de aquella alta investidura, 
encontrará que ha perdido unos cuantos meses ó años á los 
efectos de la antigüedad. En cambio, su gestión como miembro 
del Poder legislativo no dejará de ser beneficiosa en sumo gra
do, si, como es de presumir, hace objeto predilecto de sus ta
reas la corrección y enmienda de aquellos defectos, que el 
estudio y aplicación diaria de la ley le habrán hecho notar. La 
experiencia adquirida como Juez le servirá de mucho en las fun
ciones de legislador, y cuando en ellas cese, la interpretación 
que él dé á las leyes debidas á su iniciativa ó en cuya discusión 
tomó activa parte vendrá á tener, si vale expresarse así, el ca
rácter de auténtica. 

V I I I . Desde 14 de Octubre de 1839 las plazas de plantilla 
de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia son consi
deradas como cargos de la carrera judicial servidos en comisión. 
Medida tan acertada—'que no habrémos de razonar porque no 
sabríamos hacerlo con la concisión y elocuencia que se admiran 
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en el preámbulo del Real decreto de aquella fecha—debe ser in
cluida en la futura ley orgánica.á fin de que adquiera maj-or es
tabilidad y no dependa su subsistencia del arbitrio ministerial. 

Algunas variantes nos hemos permitido introducir, debidas 
unas á la conveniencia de que sean también accesibles aquellas 
plazas á los individuos del secretariado judicial; otras, á la de 
que sean iguales las categorías y sueldos, pues no hay razón 
para que subsistan las actuales diferencias dentro de una mis
ma carrera, y otras, en fin, á que no se resienta el servicio por 
los cambios frecuentes del personal de la Secretaria; mas todas 
esas modificaciones en nada alteran el principio en que se ins
pira el Real decreto citado. 

I X . La asimilación, en cuanto significa el derecho á obte
ner cargos judiciales ó fiscales concedido por la ley á funciona
rios de otras carreras, no tiene defensa posible ante la razón y 
la justicia y lesiona profundamente los respetables intereses de 
la magistratura. 

Eso de que un individuo por digno é ilustrado que sea— y 
nos complacemos en declarar que lo son los que disfrutan de 
tal derecho—esté en condiciones de ser Juez ó Magistrado tan 
solo porque desempeña otro cargo, que acaso no ofrece la me
nor semejanza con aquél, es cosa que no tiene fácil explicación. 
Eso de que por tal manera se prive de un ascenso á un Juez, 
que tal vez cuenta más de 20 anos de servicios, es irritante é 
injusto. Pero lo que ya no tiene calificativo es la falta de reci
procidad mediante la que ese mismo Juez, en el mero hecho de 
serlo, no puede ir á ocupar la plaza que el asimilado deja va
cante: esto es verdaderamente el colmo de la desigualdad, y— 
casi no nos atrevemos á decirlo—es, bajo otro punto de vista, 
injustamente depresivo para la desheredada y sufrida clase 
judicial . 

Si se admite que el ingreso en esta carrera sea necesaria
mente por oposición y por lavdtima categoría, sin otras excepcio-
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nes que la referente á los catedráticos de Derecho, fuerza será 
rechazar todo lo legislado sobre asimilaciones. Mantenerlo en 
vigor seria desvirtuar la eficacia y hacer ilusorias las ventajas 
de aquel principio; conservar la diversidad de procedencias; 
romperla unidad y cohesión que entre todos sus individuos de
be reinar; hacer, en suma, que nunca existan entre ellos el 
compañerismo y espíritu de clase siempre necesarios, aunque 
nunca tanto como en las presentes trist ísimas circunstancias. 

X . Dada la exigüidad de los sueldos y las necesidades de 
la vida, un traslado, siquiera sea con ascenso, trae en pos de 
sí, en la marcha económica de los empleados, graves perturba
ciones y es, á las veces, origen de deudas, que redundan en des
doro suyo y por consiguiente de la clase á que pertenecen. Para 
aminorar estos males, ya que hacerlos desaparecer por comple
to no es fácil, propónese en la Base que el Estado -venga en 
ayuda de los funcionarios, que tiene en los Tribunales, dándo
les pasaje gratis en los ferrocarriles cuando por conveniencias 
del servicio los traslade de un punto á otro. 

Mejor sería indudablemente que, en tales casos, les conce
diese una cantidad alzada en concepto de indemnización por 
mudanza de casa y gastos de viaje, como se hace en Alemania; 
pero declaramos ingenuamente que, si tal pidiéramos, se nos 
llamaría exagerados, y por eso, rindiendo tributo á la realidad, 
limitamos nuestras gestiones á lo menos que se puede pedir, 
que es lo indicado en la Base. 

E l Estado, que otorga, y con razjn, ese beneficio á las cla
ses militares, debe con la misma justicia concederle á la m i l i 
cia togada, no menos necesaria é importante que aquéllas para 
el buen orden y conservación de la sociedad y tan digna como 
la que más de ese y otros privilegios. No es que pretendamos 
entrar en comparaciones siempre odiosas, ni regatear ó discu
t i r las ventajas de que disfrutan las clases citadas; pero esto 
no obsta á que digamos que los servidores de la justicia mere-
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cen algunas mayores consideraciones de las que hasta aquí se 
les ha concedido y que ya es hora se extienda hasta ellos la 
mano bienhechora, que tan pródiga se ha mostrado con otros. 

No se crea que esa reforma ha de ocasionar grandes gastos. 
Una vez normalizada la situación, por la organización definitiva 
de los Tribunales, el movimiento del personal será pequeño y 
pocas, por tanto, las ocasiones en que el Tesoro tenga que abo
nar esos billetes de favor; y aun serán menos si los futuros 
Ministros cuidan de rechazar las que no estén bien motiva
das y si procuran que, en lo posible, sean los traslados para 
puntos próximos á aquéllos en que los interesados residan. 

X I . La série de innovaciones, que venimos defendiendo, 
hará de la carrera judicial y fiscal una de las mejor organiza
das. De esperar es que todas ellas, aplicadas de buena fé, den 
resultados excelentes, porque, sentadas ciertas premisas, las 
consecuencias son ineludibles; más es menester cerrar todas 
las puertas por donde la arbitrariedad ó el favor pudieran ve
nir á desvirtuar sus efectos. De ahí que sea indispensable ex
tender nuestras reformas á las provincias ultramarinas. 

La ley de 13 de Agosto de 1885 unificando las carreras ju
dicial y fiscal de Ultramar con Jas de la Península, permite y 
facilita el paso de la una á la otra y hace, en este sentido, igua
les á los funcionarios de ambas hasta el punto de que son las 
mismas sus categorías y se hallan todos confundidos en un 
mismo escalafón. Compréndese, pues, fácilmente lo absurdo y 
perjudicial que sería, por los grandes abusos á que habría de 
prestarse, mantener dos diferentes maneras de ingresar en una 
sola carrera y dos diversos sistemas de ascender en ella, de 
donde surge lógica y racionalmente la necesidad de llevar á la 
Compilación de 5 de Enero de 1891 las modificaciones precisas 
á fin de que, en cuanto al personal atañe, resulte en harmonía 
con lo que, en nuestro concepto, deberá ser la futura le}^ orgá
nica del Poder judicial en la Península. 



D E LA L E Y ORGANICA 1;U 

X I I . Para terminar, y al objeto de que nuestros compañe
ros aprecien al primer golpe de vista las ventajas que para el 
porvenir de esta carrera reportarían las reformas, que defende
mos en el presente trabajo, vamos á presentar frente á la Plan
t i l la del personal, conforme quedó por la ley de presupuestos 
de 5 de Agosto de 1893 y especialmente por el Real decreto de 
29 del mismo mes y año, la que resultaría si se plantease la 
organización de Tribunales que hemos propuesto. 
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Como complemento, véase el número de excedentes que ha 
bia en fin de Febrero del presente año, según los estados 
publicados por la Subsecretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia en la «Gaceta« del 11 de Marzo. 

En la actual cateaoria 2. 
En la 
En la 
En la 
En la 
En la 
En la 

id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

4. a. 
5. a, 
6. a. 
Y a 

4 
5 

44 
45 
47 
13 
73 

TOTAI 231 

Supongamos ahora que se vá, á plantear la organización 
indicada en estes humildes apuntes: ¿cuál será la suerte reser
vada al personal? Pues, si no nos equivocamos, la siguiente: 

Uno de los Magistrados, el más antiguo, del Tribunal Supre
mo ascendería á Presidente de Sala, serían repuestos los 
cuatro hoy excedentes y pasarían al mismo Tribunal, también 
con ascenso, los cuatro funcional ios más antiguos de la actual 
categoría 3.a. 

Los dos, que siguen en antigüedad á éstos, habrían de ocu
par las dos plazas de la categoría 4.a de las Bases con 2.250 
pesetas más de sueldo. 

Los 2J más antiguos de la actual categoría 4.a serian nom
brados para los cargos de la 5.a de la nueva organización 
obteniendo 2.5 K) pesetas más de sueldo. 

Los 60 restantes de la actual categoría 4.'1, los cinco exce
dentes de la misma y los 23 más antiguos de la 5.a ascenderían, 
con un aumento de i.250 pesetas en el sueldo de aquéllos y de 
2.750 en el de los últimos, á las 88 plazas de la categoría 6.a de 
nuestras Bases. 
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Las 158 de la actual categoría 5.a, que sigan en antigüedad 
á los 23 mencionados en el párrafo anterior, ascenderían á la 
l.& de nuestra organización percibiendo por consiguiente 1.50Ü 
pesetas más de haber. 

Los 21 restantes de dicha actual categoría 5.a y los 44 exce
dentes que hay ahora en ella, todos los de la actual categoría 
6.a, que son 145, y los 30 más antiguos entre los excedentes de 
la misma habrían de ser los designados para los cargos de la 
8.a de la nueva organización, continuando con igual sueldo 
aquéllos y viendo estos elevado el suyo en 1.500 pesetas. 

Los otros 15 excedentes de la actual categoría 6.a y los 100 
más antiguos de la 7.íl serían nombrados para las 115 plazas de 
la categoría 9.a dé l a s Bases, con el mismo sueldo los primeros 
y con aumento de 1.500 pesetas los últimos. 

Los 31 mas modernos de la actual categoría 7.a, los 47 
excedentes que hay en ella y los 33 mas antiguos de la 8.a 
ocuparían las 11G plazas de la categoría 10.a de nuestras bases, 
sin aumento alguno de sueldo aquéllos y con 1.000 pesetas más 
estos últimos. 

Los 101 restantes de la actual categoría 8.a y los 13 exce
dentes de la mixma, al pasar á cargos de la 11.a de la nueva 
organización, perderían 500 pesetas de sueldo y en cambio ga
narían 250 en el suyo los 71 mas antigaos de la actual 9.a cate
goría. 

Y por fin, resultarían excedentes los 163 mas modernos de 
dicha 9.a categoría actual, que con los 73 que hay ahora en 
ella dan un total de 236 excedentes, es decir, 5 más que los en 
la actualidad existentes. 

Tales serían las consecuencias, que, aparte de la mejora y 
mas equitativa proporcionalidad en los sueldos de las distintas 
categorías, habría de traer la organización que proponemos. 

Este de la excedencia forzosa es un mal por el momento 
irremediable, á menos que se restablezcan los centros á cuya 
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creación en 1882 respondió el crecido aumento, que entonces 
sufrió el personal. Y no solo eí irremediable, siní) que se hace 
difícil determinar qué sería mas conveniente al interés general 
de la clase, si repartir por igual ese gravamen ó perjuicio en
tre todas las categorías, ó hacerlo recaer tan solo sobre la 
últ ima en la forma que acabamos de indicar. 

A nuestro pobre juicio, esto es lo mejor por varias razones. 
En primer lugar, es más ventajoso para el Estado porque, si 

se ha de continuar dando á los excedentes, como es de justicia, 
la mitad, ya, que no las cuatro quintas partes de sus haberes, 
cuanto menores sean éstos mas pequeña tendrá que ser la par
tida, que á tal fin se consigne en presupuestos. 

Conviene también á la clase judicial porque la excedencia, ó 
por otro nombre reducción del sueldo á un 50 por 100, no causa, 
por lo común, tantos perjuicios y trastornos al que comienza su 
carrera, probablemente jóven, soltero y sin obligaciones, como 
al que, aproximándose ya al ocaso de la vida, se vé quizás ro
deado de numerosa familia, lleno de necesidades y siempre en 
peores condiciones que aquél para buscar por otros rumbos el 
medio de satisfacerlas. 

Es además evidente que los efectos de la excedencia, en 
cuanto paralizan el natural movimiento de las escalas, alcanzan 
á un número de funcionarios tanto mayor cuanto más elevada 
es la categoría del excedente. 

Es, pues, por todos estos motivos mucho más conveniente 
al bienestar de la inmensa mayoría que solo vengan á parar á 
esa situación los de la categoría última. Sensible es esto, pero 
como es al par irremediable, no hay sinó buscar la manera de 
atenuar en algo sus dolorosas consecuencias. 

Dijimos que son 236 los excedentes, que resultarían al plan
tear nuestra organización, y tenemos que rectificar esta cifra, 
pues seguramente vendrán á ser bastantes menos merced á la 
jubilación forzosa por edad, que forma parte de nuestro progra
ma. No tenemos datos para fijar, ni aún aproximadamente, el 
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número de funcionarios á quien alcanzaría esa jubilación porque 
—y ésta es otra de las anomalías y cosas extrañas que se no
tan en nuestra carrera y la diferencian de las demás,—el esca
lafón no señala la fecha del nacimiento de ninguno de los que 
en él figuran, sin duda para que no se sepa que alguno de 
los favorecidos por la ciega fortuna lograron escalar en tempra
na edad, gracias al célebre cuarto turno, los mas altos puestos. 
Sin embargo, parécenos que ha de haber cerca de 100 Jueces 
y Magistrados, que exceden de los 65 y 70 años respectivamente, 
y si es así, claro está que todos ellos serán jubilados al princi
piar á regir la nueva ley, por lo que el número de excedentes 
quedaría reducido á 150, poco más ó menos. 

Aun podríamos añadir más, y es, que cuando ese caso llegue 
no habrá excedente alguno porque de aquí á entonces ha de pa
sar mucho mas tiempo del necesario para la colocación de todos, 

¿Qué tiempo tardarían aquéllos en ser colocados? En la h ipó
tesis sentada, esto es, en la de que todos fuesen de la categoría 
de Jueces de ingreso difícilmente pasarían dos años. Aunque no 
hay estadística alguna del número de bajas que cada año se 
producen en esta carrera, nosotros, teniendo en cuenta que el 
Sr. Canalejas coloca 44 Jueces de entrada en ocho meses y me
dio—desde 1.° de Enero á 15 de Septiembre de 1839— (1) y 
suponiendo que, en estos primeros tiempos almenes, han de ser 
bastantes las jubilaciones forzosas, creemos no equivocarnos al 
fijar en unas 70 las bajas, y como todas han de cubrirse con fun
cionarios de la carrera, de ahí nuestra afirmación respecto al 
relativamente corto tiempo que aquéllos permanecerían en la 
excedencia. 

En resúmen; somos de los que opinan que en este ramo, al 
igual que. en todos los demás de la Administración pública, 
vale más tener pocos y buenos empleados bien retribuidos, que 
muchos con escasos sueldos: por eso encontramos preferible la 
organización aquí propuesta á otra cualquiera cu3To principal 
objetivo fuera —sin decirlo, claro está,—la colocación de todos 
los excedentes y acaso la creación de nuevas plazas. 

(lj Apéndice I V de sm Discurso de apertura de los Tribunales en 1880. 
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BA^HJ 1 0 . a 
De la carrera del Secretariado judicial 

Se o r g a n i z a r á la carrera del Secretariado jud ic ia l . E l 
orden de sus ca tegor ías y sueldos será el siguiente: 

1. a E l Secretario del Tr ibuna l Supremo, con 10.000 
pesetas. 

2. * Los Vicesecretarios del mismo con, 8.500. 
3 .a Los Secretarios de las Audiencias de t é r m i n o , con 

7.000. 
4.a Los Secretarios de las Audiencias de ascenso y los 

Vicesecretarios de las de t é rmino , con 6.500. 
6. a Los Secretarios de las Audiencias de ingreso, los 

Vicesecretarios de las de ascenso y los Secretarios de los 
Juzgados de ins t rucc ión de t é r m i n o , con 4.000. 

G.íl Los Secretarios de los Juzgados de ins t rucc ión de 
segundo ascenso, con 3.500." 

7. a Son Secretarios de los Juzgados de in s t rucc ión de 
primer ascenso y los Vicesecretarios de las Audiencias de 
ingreso, con 3.000. 

8. a y ú l t ima . Los Secretarios de los Juzgados de ins
t rucc ión de ingreso, con 2.600. 

No d a r á n ca tegor ía los cargos de Secretarios de Juzga
do de paz y de Juzgado -no t a r í a . 

Para pertenecer á esta carrera se r e q u e r i r á ser abogado 
y reunir los demás requisitos que determina la ley o r g á n i 
ca del Poder judic ia l en su Tí tu lo I X . E l ingreso se rá 
forzosamente por oposición y por la 8.a' ca t egor í a , f o r m á n 
dose al efecto un cuerpo de aspirantes. Las oposiciones 
t e n d r á n lugar en Madr id , en la forma que prescriba el 
reglamento, ante una jun ta compuesta de un Magistrado 
del Tr ibunal Supremo, Presidente, del Secretario y uno 
de los Vicesecretarios del mismo, de un Magistrado y del 
Secretario de la Audiencia de Madrid , vocales, y de un 
Vicesecretario de ésta, que a c t u a r á como Secretario sin 
voto. 

Los nombrados aspirantes se rán adscritos, dentro del 
mes siguiente al de su nombramiento, á un Juzgado d.e 
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ins t rucc ión ó Tr ibunal , y siempre que sea posible, al que 
ellos designaren, e jerci tándose bajo las inmediatas ó rdenes 
del Secretario en las funciones propias de esos cargos 
hasta que obtengan uno de plant i l la . É s e tiempo de p r á c 
ticas no p o d r á durar nunca menos de un año . 

Se fo rmará todos los años un escalafón general por 
ca tegor ías y en él se cons ignará la edad de todos los 
funcionarios. 

Los ascensos se o to rga rán siempre al m á s antiguo de 
la ca tegor ía inferior inmediata, á menos que haya renun
ciado expresamente ese derecho, ó esté postergado ó 
suspenso. Respecto á la manera de premiar los mér i t o s 
especiales contraidos por estos funcionarios ,—entendiéndo
se por tales mér i t o s los que menciona en sus tres primeros 
n ú m e r o s el a r t í cu lo 170 de la ley o rgán ica y las comisiones 
de que habla en su ú l t imo pár rafo el ar t ículo 11 del E-eal 
decreto de 20 de Mayo de 1891—se obse rva rá lo dispuesto 
en la Base anterior para los de la carrera judic ia l y fiscal. 

Será t ambién aplicable á los Secretarios y Vicesecreta
rios lo establecido en dicha Base 9.a sobre excedencias, 
jubilaciones, cesant ías , asimilaciones, dietas, gastos de via
je ó inamovilidad, en tend iéndose , empero, que la jub i lac ión 
no será forzosa hasta los 70 años; que el concepto de la 
inamovil idad h a b r á de harmonizarse con las disposiciones 
especiales contenidas en la Sección 1.a Cap í tu lo 1:° del 
T í t u l o I X de la vigente ley y que las dietas cons i s t i rán en 
15 pesetas para los funcionarios de las cinco primeras ca
t ego r í a s y en 10 para los de las tres restantes. 

A d e m á s de las funciones encomendadas por estas Bases 
á los funcionarios de esta carrera, de sempeña rán : 

Los Secretarios de los Juzgados de ins t rucc ión , las 
conferidas actualmente á los Escribanos de actuaciones. 

Los Secretarios de las Audiencias, las que ahora corres
ponden á los de gobierno. 

Esos mismos Secretarios y los Vicesecretarios de las 
Audiencias y del Tr ibuna l Supremo, cada uno en la Sala 
de justicia á que esté adscrito, las que la legis lación vigen
te atribuye á los Secretarios de las Audiencias provinciales 
y á los de Sala, Escribanos de C á m a r a y relatores de las 
territoriales y del Supremo. 
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E l Secretario del Tr ibuna l Supremo, que no es t a rá ads
crito á ninguna Sala de justicia, las que en la actualidad 
pertenecen al de gobierno. 

Los Secretarios y Vicesecretarios de los Tribunales se 
s u s t i t u i r á n mutuamente en los casos de ausencia, enferme
dad, vacante, r ecusac ión ú otro l eg í t imo impedimento. E n 
los Juzgados de ins t rucc ión será sustituto del Secretario 
el oficial de plant i l la y, en su defecto, el que el Juez nom
brare con aprobac ión de la Audiencia. 

Las secre ta r ías de los J u z g a d o s - n o t a r í a s y de los Juz
gados de paz c o n t i n u a r á n organizadas como lo e s t á n 
ahora las de los municipales, excepto en aquello que se 
opus iere-á lo dispuesto en estas Bases. 

E n la provis ión de las plazas de esta carrera, al ser 
planteada la nueva ley orgánica , se obse rva rán las reglas 
siguientes: 

f a j Se fo rmará previamente un escalafón en el que 
f igura rán por el orden de a n t i g ü e d a d dentro de sus respec
tivas ca tegor ías ; 1.° E l Secretario de gobierno del T r i b u 
nal Supremo; 2.° los Secretarios de Sala y Vicesecretarios 
del mismo; 3.° el Secretario de gobierno, los de sala, rela
tores y escribanos de C á m a r a de la Audiencia t e r r i t o r i a l 
de Madrid; 4.° los de las demás Audiencias territoriales, 
B.0 los escribanos actuarios de los Juzgados de primera 
instancia de t é rmino ; G.0 los de los de ascenso y 7.° los de 
los de entrada 

f b j Para la ún i ca plaza de la ca tegor ía 1.a de la nue
va o rgan izac ión será nombrado el Secretario en propiedad 
del Tr ibuna l Supremo. 

f c j Para las de la 2.a', los mas antiguos entre los Se
cretarios de Sala y Vicesecretarios del mismo Tr ibuna l . 

f c l i j Para las de la 3.% los mas antiguos entre los del 
n ú m e r o 3.° de la regla f a j . 

f d ) Para las de la 4,a y 5.<a, los mas antiguos entre los 
del n ú m e r o 4.° de la regla f a j citada. 

f e j Para las de la 6.a, los mas antiguos entre los del 
n ú m e r o 5.° de la misma regla ( a j . 

f f J Para las de la 7.a, los mas antiguos entre los del 
n ú m e r o 6.° de dicha regla f a ) . 
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f g j Para las ele la 8.a, los mas antiguos entre los del 
n ú m e r o 7.° de la tan repetida regla f a j . 

f h j Para obtener las plazas de la nueva organ izac ión 
será requisito indispensable tener t í tu lo de abogado, per
tenecer el cuerpo de Escribanos de actuaciones conforme 
al a r t í cu lo adicional dfel Real decreto de 20 de Mayo de 
1891 y no estar suspenso jud ic ia l ó gubernativamente. 

f i j Los que á la vez ejercieren funciones notariales 
man i f e s t a r án en el improrrogable plazo de un mes por 
cuál de las dos carreras optan: si nada dijeren, se entende
rá que renuncian á pertenecer á és ta . 

f j j Los que resulten excedentes y tengan declarada 
su as imilación á la carrera judic ia l p o d r á n ser colocados en 
plazas de ésta; pero mientras permanezcan en aquella si
tuac ión d i s f ru t a rán de la mi tad del haber correspondiente 
al cargo á que es tén asimilados: se concederá á los demás 
las secre tar ías de los J u z g a d o s - n o t a r í a s confiriendo las de 
t é r m i n o á los del n ú m e r o 4.° de la regla f a j ; las de segun
do ascenso, á los del n ú m e r o 6.°; las de primer ascenso, á 
los del n ú m e r o 6.° y las de ingreso á los del n ú m e r o 7.°. 

f k j Todas las vacantes que ocurran mientras haya 
excedentes, se p rovee rán , una en ellos y otra en el mas 
antiguo de la escala inferior inmediata ó en el aspirante á 
quien corresponda, sin que en n i n g ú n caso sea permit ido 
alterar este turno. 

MOTIVOS 

I . Son tantas y tantas las cuestiones que encierra el del i
cado problema de la reorganización de los Tribunales y revis
ten todas tal importancia, que es sumamente difícil determinar 
cuál deba merecer la preferencia. 

Han sido hasta aquí objeto de nuestro estudio las que sur
gen cuando se considera desapasionadamente el estado en que 
se hallan la justicia municipal y la carrera judicial y fiscal, y 
según se ha visto, las hemos concedido toda la atención que se 
merecen y calific.ldolas de urgentísimas ó indispensables. Nos 
hallamos ahora frente á frente de las que reclama una clase 



t)É L A L E Y OHOANICA 143 

tan respetable y digna de consideración por su ilustración y 
merecimientos, como es, la de los depositarios de la fé judicial 
y hemos de decir que también las encontramos urgentes é i m 
prescindibles. Por eso decíamos que lia de verse en grave 
apuro aquél que pretenda establecer distinciones ó anteponer 
las unas á las otras, porque todas, ora se las considere aisla
damente, ora como partes integrantes de un todo harmónico, 
tienen el carácter de necesarias y el aplazamiento de cualquie
ra de ellas es en igual grado peligroso. 

Nada diremos de lo que son y representan dentro de nuestro 
plan, porque existe entre todas tal trabazón y enlace que de 
ninguna es dado prescindir, á menos que el arreglo definitivo 
de Tribunales, que proponemos, resulte incompleto y defi
ciente.-

Vamos, pues, á tratar ahora de los Secretarios judiciales, 
denominación bajo la que comprendemos á todos los funciona
rios, que, con ese ú otro nombre, están autorizados por la ley pa
ra dar f é , tanto en lo jud ic ia l como e?i lo gubernativo,, de los 
actos de los Tribunales y Juzgados; pero antes hemos de consig
nar dos advertencias: 

1. a Que, á nuestro juicio, esos son los únicos que merecen 
el calificativo de auxiliares, por lo que, siempre que escribamos 
esta palabra, á ellos queremos referirnos, y 

2. a' Que en las consideraciones, que expondremos, no se 
trata para nada de los secretarios de los juzgados de comarca 
y de paz. 

I I . La intervención del escribano en los juicios no es de 
nuestros días, sino que data de los mas remotos tiempos, pues 
siempre se reputó necesaria la presencia, junto al Juez ó Ma
gistrado, de una persona encargada de hacer constar sus actos 
y sentencias. Los Griegos solo admitían al ejercicio de esas 
funciones á sujetos distinguidos por su lealtad, ciencia y recti
tud. Los Romanos, concediendo á esas mismas funciones menos 
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importancia, las confiaron en un principio á los esclavos de la 
ciudad y mas adelante, conceptuándolas como cargas públicas, 
cometieron su desempeílo gratuito por turno á todos los ciuda
danos, hasta que, habiéndose hecho mu}' gravosas, las erigie
ron en empleos oficiales designando con muy variados nombres 
á los que les obtenían, pues, aparte del de scrihce, que era co
mún á todos, llamaban cursores ó logographi á los que escribían 
tan aprisa comí se habla; notdrii , á los que escribían por notas 
ó minutas; tdbti l lar i i ó tabelliones, á los que lo hacían en ta 
blillas; dfgsii tdrii , á los que solo intervenían en negociaciones 
de dinero, como los préstamos; actl ldrii á los que redactaban las 
actas públicas y las resoluciones de los jueces y Gh&rtularii á 
los que conservaban los instrumentos públicos. 

En España la creación de los Escribanos públicos es de 
tiempos del rey D. Alfonso X , el Sabio, quien dispuso que en 
cada pueblo, cabeza de jurisdicción, se estableciera cierto nú
mero de ellos (1) cesando desde entonces la costumbre antigua 
de celebrar los contratos ante algún sacierdote, monge ó religio
so con asistencia de varios testigos, y aun algunas veces á pre
sencia de la justicia. Las leyes patrias, no obstante estar aun 
en uso algunos de aquellos nombres, han designado más bien á 
esos funcionarios con los de Escribanos numerarios. Escribanos 
reales, Escribanos de concejo ó Ayuntamiento, Escribanos de 
Cámara, Secretarios y Notarios; pero hoy, separada, como á to
dos consta, la fé judicial de la extrajadicial y confiada la ú l t i 
ma exclusivamente á los Notarios, son los primeros lós que, 
llamándose en unos Tribunales Secretarios, en otros. Escriba
nos de actuaciones y en otros. Escribanos de Cámara, Relatores 

(1) B deven otrosí {los jueces) mientra oyeren los pleytos, aver consigo Esori-
vanos buenos e entendidos, qiie eserivan en el libro apartadamente las cartas do 
las personerías o las demandas, e las respuestas, e los otorgamientos que las 
partos ñzieren en juycío, e los dichos de los testigos, e los jiiycios, e todas las 
otras cosas que fueren y razonadas; de manera que por olvídanca, nin por otra 
razón, non pueda nacer y dubda ninguna—Ley 7.a, titulo I V , Partida 3.a. 
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ó Secretarios de sala, tienen el encargo de certificar de los ac
tos judiciales de toda especie. 

«La utilidad de la institución de los escribanos, dice un 
eminente jurisconsulto de quien tomamos algunas de las ante
riores noticias (1), es igual á la importancia y aún necesidad 
»de que se fije y conserve para siempre todo cuanto pasa en los 
»juicios Sa profesión es por su naturaleza tan delicada, co-
»mo honorífica y respetable, pues que en ellos está depositada 
»la fé judicial Nuestras leyes llaman también honrado el 
»oficio de escribano y no quieren que se confiera sino á hombr es 
»libres y de buena reputación.» 

Pero si la existencia de los escribanos y su intervención en 
los asuntos judiciales es tan antigua como necesaria, su misión 
es en alto grado transcendental por razón de las funciones que 
les están atribuidas, porque ¿quién es capáz de medir la exten
sión de los beneficios ó danos, que de su buen ó mal desempeño 
pueden sobrevenir á la sociedad en general y particularmente 
á los litigantes? Importa por eso muchísimo preocuparse de la 
suerte de esos funcionarios, no mirar con indiferencia cuanto 
á ellos atañe y estudiar con detenimiento su organización para 
corregir los defectos de que acaso adolezca. 

I I I . Basta la lectura de la Base para comprender que los 
principios con arreglo á los cuales debe, en nuestro sentir, 
regirse esa carrera, que nos permitiremos llamar del Secreta-
Hado judic ia l , difieren notablemente de los que informan la 
legislación actual y de los en que se inspiraron los autores de 
los variados proyectos oficiales sobre organización, que hasta 
hoy han visto la luz pública. 

La ley del Poder judicial, concediendo á cuantos con el ca
rácter de auxiliares intervienen en la Administración de jus t i 
cia la importancia á que son acreedores, quiso someterles á un 

(1) Esoriolie, Diccionario de Legislación y Jurisprudencia, tomo 2.°, pagi
na 580. 
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régimen severo y metódico, y dotarles de estabilidad y fijeza al 
par que de garantías de un porvenir seguro, y dictó al efecto 
disposiciones acertadísimas, que, de haber sido aplicadas ínte
gramente, hubieran conducido al resultado que su ilustre autor 
sin duda se prometía. No fué así, sin embargo, porque en ese, 
como en otros extremos, nunca llegó á regir tan sáhia ley, y de 
ahí proviene el que aquellos funcionarios no lograran aun ver 
completamente satisfechos sus legítimos deseos, pues aunq^ie 
puede decirse que en cierto modo está resuelto el problema para 
los que sirven en los Tribunales superiores y Supremo, los cua
les, al amparo de esa ley y de otras mas modernas, consiguieron 
regularizar su situación, no sucede así respecto al mayor 
número, ó sea, á los escribanos de actuaciones porque éstos, 
después de pasar por mil vicisitudes, después de muchísimas 
gestiones y esfuerzos, que les honran sobremanera por cuanto 
revelan un espíritu de clase y una unión y compañerismo que 
ya quisiéramos para la Magistratura, solo han alzanzado que 
un Ministro, de quien antes hemos hablado con elogio por las 
pruebas que de su amor á las instituciones judiciales dió mien
tras estuvo al frente del Departamento de Gracia y Justicia, 
refréndase el Real Decreto de 20 de Mayo de 1891; decreto, que 
significa un gran adelanto por haber dado realidad y vida á las 
aspiraciones de esos auxiliares y traído á la esfera del derecho 
positivo mejoras dignas de los mayores encomios; pero que ni 
es definitivo, ni es cuanto el legislador se propone hacer en la 
materia, puesto que, como insinúa su preámbulo, subsiste 
el pensamiento de modificar notablemente la organización del 
Secretariado el día que se acometa resueltamente, en todos sus 
diferentes aspectos, laMel Poder judicial reformando la ley por 
que ahora se rige. 

¿Vendrá pronto ese di a? 

Nosotros, y con nosotros todos cuantos se interesan por el 
prestigio y engrandecimiento de los Tribunales, lo deseamos 
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vivamente, aunque por eso mismo tememos se retrase mas do 
lo que la gravedad de las circunstancias demanda. Pero como 
al fin, tarde ó temprano, ha de llegar, importa mucho, si la re» 
forma ha de ser fructífera, que el terreno esté preparado 
mediante la controversia y propagación de ideas y doctrinas, 
que en la piedra de toque de la discusión demuestren su virtua
lidad y eficacia. 

Por eso y sin otras pretensiones—ya lo dijimos atrás—apa
rece en el estadio de la prensa este modesto libro: por eso se 
consignan en él. con relación al punto concreto de que ahora se 
trata, opiniones que aun siendo á primera vista para unos atre
vidas, para otros irrealizables, han de concluir, tras de madura 
reflexión, por apoderarse de los ánimos y hacer suya la victoria. 

Nos consideraríamos dichosos, aunque esto no sucediera, 
si por lanzarlas á la publicidad conseguimos despertar, ó más 
bien avivar en nuestros compañeros la afición á esta clase de 
estudios, que tanto á todos nos interesan en el doble concepto 
de ciudadanos y sacerdotes de la justicia. 

Pero volvamos á la cuestión planteada en esta base. 

Dos son sus principales aspectos: 1.° ¿conviene la continua
ción del régimen á que ahora se hallan sometidos los deposita
rios de la fé judicial? y 2.° ¿cómo, en caso negativo, deberá ser 
hecha su reforma? 

I V . Cuanto mas se estudian los problemas relacionados 
con la A-dministración de justicia, á medida que se avanza en 
el exámen de sus reformas, ma3Tor y más íntimo convencimiento 
se adquiere del abandono en que tienen los Poderes públicos á 
esa institución, sin la que la vida social es imposible. Causa 
maravilla ver hasta qué extremo han sido descuidadas, no obs
tante la infinidad de disposiciones legislativas dictadas sobre 
la materia, cosas y personas que están en inmediato contacto 
con ella, como que son indispensables para su funcionamiento 
y completo desarrollo; y se contrista el ánimo al notar que, 
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mientras otras instituciones progresan y caminan hacia la 
perfección, sólo ésta permanece poco menos que estacionada 
sufriendo con resignación estóica los embates y reveses de la 
adversa fortuna, que no parece sinó que la fatalidad se empeña 
en perseguirla ó que pesa sobre ella un hado aciago y funesto. 

Sugiérenos éstas consideraciones el estado lamentable y 
decadente, estado de verdadera descomposición, en que se halla 
el cuerpo de auxiliares de la Administración de justicia. 

Nada tan heterogéneo como su composición actual, mezcla 
confusa de variados elementos agrupados sin orden ni concier
to. No se observarán en él, por más que se mire, aquellas cua
lidades que caracterizan á los organismos bien constituidos y 
les dán calor y vida; lejos de esto, percíbese claramente la 
•presencia de agentes poderosos, que, trabajando en opuesto 
sentido, tienden á desunirle y desorganizarle. Asi sucede que 
á la multitud de medios conocidos para ingresar en él, respon
de la diversidad de procedencias, causa de desunión y origen 
de muchos males; y á la falta de un sistema racional de ascen
sos, la división de sus individuos en clases separadas hasta el 
punto de que ni existe comunidad de intereses entre ellas, ni el 
pertenecer á la una es t í tulo bastante para pasar á la otra. 

En otros ramos de la Administración pública, como por 
ejemplo, el Ejército, la Marina y la Dirección de Obras públi
cas, son también precisos y existen cuerpos auxiliares; pero nó
tese qué bien constituidos están. No será su organización aca
bada y completa, porque nunca lo son las instituciones huma
nas; tendrá sus defectos; mas, si se la compara con la de los 
auxiliares de que ahora nos ocupamos, habrá que reputarla co
mo modelo de perfecciones. 

Fíjese, por un momento nada más, la atención en lo que son 
los depositarios de la fé judicial y en la importancia de las fun
ciones que desempeñan, y se comprenderá cuánto interesa al 
bien público tenerlos organizados de la mejor manera posible. 
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Sabido es que actualmente hay en el Tribunal Supremo y en 
las Audiencias territoriales un Secretario de gobierno para los 
asuntos gubernativos y dos ó mas secretarios de Sala, relato-
ros y escribanos de Cámara para los judiciales; que para am
bas clases de negocios hay un solo secretario en las Audiencias 
provinciales, auxiliado, no en todas sino en algunas, de un 
vicesecretario, y que en los Juzgados de primera instancia exis
te un número muy variable de escribanos de actuaciones, por 
lo común tres ó cuatro en cada uno, por más que son bastantes 
los en que se cuentan cinco, seis ó siete, en alguno—el de Sala
manca—diez, en los de Madrid once, y trece ó catorce en los de 
Barcelona. (1) De ahi resulta que el total de esos auxiliares 
es mayor que el de los fancionarios á quienes auxil ian. En 
1891 había un Secretario de gobierno, un vice-secretario y cua
tro secretarios de Sala en el Tribunal Supremo; 15 secretarios de 
Gobierno, 44 de Sala, 19 relatores y 21 escribanos de Cámara 
en las Audiencias territoriales; 49 secretarios en las provincia
les (2); 51 escribanos de actuaciones en los juzgados de prime
ra instancia de Madrid; 416 en los de término; 343 en los de 
ascenso y 5G5 en los de entrada; en junto 1.532 auxiliares (3) 
mientras que los Magistrados y Jueces no pasaban de 990. 

Si pretendiéramos averiguar cómo esos auxiliares obtuvie
ron sus cargos, hallaríamos que unos los tienen como anejos á 
la notaría desde antes de 1832, y otros los ganaron por oposi
ción ó eximen; quiénes, por pase desde la judicatura ó ministe
rio fiscal donde habían ingresado por oposición ó por favor; é s -

t 
(1) Estadística de la Administración de justicia en lo civil de 1891. Unida de 

nuevo, por el Real decreto de 16 de Julio de 1892, la jurisdicción civil á la criminal 
en los juzgados de Madrid y Barcelona, quedaron adscritos 6 escribanos á, cada 
tino de los de la Corte, excepto los de Buenavista y Hospital que tienen H; y 5 á, 
uno, 6 á dos, 7 k otros dos y 9 á otro de los de Barcelona—Estadística de 1892. 

(2) Estos Secretarios proceden de la judicatura á la que siguen perteneciendo. 
Las restantes secretarías y todas las vice-socretarías estaban servidas interina
mente. 

(3) E n el año do 1892 sufrieron alteración algunas de esas cifras pites hubo 4o 
secretarios de Sala, 17 escribanos do cámara, 34 secretarios de Audiencias pro
vinciales y 1,431 escribanos actuarios. 
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tos, por habilitación con cai-ácter de interinidad.de los jueces 
de primera instancia; aquéllos, como sustitutos de los notarios. 
Como se vé son seis por lo menos—pues no respondemos de ha
ber olvidado alguno—los medios por los que se venia reclutan-
do ese personal. 

Pues en materia de ascensos puede decirse que impera por 
completo la arbitrariedad ministerial porque se dán todos por 
concurso, ya de mérito, ya de antigüedad absoluta, sin dis t in
ción de categorías, adicionada de determinadas circunstancias; 
sistema que, como es notorio, deja ancho campo á las influen
cias. 

Ahora bien, una corporación ó clase, que se nutre de tales 
elementos, forzosamente tiene que adolecer de falta de homoge
neidad y harmonía entre sus componentes; no puede ser de otro 
modo. Sucede en esto lo que ya hemos notado al hablar de la 
carrera judicial en la que la diversidad de procedencias es tal 
vez la causa única de la desunión, que entre sus individuos se 
advierte; y si acaso este mal no se ha extendido tanto en el 
cuerpo de auxiliares, es sin duda debido de una parte á que lo 
precario de su situación les obliga por instinto de conservación 
á agruparse para defender mejor sus intereses colectivos; de 
otra, á la nueva y vivificadora savia, que en su organismo van 
infiltrando las ideas de comunidad y unidad de aspiraciones á 
cuyo influjo surgieron los Colegios de escribanos no há mucho 
establecidos; de otra, en fin, á que saben sostener un periódico, 
que apartándose un tanto de los viejos moldes en que se mue
ven las revistas profesionales, mantiene con empeño, constan
cia y elevación de miras rudas campañas en pró de todo cuanto 
tiende en beneficio de la clase á que representa, y puede contri
buir al mejoramiento de la í condiciones en que sus individuos 
se hallan colocados. 

¡Cuánto bien podría hacer á la Magistratura cualquiera de 
aquellas Revistas, si, convirtiéndose en periódico diario ó s i -
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quiera bisemanal, se consagráva con preferencia á la defensa de 
los intereses de tan olvidada clase! ¡Cuan ventajoso serla tam
bién esto para la misma Administración de justicia. 

V. Es un hecho que, bajo la influencia del cambio operado 
en las costumbres y manera de ser de esta sociedad ^ de sie-
cle, se han ido modificando, con más ó menos lentitud, las l e 
yes y las instituciones, hasta el punto de que muchas de las 
que hoy nos rigen no tienen el más remoto parecido con aque
llas de los comienzos de la presente centuria á que han venido 
á sustituir. Puede decirse que todo ha progresado y que la ma
yor cultura, nota característica de esos tiempos, ha dejado 
impreso su sello en todas partes. 

Claro está que de esa avasalladora corriente de civilización 
y adelantos no podía verse libre la Administración de justicia, 
y así ha sucedido, en efecto, como elocuentemente lo demues
tran las múltiples reformas en la época moderna planteadas. 
¿Cómo es, sin embargo, que en el seno de esta misma institu
ción hay elementos muy valiosos, que son los auxiliares, 
refractarios á esa corriente y con energías bastantes para con-
trarestarla, á juzgar por lo poco que han sentido su benéfico 
influjo? 

Porque la verdad es que, prescindiendo de los secretarios 
de las Audiencias provinciales, con los que no van estas refle
xiones por que pertenecen todos á la carrera judicial, y pasando 
por alto, respecto á los demás, ciertos detalles que no afectan 
al fondo de la cuestión, ¿en qué ha variado la organización de 
los auxiliares? ¿No subsisten, hoy como antes, dos ó mas en 
cada centro judicial? ¿No siguen viviendo á costa de los dere
chos arancelarios? Cierto que su nivel intelectual y moral raya 
á gran altura y que constituyen uua clase por demás laboriosa 
y digna de la pública estimación; pero, esto aparte, ¿dónde es
tán las diferencias que la separan de la de los pasados tiempos? 
¿Es, por ventura, que su organización, obra de otras edades, es 
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tan perfecta que no sea susceptible de mejora? ¿Será que no r i 
ge para ellos esa fuerza misteriosa por la que así el individuo 
como la colectividad tienden siempre á la perfección? 

Nada de esto: esa clase, amante como la que más del pro
greso y convencida de la necesidad de amoldarse al medio 
ambiente, viene há tiempo procurando mejorar las condiciones 
de su existencia hasta ponerse en harmonía con las exigencias 
de la época: lo que hay es, que en un país donde tanto ciilto se 
rinde á lo histórico y tradicional y tan apegados somos á la 
rutina, siempre cuesta mucho vencer las resistencias que de ahí 
nacen, pero más, muchísimo más si se hallan reforzadas por 
otras de orden económico. 

Y ved cómo se explica todo. Esas causas de una parte; de 
otra, las estrecheces del Tesoro, que impiden poner á sueldo á 
esos funcionarios, y de otra—¿por qué no decirlo?—el egoísmo 
de los que, siendo quizás, por razón de sus elevados cargos den
tro de la clase, los más obligados á fomentar y dirigir la corrien
te reformista, probablemente lejos de hacerlo se habrán opues
to siempre á ella para no perder los pingües beneficios, que con 
el sistema vigente les producen sus descansados empleos: todo 
esto reunido ha dado como resaltado el que los auxiliares de 
que se trata sigan aún montados á la antigua, cuál si para ellos 
no corrieran los tiempos ni se operase cambio alguno en las 
ideas. Nunca pudimos darnos otra explicación más razonable y 
satisfactoria de este hech\ y cuenta que mi l veces, durante 
nuestra ya, por desgracia larga práctica como abogado y como 
juez, la hemos buscado inquiriendo con afán la razón de nece
sidad ó siquiera de conveniencia, que aconseje el mantenimien
to del statu quo. 

¿Será que esa razón no existe, ó que nuestra inteligencia no 
la alcanza? 

V I . Vénse en la organización actual anomalías incompren
sibles. Las funciones propias del secretario de un Juzgado mu-
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nicipal ó de una Audiencia provincial son iguales por su natu
raleza á las de los escribanos de actuaciones y á las de los se
cretarios de Sala de las territoriales, apesar de lo cual la ley 
lia establecido que un solo funcionario desempeñe las primeras 
y distribuido entre varios el ejercicio de las úl t imas. ¿Dónde 
está el fundamento racional de esa diferencia? No se invocará 
como tal el número de asuntos, porque, aparte de que hay mu
chos Juzgados de primera instancia en los que no pueden v iv i r 
dos escribanos por la falta de negocios, lo que pasa en las A u 
diencias provinciales desvirtúa ese argumento. 

¿Se querrá decir que la índole diversa de los procedimientos 
civi l y criminal hace indispensable esa diferente organización? 
¿Por qué? Compréndese bien que estando reunidas ambas juris
dicciones en un mismo Tribunal se establezca cierta separa
ción entre los auxiliares encargados de cada una, algo así como 
dos negociados, para evitar la confusión que de otra suerte se 
originaría; pero de ahí á lo que es y supone la existencia de 
dos ó mas escribanías ó secretarías de Sala, media un abismo. 
Mas, obsérvese que tampoco resulta este argumento ante la in
flexible lógica de los hechos: si precisamente hoy dia están ejer
ciendo sus funciones en ambas materias los auxiliares de los 
Juzgados de primera instancia y los de las Audiencias terr i to
riales con la agravante de que estos últimos sirven á un tiempo 
no en dos Salas de un mismo Tribunal, sinó en dos Tribunales 
legalmente separados y distintos! 

¿Será una consecuencia de la ley de la división del trabajo? 
Tampoco, porque, como se acaba de indicar, un mismo auxiliar 
interviene tanto en los asuntos civiles como en los criminales. 
¿Dónde está, repetimos, el fundamento de la actual organi
zación? 

V I I . Ofrece ésta, además, otro inconveniente de no escasa 
monta, y es, que dificulta mucho, si acaso no hace imposible, 
dotar con sueldo fijo á los auxiliares que hoy cobran derechos 
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de arancel, que son casi todos, y realizar por consiguiente una 
de las reformas de que más liá menester la Administración de 
justicia. 

No es difícil demostrarlo. 
Los únicos á quienes, hoy por hoy, dá sueldo el Estado son 

el Secretario de gobierno, vicesecretario y secretarios de Sala 
del Tribunal Supremo, los de gobierno de las Audiencias terri
toriales y los secretarios y vicesecretarios de las provinciales. 
¿Saben nuestros lectores cuánto se gasta en esa atención? Nada 
menos que 313,500 pesetas, según el Real decreto de 29 de 
Agosto del año último. ¿Saben cuánto costaría hacer extensiva 
esa reforma á todos los demás? Pues 4.6.28.000 pesetas. 

Veámoslo. 
Dijimos há poco que entre escribanos de Cámara, relatores 

y secretarios de Sala de las Audiencias territoriales había en 
1891—y plus minusve, los mismos habrá en la actualidad—84, 
de los que siete corresponden á la de Madrid. Como todos están 
asimilados á los Secretarios de gobierno, parece lógico que se 
les señale un sueldo igual al de éstos, es decir, 7.500 pesetas á 
los de Madrid y 6.000 á los restantes, y si asi sucediera tendría
mos ya por este solo concepto 514.500 pesetas. 

Los haberes de los escribanos actuarios habrán de estar en 
relación con la categoría del Juzgado en que sirven, y como lo 
menos que sería preciso asignarles son 2.500 pesetas á los de 
entrada, 3.000 á los de ascenso, 3.500 á los de término y 4.000 
á los de Madrid, resul tará que se necesitan para ellos solos 
4.113.500 pesetas en el supuesto mas que probable de que, ape-
sar de lo proscripto en el Real decreto de 20 de Mayo de 1891 
y no obstante las reformas de los dos años últimos, no habrá 
disminuido su número. Cómo se vé, no hay error ni exagera
ción en la cantidad calculada. 

Y cuenta que no se hace mérito de otros gastos, que indis
pensablemente se originarían. A esos auxiliares habría que 
darles algo para material de oficina y escribientes que les ayu-
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den en sus tareas, puesto que ni ellos solos podrían levantar 
todo el trabajo, ni es justo que pesen tales cargas sobre su suel
do. Pues, aunque por el primer concepto se asigne á cada uno 
nada mas que 100 pesetas y un solo escribiente con 500 de suel
do, serían precisas 877.200 pesetas, que sumadas á la anterior 
partida arrojan la de 5.505.200. Crean nuestros lectores que no 
serian menores los créditos necesarios para conceder retr ibu
ción fija á esos auxiliares, que hoy no la tienen. 

Ahora bien, ¿puede el presupuesto de Gracia y Justicia so
portar ese aumento de gastos? Si se crea el impuesto de t rami
tación en la forma por nosotros indicada y se destinan á ese fin 
todos sus productos, acaso pueda, porque si no llegan á ese c i 
fra no faltará mucho; pero si se pretende que el Tesoro cobre 
en papel los derechos de dichos auxiliares, no, porque recauda
rá muy poco por ese concepto. Hacer lo primero sería pagar 
muy caro xm servicio, que se puede obtener con menor coste, y 
privarse de crecidas sumas, que tendrían mejor aplicación en 
la mejora de otros pobremente dotados ahora: hacerlo segundo 
es exponerse á un fracaso inevitable porque no se cobrarían las 
costas sinó en contados casos, y eso, tarde, mal ó nunca, que 
es lo que está sucediendo con las de los asuntos criminales. ¿Es, 
en ambas hipótesis, conveniente ó de absoluta necesidad que la 
nación gaste tanto con los auxiliares? De ningún modo, puesto 
que cabe en lo posible organizarles en forma más sencilla y eco
nómica sin que por ello se resientan ni corran el menor peligro 
los sagrados intereses á su custodia confiadoó; en la forma, por 
ejemplo, propuesta en la base, que llena perfectamente esas in
clinaciones, según luego se verá. 

V I I I . Presenta, por último, otro aspecto no menos intere
sante la cuestión que venimos estudiando. 

Injusto seria negar que el Peal decreto de Mayo del 01, s i 
quiera no hiciese en obsequio de los actuarios todo lo que fuera 
menester, ha mejorado notablemente su suerte. Con anteriori-
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dad al estado de derecho por él creado, el que alcanzaba una 
escribanía de actuaciones podía decir que en ella, buena ó ma
la, concluía su carrera, pues que, de hecho al menos, no eran 
conocidos los ascensos. No es así hoy, por que debe suponerse 
se hace uso regular de los turnos de antigüedad y mérito; 
pero en cambio cabe afirmar, que el mero hecho de desempeñar 
una de aquellas escribanías no fué antes ni es ahora título 
bastante para conseguir las secretarías de las Audiencias pro
vinciales ni las de gobierno ó de Justicia de las territoriales, 
y que el que á estas últimas aspire deberá tomar parte en las 
oposiciones al igual que cualquiera otro que no pertenezca al 

cuerpo. 

¿Qué es esto? ¿No es establecer una barrera infranqueable 
entre unos y otros destinos? ¿No es dividir en dos clases, que 
sin gran injusticia podrían ser llamadas de los favorecidos y 
de los desheredados, á individuos que, ante los buenos princi
pios, deben figurar en un mismo cuerpo y tener opción, bajo de
terminadas condiciones, á todos sus cargos? Si son iguales por 
razón de sus funciones, pues al fin y al cabo todos son auxilia
res, ¿por qué esa desigualdad en materia tan importante como 
la indicada? E l mismo beneficio de la cDlegiación concedido 
á unos y negado ó al menos no hecho extensivo á los demás, ¿nó 
revela bien á las claras y no prueba elocuentemente que se les 
tiene y considera como agrupaciones independientes, como cla
ses completamente distintas? ¿Y cuál es la razón jurídica de 
esa diferencia? 

Acaso se quiera encontrarla —-nosotros no vemos otra— en 
la falta de título profesional que concurre en muchos actuarios, 
pues sabido es que no todos son abogados, y en la circunstan
cia de que ninguno debe su plaza á la oposición: mas, si tal se 
dijese, forzoso sería contestar que lo primero puede tener apli
cación para los^que en efecto carezcan de aquél t í tulo, pero no 
para los que lo posean, y que lo segundo no pasa de ser una 
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verdadera argucia mientras subsista la legislación vigente pues 
no se explica por qué se lia de conceptuar indispensable ese re
quisito para optar á un cargo auxiliar cuando no lo es para 
conseguir cualquiera, hasta los más elevados, de la magis
tratura ó del ministerio público. 

No sabemos lo que pensarán acerca de estas materias los fun
cionarios en cuestión; pero antójasenos que ban de coincidir 
con nuestro modo de apreciar el absurdo é ilógico sistema que 
les rige todos menos aquellos que tengan la fortuna de disfru
tar una de esas prebendas, que con el nombre de escribanía, 
relatoria ó secretaría de Sala, rinden tranquila y apaciblemente 
mayores utilidades que los más apetecidos cargos de la carrera 
judicial y fiscal. 

Terminemos, pues que lo expuesto será suficiente para for
mar juicio exacto acerca de la primera parte de la tesis enun
ciada, afirmando que la organización actual del cuerpo de 
auxiliares, en la que es fácil ver reminiscencias de pasados y ya 
lejanos tiempos, ni puede ser conservada ni con sólidos argu
mentos defendida. 

I X . De ahí surge lógicamente la necesidad de modificarla, 
que seria un contrasentido, por mi l conceptos imperdonable, 
sostenerla después de haberla tachado coma defectuosa. 

Pero, ¿cómo y con arreglo á qué principios deberá hacerse 
su reforma? 

La única solución aceptable, que encontramos, consiste en 
vaciar la organización de los auxiliares en el molde establecido 
para la de la magistratura, ó más bien dicho, en aplicar á la 
reforma de aquella clase lo fundamental de las reglas sentadas 
en la Base precedente. 

Varias razones nos mueven á pensar asi. 

En primer término, juzgamos de absoluta necesidad que la 
ocupación de los auxiliares deje de ser, como ha sido hasta 
aqui, un empleo más ó menos lucrativo y se convierta en una 
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carrera, ó mejor, profesión, que principiando en la secretaría 
de los Juzgados de instrucción de ingreso termine en la del 
Tribunal Supremo. Esa carrera, que debe tener los caracteres 
de todo organismo independiente ó con existencia propia y 
ofrecer al mismo tiempo á cuantos á ella pertenezcan estabili
dad y recompensas proporcionadas á la importancia de sus 
funciones, no es, no, la establecida por la legislación vigente: 
recuérdese la critica, que de ésta se acaba de hacer aunque á la 
ligera, reflexiónese un momento sobre lo con tal motivo i n s i 
nuado y se comprobará la verdad de tal afirmación. Lo será, sí; 
la que resulte ó nazca de las reglas que en la Base proponemos. 

Si prevaleciesen nuestras opiniones allí donde la ley se 
hace, surgirán de ellas un organismo perfectamente constituido 
bajo preceptos inspirados en el principio de la unidad de pro
cedencias; rodeado del prestigio que de la competencia cientí
fica en público certámen contrastada; cerrado á elementos 
extraños que por ningún medio, que no sea la oposición, podrían 
ingerirse en él ni tomar por asalto los puestos principales; 
retribuido decentemente para ahogar los incentivos á la codicia; 
con ámplios horizontes mediante el natural movimiento de las 
escalas; con la inamovilidad, jubilación y demás ventajas que 
se piden para la magistratura; con análogas condiciones, en 
suma, á las en que ésta habría de moverse y tan parecidas como 
lo consienten las diferencias que es de razón y de justicia haya 
entre uno y otra atendidas las distintas naturaleza é importan
cia de sus respectivas funciones. Ese sería indudablemente el 
efecto de las innovaciones propuestas: si, pues, como conse
cuencia de las mismas llegasen aquellos dignos auxiliares á 
verse formando un Cuerpo organizado en forma semejante y 
casi igual á la que la magistratura debiera tener y á disfrutar 
de los mismos derechos, prorrogativas y preeminencias que á 
eeta se concediesen, no podrían razonablemente exigir más. 

Acusaría, por tanto, poca firmeza en nuestras convicciones 
al par que una lastimosa contradicción no procurar hacer es-
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tensivos á los auxiliares, aunque con la salvedad apuntada, los 
beneficios todos que para la magistratura liemos pedido; pues 
á la manera que de unas mismas premisas se deducen siempre 
consecuencias iguales, así también es lógico esperar la regene
ración de aquella clase á impulsos de los principios de donde 
ba de surgir la de la judicial y fiscal, que si son buenos en un 
caso, buenos habrán de ser en el otro. Por eso pretendemos 
equipararlas entendiendo al hacerlo así, que ese es el mejor, 
sinó el único medio de dignificar y enaltecer á los auxiliares; 
de darles la mayor consideración y de redimirles de cierta nota 
poco prestigiosa con que, antes más que ahora, el vulgo los ha 
marcado. 

Preciso es reconocer que parte de esta obra ha sido hecha 
ya á vir tud de la asimilación á la carrera judicial otorgada á 
los que sirven en las Audiencias y en el Tribunal Supremo; pero 
n i esto es lo suficiente por cuanto excluye á la mayoría formada 
por los actuarios, ni constituye un medio aceptable para noso
tros en atención á que barrena uno de los principios absolutos 
del plan orgánico, que venimos desenvolviendo. 

X . Opinamos también que la organización propuesta en la 
base es preferible á cualquiera otra porque con ella se logrará 
poner á sueldo á todo los auxiliares haciendo desaparecer esa 
remora, que tanto se opone á la realización de una reforma ne
cesaria y urgente como pocas. 

No se alcanzan en verdad los motivos que hiibiese para no 
llevarla á cabo cuando en 1.852 se adoptó idéntica medida con 
los jueces de primera instancia: indudablemente fué aquel el 
momento más oportuno y es sensible no se aprovechara porque 
son muchos los beneficios que está llamada á producir. Mas 
por algo estamos en España, pais clásico en eso de legislar 
provisionalmente y dejar incompletas las mejores obras. 

Ello es que la de que se trata no se hizo entonces ni se ha 
hecho después, y que abandonada continua hasta el punto de 
no haber merecido siquiera el honor de figurar entre las muchas 
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contenidas en los proyectos formnlados oficialmente, á partir de 
aquella fecha, si se exceptúa el debido á la iniciativa del Sr. A l -
varez Bugallal y lo dispuesto sobre el caso en la ley adicional 
á la orgánica. 

Y á fé que no deja de ser esto extraño. 

Si se tratase de una mejora insignificante, nada tendría de 
particular ese olvido é indiferencia con que por el legislador ha 
sido mirada; pero la que nos ocupa es precisamente una de las 
mas útiles y beneficiosas, que en las presentes circunstancias 
se pueden acometer; tiene en su favor el haber sido ensayada 
y estar desde hace bastante tiempo produciendo excelentes 
resultados aunque en parcial y reducida esfera; constituye el 
bello ideal de la inmensa mayoría de los actuarios; encie
rra en si misma virtualidad y eficacia bastante poderosas 
para arrollar cuantos obstcxculos pudieran oponérsele; entra 
en el catálogo de aquéllas á las que la razón y la ciencia pres
tan pleno asentimiento apenas son enunciadas y es, en resu
men, tan conveniente y tan buena que se resiste creer haya 
nadie que de buena fé abrigue acerca de ello la menor duda. 
¿Cómo, entonces, se explica que apesar de sus incontrastables 
ventajas sea todavía una esperanza? Lo ignoramos; más á 
nuestro juicio ha debido ocurrir en esto algo por el estilo 
de lo que el Sr. Puebla, en su obra «Las Auiiencias de lo c r i 
minal», refiere que pasó con ciertos proyectos de organización 
de Tribunales, que d p r i o r i fueron tenidos como excesivamente 
caros y costosos y sin detenerse á comprobar el fundamento de 
esa presunción, que después se vió era equivocada, abando
nados como irrealizables. Quizás haya sucedido lo mismo con 
la reforma en cuestión y ¡quien sabe! puede que también 
hayan trabajado contra ella algunos auxiliares á quienes ha de 
perjudicar, porque nunca igualará el sueldo que se les dé á lo 
que ahora les produce su oficina. 
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Do todos modos, y sea de esto lo que fuere, es en extremo 
evidente que tal reforma resulta impracticable si se ha de ha
cer bajo el pié forzado de conservar todos los auxiliares que en 
el día existen: precisarianse al efecto créditos por valor de 
5.818.700 pesetas al menos. Y para que no se crea exagerada 
esta cifra, allá va la demostración: 

Importar ían los sueldos: 

1. ° Del secretario de gobierno, vicesecretario y 
dos secretarios de Sala del Tribunal Supremo (1). 37.500 

2. ° De los 15 secretarios de gobierno de las 15 
Audiencias territoriales (1) 91.500 

3. ° De los 31 secretarios de las 31 Audiencias pro
vinciales (1) 127.503 

4. ° De los 19 visecretarios adscritos á determina
das Audiencias provinciales (1) 57.000 

5. ° De los 84 secretarios de Sala, relatores y escri
banos de cámara de las 15 Audiencias territo
riales. (2) 514.500 

6. ° De los 1.378 escribanos de actuaciones de los 
Juzgados de 1.a instancia. (2) 4.113.500 

7. ° De los 1.462 escribientes, que seria preciso 
crear para que tuviese uno cada uno de los au
xiliares expresados en los números 5.° y 6.° (3). 731.000 

8. " Por consignación para material á dichos auxi
liares (3) 146.200 

TOTAL 5.818.700 

(1) Son los que les están asignados en el Real decreto de 29 de Agosto do 
18J3, dictado, como es sabido, á virtnd de la autorización concedida por la ley 
de presupuestos de 5 del mismo mes y año. 

(2) Son los que debería concedérseles por las razones alegadas en el párrafo 
V i l de estos motivos. 

(3j Véase el fundamento do esta partida en dicho párrafo V I L 
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Ahora se comprenderá—porque los números tienen una elo
cuencia y una lógica abrumadoras—con cuánta razón venimos 
sosteniendo la imposibilidad de llevar á cabo dentro de la orga
nización vigente la reforma en cuestión. Y no es solo que el 
estado de la Hacienda no permite comprometerse en gastos tan 
considerables como los que ese servicio, así organizado, exigi
ría: es que, aunque lo consintiera, no debería hacerse para evi
tar el mal efecto que causaría invertir en el sostenimiento de l , 
cuerpo de auxiliares una cantidad aproximadamente igual á la 
que cuesta todo el personal de Magistrados, Jueces é ind iv i 
duos del ministerio público. 6.027.000 pesetas son las consigna
das para la dotación de ese personal en el Real decreto de 29 
de Agosto de 1894; partida, que como se vé, excede bien poco 
de la señalada como indispensable para aquéllos en la h ipó
tesis en que se discurre. 

Es, pues, forzoso, si de veras se quiere plantear dicha re
forma, reorganizar la clase de auxiliares bajo muy distintos 
moldes y suprimir muchas plazas, que si ya hoy son inútiles, lo 
serán más mañana cuando se introduzcan en el enjuiciamiento 
las modificaciones conducentes á simplificar la tramitación y 
abreviar los juicios. E l que pretenda acometer tal empresa no 
puede pasar por otro camino, al menos mientras no tropiece 
con un Ministro de Hacienda desprendido y generoso. 

Como no es fácil que esto suceda y como por otra parte, con 
sideraciones muy atendibles, algunas ya expuestas y otras que 
habrémos de aducir, aconsejan aquella reorganización, hemos 
formulado la Base que nos ocupa y las demás con ella relacio
nadas en las que nos parece haber resuelto el problema de so
meter á los depositarios de la fé pública á un régimen recomen
dable por muchos motivos, pero principalmente por su economía. 

En este último sentido ofrece ventajas que solo la pasión 
puede desconocer y negar, pues con una cantidad que no llega, 
ni con mucho, á la mitad de la que requeriría el sistema vigen-
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te, se realiza el pensamiento de poner á sueldo á todos, absolu
tamente todos los auxiliares y al personal subalterno de que 
éstos habrán menester para el desempeño de su cometido. Exa
mínese sino las plantillas contenidas en las Bases 5.a, G.a 3'-
7.a y se hallará comprobado este aserto. 

Con arreglo á las mismas, el coste de la organización, que 
proponemos para el cuerpo de auxiliares, será el siguiente: 
1. ° Por sueldos del secretario y vicesecretarios del 

Tribunal Supremo, pesetas 44.000 
2. ° Por el de los secretarios de las 49 Audiencias. 221.500 
3. ° Por id . de los vicesecretarios de id 209.000 
4. ° Por id . de los secretarios de los 350 Juzgados 

de instrucción 1.00G.500 
5. ° Por id . de los escribientes de las vicesecreta-

rías del Tribunal Supremo 10.000 
6. ° Por id . para los de lo judicial en las 49 A u 

diencias 132.000 
7. ° Por id . de los oficiales de los 350 Juzgados de 

instrucción 503.250 
8. ° Por id . de los escribientes l.09 y 2.03 de id . . 293.600 

TOTAL 2.419.850 

Queda, pues, demostrado que nuestro plan es incompara
blemente más barato y económico y preferible por consiguiente 
al expuesto y combatido antes. 

X I Tiene, empero, un inconveniente gravísimo, que no 
hemos de ocultar porque así nos adelantamos á sus detractores, 
y es, que infiere golpe de muerte á desigualdades irritantes, 
que no sabemos cómo no han desaparecido yá, ó lo que es lo 
mismo, á las secretarías, relatorías ó escribanías que tan cuan
tiosos emolumentos producen á sus afortunados poseedores. 

Quizás se nos arguya que es muy duro privar de plazas tan 
productivas y ricas á quienes al amparo de la ley las obtuvie-
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ron y con perfectisimo derecho se hallan disfrutándolas, y que 
la nueva ley, que tal disponga, no podrá menos de ser arbitra
ria é injusta; más semejante argumento, de gran fuerza en 
apariencia, no la tiene en el fondo, no obstante el respeto que 
siempre inspiran los derechos legítimamente adquiridos. Con 
decir que el bien público debe anteponerse en todo caso al pr i 
vado, y el general de una corporación ó clase, al particular de 
cualquiera de sus individuos, queda contestado y rebatido. 

Imposibles resultarían, por otra parte, la vida del Estado y 
el natural ejercicio de sus funciones si los derechos privados 
hubieren de ligarle hasta el punto de no permitirle modificar 
sus diferentes organismos de la manera que estime más úti l y 
beneficiosa: esto es de buen sentido. Por tanto, redúcese la 
cuestión á determinar qué es más conveniente á los intereses 
sociales, á la Administración de justicia y á la mayoría de la 
clase á quien directamente afecta, si la reforma que propone
mos ó la continuación del statu qito. ¿Es lo primero? Pues se 
impone el sacrificio de los menos en aras del bien general, ¿Es 
lo segundo? Pues el triunfo será de éstos. 

¿Cuál es, sin embargo, la solución que debe preponderar? 

Ya lo dijimos; á nuestro juicio, no hay motivo, razón ni 
fundamento alguno para la subsistencia de la organización ac
tual. El mismo legislador lo reconoce al proclamar la necesidad 
de su reforma: nosotros creemos haberlo demostrado también: 
luego, ó aquél está en un error —y no nos pesa ir en tan buena 
compañía-—ó la ley, que aquella disposición dictáre, será justa 
como inspirada en la conveniencia pública. 

Sensible y doloroso ha de ser que los funcionarios á quienes 
toquen las consecuencias sufran quebrantos en su fortuna por 
la consiguiente disminución en sus ingresos; pero esto no puede 
evitarse, que no hay reforma que no los produzca. En un caso 
igual se hallaban los Jueces de primera instancia en 1852: tam
bién percibían derechos, que en algunos Juzgados ascendían á 
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sumas de importancia; pero la ley estimó que aquello no era de
licado ni conveniente y les puso á sueldo perjudicándoles, sinó 
á todos, á muchos, en sus intereses, y por cierto que de tan bue
na condición como los auxiliares de entonces eran aquellos 
Jaeces. 

No han de ser tampoco de mejor condición los auxiliares de 
hoy que los Magistrados y Jueces excedentes por razón de eco
nomías y que los demás á quienes, aun estando en activo, a l 
canzan los perjuicios de las reformas realizadas en los últimos 
aüos; al amparo de la ley hablan adquirido también estos sus 
plazas y perfectisimo derecho tenían á seguir desempeñándolas 
y á los ascensos reglamentarios; mas el legislador creyó que por 
encima del interés de tales funcionarios estaba el del país; que 
éste exigía el sacrificio de todos; que sería ventajoso á la colec
tividad desposeér á los unos de sus empleos con redacción de 
sus haberes á la mitad, frustar las esperanzas de legítimos ade
lantos á los otros, desbaratar la carrera para aquellos y para 
estos, causar á todos, en fin, incalculables daños y como lo pen
só lo hizo. ¿Habremos de decir por eso que su ley es ilegítima é 
injusta? No, porque, aunque dura, está hecha con las formali
dades debidas; y aunque sus resultados no respondan á lo que 
se esperaba, obsdeció á un principio de interés general, á la 
necesidad imperiosa de economizar, en bien de todos, los gastos 
públicos. 

La medida en cuestión será, pues, todo lo lamentable que 
se quiera; pero aparte de que puede invocarse en su abono el 
sahiX pópuli Síiprema lex, hállase cohonestada y defendida por 
esos precedentes y por las mismas razones que les motivaron. 

Más no es esto solo: un espíritu observador encontrará en 
esta materia algo que es muy desconsolador y triste, algo que 
casi nos atreveríamos á decir está reñido con los eternos pr in 
cipios de la moral y la justicia. Los altos empleados de la cu
ria, no satisfechos con poseer unos cargos cuyas utilidades su-
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peran por lo común al sueldo de los Magistrados, han consegui
do ser asimilados á éstos. Los actuarios de los Juzgados de 
Madrid y la mayoría de los de término, que seguramente no 
cambian los ingresos líquidos de sus escribanías por la dota
ción del Juez á cuyas órdenes sirven, protestan con toda su 
alma y tocan el cielo con las manos, cual si se tratara de come
ter con ellos una iniquidad, cuando se habla de señalarles suel-. 
do. ¿Qué más? Las secretarías de los Juzgados municipales de 
Madrid y de otras grandes poblaciones son mas deseadas que 
plazas muy importantes de la carrera judicial. 

¿íTo es todo eso mucho mas deplorable y de peores conse
cuencias en el orden moral que la medida que defendemos? ¡Qué 
efecto producirá en el ánimo de un Magistrado ó Juez el ver 
que sus auxiliares disfrutan, por razón de su oficio, de mas co
modidades y bienestar que él con su sueldo! ¡Qué impresión de
jará en su conciencia la idea que de su cargo, tan elevado, tan 
augusto, está peor retribuido que otros de inferior categoría é 
importancia! ¡Y qué juicio formarán los hombres sensatos al 
ver cómo un Juez vive lleno de privaciones, y si acaso tiene 
hijos, sin poder darles carrera lejos de su lado, mientras la ma
yor parte de los auxiliares nadan en la abundancia, y gastan, 
y ahorran, y se créan una fortuna! Ponga la mano sobre su co
razón, conteste quienquiera que alguna vez reflexionára sobre 
ésto y diga con franqueza si situación semejante debe continuar 
y si la ley, que la autoriza ó consiente, no está pidiendo á g r i 
tos una inmediata reforma. 

Cése, pues, que yá es hora, ese anómalo é injusto estado de 
derecho y póngase á sueldo á todos los auxiliares, que por mas 
que alguno salga perdiendo, ganará, en cambio, muchísimo la 
Administración de justicia y de rechazo la sociedad. Y no se 
tema que por eso falten aspirantes, y aspirantes dignísimos, á 
tales cargos. ¡Si los hay ahora á montones hasta para las es
cribanías, que producen menos que el mas bajo de los sueldos 
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que se les pueda asignar! ¡Si los hay también para otros empleos 
peor retribuidos! 

Ni se abriguen tampoco temores por la suerte de los actua
les depositarios de la fé pública. Las reglas dictadas en la Base 
les aseguran un porvenir decoroso, á los mas antiguos porque 
desde luego pasarán á ocupar las plazas de plantilla; á los de
más, por el derecho, que se les reconoce, á las vacantes que va
yan ocurriendo y en el Ínterin á las secretarias délos Juzgados 
de comarca, cargos que ban de resultar, ó nos equivocamos mu
cho, bastante productivos; á todos, por la opción á derechos 
pasivos. 

X I I . Nuestro '̂sistema ofrece así bien la ventaja no des
preciable, aunque parezca de poca monta, de centralizar en una 
sola dependencia los asuntos, que con el actual se hallan des
perdigados en distintas oficinas. 

Por lo pronto se imprimirá de esa manera unidad á los 
trabajos judiciales, se facilitará su despacho y se hará mas ac
tiva é inmediata la vigilancia del Presidente ó del Juez. Preci
sa haber tocado en la práctica, para comprenderlos, los muchos 
inconvenientes que nacen de la multiplicidad de escribanías; 
escollo temible en el que tan gravísimos peligros puede correr 

un juez, por experto que sea. Allí donde solo hay dos, menos 
mal; pero donde se cuentan cinco, siete, nueve ó diez con su 
correspondiente séquito de escribientes, son incalculables los 
obstáculos con que á todas horas tienen que luchar los jueces: 
díganlo sino aquellos que han desempeñado Juzgados de tales 
condiciones. 

Pues bien, y sin que sobre esto sea preciso insistir mas; to
das esas dificultades habrán de desaparecer el día en que ha
ya un solo secretario bajo cuya dirección y responsabilidad se 
muevan todos los empleados de la secretaría; un secretario, 
que pertenezca á una carrera especial, y poseído del espíritu de 
cuerpo, sienta los estímulos del amor propio y comprenda que 
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de su buen ó mal comportamiento depende el concepto en que le 
tengan sus compañeros y sus jefes. E l Juez ó Presidente, en
tendiéndose única y exclusivamente con él, podrán apreciar me-
jor y más pronto sus buenas ó malas cualidades para prevenir
se contra las últimas y tratar de corregirlas, ó para fomentar 
las primeras; hacer sentir mas la influencia de su dirección y 
actividad en el despacho y vigilar directamente la secretaria á 
fin de que no haya tanto lugar á corruptelas y abusos, que solo 
una inspección constante é inmediata puede impedir. 

Esa centralización tiene que resultar también muy cómoda 
para todos aquellos que precisan acudir á los Tribunales, como 
abogados, litigantes, procuradores etc. Si fuera posible hacer 
tangibles las molestias que ocasiona el andar á diario reco
rriendo de calle en calle las diferentes escribanías para ente
rarse del estado de los asuntos y gestionar su tramitación; si 
lo fuera apreciar el tiempo que en esas idas y venidas se pierde, 
nos asustaríamos al ver el inmenso valor de este y el caudal de 
energías, que pudiera recibir mejor empleo, por aquellas moles
tias representado. Concéntrense, pues, todos los negocios en 
una sola oficina; instálese ésta en el mismo edificio en que viva 
el juez y se habrá logrado dar al público las comodidades á que 
há derecho, toda vez es quien paga, y tener siempre sometida á 
la vigilante mirada del jefe una dependencia tan importante. 

X I I I . En la organización, que defendemos, no hay más no
vedad que la de hacer extensivo á todos los auxiliares lo que 
hoy parece patrimonio exclusivo de algunos: no es, por tanto, 
una innovación completamente desconocida la que se propone, 
sinó que tiene sus precedentes, ha sido yá ensayada en algunos 
juzgados, aunque con éxito desgraciado que no es á ella impu
table, y se halla en vigor en las Audiencias de provincia. 

Sabido es que, durante cinco anos y hasta el Real decreto 
de 1G de Julio de 1892, estuvo separada la justicia civil de la 
criminal en los Juzgados de Madrid y Barcelona y que, mien-
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tras la organización de los auxiliares siguió siendo en los de 
primera instancia la misma de antes, si bien mejorada por la 
disminución de trabajo, en los de instrucción se crearon secre
tarias judiciales, tres para cada uno, dotadas con 4.500 pesetas 
de sueldo, pero sin consignación para material ni para escri
bientes de plantilla, sino estamos equivocados (1) E l resulta
do de tal ensayo fué funesto y deplorable, como no podía menos^ 
dadas las condiciones en que se llevó á cabo. Seguro es que hu
biera respondido á las esperanzas y reclamaciones de que se h i 
zo eco el ilustre jurisconsulto que le planteara, si le preceden 
una reforma del Código penal para reducir las figuras de delito 
y consiguientemente el número de sumarios, y otra de la ley de 
enjuiciar para simplificar trámites, y si al mismo tiempo se po
ne á las órdenes de los secretarios los escribientes indispensa
bles: nada de esto se hizo, y claro está, el trabajo abrumador, 
que cayó sobre dichos auxiliares, dió al traite con aquella prue
ba digno de mejor suerte. 

No fueron, pues, deficiencias propias de su naturaleza las 
que la hicieron desaparecer: ¿cómo, si en la serie de reformas 
necesarias no se encuentra ninguna más útil y conveniente que 
la que consiste en la separación absoluta de la justicia civil de 
la justicia criminal? ¿Cómo, si esta constituye la mas grande y 
bella de las aspiraciones en materia de organización hasta el 
punto de que su único defecto estriba en ser excesivamente 
buena, excesivamente cara y no estar aun bien dispuestos para 
recibirla? 

Lo que hay es que, lo mismo esa que todas, requieren en su 
planteamiento el concurso de ciertas y determinadas circuns
tancias sin las que no pueden durar mucho tiempo por mas de-

(]) E l Eeal decreto de 11 de Julio de ] f í 9 , que las creó, nada dice respecto A 
escribientes y material, y al hablar de la dotación se refiere á la consignada en la 
ley de presupuestos de aquel año. E l no detallarse en ésta, según apareció en la 
Gaceta, el particular do cada artículo, nos impido establecer afirmaciones categó
ricas en ese punto. 
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seadas que hayan sido, á la manera que la semilla lanzada en 
el surco no prosperara, por muy bien preparada que esté la tie
rra para recibirla, sino vienen oportunamente en su ayuda los 
agentes atmosféricos. Por eso hemos cuidado de rodear á nues
tro plan orgánico de condiciones de viabilidad haciendo que las 
presentes Bases vayan seguidas de las que reputamos necesarias 
para modificar, en el sentido indicado, los cuerpos legales aludi
dos, y consignando en las plantillas de los juzgados y Tribuna
les créditos suficientes para el personal subalterno—llamémos
le así—de las secretarías . 

Lo que pasa en las Audiencias provinciales es una prueba 
concluyente de la bondad de nuestro sistema. Conocida es la 
organización de las secretarías en esos Tribunales y notorio 
también cuán perfectamente marchan en ellas los asuntos, á 
poco que se esmere el secretario. No existen allí, ni se ha nota
do la falta, los relatores y escribanos de Cámara en concurren
cia con los secretarios de Sala; no hay más que un secretai'io, 
y solo cuando cuentan con dos ó tres secciones, uno ó dos vice 
secretarios, porque de otra suerte no podrían funcionar todas á 
un tiempo. Y así están los servicios bien atendidos y los nego
cios concentrados en una sola dependencia bajo la dirección y 
responsabilidad de un jefe único ayudado por los oficiales de 
Sala y el número preciso de escribientes; y esto, que es tan có
modo para el público, reporta innegables ventajas en orden á 
la vigilancia é inspección que debe ejercer el Presidente del 
Tribunal, ¿Por qué, pues, una organización tan sencilla y que 
tan buenos resultados está produciendo no ha de ser tomada 
como pauta y modelo para la de todo el cuerpo de auxiliares? 
¿Qué dificultad hay en ello? 

En resúmen; proclamamos muy alto —y no por capricho ú 
otra pasión malsana, sinó en fuerza de los razonamientos y con
sideraciones expuestos—que la organización actual de l is depo
sitarios de la fé pública es defectuosa é insostenible; defende
mos la formulada en esta Base con la energía que dá el convencí-
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miento íntimo, profundamente arraigado, de sus excelencias y 
ventajas y creémos firmemente que, si llegára á ser planteada 
en toda su extensión, es decir, con las demás reformas que, co
mo antecedentes y complemento á un tiempo de la misma, se 
contienen en este libro, marcaría el comienzo de una era de 
prosperidad y bienandanzas para los litigantes y del engrande
cimiento de la Administración de justicia. 

B A S E J 1 1 . a 

De los Jueces y Magistrados suplentes 

E n los Juzgados y Audiencias h a b r á Jueces y Magis
trados suplentes. 

• Para ser Juez de paz suplente se requieren las mismas 
condiciones que para serlo en propiedad. E l nombramiento 
del suplente se h a r á por la Sala de gobierno de la Audien
cia, á la vez que el del propietario y previas iguales forma
lidades. Aque l cargo d u r a r á el mismo tiempo que és te . 
Cuando el propietario tome posesión en el dia seña lado 
por la ley, la d a r á inmediatamente al suplente: en otro ca
so, éste la r ec ib i r á del que se halle d e s e m p e ñ a n d o el juz
gado y e n t r a r á desde luego á ejercer sus funciones hasta 
que se posesione aquél . 

Los Jueces-notarios, que es t én solos en la capital de la 
comarca, t e n d r á n dos suplentes; uno, exclusivamente para 
lo notarial , que será el de la comarca mas inmediata á 
quien la ley designe á t a l fin al hacer la nueva demarca
ción; y otro, tan solo para lo judic ia l . Cuando hubiere en 
un mismo pueblo dos ó mas Jueces-notarios, se rán los unos 
suplentes de los otros y si por cualquier mot ivo no pudie
re ser esto, el Juez de in s t r acc ión d i s p o n d r á se encargue 
de lo notar ial el de la comarca mas p r ó x i m a y n o m b r a r á 
interinamente uno para lo judic ia l , pon iéndo lo en seguida 
en conocimiento de la Audiencia, la cual a d o p t a r á la reso
luc ión que estime mas conveniente. 

Para obtener los cargos de Magistrado, Juez de instruc
ción y Jaez-notario suplentes se ex ig i rá ser abogado, ma
yor de edad, no hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de los a r t ícu los 110 y 111 de la vigente ley o rgán ica 
y residir en la capital de la comarca, provincia ó part ido. 
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Sin embargo, cuando uo hubiere abogados en esas con
diciones, podrá ser propuesto y nombrado quien no tenga 
ese t í tu lo . Los que no ejerzan la abogac ía serán preferidos 
á los que tengan abierto bufete. Los aspirantes á la judica
tura g o z a r á n de preferencia siempre y en todo caso para los 
cargos de Juez de comarca y de ins t rucc ión suplentes. 

E l nombramiento de Magistrado suplente correspon
derá al Gobierno, á propuesta en terna de la Sala de go
bierno de las Audiencias. 

T a m b i é n h a r á el Minis t ro de Gracia y Justicia, en el 
mes de Noviembre, el de los Jueces de ins t rucc ión suplen
tes, previa igua l propuesta, que e levarán aquellas Salas en 
la segunda quincena de Octubre: los electos t o m a r á n pose
sión en 1.° de Enero previo juramento ante el que se ha
lle d e s e m p e ñ a n d o el juzgado y cesa rán á los cuatro años . 

E n las mismas épocas, los Jueces de ins t rucc ión forma
r á n las ternas y las Salas de gobierno de las Audiencias 
h a r á n los nombramientos para suplentes en lo jud ic ia l de 
los Jueces-notarios ante quienes los electos j u r a r á n y to
m a r á n posesión en dicho dia 1.° de Enero, cesando en sus 
cargos t a m b i é n á los cuatro años . 

Cuando los Jueces suplentes no pudieren por causa 
legal de sempeña r sus fnnciones, s e r án sustituidos por los 
de los cuatrienios anteriores, por ó rden inverso; y á falta 
de éstos , y siguiendo el mismo órden, por los que hayan 
sido Jueces municipales. 

Los suplentes de Juez de paz y de Juez de comarca 
perc ib i rán , cuando ac túen , los derechos de arancel: los de 
los Jueces de ins t rucc ión y Magistrados, que estuvieren en 
funciones por mas de un mes, d i s f ru ta rán , por los días de 
exceso, la mi tad del sueldo de aquel á quien sustituyan. 

MOTIVOS 

I . Son tan necesarios los Jueces y Magistrados suplentes 
que ni hoy ni nunca se podrá prescindir de ellos, á menos que 
se pretenda suspender en determinados momentos la marcha 
ordenada y metódica de las funciones encomendadas al Poder 
judicial. Por eso principia la Base proponiendo la continuación 
de esos funcionarios. Pero como las disposiciones legales que 
rigen en la materia tienen, á nuestro juicio, un grave defecto. 
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que debe desaparecer, y como, por otra parte, la distinta organi
zación, que pedimos se dé á los Tribunales unipersonales, no 
se compagina bien con ellas hemos tenido precisiún de introdu
cir algunas variantes tan racionales y lógicas, que no requieren 
en su defensa extensos razonamientos. 

Hefiérense todas principalmente á los suplentes de los Jue
ces de comarca, y al trazarlas nos bemos apartado por completo 
del sistema vigente por eutender que es en alto grado perjudi
cial y nocivo. 

Si adaptáramos á nuestro plan los preceptos de la ley orgá
nica, el suplente del Juez instructor sería el Juez de comarca, 
y el suplente de éste, el Juez de paz. No lo proponemos asi, sin 
embargo, fundados en la siguiente sencilla consideración. 

Entendemos que las interinidades en todo cargo, pero so
bre todo en los judiciales, constituyen siempre un mal, tanto 
más grave cuanto más duran ó mayor extensión alcanzan. Esto 
es indiscutible, como lo es también que el legislador, obligado 
en algunos casos á admitirlas forzosamente, como un mal nece
sario, está en el deber de atenuar en lo posible sus funestas 
consecuencias. ¿Lo hace así en la actualidad? ¿Lo haríamos nos. 
otros si siguiéramos sus huellas? No, á fé: hoy, cuando el Juez 
municipal se encarga del Juzgado de primera instancia, tiene 
que entregar el suyo propio al suplente: mañana cuando el Juez-
notario entrase á desempeñar el Juzgado de instrucción, pasaría 
al de comarca el Juez de paz, y al de éste, el suplente; es decir, 
que hoy una interinidad determina otra y mañana determinaría 
dos. Copiar, pues, lo establecido en la ley vigente sería exten
der, en lugar de restringir, el mal de la interinidad; hacer que, 
pudiendo estar limitado á un solo cargo, comprenda á dos más; 
agravar, en fin, los daños que todas las situaciones provisiona
les producen. ¿Qué se diría, por ejemplo, de un médico que 
para hacer menos sensible y curar una herida en el brazo dere
cho procediese á la amputación del izquierdo? Pues otro tanto 
puede decirse de la ley, que remedia una interinidad con otra. 
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Más no es esto solo por lo que el precepto legal en cuestión 
debe ser abandonado: hay otra razón de equidad y de justicia, 
que asi lo aconseja, y es la siguiente. 

E l Juez municipal, cuando pasa á servir provisionalmente el 
Juzgado de primera instancia, ni cobra sueldo sino después del 
primer mes —y raras veces dura más la interinidad—, ni per
cibe derechos; pero en cambio, se vé privado de los que en el 
Ínterin produce su propio Juzgado, sigue satisfaciendo la con
tribución correspondiente y tiene para su consuelo mas trabajo 
y mayores responsabilidades. Pues lo mismo, exactamente lo 
mismo ocurriría al Juez de comarca, mientrasinterinamente es
tuviese desempeñando el Juzgado de instrucción, con la agra
vante, empero, de que no solo perdería los derechos corres
pondientes á los asuntos, que se t ramít i rán en su juzgado, 
sinó también los de su notaría. ¿Es esto justo? ¿Puede y debe 
continuar? 

Y no se objete que el juez de comarca no tiene por qué ce
sar en sus funciones notariales, cuando llegue el caso expues
to, y que puede actuar á un tiempo como notario y como juez 
de instrucción. Esto no desvir túa nuestro argumento porque, 
aunque tal sucediese, quedaría ese juez en las mismas circuns
tancias que ahora se halla el municipal, y claro está que lo 
que reputamos injusto para éste no habremos de admitirlo co
mo justo para aquél, aparte de lo cual, es de advertir que acaso 
resulte verdadera imcompatibilidad de hecho entre esas dos cla
ses de funciones, esto es, que sea materialmente imposible su 
simultáneo ejercicio p o r u ñ a misma persona, dada la naturale
za perentoria y urgente de la mayor parte de las del juez ins
tructor, el gran territorio en que por lo común habrá de ejercer, 
las y la necesidad de salir con frecuencia de la capital del 
partido. 

El sistema, pues, de confiar al inferior la sustitución del 
siiperior jerárquico podrá ser bueno aplicado á los Tribunales 
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colegiados y á oficinas ó centros en que los empleados son mas 
ó menos numerosos, pero no en modo alguno á los Tribunales 
unipersonales. Tiene, sobre los inconvenientes apuntados, otros 
muchos que no se ocultan de seguro á la perspicacia y fina pe
netración del lector, por lo ̂ ue nos creémos dispensados de ha' 
cer mérito de ellos. 

La única manera de que desaparezcan todos es la indicada 
en la Base. Hágase independiente é incompatible con cualquier 
otro cargo el de suplente de los jueces instructores; exíjase en 
quien á él aspire los requisitos que en la misma Base se deta
llan, que no faltará quien les reúna en las capitales de partido, 
y al paso que se limitan á su menor expresión los perniciosos 
efectos de las interinidades, se tendrá para tales casos un fun
cionario tan digno como los jueces municipales puesto que ne
cesitará estar, para ser elegido, en las mismas circunstancias 
que éstos. No otra cosa pasa con los magistrados suplentes: 
pues el principio en que la ley se apoya para no conferir ese car. 
go á los jueces de primera instancia, como debiera si fuese ló
gica, es el que nosotros invocamos en pró de la solución pro
puesta y defendida. 

I I . La trascendencia é importancia de las funciones nota
riales, atribuidas en nuestro proyecto orgánico á los jueces de 
comarca, obligan á tomar especiales precauciones al objeto de 
impedir que, nunca y en ningún caso, esté el protocolo en poder 
de quien no pertenezca á la carrera; pero como, por las razones 
alegadas, no deban ser suplentes de esos jueces los de paz y co
mo por motivos, que están al alcance de todos, no sea tampoco 
prudente depositar el archivo notarial, siquiera sea por poco 
tiempo, en un extraño al cuerpo, solo hay un medio de proveér 

. á la interinidad de tales cargos y ese medio es el que, armoni
zando las atinadas disposiciones de la ley del Notariado con las 
exigencias del doble carácter que esos funcionarios habrán de 
sotentar, se propone en la Base. 
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En las poblaciones, que por sí solas ó con la agregación de 
algún ayuntamiento constituyan varias comarcas y tengan su-
capitalidad, el conflicto de una vacante se resuelve por fácil 
modo haciendo que, donde solo haya dos, sea un juez-notario 
sustituto del otro, y dividiéndolas,»donde existan cuatro, ocho, 
etc. en grupos de á dos á-fin de que dentro de cada grupo tenga 
lugar la sustitución mutua. Para los casos verdaderamente ex
cepcionales como lo serían, por ejemplo, el de vacante de todos 
los Juzgados-notarías de una localidad, ó el de enfermedad ó 
muerte del sustituto que esté cubriendo la vacante de otro, 
etc. etc., no parece haya otra solución aceptable que la que la 
Base indica, esto es, que el Juez de instrucción, superior inme
diato, encargue de lo notarial de ambos juzgados al de la co
marca más próxima y nombre con carácter provisional á quien 
haya de ejercer las funciones judiciales, sin perjuicio de lo que 
la Audiencia resuelva en definitiva. 

Por este sencillo medio se prevén y solucionan todas las 
dificultades, que en la práctica puedan surgir. Solo le hallamos 
el inconveniente de que tal vez resulte sumamente penoso el 
desempeño simultáneo de los dos Juzgados-notar ías por el ex
ceso de trabajo; pero aparte de que esa situación durará poco 
en la generalidad de los casos y que, mientras dure, ha de 
contar el Juez con doble número de auxiliares, esto es, con los 
de su propio Juzgado y los del otro, lo cual le facilitará en gran 
manera el despacho de los asuntos, aparte de esto, repetimos, 
vendrán á compensar hasta con creces aquel inconveniente pa
ra el Juez, las mayores ganancias que la sustitución le produzca, 
y para el público, la seguridad de que un cargo tan importante 
no habrá de estar encomendado á individuos ajenos á un Cuer
po de la altura, moralidad é ilustración, que han de caracterizar 
al de Jueces-notarios. 

Desgraciadamente no h.&y términos hábiles para aplicar ta
les disposiciones á los pueblos en que resida uno solo de esos 
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jueces, y de ahí la necesidad de buscar otra fórmula que susti
tuya sin gran desventaja á la que acabamos de exponer. 

Puede un pueblo vivir más ó menos tiempo y aun siempre sin 
notario, pero no sin un representante de la autoridad judicial. 
Partiendo de este principio, cuya evidencia salta á la vista, se 
comprenderá que, llegado el caso de la vacante definitiva ó tem
poral del Juzgado-notaría en esas localidades de que se trata, 
no hay más remedio que separar, mientras dure, las funciones 
judiciales de las notariales. No vemos otra solución. ¿Se lleva á 
servir interinamente esa vacante al Juez-notario más próximo? 
Pues eso sería desnudar á un santo para vestir á otro, y perdó
nese lo vulgar de la frase por lo bien que expresa el concepto. 
¿Se manda á uno de la población más inmediata en que haya dos 
ó más? Pues ésto no será, siguiendo el símil, despojar por com
pleto de sus vestiduras al santo, pero poco menos. ¿Se nombra 
á un aspirante? Puede no haberle, más aunque le haya ¿quién 
ejerce la autoridad judicial mientras es nombrado, llega y se 
posesiona? ¿Y quién, mientras ván también, en los dos supues
tos anteriores, los Jueces-notarios? ¿Han de estar, en el 
ínterin, paralizados el registro civil y todos los asuntos jud i 
ciales? 

Bien se vé, por lo expuesto, qué se impone forzosamente la 
fórmula contenida en la Base, que por más que se aparta del 
rigor de nuestros principios, es eminentemente práctica y ha de 
responder á las necesidades á cuya satisfacción vá encaminada. 
De dos males hemos elegido el menor: no creemos que por eso 
se nos censure. 

I I I . La distinción establecida respecto á la autoridad que 
haya de hacer los nombramientos de Jueces suplentes se funda 
en la diferente importancia de estos cargos, pues bien se alcanza 
que ha de tenerla mayor el de sustituto del Juez de instrucción 
que el de los Jueces de comarca y de paz. 

La razón por la que pedimos intervenga en el nombramien
to de los iiltimos la Sala de gobierno de las Audiencias y señá

is 
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lamos en cuatro años, á partir del día 1.° de Enero, fecha de la 
posesión, la duración de tales cargos apuntada queda en los 
Motivos de la Base 3.a y á lo allí dicho nos referimos para no 
incurrir en repeticiones enojosas. 

Finalmente, hemos seguido lo dispuesto por la ley vigente 
para los casos, que no dejan de darse con frecuencia, de que 
por ausencia, enfermedad ú otro motivo no puedan los suplen
tes entrar en funciones. Quizás fuera mejor adoptar en este 
punto lo que está en uso en otros países, y es, que haya un se
gundo suplente para cada cargo; pero no nos atrevemos á pro
ponerlo por temor á que lo radical, y tal vez exagerado, de esa 
refoi'ma perjudique á las consignadas en la Base. 

De las licencias y términos posesorios 

Los t é rminos posesorios p r i nc ip i a r án á contarse: 
Para los qne ingresen en las carreras de que t ra tan las 

anteriores Bases, desde la fecha de su nombramiento. 
Para los que fueren promovidos, trasladados ó repuestos 

desde el dia siguiente al en que el Presidente de la A u 
diencia les comunique la Real orden ó aparezca el Real de
creto en la Gaceta de Madr id . 

Para los Secretarios de las Audiencias y Juzgados y 
para los Jueces-notarios, desde el dia en que, habiendo to
mado posesión su sucesor, le hagan entrega de la secreta
r ía y archivo y de la no ta r í a : excep túanse las traslacio
nes por permuta, en cuyos casos el t é r m i n o se con ta r á pa
ra el mas moderno desde que aquel se posesione y haga 
cargo de la respectiva oficina. 

E n todos los cargos la a n t i g ü e d a d en la ca t ego r í a se 
con ta r á desde la fecha del primer nombramiento en ella, 
sin perjuicio de lo establecido para los excedentes; pero no 
se d is f ru tará del sueldo correspondiente sino desde la de 
la posesión. 

L a concesión de licencias por enfermedad se h a r á siem
pre con el sueldo entero durante el primer mes, con la m i -
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tad durante el siguiente y sin nada en los demás: sin em
bargo, cuando la enfermedad baya sido notoriamente ad
quir ida en actos del servicio ó provenga de lesiones reci-
das en ó con ocasión de los mismos, d a r á derecho, mientras 
no desaparezca, al disfrute de licencia con todo el sueldo. 

Los Magistrados, Jueces ó individuos del ministerio 
fiscal d i spondrán , sin necesidad de pedirla, de una licen
cia de quince dias cada año con todo el sueldo; pero no 
p o d r á n usarla en per íodos electorales; n i en épocas de epi
demia oficialmente declarada; n i cuando es té vacante otro 
cargo de iguales funciones del mismo Tr ibuna l ó disfru
tando ya licencia el que lo desempeñe . Tampoco g o z a r á n 
de ese derecho los que le tengan á vacaciones durante el 
año , n i aquellos á quienes se haya confiado una comis ión 
especial del servicio, mientras esta dure. 

MOTIVOS 

Conságrase la presente Base á una materia, que, aunque de 
orden secundario, interesa mucho al personal de los Tribunales 
para que sea mirada con desdeñosa indiferencia. 

La legislación vigente sobre licencias y términos poseso
rios contiene ciertas deficiencias, que es preciso suplir porque 
de ellas se originan á las veces daños y quebrantos de conside
ración: á eso tienden las innovaciones enunciadas en la base; 
innovaciones tan sencillas y procedentes, que no requieren en 
verdad, para su defensa de extensos razonamientos. Alguno, 
sin embargo, habremos de exponer. 

I . No pedimos se altere la duración de los términos pose
sorios porque entendemos que los concedidos por el artículo 
187 de la ley orgánica están fijados con perfecto conocimiento 
de la realidad y no perjudican al funcionario ni producen tras
tornos apreciables en la marcha ordenada de los negocios; no 
queremos tampoco modificación alguna en lo dispuesto sobre el 
particular para los que ingresan en las carreras judicial y fis
cal ó del secretariado judicial, porque las circunstancias en que 
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se hallan no se parecen nada á las que rodean á cuantos están 
desempeñando algún cargo de las mismas; pero si aspiramos á 
que tales términos principien á contarse, respecto á los ú l t i 
mos, esto es, á los que ya pertenecen á dichas carreras, no des
de la feohz de su promoción, ó traslaio, ó reposición, sino des
de el día siguiente al de la inserción de esa reposición traslación 
ó ascenso en la Gaceta de Madrid, cuando se hacen en forma de 
Real decreto, ó al en que el Presidente de la Audiencia respec
tiva se lo comunique de oficio, cuando es objeto de una Real 
orden. Y la razones obvia. 

No es frecuente que pasen muchos días entre el en que es 
firmado un Real decreto de esa clase y el de su publicación ofi
cial y por eso la reforma propuesta no importa extraordinaria
mente á la Magistratura propiamente dicha: pero en cambio 
acontece muchísimas veces, como á todos es notorio, que los 
jueces y sus asimilados desconocen y no tienen la menor not i 
cia de aquellas Reales órdenes hasta bastantes días después 
del en que aparecen acordadas y refrendadas por el ministro, 
(1) Esto, que parece no tener consecuenoias, las trae y muy 
graves, sobre todo si el funcionario es casado, porque se le obli
ga á levantar su casa con gran apresuramiento, á sufrir pérdi 
das y hacer gastos, que seguramente evitaría, si dispusiera del 
plazo legal, sinó se acortase en esa forma el término posesorio: 
díganlo sinó aquellos de nuestros compañeros que se hayan vis
to en tan apurados trances. 

Por otra parte, ese término viene á ser un período de des
canso de las rudas y penosas tareas oficiales y es absolutamen
te preciso para atender á las mi l ocupaciones de otro órden, 
que trae siempre consigo todo cambio de residencia. De ahí 
que conviene no cercenarle poco ni mucho, dársele entero y 

(1) Y a nos ocurrió A nosotros mismos sor trasladados con fecha 26 de Julio y 
no saberlo, ni particular ni oficialmente, hasta el 22 de Agosto por lo que el tér
mino posesorio se redujo á tres días. Juzgue el lector del aptiro en que nos vi
mos. E n otra ocasión no nos dió el coso la Audiencia 'territorial sinó A los troce 
dias de la Real órden. 
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completo al funcionario; de ahí también la necesidad de hacer 
lo indicado en la Base, que es la mejor y única manera de con
seguir que los términos en cuestión sean una verdad y de l imi 
tar la concesión de prórrogas á los casos verdaderamente extra
ordinarios. 

Quizás se objete que la reforma enunciada se presta al abu
so puesto que, mediante ella, será fácil prorrogar en forma inco
rrecta, es decir, ÜQhecJlO, no diQdevecho, el término posesorio. 
No hay tal . Para que eso sucediese sería menester ocultar, no 
dar por recibida la Gaceta ó la comunicación del Presidente, 
ú obtener de la benevolencia de este un retraso de mas ó menos 
días en el curso de las órdenes del Ministerio. E l primero de 
esos medios es tan burdo y está tan gastado, que no es de pen
sar haya nadie capaz de utilizarle para ganar, después de todo, 
dos ó tres días á lo sumo: el segundo tampoco es de temer por
que no es presumible haya ningún Presidente, que preste 
oídos á semejante pretensión; pero, aparte de esto , tanto el Mi
nistro como el Presidente tienen á su alcance recursos suficien
tes para asegurar el cumplimiento inmediato de las Reales dis
posiciones de que se trata, y en el desarrollo de la presente Base 
cabría adoptar las medidas conducentes á ese fin, con lo que 
se cerraría la puerta á todo abuso. 

Creémos prudente se establezca una excepción de esta re
gla en favor de los jueces-notarios y de los secretarios de los 
Juzgados y Audiencias, porque si hubieren de cesar en sus fun
ciones tan pronto como se firma ó se les participa su nombra
miento para otro destino de la misma carrera, sus respectivas 
oficinas quedarían desde luego á cargo de los suplentes con to
dos los riesgos y peligros inherentes á una situación interina, 
entre los que merece la pena ser notada, por lo que retrasará la 
tramitación, la joérdida del tiempo que se emplee en la forma
ción de inventarios y en las demás diligencias de entrega de 
aquellos á los suplentes y de estos á los nuevos propietarios. 
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Si, pues, se desea evitar, ó aminorar al menos, tales inconve
nientes, hay que admitir la solución insinuada en la base mer
ced á la cual, si los Ministros cuidan de no decretar una pro
moción ó traslado sin proveer al mismo tiempo las resultas, 
quedarán reducidas las interinidades á los casos realmenta ine
vitables, como son, los de vacante por muerte ó suspensión. 
En otros cuerpos de la Administración pública rige una dispo
sición análoga, y por cierto que sus resultados prácticos deben 
ser buenos cuando subsiste y no fué derogada aún. 

I I . Es sabido que la antigüedad en cada categoría se cuen
ta hoy desde la fecha de la posesión en el primer cargo que en 
ella se sirve. Ciertamente que esta regla puede ofrecer la ven
taja, única porque no tiene otra, de servir de acicate y est í 
mulo al funcionario ascendido para que se apresure á tomar 
posesión con objeto de ocupar en el escalafón un puesto prefe
rente al de los que, si bien fueron promovidos en la misma época 
no demostraron ó no pudieron demostrar igual apresuramiento; 
pero, en cambio, es inaceptable dentro de nuestro plan y mere
ce ser reformada por la notoria y evidente incompatibilidad 
que existe entre ella y el principio de la escala cerrada. Señala
da la oposición como el único modo de ingresar en las tres 
carreras en que ha de estar dividido el personal de la Adminis
tración de justicia, que son, la judic ia l y fiscal, la de jueces-no
tarios y la del secretariado judicial; reservadas todas las 
plazas de las categorías últ imas á los aspirantes, según el órden 
de preferencia que ocupen en el cuerpo, y establecido que los 
ascensos se dén en todo caso á los que figuren á la cabeza de 
las escalas inferiores resultará que los funcionarios conserva
rán siempre aquel lugar, que por su talento y merecimientos 
conquistaron en las oposiciones, sin que sea parte á que lo 
pierdan la diligencia ma3ror ó menor, que, por efecto de circuns
tancias muy variables, puedan poner en posesionarse de sus 
nuevos destinos. 
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Parécenos exagerada la importancia que concede la ley 
orgánica á este hecho de la posesión y trascendentales en de
masía sus consecuencias. ¿Qué demuestra? ¿Qué se deduce de 
él? Pues sencillamente, que un funcionario aparece dotado de 
más actividad que otros, no en el despacho de expedientes, que 
esto seria muy recomendable, sinó en asuntos propios y perso-
nalísimos, y no porque en realidad sea mas activo, sinó tal vez á 
vir tud de circunstancias del momento. ¿Y es justo que á esa 
actividad se la dé un premio tan desproporcionado como el que 
resultaría, dentro de nuestro sistema, del hecho de adelantarse 
algunos números en el escalafón? 

He ahí por qué sostenemos que la antigüedad debe contarse 
desde la fecha del nombramiento. Después de todo, al propo
nerlo, no hacemos mas que tratar de aplicar á las carreras j u - . 
diciales un principio que en los cuerpos facultativos del ejérci
to, en el general de la Armada, en el de ingenieros civiles y en 
algunos otros ha sido aceptado como bueno sin protestas de 
nadie y con el beneplácito de todos, siquiera en ocasiones se 
lleven hasta la exageración sus consecuencias; principio, que si 
por esa razón de analogía es aceptable, lo es mucho más en 
cuanto que sin él no se llegará nunca al planteamiento de la 
escala cerrada y del ascenso por antigüedad absoluta. De esa 
suerte, no se alterará jamás el orden con que fueren calificados 
los aspirantes al terminar las oposiciones y cada uno conserva
rá siempre, en relación con sus compañeros, el puesto que la 
Junta calificadora le señaláre, salvo si por su propia conve
niencia pidiere la excedencia, en cuyo caso y para cortar abu
sos que probablemente se cometerían, no debe computarse para 
el ascenso, como decíamos en el lugar oportuno, el tiempo que 
se permanezca en esa situación vokinttiria; que no parece justo 
que, sobre las ventajas que reporta el v iv i r alejado del servicio 
activo por el propio interés, se cuente la de ir ganando antigüe
dad en perjuicio de los que siguen consagrando á la nación los 
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esfuerzos de su inteligencia, y haciendo la vida ruda y penosa 
del funcionario que quiere cumplir bien todos sus deberes. 

I I I . De muy buen grado abogaríamos porque se restable
cieran los preceptos de la ley orgánica en orden á la concesión 
de licencias, autoridad facultada para darlas, su duración, 
etc.; pero nos detiene el temor de que puedan reproducirse á 
su sombra los abusos, que indudablemente debieron cometerse 
mientras rigieron, cuando para ponerles coto se dictaron las 
restricciones contenidas en la ley de presupuestos de 21 de J u 
lio de 1878, comunes á todos los empleados civiles, y en las 
Reales órdenes de 24 y 27 del mismo mes y ano, especiales pa
ra los dependientes del Ministerio de Gracia y Justicia. Con
ceptuamos por eso imposible retroceder á la legislación del 70, 
y pues que asi es,' concretaremos nuestras aspiraciones á las 
modestas reformas de que la Base se ocupa; que al fin y al cabo, 
si llegaran á realizarse, no habrían de redundar en perjuicio 
del personal de los Tribunales y mucho menos en el de la A d 
ministración de justicia. 

Disponía la ley orgánica que las licencias por falta de salud 
dieran derecho al disfrute de todo el sueldo, y solamente al de 
la mitad las que se fundasen en otra causa. E l legislador de 
1878, ganoso sin duda de corregir abusos, entendió que la me
jor manera de lograrlo era negar en absoluto el sueldo á las que 
se hallaren en el último de esos casos, y respecto á las compren
didas en el primero, limitar la concesión del sueldo entero al 
primer mes, dár solo la mitad durante los quince días siguien
tes y suprimirle del todo en los sucesivos. De ahí surgieron 
aquellas disposiciones legales y otras posteriores inspiradas en 
el mismo criterio restrictivo. 

No estamos conformes con ellas porque, si bien carecemos 
de datos para apreciar sus resultados, antójasenos que el prin
cipal de todos habrá sido poner enfermos á los empleados, esto 
es, hacer que la inmensa mayoría, sinó la totalidad de las l i -
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cencías de entonces acá solicitadas, reconozcan como funda
mento una enfermedad, acaso no siempre verdadera. Aparte de 
esto, pase que las licencias pedidas por otro cualquier motivo 
no devenguen sueldo porque al fin el funcionario se dedica en 
ese tiempo á trabajos ó negocios ajenos al servicio del Estado, 
que ni directa ni indirectamente debe éste remunerar: pero lo 
que ya no puede admitirse es lo establecido para las que no 
tienen otro origen que aquél, no tan solo por lo cruel que re
sulta privar de sus haberes al empleado cuando está enfermo, 
que es precisamente cuando mas los necesita, sino poi'que es 
basta inhumano é injusto hacerlo si la enfermedad fué adquiri
da ejercitando actos propios del cargo, ó procede de lesiones 
recibidas en actos del servicio ó con ocasión de los mismos. F i 
gurémonos—caso siempre probable y mas aunen estos tiem
pos en que tan pervertido anda el sentido moral—que álguien, 
un anarquista rabioso, un litigante desairado, cualquiera, en 
fin, que crée haber recibido agravios de un Juez, le infiere he
ridas en cuya curación y consiguiente restablecimiento se i n 
vierten dos meses ó mas; pues ese Juez, á quien un hecho ale
voso aumenta considerablemente los gastos, que sabido es cuan
to cuesta una enfermedad por corta que sea, quedaría según la 
legislación vigente, con medio sueldo después de los treinta p r i 
meros dias y sin sueldo alguno después de los quince siguien
tes; es decir, que se vería en la triste necesidad de contraer 
deudas ó vender bienes, si acaso los posee. ¿Es esto justo? ¿Es 
así como crée el Estado llegar á tener buenos servidores? 

Reconózcase, pues, que es preciso distinguir, á los efectos 
de que se trata, entre enfermedades comunes, por decirlo así, 
y enfermedades debidas al ejercicio del cargo. Y que esta dis
tinción no es caprichosa, demuéstralo la misma ley orgánica la 
cual acepta, aunque no con tanta extensión, el principio en que 
se funda, al disponer en el artículo 212 que los jubilados por 
inutilidad procedente de lesiones recibidas en actos del servicio 
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ó por consecuencia de ellas, disfrutarán el sueldo entero que 
hubiesen tenido como activos en el caso de haber servido vein
te años, y las cuatro quintas partes del mismo sueldo, cuales
quiera que sean sus años de servicio. 

Téngase además presente, por si las observaciones alegadas 
no alcanzan á demostrar suficientemente la justicia de la re
forma eu cuestión, que lo que, al proponerla y defenderla, pedi
mos para las clases judiciales no es sinó aquello de que disfru
tan las militares, mejor dicho, es algo menos porque en el ejér
cito no se cercena nunca el sueldo sinó cuando excede de seis 
meses la enfermedad origen de la licencia, y parécenos que 
no hay razón para que la milicia togada sea también en esto la 
cenicienta del Estado. 

I V . La facultad de que los funcionarios judiciales tengan 
á su disposición cada año quince dias libres para poder u t i l i 
zarlos cuando les convenga, sin perder el sueldo y sin los requi
sitos prévios á toda licencia, aunque con ciertas limitaciones, 
responde á una verdadera necesidad, hondamente sentida por 
todos, pero muy especialmente por los que sirven fuera de la 
capital de las Audiencias territoriales. Obligados los Magistra
dos, Fiscales y Jueces á vivir más ó ménos lejos, pero siempre 
en punto distinto, del en que residen su familia y la de su mu
jer y radican los bienes de ambos, vénse muchas veces, á 
vir tud de diversas y atendibles circunstancias, en la precisión, 
ó de ausentarse de su residencia oficial rápidamente, sin 
tiempo acaso para pedir licencia, ó de contrariar impulsos 
nobles y generosos á que ningún hombre bien nacido pue
de ni debe resistir. Una grave enfermedad en algún ind i 
viduo de la familia, un contratiempo también grave en los i n 
tereses crean á esos funcionarios una situación de terrible 
angustia en que se vén solicitados á un tiempo por el deseo na
tural de correr inmediatamente junto al lecho del dolor donde 
agoniza el ser querido y por el temor á las consecuencias de 
una ausencia no autorizada, y aunque en esa lucha de tan en-
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centrados efectos vence siempre, como es natural, aquel que 
arranca del corazón y en los vínculos de la sangre ó del cariño 
tiene su asiento, es á costa d é l a tranquilidad y sosiego, es co
rriendo un verdadero peligro. Gracias á que, en tales casos, 
hallan siempre en sus superiores —dicho sea en honor de és
tos— consideraciones y deferencias merced á las cuales se sal
va el conflicto; pero ¿y si nó las hallasen? Pues probada la au
sencia sin el permiso competente, vendría con todo su rigor el 
art ículo 919 de la ley orgánica á considerarles como renuncian
tes de su empleo, y menos mal sinó venía acompañado de \\n 
proceso por abandono de destino. ¿Y seria justo tratar con tan
ta dureza al que, si ta l hizo, fué por depositar el último beso en 
la frente del que le dió el sér, ó recoger el postrer suspiro del 
b ijo adorado, ó evitar la pérdida de su fortuna? 

Como se vé, la reforma en cuestión tiende en primer término 
á separar del funcionario, víctima de esas desgracias ú otras 
por el estilo, el peligro que señalado queda, y en segundo lugar 
á proporcionarle, cuando juzgue que lo necesita, un breve des
canso en su penosa y ruda labor. Y no se tema que puedan 
hacer mal uso de ese derecho: se lo prohiben su dignidad, el 
respeto que á sí mismos se deben y la alta idea que de su au
gusta misión tienen todos. Es de esperar por eso que nuestra 
proposición sea bien acogida: al fin no envuelve, en el fondo, 
otra cosa que la concesión de un corto período de vacaciones 
necesarias é indispensables en cargos que, como todos los de la 
judicatura, tienen en constante tensión el espíritu y agotan 
mas que otro alguno las fuerzas intelectuales al par que debi
li tan las energías físicas. 

Réstanos, por último, advertir; 1.° que las restricciones 
puestas á ese derecho propenden á impedir se nse de él en épo-

•cas escepcionales ó cuando pudiera producir trastornos en el 
regular funcionamiento de los Tribunales por falta de personal, 
y 2.°, que no se hace extensivo á todos los demás funcionarios 
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porque, no existiendo para ellos incompatibilidades que les pro
hiban residir donde tienea familia y bienes, desaparece su prin
cipal fundamento y razón de ser. 

BA^E: 13.A 

De las incompatibilidades 

E l a r t í cu lo 117 y los n ú m e r o s 1.° y 2.° del 234 de la 
ley o r g á n i c a y las disposiciones posteriores sobre incom
patibilidades no ob l iga rán á los Jueces-notarios, más si la 
p roh ib ic ión del 119 circunscrita á la comarca á que se ex
tienda su jur i sd icc ión y los preceptos del 111. 

Los Jueces de ins t rucc ión , Magistrados y funcionarios 
del Ministerio fiscal en las Audiencias solo se rán incompa
tibles en los casos que determinan el a r t í cu lo 111 y el nú 
mero 3.° del 234 de la ley o rgán ica y el 23 ele la adiccional. 

MOTIVOS 

Esta base plantea y al mismo tiempo resuelve las tres 
siguientes cuestiones: 

1.a Si deben subsistir, ó será mejor que desaparezcan de la 
nueva ley. las incompatibilidades; 2.a si, en el primer caso, de
berán estar sujetos á ellas todos los funcionarios judiciales, que 
ejercen jurisdicción y 3.a si, en el mismo supuesto, debe se
guirse, al señalarlas, el criterio de la ley provisional de 1870 ó 
el de la adicional del 82. 

Diremos breves palabras respecto á cada una. 
Cuestión 1.a En sentir de muchos, las incompatibilidades 

son á modo de un estigma lanzado sobre la clase judicial. 
Dicen que obedecen á un principio de desconfianza y recelo 

deshonroso para la magistratura, por cuanto se la supone ca
paz de dejarse influir por afectos nacidos de*la amistad ó del 
parentesco: que son un contrasentido puesto que se imponen al 
que desempeña los cargos en propiedad y no á los suplentes; 
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que son además absurdas desde el momento que para ser juez 
del hecho, esto es, para formar parte del Jurado se requiere, co
mo condición precisa, la residencia con cuatro anos de ante
rioridad, almenes, dentro del partido; que alientan suspicacias 
y despiertan sospechas de las que proviene el desprestigio de 
los Tribunales y finalmente, que perjudican muchísimo á la Ad-
miaistración de justicia dificultando el acierto en sus resolucio
nes, toda vez que no consienten pueda llegar nunca el Juez á 
tener un perfecto y exacto conocimiento de los hombres cuyo 
testimonio precisa apreciar al resolver la mult i tud de negocios 
sometidos á su fallo. 

No ocultaremos que, en tesis general, esa es también nuestra 
modesta opinión; con todo, entendemos que en algunos casos 
importa muchísimo conservarlas, porque, siendo convenientes 
para el personal, refluyen directamente en beneficio de la mis
ma Administración de justicia. 

Cierto es que los funcionarios á quienes comprenden se ven 
en la precisión de vivir en pueblos extraños, recluidos en su ho
gar, solos, sin afecciones profundas ni amistades íntimas; pero 
no lo es menos que eso mismo contribuyepoderosamente árobus
tecer su autoridad, á rodearles de mayor prestigio y á aumentar 
su independencia en términos tales que les permite desempeñar 
su elevada misión desembarazada y tranquilamente, á salvo de 
las sujestiones del amigo de la infancia ó del pariente próximo 
á quien desde los primeros años se aprendió á escuchar como á 
un oráculo y libres de los prejuicios, pasiones, temores y afec
tos á que difícilmente logra sustraerse el hombre después de 
una larga residencia en un mismo punto, sobre todo si este es 
el en que vió deslizarse los tiempos floridos de la juventud y 
donde tiene su familia y su capital grande ó pequeño. Porque 
no hay que hacerse ilusiones ni cerrar los ojos ante la reali
dad: el juez, que vive entre sus parientes y los amigos de toda 
la vida, y que distribuye el tiempo entre las atenciones del car-
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go y los cuidados de su hacieuda, no es tan independiente co
mo el que se halla lejos de aquéllos y de ésta y se vé mucho más 
asediado de recomendaciones y compromisos, que á las veces 
no sabrá como eludir. 

Y cuenta que debe ser apurada y terrible la situación de 
ese Juez cuando personas, á quienes no puede en modo alguno 
desairar, le exijan algo que á su honrada conciencia repugne 
y que no pueda en justicia conceder. ¿Qué hace? ¿Accede á esas 
exigencias? ¡Desgraciado! valiérale más renunciar el cargo' 
pues echa sobre si una tremenda responsabilidad moral, ya 
que no también legal, de que no han de librarle nunca los que 
á ello le indujeron. ¿Sigue los dictados de su conciencia y ante
pone á toda otra consideración la idea del deber? Pues tenga 
por seguro que perdió la simpatía y amistad de aquellas perso
nas, las cuales, en la mayoría de los casos y aunque estén un i 
das con él por los vínculos de la sangre, se convertirán en ene
migos suyos más ó menos francos, más ó menos embozados. 

Por lo que se vé, son dos las escuelas que en esta materia 
se disputan el triunfo. La duda está en decidir de quien ha de 
ser la victoria. 

A nuestro juicio, si se pesa imparcialmente el pró y el con
tra y se aprecia con frialdad las razones en que ambas se fun
dan, el fiel de la balanza se inclinará siempre del lado de la 
que sostiene la conveniencia de que subsistan las incompatibi
lidades. No obstante, pues, los defectos de éstas, creémos que 
en principio deben ser admitidas. 

Cicestión 2.a Ante todo hay que ser prácticos, esto es, hay 
que tener el sentido de la realidad y dejándose de exageracio
nes y convencionalismos buscar aquel justo medio en que, a l 
decir de los sabios, consiste la vi r tud. 

Afirmar que por que las incompatibilidades son útiles en. 
ciertos casos han de ser aplicadas á todos los funcionarios es sen
cillamente pretender un imposible. ¿Dónde encontrar Magis
trados del Tribunal Supremo á quienes no alcancen? ¿Dónde, 
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jueces de paz exentos también de ellas, mientras tales jueces no 
estén retribuidos con sueldo fijo y decoroso? Semejante pre
tensión argüiría la mas completa carencia de aquel sentido, por 
lo que y para que no se diga tal de nosotros, necesario será es
tablecer una distinción mediante la cual se soluciona perfecta
mente el conflicto. Esto será todo lo ecléctico que se quiera, pe
ro resulta aún más práctico. 

Distinguimos, pues, entre funcionarios y funcionarios y de
cimos: no puede haber incompatibilidades para los que figuran 
en los dos extremos de la jerarquía: conviene no las baya 
tampoco para los jueces-notarios: conviene asimismo que exis
tan sólo para los demás. 

Pasemos por alto el primer punto,—es tan evidente que no 
precisa demostración—y ocupémonos de los dos restantes. 

Que en las incompatibilidades bay algo de depresivo para 
los funcionarios á quienes afectan, no cabe dudarlo; luego, en 
buena lógica, deben restringirse todo lo posible y aplicarse tan 
sólo en aquellos casos en que sus ventajas superen conocida
mente á todos sus defectos, incluso el aludido ¿Se bailan en ese 
caso los Jueces-notarios, los de instrucción, los Magistrados y 
los individuos del Ministerio fiscal? Hé abí la cuestión, que re
solvemos negativamente para los en primer lugar citados y afir
mativamente para los de las tres últimas clases. 

Si se observan que ba de predominar siempre en los jueces 
de comarca el carácter notarial sobre el judicial; que con baber 
de ser mucba su importancia en este último concepto no es me
nor la que ya tienen y sabrán conservar como depositarios de 
la fé contractual; que parecería contradictorio someterles como 
jueces á incompatibilidades de que están exceptuados como 
notarios; que vienen á ocupar en la jerarquía un puesto equi
valente al de los actuales jueces municipales y que si bien se 
les confiere mayor suma de atribuciones que á éstos, no se les 
considera, sin embargo, como miembros de la judicatura pro-
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píamente dicha se comprenderci el fundamento de nuestra opi
nión. Pero si además se reflexiona un poco acerca de las d i f i 
cultades de todo género que, en la hipótesis contraria, seria 
preciso vencer para pasar del actual al nuevo sistema—dificul
tades que harían punto menos que imposible ese tránsito—y si, 
por fin, se advierte que las incompatihilídades privarían á esa 
carrera, perjudicándola notablemente, de uno de sus principa
les atractivos, cual será el de poder ser juez-notario en la co
marca á la que corresponda el pueblo hácia el que llaman á cada 
uno sus mas caras afecciones, entonces ya no habrá duda algu
na en proclamar la conveniencia de que no se escriban en la ley 
las imcompatibilidades para esos funcionarios. 

No se hallan en igual caso los demás, ó sea, los Magistra
dos, Fiscales y Jueces instructores porque si para alguien son 
útiles es precisamente para ellos. La mayor gravedad y tras
cendencia de los asuntos en que intervienen y fallan; la índole 
exclusivamente judicial de sus funciones; todos los razonamien
tos, en fin, al tratar de la cuestión 1.a apuntados así lo demues
tran. Además, ¿se admite que las incompatibilidades contienen 
algún principio bueno y provechoso capáz de contrarrestar su 
malsana y nociva influencia? Pues no hay mas remedio que 
dictarlas para estos funcionarios porque no quedan otros, ó su
primirlas por completo renunciando á los beneficios que pueden 
producir, que con toda seguridad producen. 

Cuestión 3.a El estudio de la ley orgánica en esta materia 
sugiere una idea desconsoladadora. No parece sinó que se han 
condensado en la Magistratura todas las debilidades y flaquezas 
de la humana especie al ver como se previno contra ellas y con 
cuanto lujo de precauciones t ra tó de precaver sus perniciosos 
efectos. E l nacimiento aunque fuera casual; la residencia por 
un corto número de años; la posesión de inmuebles, cualquiera 
que sea su valor, ó el ejercicio del mas insignificante comercio 
ó industria bastaban á determinar una incompatibilidad no 
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siempre acorde—fuerza es reconocerlo—con las enseñanzas de 
la experiencia ni con el verdadero concepto filosófico de esas 
restriciones. Pudo, por eso, consignar con sobrado motivo el 
legislador, en el preámbulo del Real decreto de 14 de Octubre 
de 1882, que la ley del 70 lleva á la exageración el espíritu de 
desconfianza. Y á fé que no merecía tales rigores una clase tan 
respetable y tan digna, una clase que, al abandono en que la 
tuvieron y desgraciadamente tienen aun los poderes públicos, 
ha respondido siempre con relevantes demostraciones de su c i 
vismo y amor patrio. Ello es que dicha ley se mostró inflexible 
y dura en demasía y que sus preceptos son por lo mismo insos
tenibles, pues cuanÍ.o las incompatibilidades presentan tantos 
flancos al ataque de una impugnación vigorosa no cabe defensa 
posible para la exagerada extensión que se las dió. 

E l criterio sustentado en este punto por la ley adicional d i 
fiere bastante del en que, según se ha dicho, se inspiró la orgá
nica y para convencerse de ello basta comparar el artículo 29 
de la primera con los 117 y 234 de ésta. E l contraste es bastante 
fuerte, la diferencia, marcadísima y es sin duda que en el 
transcurso del tiempo, que medió entre ambas, se pusieron de 
relieve en la piedra de toque de la práctica los inconvenientes 
del sistema eminentemente restrictivo, suspicaz y receloso 
inaugurado en 1870. 

Ahora bien, ¿á cual de esos dos criterios deberá amoldarse 
la nueva ley? En nuestro pobre concepto, la del 82 es más lógi
ca y tiene más sentimiento de la realidad; es menos gravosa y 
molesta para los funcionarios; satisface cumplidamente las exi
gencias del principio generador de las incompatibilidades y no 
incurre en exageraciones, que acrecienten la odiosidad que na
turalmente inspiran. Por todo ello entendemos que su sentido 
debe prevalecer sobre el de la orgánica y así se ha indicado en 
la Base. 

Una advertencia, no del todo supérflua, para concluir. 

13 -
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Las incompatibilidades que han ocupado nuestra atención 
no son, como ya se habrá comprendido, las definidas en el a r t í 
culo 111 de la ley provisional, sino las de los 117, 234 y concor
dantes. Las enumeradas en el artículo primeramente citado son 
de tal naturaleza que no es presumible haya nadie á quien le 
ocurra poner en tela de juicio, no su necesidad, que está por en
cima de toda discusión, sinó la conveniencia de conservarlas. 

B ^ S E 1 4 . a 

De los edificios para las Audiencias y Juzgados 

Las Diputaciones provinciales hab i l i t a r án , si aun no le 
hubiere, y decora rán y ' a m u e b l a r á n convenientemente un 
local á p ropós i to para la ins ta lac ión de la Audiencia. Será 
t a m b i é n de su cuenta la conservación y r epa rac ión del edi
ficio y mueblaje. 

Iguales deberes t e n d r á n los Ayuntamientos de las capi
tales de part ido respecto á los Juzgados de ins t rucc ión , y 
los de las capitales de comarca, respecto á los Juzgados-no
t a r í a s . 

Siempre que sea posible h a b r á en los mismos edificios 
casa-habi tac ión para el Presidente, el Juez de ins t rucc ión 
y el Juez-notario: en otro caso, las Diputaciones y A y u n 
tamientos respectivos a lqu i l a rán á ese fin otras adecuadas 
á la ca tegor ía y cons iderac ión social de dichos f uncionarios. 

Los gastos indispensables para esos servicios se inc lu i 
r á n en los dos primeros casos en los presupuestos de la pro
vincia y de la cárcel del partido respectivamente, y en el 
ú l t imo , en el de los Ayuntamientos que compongan la co
marca, pero correspondiendo la mi tad al de la capital. 

L a ins ta lac ión y mueblaje de los Juzgados de paz co
r r e r á á cargo de los respectivos Ayuntamientos. 

Se concederá á las Diputaciones provinciales y A y u n 
tamientos citados un plazo improrrogable de dos años , á 
contar desde la p romulgac ión de la nueva ley o rgán ica , 
para el cumplimiento de cuanto en esta Base se previene: 
transcurrido dicho plazo, el Ministerio de Gracia y Justi-
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cia p rocede rá inmediatamente á ejecutar por cuenta de 
aquellas corporaciones las obras, que aun no hubieren 
hecho, y las ob l iga rá por todos los medios legales á inc lu i r 
en sus presupuestos los crédi tos al efecto necesarios. 

MOTIVOS 

I . Si hubiera de graduarse la importancia de un asunto 
por la atención que el legislador le ha concedido, forzoso sería 
admitir que el desarrollado en la presente Base es de los que 
menor interés despiertan, pues, aparte algunas disposiciones de 
carácter local, son muy contadas las que como medida general 
se han publicado, ó al menos las que nosotros hemos podido 
conocer. 

Las ordenanzas de 19 de Diciembre de 1835 dispusieron que 
las Audiencias Eeales, que son las territoriales de hoy, se ins-
taláran en los edificios en aquella época destinados ó que el 
Gobierno destinare en lo sucesivo para ello. 

Respecto á los Juzgados de primera instancia, el reglamen" 
to de 1.° de Mayo de 1814 previene en sus artículos 80 y 81, 
que, cuando no hubiere local destinado para la celebración de 
las audiencias, reclamen los Jueces de los Intendentes de pro
vincia, hoy los Gobernadores, una parte cualquiera de los edifi" 
cios del Estado, aun no enagenados, que consbe siquiera do tres 
estancias, á saber, antesala, despacho de escribanos y sala de 
audiencia; y que, sinó hubiera edificio del Estado, exciten el 
celo de los Ayuntamientos para que en la casa consistorial ó 
en otra de su propiedad les proporcionen habitación al efecto. 
Para el mejor cumplimiento de lo dispuesto por dichos artículos 
y regular la formación de expedientes se dictaron algunas pre
venciones en real orden de 12 de Octubre de aquel año. 

Menos afortunados los Juzgados de paz y después los mu
nicipales, solo han merecido que las reales órdenes de 25 de 
Junio de 1857, 27 de Noviembre de 1865 y 11 de Julio de 1872 



196 R E F O R M A 

acordasen SignifiCdY :¿. los Ayuntamientos \z. conveniencia de 
que proporcionen locales decorosos y sufraguen los gastos de 
mueblaje y demás consiguientes al establecimiento de tales 
oficinas. 

Mas explícita y terminante, y por lo mismo, mas acertada 
estuvo la ley orgánica al mandar en sas artículos 23 á 26 que 
en tocios los pueblos cabeza de partido haya un edificio donde 
puedan celebrarse las audiencias y juicios públicos, y colocarse 
las dependencias judiciales con el decoro, sencillez y dignidad 
correspondientes á las altas funciones de la magistratura á la 
publicidad de los debates judiciales; que dichos pueblos sufra
guen la mitad del coste de tales edificios y la otra mitad los de
más pueblos del partido; que, si la capacidad de las casas con
sistoriales lo permite, se establezcan en ellas los Tribunales 
abonándose en la misma proporción los gastos de habilitación 
del local; que los de conservación y reparación de los edificios 
se distribuyan en ambos casos de idéntica manera, y por último, 
que sí. transcurridos dos años después de publicada dicha ley y 
la de d iv i s ión teTritoHal, las mencionadas poblaciones no hu
bieren habilitado en una ú otra forma aquellos edificios y exis
tiere otra bien situada en que pueda con decoro administrarse 
la justicia, estaría facultado el Gobierno para trasladar á ella 
el Tribunal de partido. 

He aquí, pues, los precedentes legales de esta cuestión. 
Ahora bien, sea que el Gobierno no se ha cuidado de hacer 

cumplir á los pueblos los preceptos de la ley orgánica; sea que 
no puede exigirles ese cumplimiento por no haberse publicado 
aún la de división territorial; sea, en fin, por lo que fuere, es 
lo cierto que muchas Audiencias están pésima y pobremente 
instaladas en edificios viejos, ruinosos y sin condiciones de 
ningún género; que muchos juzgados se hallan en igual caso y 
que son mas de los que, por decoro de la (nación y dignidad 
déla Administración de justicia, debiera haber los en que el 
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Juez tiene que despachar y hacer audiencia en su propio 
domicilio por no poder ó no querer el Ayuntamiento de la 
capital, que de todo hay, facilitar un local decente é indepen
diente (1) 

Es, pues, de todo punto imposible que semejante situación 
se prolongue un día más: el honor nacional, el prestigio de los 
Tribunales y la necesidad de que el Estado atienda por igual á 
todos los servicios que de él dependen reclaman de consuno su 
inmediata desaparición. 

Aquí donde las dependencias militares, por ejemplo, se ha
llan establecidas en edificios propios ó alquilados, algunos sun
tuosos, y construidos (id hoc, y decorados con verdadero lujo; 
aquí donde, al crearse no há mucho las administraciones subal
ternas, lo primero de que cuidó el Ministerio de Hacienda fué 
de proporcionar y amueblar un local á propósito para ellas; 
aquí donde no hay aduana ú oficina de Obras públicas, correos 
y telégrafos, que no estén instaladas en casa del Estado ó del 
municipio, ó por uno ú otro alquilada, bastante capaz casi 
siempre para que en ella viva el jefe; aquí donde todo eso suce
de se crearon los Juzgados de primera instancia y, apesar de 
haber transcurrido casi tres cuartos de siglo, aun carecen mu
chos de edificio propio; se crearon los juzgados de paz ó muni-

íl) A falta de datos oíiciales, que no hemos podido hallar, daremos tino 
muy elocuente, que nos suministra la propia experiencia.—Hornos servido en 
cuatro Juzgados: el primero tenia una pobre sala sin otros muebles que un pé
simo retrato del Rey,una mala mesa y cuatro ó cinco peores sillas. E a el segun
do y tercero ni aun eso había; asi que hubimos de hacer audiencia en nuestra 
misma casa, pues aunque logramos, después de mil trabajos y disgustos, que el 
A5'untamiento del uno habilitase un local en las consistoriales, no hablan con
cluido las obras cuando de al 11 salimos. Solo en este de Tuy hemos encontrado un 
buen odiíioio m oderno destinado exclusivamente á juzgado y cárcel en el que 
merced á los Inienos oficios de los dignos Presidentes de la Junta de partido y, & 
la amabilidad con que acogieron nuestras indicaciones, hemos conseguido deco
rar y amueblar con severa elegancia la sala do audiencia y ponerla A la altura' 
de las mejores en su clase. 
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cipales y el Ministerio de Gracia y Justicia se contentó con re
comendar á los Ayuntamientos la conveniencia de que cuiden 
de su instalación; se crearon las Audiencias de lo criminal y lo 
de que menos caso se hizo fué del local donde habían de fun
cionar; se consiente, en fin, que en la mayoría de los casos ten
gan que albergarse los Tribunales en un rincón de destartala
do ó medio derruido exconvento, ó en las habitaciones privadas 
de sus mismos funcionarios. 

¿Qué razón de justicia y conveniencia social podrá invocar -
se en apoyo de tamaña desigualdad? ¿Cómo se justificará ese 
abandono en que el Estado tiene los servicios relacionados con 
la Administración de justicia? ¿Por qué la más alta y elevada 
función de cuantas ese mismo Estado realiza es la más des
atendida y la que en peores condiciones materiales se ejercita 
y desenvuelve? 

Háse creído, sin duda, que tanto dá que los actos judiciales 
se celebren con la majestuosidad, que les es propia, como que, 
por decirlo así, tengan lugar en familia y en confianza, y eso 
es un eri'or. La justicia debe tener su culto externo y ese culto 
debe serle tributado en sus propios templos; prívesela de uno y 
otros y téngase por seguro que no será esa la causa que menos 
contribuya á su desprestigio. Porque.con viene advertir que 
existe una notabilísima diferencia entre recibir declaración á 
un testigo en el despacho privado del Juez ó hacerlo en ixna 
sala de justicia convenientemente preparada. E l aspecto seve
ro de esa sala, la mayor solemnidad y seriedad, que, aun sin 
querer, se imprime á cuantas diligencias en ella se practican 
impresionan al testigo haciéndole comprender mejor lo grave y 
trascendental del acto, que se está realizando, y predispo
niéndole así al mas exacto cumplimiento de su deber. En nues
tra práctica, al menos, se nos han presentado ocasiones de no
tar que son muchos los que, examinados en otro sitio y sin esas 
formalidades externas, parecía tomaban la cosa á broma; y es 
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que indudablemente el hombre se paga mucbo de exterioridades 
siempre y en todas partes. 

I I . En rigor, nadie más que el Estado debería sufragar 
los gastos, que ocasionen la adquisición y conservación de los 
edificios y mueblaje de todos los Juzgados y Tribunales: al fin, 
la función, que por medio de tales órganos realiza, es emi
nentemente social por lo que á él, encarnación viva de la so
ciedad, incumbe su sostenimiento en todos y cada uno de sus 
aspectos. 

Esto no obstante, propónese en la Base otra cosa muy dis
tinta en razón á que la situación apurada de la Hacienda pú
blica no consiente dedicar á ese servicio los recursos, que con 
urgencia reclama, y á que el gravámen, que se impone á las 
corporaciones provinciales y municipales, ba de venir á ser 
compensado por las ventajas positivas que en el órden econó
mico reporta á una población la instalación en ella de un centro 
judicial: son, pues, gastos reproductivos los que se las obliga-
á hacer y seguro es que no habrá Diputación ni Ayuntamiento, 
que á ello se resista, ante la amenaza de perder el Juzgado 
ó Audiencia, y, sin que ese caso llegue—7 á nuestro juicio, 
no debe llegar nunca—ante la sola consideración de los 
beneficios de toda clase, que la existencia de esos centros pro
porciona al pueblo afortunado que los posee. 

En este mismo criterio se inspiran algunas disposiciones 
legales de carácter particular, como, por ejemplo, la ley de 31 
de Diciembre de 1886 acordando la construcción de un Palacio 
de Justicia en Barcelona, costeado, no por el Estado, sinó por 
la Diputación y el Ayuntamiento de dicha capital, es decir, por 
las dos entidades mas directamente interesadas. 

I I I . La ley orgánica, previendo el caso de que algunas po
blaciones dejasen de habilitar los locales precisos para la ins
talación de los centros judiciales, que en ellas hubieran de esta
blecerse, dictó preceptos, á nuestro modo de ver, poco prácti
cos. No es cosa fácil el traslado definitivo de un Juzgado ó 
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Tribunal; pero, aunque lo fuese, resul tar ía perjudicial por va
rios conceptos para los demás pueblos del partido ó comarca, 
porque es evidente que, estando bien hecha' la división del te
rritorio y establecida la capitalidad de cada agrupación en el 
punto más céntrico ó en aquel que, por sus mejores vías de co
municación ó por otras circunstancias, se conceptuó más reco
mendable, trasladar á otro cualquiera esa capitalidad equivale 
á deshacer aquella división, anular todas sus ventajas y los 
resultados prósperos, que de ella se esperaban, y destruir, en 
fin, una obra cuya magnitud y bondad están en la conciencia 
de todos. 

Por eso reputamos preferible lo dispuesto en la Base. En lo 
sucesivo, los pueblos, que tengan en su seno un juzgado, no se 
verán expuestos á perderle por la incuria y abandono de sus ad
ministradores ó representantes; pero tampoco la Administra
ción de justicia habrá de sufrir las consecuencias de esa misma 
incuria, que en ocasiones puede ser algo más, refinada malicia 
ó animosidad hacia sus funcionarios. El Ministerio de Gracia y 
Justicia será el encargado de corregir aquéllas omisiones ha
ciendo por si mismo lo que los en primer término obligados de
jaron de hacer; y de esa manera, sin alterar en lo mas mínimo 
la obra del Instituto Geográfico y Estadíst ico, se logrará con
ciliar con los intereses de los pueblos los no menos respetables 
y atendibles de la institución judicial. 

I V . No sabemos se haya mandado nunca que los Presiden
tes y los Jueces tengan derecho á habitación en los edificios de 
los Tribunales y Juzgados; pero es un hecho, como á todos 
consta, que viven en tales edificios los Presidentes del Supremo 
y de las Audiencias territoriales, algunos de las provinciales y 
algunos jueces,.y son bastantes las Juntas de partido que con
signan en el presupuesto carcelario una cantidad para alquiler 
de la casa del Juez de primera instancia. 

La presente Base propone en este particular una regla ge
neral y uniforme, que no es de creér sea impugnada, porque si 
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bien redunda en primer término en provecto de los referidos 
funcionarios, ha de ser también beneficiosa á la Administración 
de justicia, y por consiguiente cá los intereses del pais, y no su
pone para los pueblos un gasto apreciable. Puede afirmarse que 
la inspección y vigilancia, que el jefe de cualquiera oficina está 
obligado á ejercer, son tanto mas asiduas y constantes cuanto 
mas cerca vive de ella: á esto, sin duda, obedece que sean mu
chos los de dependencias militares y civiles, que tienen sus ha
bitaciones en el mismo edificio en que se hallan instaladas aqué
llas, y á ese fin también responde la tendencia, que en el ele
mento militar se advierte, á construir para los jefes y oficiales 
pabellones adosados á los cuarteles. De presumir es, pues, que 
lo que se reputa bueno y útil para unos, lo sea también para 
otros; y lógico es pedir que las autoridades judiciales no conti
núen siendo, en este punto, de condición inferior. 

La consideración indicada basta por si sola para justificar 
la medida propuesta; mas, si aun hubiere alguna duda, nótese 
lo insignificante del sacrificio, que para su planteamiento se 
exige, en comparación con la importancia y trascendencia de 
aquellas ventajas. 

BAJSli: 15.a 
Promulgación de la nueva Ley orgánica y de la Orde

nanza general de Tribunales 

Dentro de dos meses, á par t i r del dia en que aparezca en 
la Gaceta de M a d r i d el proyecto de división t e r r i to r i a l j u 
dic ia l formulado por el Ins t i tu to Geográfico y E s t a d í s t i c o , 
pub l i ca rá el Minis t ro de Gracia y Justicia la nueva L e y or
g á n i c a del Poder jud ic ia l redactada de acuerdo con estas 
Bases, y d i c t a rá así mismo cuantas disposiciones sean nece
sarias para su planteamiento y ejecución. 

P u b l i c a r á t a m b i é n , en el mismo plazo, una Ordenanza 
general de Tribunales en la cual, y en h a r m o n í a con dicha 
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ley, se reglamenten todos los servicios relacionados con la 
A.dministración de justicia. 

Aquella ley y esta ordenanza p r i n c i p i a r á n á regir el día 
que el Gobierno seña le . 

No podrá ser derogado n i modificado n i n g ú n a r t í cu lo 
de los que compongan esa ley orgán ica sino en v i r t u d de 
otra especial dictada acl hoc, en t end iéndose que no t e n d r á 
j a m á s este ca rác te r la de presupuestos. 

MOTIVOS 

Principia esta Base señalando el término dentro del cual 
habrán de publicarse la nueva ley orgánica y la ordenanza ge
neral de Tribunales. 

A primera vista, parece que ese término es breve y angus
tioso en demasía, mas no hay tal . Nótese que no comenzará 
desde la promulgación de la ley de Bases, sinó mas tarde, esto 
es, desde que se publique en la Gfaceta el proyecto de división 
territorial en lo judicial formulado por el Instituto Geográfico 
y Estadístico; recuérdese que por la Base 1.a se conceden tres 
meses á este centro para llevar á cabo la división y se compren
derá que aquel plazo viene á durar medio año, poco mas ó me
nos, es decir, el tiempo suficiente para que la Comisión de Có
digos, ú otra al efecto nombrada, pueda redactar sin apuros el 
articulado, pues nada obsta á que, mientras el Instituto se ocu
pa en su especial cometido, vaya el Ministerio desarrollando 
aquellas otras Bases, que son completamente independientes y 
no se relacionan en lo mas mínimo coa la división del territorio. 
No dispuso de tan largo tiempo el ilustre autor de la ley adi
cional para la gran reforma del año 82. 

Una ordenanza general en la que se reglamenten todos los 
servicios relacionados con la Administración de justicia y con
signen ciertas disposiciones de índole puramente reglamentaria 
atinentes á la vida interna de los Tribunales y á las relaciones 
que, en la esfera gubernativa, han de mantener unos y otros 
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entre sí, y todos con los cuerpos y clases auxiliares, es el com
plemento necesario de la ley orgánica: por eso proponemos que 
el Ministerio de Gracia y Justicia esté obligado á publicarla, á 
la vez que ésta, para que las dos principien á regir el mismo 
dia; manera única de que el Poder judicial quede organizado de 
una vez con carácter definitivo, y previsto y reglamentado con
forme á la nueva organización y á los adelantos de los tiempos 
todo cuanto á él se refiere. 

Aúnque parezca mentira, todavía están vigentes el regla
mento del Tribunal Supremo de 17 de Octubre de 1835, las or
denanzas de las Audiencias de 19 de Diciembre de aquel ano y 
el reglamento de los Juzgados de 1.a instancia de 1.° de Mayo 
de 1841; pero han sufrido tales modificaciones por la ley provi
sional de 15 de Septiembre de 1870, la adicional del 82, las de 
enjuiciamiento c iv i l y criminal del 81 y 82 y multi tud de 
resoluciones dictadas en casos particulares, no siempre conoci
das del público, que se hace imposible determinar los puntos en 
que están derogados, lo cual engendra una lamentable confu
sión. Aparte de esto, no guardan la debida harmonía con la 
organización actual y con el modo de ser de las instituciones y 
x*eforinas en los últimos tiempos implantadas; y si las propues
tas en este libro prosperasen y llegáran á verse convertidas en 
ley, sería mucho mayor y mas notable la contradicción en que 
con ellas se encontrar ían. Todo esto demuestra la necesidad, 
acéptense ó no nuestras teorías, de un nuevo cuerpo legal que 
venga á sustituir á esos respetables monumentos, muestra de 
la cultura jurídica de la primera mitad de este siglo que se 
aproxima á su fin. 

No es de ahora esta necesidad, si bien cada dia que pasa se 
hace más sensible: el ilustre criminalista Sr. Romero Girón se 
dió clara cuenta de ella y trató de ponerla remedio refrendando 
el Real decreto de 22 de Febrero de 1883, en cuyo luminoso 
preámbulo expuso magistralmente todos los antecedentes de la 
cuestión y las razones por las que conceptuaba indispensable, 
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una nueva ordenanza general, que «manteniendo lo Que aplica
ble y ú t i l sea de lo vigente, introduzca aiemis las variantes, 
que la reciente organización jud ic ia l y las actuales necesida
des aconsejen, para qa5 la miter ia reglamentaria coi?icida con 
el estado legislativo creado por las ú l t imas reformas.» Por 
desgracia, sus generosos intentos no dieron el resultado apete
cido; la comisión especial al efecto designada ó no redactó el 
proyecto encomendado á su ilustración y celo, ó si lo hizo, 
duerme su obra el sueño de los justos en los archivos del minis
terio, porque hasta hoy no ha visto la luz pública en el diario 
oficial. 

Solo hay un medio de que esto no se repita, y consiste en 
que la ley de Bases imponga al Ministro el deber de publicar 
la ordenanza general de Tribunales en un plazo determinado; 
disposición que tiene sus precedentes, entre otras que ahora no 
recordamos, en la ley de 19 de Octubre de 1889 por la que se 
ordenó que todos los Ministerios redactaran 3̂  publicasen en el 
término de seis meses, como asi lo hicieron, las reglas á que 
había de ajustarse el procedimiento administrativo en sus res
pectivas dependencias. 

Hágase, pues, lo mismo en el caso que nos ocupa y seguro es 
que habrá á un tiempo nueva ley orgánica y nueva ordenanza 
de Tribunales: de otra suerte, es muy fácil que la ley de Bases 
quede incumplida como sucedió al Real decreto de 22 de Febre
ro de 1833 3r á ot.'as mil disp osiciones. 

Concla-y e esta Base con una prescripción tan necesaria como 
útil, que tiene también sus precedentes legales, pues está toma
da de la disposición final de la ley hipotecaria para las provin
cias de Ultramar de 14 de Julio d e 1893. 

Las leyes de presupuestos vienen siendo, al menos en los 
últimos anos, una verdadera enciclopedia y una amenaza cons
tante á la estabilidad de todos los organismos de la nación. No 
hay para ellas instituciones ni carrera seguras, pues, á pretex-
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to de fijar las ingresos y los gustos públicos, alteran las reglas 
por que aquéllos se rigen, trastornan, en lugar de reorganizar, 
todos los servicios y mantienen ea perpetua alarma á todos los 
funcionarios. 

No sabemos hasta qué punto será defendible ese sistema; 
pero antójasenos que es altamente perturbador y causa y or i 
gen de males sin cueato porque la precipitación con que suelen 
discutirse esas leyes, de las que casi nunca tiene una de las 
Cámaras tiempo bastante para enterarse, hace que el estudio 
de las heterogéneas materias sobre que versan sea iracompleto 
y deficiente, y que cuantas reformas por medio de ellas se aco
meten sean consideradas no más que bajo el aspecto económico 
con preterición absoluta de otros no menos importantes. 

La Administración de justicia ha sido, —y quiera Dios no 
continúe siéndolo,— la víctima principal de ese malhadado sis
tema y de él ha recibido los golpes mas rudos y terribles, que 
contra institución alguna pueden asestarse. Desde que en mala 
hora se inició, raro es el año en que por medio de tales leyes no 
se ha producido, ó intentado siquiera, alguna variante en su 
organización, ora suprimiendo, ora queriendo restablecer, ora 
alterando los distintos centros que la integran; así que, franca
mente, si las cosas han de seguir por el mismo camino valiera 
mas suprimirla de golpe; que es mil veces preferible al suplicio 
lento y constante desprestigio que supone el continuo tejer y 
destejer á que tan aficionados se muestran los gobiernos, una 
solución definitiva por mala que ella sea. Seguro es que no hay 
funcionario que, al aproximarse la época de la formación de los 
presupuestos, deje de temblar ante la posibilidad de que salga 
de ellos, cual de otra caja de Pandora, la destrucción y la muer
te de algunos Juzgados ó Tribunales, 

¿No habrá manera de evitar esos inconvenientes y devolver 
á una clase tan digna como la que más, la tranquilidad, la cal
ma y la satisfacción interior perdidas? Si, la indicada en estas 
Bases: no vemos otra. 
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Es, pues, preciso, si de veras se quiere el engrandecimiento 
del Poder judicial, promulgar una nueva y completa ley orgá
nica declarándola inmune á los ataques de las de presupuestos 
y únicamente reformable por otra especial. ¿Es que llega un dia 
en que las enseñanzas de la experiencia ó los progresos de las 
ciencias sociológicas y jurídicas demuestran la necesidsd de mo
dificarla en poco ó en mucho? Pues precédase á ello por medio 
del correspondiente proyecto de ley exclusivamente encamina
do á ese fin; discútase ese proyecto en la elevada esfera de los 
principios, sin los apasionamientos de la política, sin las prisas 
de última hora con que es ya costumbre hacer las leyes econó
micas y sin sujeción al mas estrecho critero en que éstas se ins
piran; y bien puede afirmarse que las reformas, que de esa ma
nera se hagan, tendrán todas las garantías exigibles de acierto 
y merecerán el respeto y aplauso de la opinión pública. 



PROYECTO B E BASES 
P A R A LA R E F O R M A D E LA 

Se p r o c e d e r á á reformar la ley de 3 de Febrero de 
1881 sobre el enjuiciamiento c i v i l introduciendo en ella 
las modificaciones, que han hecho precisas el Código c i v i l , 
el de comercio y la jurisprudencia del Tr ibuna l supremo y 
las que se contienen en las Bases siguientes: 

B A S E 1.a 

De la comparecencia en juicio sin la intervención del 
procurador 

Deja rá de ser obligatoria la i n t e rvenc ión del procura
dor: los que acudan á los Tribunales p o d r á n comparecer 
por sí mismos, ó en otro caso, apoderar en forma á su abo
gado defensor ó á cualquiera otra persona, sea ó nó pro
curador, que esté en el pleno ejercicio de sus derechos c i 
viles. 



208 R E F O R M A 

Cuando el interesado ó el apoderado no residan en la 
capital del Juzgado ó Tr ibuna l ante el que se sustancie el 
asunto, será indispensable que en el pr imer escrito desig
nen por medio de un otrosí—y sin este requisito no se le 
dará curso—una persona, que esté t a m b i é n en la pleni tud 
de sus derechos civiles, á quien hacer saber cuantas reso
luciones se dicten en el mismo asunto. Las notificaciones, 
citaciones, requerimientos y emplazamientos se h a r á n en 
t a l caso á esa persona, salvo cuando la ley mande expre
samente que se entiendan con el mismo interesado, y ten
d rán igual valor y eficacia qne si fueren hechas á és te . 

E l interesado, ó el apoderado, ó aquella persona ten
d r á n obl igación de presentarse en la secre ta r ía dos veces 
por semana, en los dias que el Presidente del Tr ibuna l 
tengan designados, para que allí se les haga saber en for
ma las resoluciones judiciales. Si no se p re sen t á r en , les 
serán notificadas és tas por medio de edictos puestos duran
te cinco días á las puertas del Juzgado ó Tr ibunal , y se 
en t ende rá siempre que desde el primero de esos cinco 
días queda hecha la notificación, c i tación, requerimiento ó 
emplazamiento. 

De la defensa por pobre 

Todo aquel que, al amparo de la pobreza legal, sosten
ga un l i t i g i o y lo pierda será condenado á pagar al l i t i 
gante contrario todas las costas y una indemnizac ión que 
no ba ja rá de 100 y 200 pesetas, s e g ú n qua el ju ic io se siga 
ante el juez-notario de comarca, ó ante el Juzgado de ins
t rucc ión y la Audiencia, n i excederá de ^60 y B00 respec
tivamente. 

L a falta de pago, en un plazo improrrogable de quince 
dias, de esa indemnizac ión y de las costas — e n t e n d i é n d o s e 
por tales, á estos efectos, solamente el importe del papel 
sellado, de los derechos de arancel y de la pól iza de t rami 
t a c i ó n — t r a e r á consigo indefectiblemente la pr is ión subsi
diaria á razón de un dia por cada 26 pesetas. 
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K i ^ K 3.a 

De 3as recusaciones 

E l derecho de recusar á Jueces, Magistrados y auxi l ia
res de los Tribunales y Juzgados se r e s t r i n g i r á en el sen
tido de que nadie pueda ut i l izar lo mas de una vez en 
un mismo asunto contra funcionarios de cada una de esas 
clases. 

Las multas con que la ley actual castiga al recusante 
cuando la recusac ión es desestimada, se e l eva rán siempre 
al duplo. 

E n el caso del n ú m e r o 2.° del a r t ícu lo 245 se le impon
d rá t ambién , en sus t i tuc ión del abono de derechos, una 
mul ta de 60 á 100 pesetas si el recusado es auxi l iar de 
Juzgado de ins t rucción; de 100 á 200, si lo es de Audien
cia y de 200 á 400, si lo fuere del Tr ibuna l Supremo. 

L a falta de pago de esas multas y de la indemnizac ión 
de que trata el a r t ícu lo 625 d a r á lugar á la apl icac ión 
del 213. 

B A - S E 4.a 

De los términos judiciales, de! papel sellado y de las 
notificaciones, citaciones, emplazamientos 

y requerimientos 

Siempre que la ley, al seña la r un té rmino , fije su dura
ción en la mi tad de otro, si éste no es exactamente divis i 
ble por dos se e n t e n d e r á que en el t é r m i n o concedido se 
incluye el dia completo que re su l t a r í a fraccionado por la 
divis ión. 

Será l íci to el empleo de papel sellado de clase superior 
á la del juicio cuando no haya surtido de ésta en las expen
dedur í a s . 

Es obligatorio á todo l i t igante entregar anticipada
mente en la secre ta r ía del Juzgado ó Tr ibuna l el papel 

14 
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sellado, que se concep túe preciso para la sus tanc iac ión del 
asunto: sí, requerido en forma, no lo hiciere, se le ex ig i rá 
por la vía de apremio y en ramo separado, con una mul t a 
de 25 á 50 pesetas y el reintegro del de oficio que mien
tras tanto se invi r t ie re . 

E l secretario del Juzgado ó Tr ibunal e s t a rá obligado á 
llevar un l ibro foliado, sellado y rubricado por el Juez ó 
Presidente para anotar las entregas de papel que le hagan 
los litigantes, su invers ión y la devolución del sobrante á 
la t e rminac ión del asunto; á dar á éstos recibo del que le 
entregaren, si se lo esijen, y á canjear al pr incipio de ca
da año el del anterior a ú n no invertido, que obr re en su 
poder. 

Los plazos para la notif icación de las sentencias s e r á n 
de cinco días, y de tres para la de los autos y providencias. 

Los Presidentes de los Tribunales y los Jueces señala
r á n dos días por semana destinados especialmente para 
notificar, citar, emplazar ó requerir en la secre ta r ía á los 
lit igantes, sin perjuicio de lo cual p o d r á n en a l g ú n caso 
acordar que tales diligencias se practiquen en el domici l io 
de éstos, ó en el del apoderado ó persona por ellos desig
nada. 

Se suprimen las notificaciones en estrados por la rebel
día de un l i t igante: llegado este caso, se not i f icará en esa 
forma tan solo la providencia declarando la r ebe ld í a y la 
sentencia ó auto definitivo. 

BASE S.a 

Del despacho, vista, votación y fallo de los 
asuntos judiciales 

E n n i n g ú n caso se fo rmará apuntamiento. 
L a votación de las sentencias será en audiencia públ ica . 
Para la vista y fallo de toda clase de asuntos se cons

t i t u i r á la Sala de just ic ia en las Audiencias con cinco Ma
gistrados y con siete en el Tr ibuna l Supremo: para las 
providencias de mera t r ami tac ión , b a s t a r á n tres y cinco 
respectivamente. 

Los acuerdos se a d o p t a r á n por m a y o r í a de votos. 
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Si en la primera votac ión no resultare esa mayor ía , se 
d e t e r m i n a r á á pluralidad de votos cuáles son, entre las opi
niones emitidas, las dos más favorables al demandado, se 
ab r i r á acerca de ellas nueva discusión y entre las dos pre
cisamente o p t a r á n los votantes de manera que sea aproba
da una. 

E l que en la votación de una sentencia ó auto definitivo 
resulte en minor í a firmará la sentencia ó auto, pero p o d r á 
formular voto particular, que se pub l i ca rá al mismo t iem
po que aquellos. 

Ñ o h a b r á nunca lugar á nueva vista por discordia. 
Los abogados defensores, el Abogado del Estado ó el 

Fiscal no p o d r á n inver t i r en los informes orales mas de 
cuatro horas, n i más de una en las rectificaciones, 

BASE 6.íl 

Del repartimiento cíe los asuntos judiciales 
y notariales 

E n las poblaciones en que hubiere dos ó m á s Jueces de 
paz. Jueces-notarios de comarca ó Jueces de ins t rucc ión se 
su je t a rán á riguroso repart imiento todos los asuntos j u d i 
ciales: e x c e p t ú a n s e los de que trata el a r t í cu lo 432 de la 
ley con la condición por el mismo establecida. E l Juez de
cano será el encargado del repartimiento, en tendiéndose 
que será el decano de los Jueces de paz aquel que más ve
ces hubiere desempeñado este cargo, ó en su defecto, el de 
m á s edad. 

Los derechos del repart imiento en los asuntos someti
dos á los Jueces de paz y á los de comarca se rán los que 
señale el arancel: en los correspondientes á los Juzgados 
de in s t rucc ión no d e v e n g a r á derechos esta diligencia. 

E l Juez que dictare providencia en asunto, que no ten
ga la nota de haber sido repartido, será corregido discipl i 
nariamente y las actuaciones, que se practiquen sin ese 
requisito, se rán nulas. 

Se su je ta rán t a m b i é n á riguroso repartimiento los ins
trumentos públ icos de toda clase que se otorguen ante los 
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Jueces-Notarios, excep tuándose solamente los testamentos, 
cuando el testador estuviere en peligro inminente de 
muerte ó cuando hubiere epidemia en la localidad, y aque
llos documentos de ta l urgencia que su di lación pueda 
acarrear perjuicios irreparables á los interesados. E n estos 
casos el Juez-notario autorizante ing re sa rá los derechos de 
arancel en un fondo común cuyo depósi to e s t a rá confiado 
al Juez-notario decano; fondo, que á fin de a ñ o se d is t r i 
b u i r á por iguales partes entre todos los Jueces-notarios de 
la poblac ión. 

E l decano es t a rá obligado á llevar el repartimiento y á 
exhibir á los demás Jueces-notarios, cuando lo soliciten, 
aunque sea verbalmente, los libros de turnos. Toda infor
malidad en este punto será corregida disciplinariamente 
por la Junta directiva del Colegio con una mul ta de 100 
á 600 pesetas. 

No p o d r á otorgarse n i n g ú n documento públ ico de los 
sujetos al repartimiento sin que se consigne en la matriz, 
jun to al n ú m e r o de orden del protocolo, el del turno corres
pondiente. E l documento en que falte este requisito será 
nulo y el Juez-notario autorizante es ta rá obligado á i n 
demnizar á los otorgantes los daños y perjuicios que la 
nul idad les ocasione. 

Las Juntas directivas de los Colegios notariales adop
t a r á n aquellas medidas, que juzguen convenientes, á fin de 
que el repartimiento sea una verdad y haya en él la mayor 
igualdad posible: 

De las costas 

E l l i t igante, que no alcance sentencia favorable á todas 
o¡á parte de sus pretensiones, será siempre condenado á 
pagar las costas ocasionadas á su contrario. 

Esas costas cons is t i rán en el importe del papel sellado, 
de la pól iza de t r ami t ac ión , de las indemnizaciones á fun
cionarios y testigos, de los honorarios de abogados y pe
ritos y de los derechos de los funcionarios sujetos á aran-
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cel, incluso los del procurador cuando intervenga en el 
asunto. Sin embargo, no es ta rá obligado el l i t igante con
denado en costas á pagar los derechos del procurador de 
su adversario cuando éste resida liabitualmente en la capi
t a l del Juzgado ó Tr ibuna l donde se haya seguido el 
ju ic io , 

BASE 8.a 

De los aranceles y del impuesto 
de tramitación 

Se de roga rán los t í t u los I I , I I I y I V de los Aranceles 
judiciales para los negocios civiles de 4 de Diciembre de 
1883, y se re formarán , para ponerlos en h a r m o n í a con la 
nueva organizac ión de Tribunales y con las reformas i n 
troducidas en el procedimiento por estas Bases, los t í tu los 
I , V , V I y V I I . 

N i n g ú n funcionario de plant i l la en el Tr ibuna l Supre
mo, Audiencias y Juzgados de ins t rucc ión d e v e n g a r á de
rechos por las diligencias judiciales ó gubernativas de 
cualquiera clase en materia civil- en que intervengan: no 
obstante, cuando á instancia de parte tengan que salir de 
la capital del Tr ibunal ó Juzgado para la prác t ica de algu
na diligencia pe rc ib i r án del interesado, y por via de i n 
demnizac ión de gastos, dietas de: 

20 pesetas los Magistrados. 
15 id . los Jueces de ins t ruc ión . 
12 i d . los secretarios y vicesecretarios de las A u 

diencias. 
10 id , los de los Juzgados de ins t rucc ión . 

7 i d . los subalternos de las Audiencias. 

5 i d . los de los Juzgados. 

E n sus t i tuc ión de los actuales derechos arancelarios, 
se crea un impuesto especial, que se d e n o m i n a r á «Iinp'j,J8-< 
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to de tramitación» y cuyo pago se h a r á en pól izas t imbra
das al efecto. 

Estas pól izas serán de las clases y precios que á conti
nuac ión se expresan: 

Clases 

P E E C I O 

pese tas . 

1. a. 
2. a. 

3. J.. 
4. a. 
5. a. 
6. a. 

9. a.. . . . 
10. a. . . . 
11 . a. . . . 
12. a. . . . 
13. a. . . . 
14. a. . T. . 
15. a. . . . 
16. a. . . . 
17. a 
18. a. . : . 
19. a. y ú l t ima . 

1.000 
900 
800 
700 
600 
500 
400 
300 
250 
200 
150 
100 

75 
50 
25 
20 
15 
10 

5 

E s t a r á n sujetos á este impuesto todos los asuntos c i v i 
les de cualquiera clase y denominac ión , promovidos de 
oficio ó á instancia de parte, que se sustanciani en el T r i -
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bunal Supremo, Audiencias y Juzgados de ins t rucc ión , 
con arreglo á la siguiente escala: 

Cuantía del asunto 

Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 

1.000:01 
S.OOO'Ol 
5.000!01 

lO.OOO'Ol 
25.000;01 
50.00001 
TS.OOO'Ol 

100.000^01 
ISO.OOO'Ol 
200.000^1 
300.000'01 
^O.OOO'Ol 
SOO.OOO'Ol 
600.000;01 

pesetas hasta 
» hasta 
» hasta 
» hasta 

• » hasta 
» hasta 

3.000. 
5.000. 

10.000. 
25.000. 
50.000. 
75.000. 

hasta 100.000. 
hasta 150.000. 
hasta 200.000, 
hasta 300.000, 
hasta 400.000, 
hasta 500.000. 
hasta 600.000. 
en adelante. , 

C L A S E 
de 

la póliza. 

14a 
13.a 
12 a 
11 > 
10.a 

9-: 
8.a 
7.a 
6.. 
5.^ 
4. 
3.a 
2.a 
1.a 

P E E C I O 
de 

la póliza. 

Pesetas. 

50 
75 

100 
150 
200 
250 
300 
400 
500 
600 
700 
800 
900 

1.000 

E s t a r á n t a m b i é n sujetos al mismo impuesto todas las 
apelaciones que se interpusieren contra las resoluciones de 
los Jueces-notarios de comarca y la póliza, que para la 
t r a m i t a c i ó n de ese recurso h a b r á de emplearse, será la que 
corresponda, según la siguiente escala: 

Cuantía del asunto 

De 60'01 pesetas á 150.. 
De 150^1 » á 250.. 
De 260<01 » á 500.. 
De 500;01 » á 750.. 
De 760(0I » á 1.000.. 

C L A S E 
de 

la póliza. 

19.a 
18 a 
17.a 
16a 
15.a 

P E E C I O 
de 

la póliza-

Pesetas. 

10 
15 
20 
25 
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Para el uso y empleo de la póliza de t r a m i t a c i ó n se ob
se rva r án las siguientes reglas: 

1. a Será forzosa la p r e s e n t a c i ó n de la pól iza con el 
primer escrito en que se inicie un asunto, siquiera sea i n 
cidental de otro: excep tuánse solo los casos de que en estas 
reglas se l iará menc ión . 

2. a Todo aquel que se pe r soná re en el mismo asunto, 
sea para oponerse, sea para coadyuvar á las pretensiones 
del que lo p romovió , p r e s e n t a r á t a m b i é n con su primer 
escrito otra póliza igua l á la de éste , ó la que corresponda 
si á su vez formuláre reclamaciones de c u a n t í a superior. 

3. a Las actuaciones judiciales , que se practiquen á 
v i r t u d de escritos á los que no a c o m p a ñ e la 'pó l iza , se rán , 
salvo los casos de excepción, nulas; y el Juez ó T r ibuna l , 
que hubiere admitido y cursado esos escritos, i n c u r r i r á en 
responsabilidad, que se le ex ig i rá discip linariamente. 

á.0. Las pól izas se u n i r á n al escrito después de las fir
mas de manera que queden cosidas con él á los autos: l l e 
va rán a d e m á s una margen en blanco para que el secreta
r io anote en ella de su p u ñ o y letra, firmándolo, el nom
bre del interesado, la fecha de su p re sen t ac ión y el asunto; 
el Presidente ó el Juez las r u b r i c a r á n y p o n d r á n el sello 
oficial, y por fin, el secretario h a r á constar todo esto por 
nota á cont inuac ión . 

5. a E l Ministerio fiscal, el Abogado del Estado, los 
establecimientos de beneficencia y el que solicite ó haya 
obtenido los beneficios de la pobreza legal e s t a r án dispen
sados de la p r e sen t ac ión de la pól iza: este ú l t imo , sin em
bargo, la r e i n t e g r a r á en los casos de los a r t í cu los 31, 36 y 
37 de la vigente ley. L o e s t a r án t a m b i é n los funcionarios 
de las carreras jud ic i a l y fiscal, j u r í d i c o - n o t a r i a l y del se
cretariado jud ic ia l en los juicios contradictorios que pro
movieren en solici tud de recompensa por mér i tos especia
les. 

6. a Si durante el curso ó á la t e rminac ión del asun
to apareciese ser éste de mayor cuant ía , que la supuesta 
al incoarlo, se r e i n t e g r a r á por las partes con otra ú otras 
pól izas la diferencia entre la empleada y la que corres
ponda. Si no fuere posible determinar la cuan t í a al i n i -
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ciar el asunto, la fijará en su pr imer escrito el que le pro
mueva y se r e i n t e g r a r á después la póliza, si á ello hubiere 
lagar. 

7. a E n los pleitos á que se refieren los n ú m e r o s 2.° y 
3.° del a r t í cu lo 483 de la ley procesal se u sa rá una pól iza 
de la clase 12.a, sin perjuicio del reintegro conforme á la 
regla anterior. 

8. a E n los juicios de abintestato y necesario de testa
m e n t a r í a prevenidos de oficio y en los de que trata el t í t u lo 
X I , l ibro I I de la ley vigente, se g r a d u a r á el valor de la p ó 
liza por el de la herencia ó cuerpo de bienes: al efecto, tan 
pronto como sea és te conocido, el Juez d i spondrá la venta 
en públ ica subasta, y en ramo separado, de los bienes de la 
misma que sean precisos para con su importe adquir ir la 
póliza, á menos que cualquiera de los interesados la pre-
sen tá re antes de la subasta. 

9. a E n los juicios de que queda hecha menc ión en la 
regla precedente, cuando fueren promovidos por parte legí
t ima, y en el voluntario de testamentaria, cada interesado 
de los que comparezcan p r e s e n t a r á la póliza, que proceda 
según su par t i c ipac ión en la herencia ó en los bienes. Cuan
do esta sea desconocida, cu ida rá el Juez de que tan pronto 
conste en autos ese dato presenten las partes las pól izas 
correspondientes; y si no lo hicieren en el plazo que les se
ñale , p rocederá conforme á lo dispuesto en la regla ante
rior . 

10. a E n los juicios de concurso de acreedores y en los 
de quiebra promovidos por el concursado ó quebrado, la 
pól iza será graduada por el to ta l del activo que arroje la 
memoria ó balance: si aquel no la p r e s e n t á r e , el Juez se 
p r o v e e r á de fondos para adquir i r la procediendo contra los 
bienes de más fácil rea l izac ión en la forma que determina 
la regla 8.a. Cuando uno ó m á s acreedores se personen en 
estos juicios, ó sean ellos los que los promuevan, ó sin ser 
parte lleguen á cobrar sus crédi tos , p r e s e n t a r á cada uno la 
pó l iza procedente segiín la c u a n t í a de estos, y en el ú l t i m o 
supuesto, la que corresponda á la cantidad que les toque 
percibir. 

J.lfa E n el caso del art . 978 de la ley procesal, se 
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a c o m p a ñ a r á al escrito solicitando la declarac ión de here
deros una póliza de la clase 14,a. si el valor de la herencia 
no pasa de 3.000 pesetas, y de la clase 13.a, si excede de 
esa cantidad. 

12. a Para los actos de jur i sd icc ión voluntaria sobre 
que versan los t í tu los I I , I V , I X y X I , parte 1.a, l ibro 3.° 
de la ley actual se emplea rá una póliza de la clase 15.a: pa
ra los de los t í tu los V I , V I I , V I I I y X de la parte 1.a y pa
ra los V I I y V I I I de la 2.a del mismo l ibro, una póliza de 
la clase 14.a: para los de los t í tu los X I I al X V I , ambos i n 
clusive, de dicha 1.a parte, para los I I al V I , t a m b i é n 
inclusive, de la 2.a del citado l ibro y para las informacio
nes posesorias, la pól iza que corresponda dado el valor de 
los bienes objeto de los mismos. E n cualquiera otro acto no 
comprendido en los anteriores se usa rá una póliza de la 
clase 13.a. 

13. a Para que los Juzgados y Tribunales expidan á 
instancia de parte cualesquiera certificaciones debe rá pre
sentar el solicitante una póliza de la clase 19.3: e x c e p t ú a n s e 
las que fueren pedidas como medio de prueba en a lgún 
pleito. 

14. a Siempre que en los asuntos sujetos al impuesto 
de t r ami t ac ión , el Juez ó Tr ibuna l tenga que dirigirse ó re
m i t i r los autos originales á otro, ó á autoridades ele distinto 
orden lo h a r á por el correo y de oficio, á menos que la ley 
disponga expresamente la entrega de los mismos autos ó 
de las comunicaciones á las partes, ó éstas la pretendan y 
el Juez ó Tr ibunal no viere inconveniente en concedérsela: 
sólo se cer t i f icarán cuando alguna de las partes abone los 
derechos de certificado. T a m b i é n p o d r á n los Jueces y T r i 
bunales valerse del te légrafo, si alguno de los interesados 
en el asunto satisface los derechos correspondientes. 

15. !l Es toda clase de asuntos, cuando dos ó m á s l i t i 
guen unidos y bajo una sola di rección y r ep re sen tac ión 
desde el principio, b a s t a r á que presenten una sola pól iza de 
la clase correspondiente á la cuan t í a del in te rés reunido de 
todos ellos. 

16. a L a pól iza de t r a m i t a c i ó n no a u t o r i z a r á la pub l i 
cación gra tui ta de los edictos ó anuncios, que la ley mande 
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insertar durante la sus tanciac ión del asunto, en la Gaceta, 
Boletines oficiales ó per iódicos de la localidad: los gastos 
que esto ocasione, se rán de cuenta de la parte ó partes inte-
sadas. 

17.a No se a d m i t i r á el recurso de ape lac ión contra las 
resoluciones del Juez-notario sin que se presente al inter
ponerle la pól iza que proceda. Tampoco será admit ido ese 
mismo recurso contra las del Juez de ins t rucc ión , n i el de 
casación contra las de las Audiencias si en uno y otro caso 
no se a c o m p a ñ a al escrito una pól iza de clase igual á la que 
el interesado tenga ó debiera tener en los autos. E l Juez 
ó Tr ibunal ante quien se interpongan esos recursos i n u t i l i 
za rá la pól iza en la forma dicha y la r e m i t i r á con los autos 
al que proceda. Todo el que comparezca, bien para adherir
se, bien para oponerse á esos recursos debe rá presentar 
otra pól iza de la misma clase. 

18.il Cuando se interese la p rác t i ca de alguna de las 
diligencias preliminares de que t ra tan los a r t í cu los 497 y 
siguientes de la ley, se a c o m p a ñ a r á al escrito, una pól iza 
de la clase 16.a sin perjuicio de la que después deba presen
tarse con la demanda. 

19. a A l instar la ejecución de una sentencia se pre
sen t a r á otra póliza de la clase inmediatamente inferior á 
la del plei to , si esta es de las clases 11.a á 14.a, ambas i n 
clusive; ó inferior en dos grados, en los restantes casos. E l 
condenado por la ejecutoria p r e s e n t a r á otra pól iza igual si 
in tenta hacer alguna ges t ión en autos. 

20. a Siempre que el demandado, al personarse en au
tos, manifieste que se allana lisa y llanamente á la demanda 
será dispensado de presentar la póliza, que en otro caso le 
cor responder ía . 

21 . a E l que comparezca sólo para promover una cues
t ión de competencia no p r e s e n t a r á pól iza ninguna; pero si 
hubiere lugar á la condena de costas, conforme al a r t í cu lo 
108 de la ley procesal, se ex ig i rá del condenado tantas p ó 
lizas de la clase 12.a como partes hayan intervenido si es 
el T r ibuna l Supremo el que dictó la sentencia; de la cla
se 13.a, si es una Audiencia y de la clase 14.a, si lo fuere 
un Juzgado de ins t rucc ión . 
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BASE 9.a 

Reglas para determinar el juicio declarativo 
correspondiente 

Se decid i rá en juic io declarativo de mayor cuan t í a las 
demandas cuyo in te rés exceda de 5.000 pesetas y las de 
que tratan los n ú m e r o s 2.° y 3.° del a r t í cu lo 483 de la ley: 
en ju ic io declarativo de menor cuant ía , las demandas cuyo 
in te rés pase de 1.000 pesetas, pero no de 5.000: en ju ic io 
verbal ordinario, aquellas cuyo valor exceda de 50 pesetas 
y no de 1.000; y en ju ic io verbal sumar í s imo, aquellas otras 
en las que el in te rés sea inferior á 50 pesetas. 

BASE 10.a 

Del allanamiento á la demanda 

Cuando en cualquier ju ic io y en cualquier momento del 
mismo, el demandado se a l l anáre á la demanda, el Juez Ó 
T r i l unal, sin más trámites , , d ic ta rá auto habiendo por he
cho el allanamiento y condenando al demandado á cuanto 
en la demanda se pida: ese auto t e n d r á fuerza ejecutoria y 
no se da rá contra el mismo recurso alguno. 

BASE 1 1 .a 

Del juicio declarativo de mayor cuantía 

E l juicio declarativo de mayor cuan t í a se d iv id i rá en 
dos partes; una, que se t r a m i t a r á ante el Juez de instruc
ción y otra ante la Audiencia. 

L a 1 / c o m p r e n d e r á la demanda, excepciones dilatorias, 
contes tac ión , reconvención , répl ica , duplica y propos ic ión 
de pruebas: en la 2.a t e n d r á n lugar éstas, los informes de 
las partes y la sentencia. 
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Las actuaciones de la primera parte se r e g i r á n por las 
reglas, que establece la ley actual, con las modificaciones 
siguientes: 

f A J E l plazo fijado en el a r t ícu lo 525 será de diez 
días; el del 536, de ocho: el del 537, de seis y el del p á r r a 
fo 3.° del 553, ó sea, el del segundo per íodo de prueba, de 
cuarenta. 

( B J Si el demandado usa de la facultad que le conce
de el a r t í cu lo 1.482 del Código c iv i l , el t é r m i n o de contes
tac ión para él p r i nc ip i a r á á contarse desde que transcurra 
el del emplazamiento hecho al citado de evicción sin que 
este se haya personado en forma. 

f C J Si las partes no piden el recibimiento á prueba, 
ó si hacen la mani fes tac ión de que habla el a r t í cu lo 652 de 
la ley, ó si, aunque no la hagan, estuvieren conformes en 
los hechos y la cues t ión quedáse reducida á un punto de 
derecho, el Juez sin m á s t r á m i t e s r e m i t i r á los autos á la 
Audiencia, previo emplazamiento de las partes para que 
comparezcan ante la misma en el plazo improrrogable de 
dieciseis días . 

f D J Si las partes hubieren solicitado el recibimiento 
á prueba, ó lo acordase el Juez en el caso del a r t í cu lo 550, 
dec la ra rá abierto el primer periodo durante el cual p o d r á n 
proponer aquellas en uno ó m á s escritos toda la prueba • 
que les convenga: el Juez se l im i t a r á á uni r esos escritos á 
los autos abs ten iéndose de calificar la pertinencia ó i m 
pertinencia de las pruebas. 

f E j A l siguiente dia del en que expire ese pr imer 
per íodo, hayan ó no formulado prueba las partes, el Jaez, 
de oficio y sin necesidad de instancia de éstas y a ú n sin 
admit i r la si la hiciesen, r e m i t i r á las actuaciones á la A.u-
diencia, previo emplazamiento por el plazo fijado en la 
letra O. 

Se obse rva rán las siguientes reglas en la sus tanc iac ión 
de la parte 2.a de estos juicios: 

1.a Recibidos los autos en la Audiencia, p a s a r á n para 
ins t rucc ión al Ponente por el resto del emplazamiento, y 
á seguida á las partes por otros tantos días á cada una. S i 
és tas c o n t i n u á r e n defendidas por los mismos abogados 
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que hasta entonces intervinieron en el pleito, lo manifes
t a r á n así al personarse y en t a l caso se p resc ind i r á , res
pecto á ellas, de este t r á m i t e . 

2. a Devueltos los autos por el Ponente, y en su caso por 
el demandado, la Sala d ic ta rá providencia admitiendo ó 
rechazando las pruebas articuladas, abriendo el segundo 
per íodo probatorio, s eña lando el d ía dentro del mismo 
en que p r inc ip i a rá á recibir las pruebas admitidas y acor
dando expedir cuantas ó rdenes sean al efecto necesarias. 
C aando se deniegue alguna de las diligencias de prue
ba se d a r á contra esa providencia el recurso de súpl ica , y 
en su día el de casación. 

3. a Si la Sala denegare todos los medios de prue
ba ofrecidos, seña la rá desde luego día para la vista, la 
cual se ce leb ra rá dentro de los veinte siguientes. E n 
este caso las partes podrán , en los seis inmediatos á la no
tificación de la providencia, hacer uso de la facultad que 
les concede la regla 8.a, y la Sala p rocede rá según all í se 
determina. 

4. a Llegado el día seña lado en la regla 2.a, se practica
r á n ante la Sala, oral y públ ica i i iente , las pruebas admi t i 
das, principiando por la lectura ele la documental á la que 
seguirán , por su órden , la confesión judic ia l , el informe de 
los peritos y el e x á m e n de los testigos. Se rá la ú l t i m a la de 
reconocimiento judic ia l que, si es posible, se p r ac t i c a r á en 
la misma sesión: en otro caso, se t r a s l a d a r á n la Sala y las 
partes al sitio donde se halle la cosa li t igiosa, siempre que 
esté en la capital de la Audiencia, pues si es tá fuera, comi
s ionará al Ponente para que por ante el secretario y con 
asistencia de aquellas se efectúe esa diligencia levantando 
acta suficientemente expresiva. 

5. a Los l i t igantes y los testigos serán examinados á 
tenor de los interrogatorios presentados durante el pr imer 
pe r íodo probatorio ó de los que, en v i r t u d de la facultad 
concedida por los ar t ículos 582 y 641, la partes se hubiesen 
reservado presentar en el acto. Estas p o d r á n d i r i g i r ver-
balmente al declarante, previa la venia del Presidente, las 
preguntas y repreguntas que surjan de las respuestas á las 
de los interrogatorios y que conduzcan á depurar los he
chos sobre los que éstos versan, pero no formular en modo 
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alguno ninguna otra que tienda á probar hechos anterio
res á la fecha de dichos interrogatorios. 

Si a l g ú n testigo no comparece por imposibil idad física 
y reside en el lugar del ju ic io , se cons t i t u i r á el Ponente con 
el secretario en su residencia y le t o m a r á declaración en la 
forma que actualmente se emplea; m á s si residiere en otro 
punto, se l ib ra rá exhorto ó mandamiento con los insertos 
necesarios para que sea examinado de igual manera. 

6.a Cuando se proponga la prueba pericial, se efec
t u a r á n ante el Ponente, en los d ías que medien desde la 
providencia admi t i éndo la hasta el seña lado para dar co
mienzo á las sesiones, las diligencias de que t ratan los ar
t ículos 614 al 625 ambos inclusive. L a Sala, al admit i r esa 
prueba, fijará concretamente los puntos sobre los que ha
brá de versar el informe pericial y si los peritos han de ser 
uno ó tres. Estos e m i t i r á n su d i c t á m e n razonado, de pala
bra ó por escrito, en sesión públ ica observándose al efecto 
las formalidades prescritas en los ar t ículos 626 y siguientes 
de la misma sección. 

7.11 Terminada la prueba, t e n d r á n lugar los informes 
orales; y con esto, y sin necesidad de declarac ión expresa 
del Tr ibuna l n i c i tac ión de las partes, q u e d a r á concluso 
el ju ic io para sentencia, que h a b r á de ser dictada dentro de 
los quince días siguientes. 

8.a Si las partes se pusieren de acuerdo, p o d r á n pres
cindir de los informes orales y redactar en cambio cada 
una un proyecto de sentencia ajustado á la fórmula del ar
t ícu lo 372. E n este caso, lo mani fes ta rán así al terminar 
la prueba y la Sala acorda rá entregarles los autos por su 
órden y t é r m i n o de diez días á cada una. Devueltos por el 
demandado, la Sala d ic t a rá su sentencia en un plazo 
igual aceptando el proyecto que juzgue m á s procedente 
en derecho y expresando, en uno ó mas Considerandos, las 
razones que tenga para preferirlo al otro. Si no encontra
re aceptable ninguno de los dos, lo dec la ra rá así, consig
nando t ambién , y en igual forma, los fundamentos legales 
en que se apoye, y p r o n u n c i a r á el ía l lo que estime m á s 
ajustado á la ley. L o dispuesto en esta regla será aplicable 
tan sólo á lo s juicios declarativos de mayor y menor c u a n t í a . 
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9.a Ciiando la recepción de pruebas y los informes 
orales no puedan tener lugar en una sola sesión, se suspen
de rá ésta y c o n t i n u a r á en el día inmediato. 

10. a E l secretario e x t e n d e r á acta sucinta, pero bas
tante expresiva, de cada sesión consignando en ella cuan
to importante haya ocurrido y todo aquello que la Sala, 
mota propio ó á instancia de alguna de las partes, estime 
conveniente conste por escrito. 

11. a T a m b i é n se e j ecu ta rá en sesión púb l i ca y con 
asistencia de las partes las diligencias para mejor proveer 
á que se refieren los n ú m e r o s 2.u y 3.° del a r t í cu lo 340. 

12.a Si el ju ic io no fué recibido á prueba y si, aunque 
lo fuese, no se propuso ninguna, la Sala, recibidos los au
tos, los comun ica rá para ins t rucc ión , y por su orden, al 
Ponente, demandante y demandado, por ocho días á cada 
uno, pasados los cuales h a r á s eña l amien to para la vista, 
que h a b r á de celebrarse dentro de los veinte siguientes. Si 
las partes al devolver los autos hicieren la mani fes tac ión 
que se menciona en la regla 8.a, p rocede rá la Sala confor
me en ella se previene. 

BASE 1 

Del imcio declarativo de menor cuantía 
E l ju ic io declarativo de menor cuan t í a , se sus t anc i a rá 

por los t r á m i t e s establecidos en la Base precedente, dife
r enc i ándose solamente en que no h a b r á en él escritos de 
répl ica y duplica; en que todos los t é r m i n o s se r e d u c i r á n á 
la mitad, excepto los concedidos á las partes para formu
lar sus proyectos de sentencia y á la Sala para dictar la 
definitiva, y por ú l t imo en que el plazo para que el actor 
conteste á la reconvención será de diez días, 

BASE 1 3.a 

Bel juicio verbal ordinario 
L a demanda y la con tes t ac ión en este ju ic io verbal se 

fo rmu la r án como disponen los ar t ícu los 524 y 550 de la 
ley vigente. Admi t ida que sea aquél la , se c i t a rá y empla-
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zara con entrega de la copia al demandado para que com
parezca con tes t ándo la y haciendo uso de cuantas excep
ciones quiera valerse en el plazo improrrogable de seis 
dias. Si una ó ambas partes lo piden, ó si hubiere discon
formidad en los hechos, el Juez rec ib i rá el ju ic io á prueba 
llamando á los lit igantes á comparecencia que se ce l eb ra rá 
dentro de los seis dias siguientes á la contes tación: en 
aquel acto, el demandante a r t i cu l a r á toda su prueba; h a r á 
después otro tanto el demandado; acto seguido, y p rév ia 
la calificación sobre la pertinencia de ambas por el Juez, 
se rec ib i rá la del primero; luego la del segundo, con lo que 
q u e d a r á el juicio para sentencia, que d i c t a r á el Juez en el 
t é r m i n o de seis dias. 

Si fuere imposible proponer y practicar todas las prue
bas en una sola comparecencia, se c o n t i n u a r á n en el s i
guiente dia, á menos que alguna haya de practicarse fuera 
del lugar del juicio en cuyo caso m e d i a r á n entre el aplaza
miento y la con t inuac ión cuatro dias mas sobre los que 
tarde en i r y volver el correo de un punto á otro. 

Los incidentes que surjan se sus t anc i a r án en igua l for
ma, ya en la misma pieza de autos, ya, caso contrario, en 
otra separada que se fo rmará como previenen los a r t í cu los 
747 y 748. Se rá aplicable á estos juicios lo dispuesto en 
el 703. 

BASE 14.a 

Del inicio vertal smar í s imo 

Se o r d e n a r á la t r a m i t a c i ó n del juicio verbal sumar ís i -
mo procurando que después de presentada la papeleta de 
demanda y su copia se cite al demandado, con entrega de 
ésta , á comparecencia para el dia mas inmediato posible 
dentro de los ocho siguientes; que esta comparecencia sea 
una sola sin que en n i n g ú n caso pueda suspenderse n i apla
zarse, á no ser por enfermedad debidamente justificada de 
cualquiera de los lit igantes, á cuyo fin se les p r e v e n d r á 
expresamente que se presenten acompañados de todas las 
pruebas de que intenten valerse, pues no se les a d m i t i r á 

5̂ 
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después ninguna otra; que en esa comparecencia oiga el 
Juez á las partes por su orden j reciba las probanzas per
tinentes; que todo se baga constar sucintamente en el ac
ta y que en el mismo dia ó en los dos siguientes se dicte la 
sentencia. 

A los mismos t r á m i t e s se a jus ta rá la sus tanc iac ión de 
la apelación, durante la que no pod rá practicarse otra prue
ba que la propuesta y no admitida en primera instancia. 
Se observará t a m b i é n en estos juicios lo que p r e c e p t ú a el 
ar t ícu lo 703. 

BASE 15.a 

De los incidentes 

Las cuestiones incidentales que se promuevan en toda 
clase de juicios, con exclus ión de los verbales, y no tengan 
seña lada en la ley t r a m i t a c i ó n especial se v e n t i l a r á n por 
los t r á m i t e s del ju ic io de menor cuan t í a . Cuando surjan es
tando los autos en la Audiencia ó en el Tr ibunal Supremo, 
h a r á de Juez instructor el Magistrado m á s moderno de la 
Sala. No será suplicable la sentencia que és ta dicte. Con
t ra las del Tr ibuna l Supremo no se d a r á recurso alguno; 
contra las de las Audiencias, solo el de casación en los ca
sos expresamente determinados por la ley. 

BASE 1 6.a 

De la ejecución de sentencias 

Las Audiencias e jecu ta rán las sentencias que dicten en 
ún ica instancia. E l Magistrado ponente ejercerá al efecto 
las funciones que la ley vigente encomienda en el t í t u lo 
V I H del l ib ro 2.° al Juez de 1.a instancia; pero la p r á c t i c a 
de las pruebas en los incidentes, que dicho t í t u lo mencio
na, y el fallo de los mismos se rán facultad exclusiva de la 
Sala, la cual p rocedará haciendo apl icación de las reglas 
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dictadas para el ju ic io de menor cuan t í a . E x c e p t ú a s e el 
procedimiento de apremio en los juicios ejecutivos, que se
r á siempre de la competencia del Juez de ins t rucc ión . L a 
Sala ó el ponente pod rán comisionar á éste para llevar á 
cabo aquellas diligencias cuya ejecución se presente mas 
íáci l en el Juzgado. 

BASE 1 T.a 

De los juicios universales 

Guando en los juicios universales de que t ra tan los t í 
tulos I X , X y X I del l ibro 2.° surja alguna cues t ión de las 
que por prescr ipción expresa de la ley, deben ventilarse en 
juicio ordinario, se a jus ta rá éste en su t r a m i t a c i ó n á las 
reglas establecidas para el de mayor ó menor cuan t ía , se
g ú n proceda. E n lo demás , aquellos juicios c o n t i n u a r á n 
sus tanc iándose como actualmente ante el Juez de instruc
ción, pero se p r o c u r a r á amoldar á los t r á m i t e s aqu í pres
critos para los incidentes las diversas cuestiones de este 
géne ro que la ley supone pueden suscitarse en ellos. 

E n los juicios universales á que se refieren los t í tu los 
X I I y X I I I del mismo l ibro la ins t rucc ión es t a rá á cargo 
del Juez de este nombre, pero la resolución de todos los i n 
cidentes que en ellos se promuevan será dictada por un 
Tr ibuna l constituido por dicho Juez, que lo pres id i rá , y 
dos Jurados que h a b r á n de ser abogados, si se trata de un 
concurso de acreedores, ó comerciantes matriculados, si 
de una quiebra. Esos jurados serán elegidos en la misma 
jun ta y por los procedimientos establecidos para la desig
nac ión de Síndicos, y solo p o d r á n ser nombrados los que 
r e ú n a n determinadas condiciones. L a ley p re sc r ib i r á cua
les han de ser éstas y las causas por las que puedan ser 
aquellos recusados. Ese Tr ibunal rec ib i rá las pruebas y 
oirá los informes de las partes en la forma dispuesta para 
el j uicio de menor cuan t í a y d i c t a rá con arreglo á de
recho sus sentencias contra las que no se d a r á otro recur
so que los de nulidad y responsabilidad. 
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18.a 

Del juicio ejecutivo 

Los juicios ejecutivos se rán siempre de la competencia 
del Juez de ins t rucc ión , y en su caso, de la de la Audiencia. 

Cuando ese juic io tenga por objeto el cobro de un cré
dito hipotecario y se di r i ja tan solo contra los bienes gra
vados con la hipoteca, se segu i rá el procedimiento estable
cido en los a r t í cu los 128 y siguientes de la ley hipotecaria 
para Ul t ramar de 14 de j u l i o de 1893, y en los 168 y si
guientes del reglamento para su apl icación aprobado por 
Real decreto de 18 de dichos mes y año . 

Fuera de ese caso, cuando la acción ejecutiva se funde 
en alguno de los t í t u los que menciona en sus tres pr ime
ros n ú m e r o s el a r t í cu lo 1429 de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , una vez citado de remate el deudor se e n t r a r á desde 
luego y sin mas t r á m i t e s en el procedimiento de apremio 
si deja transcurrir, sin personarse en forma para oponerse 
á la ejecución, el t é rmino del a r t ícu lo 1461, hecho que ha
r á constar por diligencia el secretario. 

Si aquel comparece en tiempo se obse rva rán los t r á m i 
tes de dicha ley; pero llegado el caso del a r t ícu lo 1469, el 
Juez rec ib i rá los autos á prueba previniendo á las partes 
que en el plazo improrrogable de cinco dias propongan la 
que estimen conveniente, pasado el cual r e m i t i r á de oficio 
las actuaciones á la Audiencia, prév io emplazamiento de 
los l i t igantes para que dentro de igual t é r m i n o comparez
can ante ella. 

Recibidos los autos en el Tribunal , se c o m u n i c a r á n 
inmediatamente al Ponente y á las partes, que se hu
bieren personado, por cuatro dias improrrogables á cada 
uno, transcurridos los cuales se rán recogidos de oficio de 
quien los tenga en su poder, y en el mismo dia se seña la rá 
el en que se comenza rá á recibir la prueba, que será preci
samente uno de los diez siguientes. Para la p r á c t i c a de las 
pruebas é informes orales se obse rva rá lo dispuesto con 
igual fin en la Base l l , a L a sentencia se d i c t a r á con arre-
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glo á los a r t í cu los 1473 y siguientes dentro de los cinco 
dias inmediatos al de la t e rminac ión de las sesiones. 

Si el t í t u lo ejecutivo es alguno de los que expresa el 
a r t í cu lo 1429 en sus tres ú l t imos n á m e r o s , se segu i rá el 
procedimiento actual; mas si el deudor formulare oposic ión 
se es tará , llegado el caso del a r t ícu lo 1461, á lo estableci
do en el pár ra fo anterior. 

E l embargo preventivo queda rá ratificado con la mera 
p resen tac ión de la demanda ejecutiva dentro del plazo le
gal y sin necesidad de n i n g ú n otro t r á m i t e . 

No se p rec i sa rá el otorgamiento de escritura púb l i ca 
para la inscr ipc ión en el Registro de la propiedad de las 
ventas realizadas en subasta judic ia l y de la adjudicación 
de los bienes embargados heclia á favor del acreedor du
rante el procedimiento de apremio, cuando el deudor se 
halle en rebeld ía , ó cuando, en caso contrario, no compa
rezca e x p o n t á n e a m e n t e á otorgarla dentro de los ocho 
dias siguientes al de la ce lebrac ión de la subasta ó al de la 
providencia acordando la adjudicación: á ese fin será docu
mento bastante una certif icación del secretario, visada po r 
el Juez, que contenga aquella providencia ó el acta de su
basta con los demás particulares necesarios para el perfec
to deslinde de la finca y el conocimiento de la causa de la 
t r a s m i s i ó n del dominio. 

Se a d m i t i r á al demandado todas las excepciones de que 
quiera valerse, pero no se p o d r á promover después un j u i 
cio declarativo sobre el mismo asunto. 

Se modif icará el a r t í cu lo 1537 expresando que cuando 
la t e rce r í a tenga por objeto bienes inmuebles h a b r á de ser 
forzosamente púb l ico y estar inscrito el t í tu lo en que se 
funde. 

BSASE 1 9.a 

Del juicio de deshaucio 

E l conocimiento de las demandas de desahucio, sea 
cual fuere la causa en que se funden, será de la competen
cia del Juez-notario de la comarca en que "esté sita la finca; 
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y el procedimiento que h a b r á de seguirse, el del ju ic io ver
bal establecido en la Base 13.a 

Sin embargo, cuando se trate del desahucio de una finca 
rús t i ca ó urbana ó de un establecimiento fabr i l ó mercanti l 
cuyo precio de arrendamiento sea superior á 1.000 pesetas 
anuales, la demanda se s u s t a n c i a r á ante el Juez de ins
t rucc ión y la Audiencia competentes, en instancia ú n i c a y 
por las reglas del juicio de menor cuan t í a , pero reduciendo 
todos los t é rminos , incluso el concedido para sentencia, á 
la mi tad . 

S e r á n de apl icación en ambos casos las prescripciones 
especiales ó carac te r í s t i cas de estos juicios contenidas en 
el t í tu lo X V I I del l ibro 2.°. 

L a dec larac ión de rebe ld ía del demandado en cualquier 
estado del ju ic io impl ica rá forzosamente su conformidad 
con el desahucio, por lo que al siguiente dia del en que se 
haga t a l declaración se d ic t a rá auto accediendo á la de
manda y mandando proceder al lanzamiento. 

BASE SO.a 

Del inicio de retracto 

L a competencia para conocer de las demandas de re
tracto la d e t e r m i n a r á el valor de la finca, que se pretenda 
retraer. As í pues, cuando no pase de 1.000 pesetas, enten
derá el Juez-notario por los t r á m i t e s del ju ic io verbal; y si 
excediere, el Juez de ins t rucc ión y la Audiencia por los 
del ju ic io declarativo de menor ó mayor cuan t ía , s egún 
proceda. E n el primer caso no será preciso acto de conci
l iación, pero si en el segundo: en ambos se obse rva rán 
siempre las reglas especiales del t í t u lo X I X del l ibro 2.°. 

Se dec la ra rá procedente el retracto aunque la finca ob
jeto del mismo haya sido enagenada en un ión de otra ú 
otras bajo un solo precio. E n este caso, si los interesados 
no se ponen de acuerdo respecto al valor de aquella, se fija
r á por peritos partiendo como dato pr incipal del precio 

i otal por el qué fueron enagenadas todas las fincas. 
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Se dec la ra rá t a m b i é n que en el t é r m i n o de que habla el 
n ú m e r o 1.° del a r t ícu lo 1618 no se cuentan los días feria
dos, así como que p r inc ip i a r á á correr desde la fecha que 
determina el a r t í cu lo 1524 del Código c iv i l . 

BASE 31.a 

De los interdictos 

Cor responde rá aJ Juez-notario conocer de los interdic
tos cuando el valor de los bienes no exceda de 1.000 pese
tas: en otro caso, al Juez de ins t rucc ión y á la Audiencia. 

Los escritos á que alude el a r t í cu lo 1642 se fo rmula rán 
como la demanda y con tes tac ión en el ju ic io declarativo. Si 
el asunto es de la competencia del Juez-notario, el ju ic io 
verbal de que t ra tan los tres ar t ículos siguientes se cele
b r a r á conforme á lo prevenido en la Base 13.a. E n otro ca
so, las partes e s p r e s a r á n por medio de ot ros í en aquellos 
escritos las pruebas de que intenten valerse, y el Juez de 
ins t rucc ión r e m i t i r á enseguida los autos á la Audiencia 
s igu iéndose desde entonces los t r á m i t e s del ju ic io de me
nor cuan t í a , aunque reduc iéndose á la mi tad cada uno de 
los t é r m i n o s . 

Se s u p r i m i r á la información prév ia de que t ra tan los 
a r t í cu los 1652, 1653 y 1654. Cuando el Juez-notario co
nozca de los interdictos de retener, de recobrar, de obra 
nueva y de otra ruinosa, se a jus ta rá en la t r a m i t a c i ó n á la 
del ju ic io verbal ordinario. 

Si su conocimiento es tá reservado al Juez de instruc
ción y á la Audiencia, la demanda será formulada como en 
el ju ic io declarativo y c o n t e n d r á un o t ros í en el que consig
n a r á el actor las pruebas que le convengan: de ella se con
ferirá traslado a l demandado, con entrega de copia, para 
que comparezca con tes tándo la y proponiendo t a m b i é n sus 
pruebas en igual forma, dentro de cinco días: si resultase 
conformidad absoluta en los hechos, él Juez d i c t a r á en 
otros cinco días auto definitivo y ejecutorio, s egún en 
derecho proceda; en otro caso, se a d a p t a r á el asunto á la 
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t r a m i t a c i ó n del ju ic io de menor cuan t í a con reducc ión de 
cada uno de sus t é r m i n o s á la mi tad . 

C o n t i n u a r á n en vigor, en cuanto no sean modificadas 
por esta Base, las prescripciones especiales dictadas para 
cada clase de interdictos en el t í t u lo X X del l ibro 2.° de 
la ley. 



PROYECTO DE BASES 
P A R A LA R E F O R M A D E LA 

L E Y D E E N J U I C I A M I E N T O C R I M I N A L 

Será reformada conforme á lo dispuesto en las siguien
tes Bases la ley de 14 de Septiembre de 1882 sobre el 
Enjuiciamiento cr iminal . 

B ^ ^ E 1.a 

Unidad de la ley procesal.—Sumarios 
sotre contrabando y otros delitos 

especiales 

P a s a r á n á formar parte de dicha ley, con las modifica
ciones que aqu í se proponen, la de 20 de A b r i l de 1888 
estableciendo el ju ic io por Jurados y todas las d e m á s dis
posiciones especiales por las que se hayan dictado reglas 
de procedimiento, aun vigentes, para la repres ión y castigo 
de cualquiera clase de delitos por la ju r i sd icc ión ordinaria. 

L a ins t rucc ión de las causas por los delitos de contra-
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bando ó defraudación de que t ra tan el Real decreto de 20 
de Junio de 1882, las Ordenanzas de aduanas y otras reso
luciones del Ministerio de Hacienda, será de la competen
cia del Juez de ins t rucc ión en cuyo part ido se hayan co
metido, ó del en que fueren aprehendidos los presuntos 
autores ó decomisados los géne ros . L a Audiencia, á cuya 
jur i sd icc ión pertenezca aquel part ido, conocerá de esas 
causas siempre en instancia t ínica y ju ic io oral y públ ico . 
E l procedimiento á que h a b r á de acomodarse la sustancia-
ción, será el seña lado para los delitos infraganti , cualquie
ra que sea la pena que haya de imponerse, cuando los reos 
se hallen en alguno de los casos del a r t í cu lo 779 de la ley 
procesal; en los demás , se s e g u i r á n las reglas ordinarias de 
t r a m i t a c i ó n . E n estos procesos in t e rvendrá siempre, á 
nombre de la Hacienda y en sus t i tuc ión del Ministerio fis
cal, el Abogado del Estado. 

A idén t i cas reglas se su je tará la sus tanc iac ión de las 
causas por los delitos contra la Cons t i tuc ión , el orden p ú 
blico y la seguridad in ter ior ó exterior del Estado, á que 
se refieren el a r t ícu lo 8.° de la ley de 17 de A b r i l de 1821 
y el 2.° de la de 23 de A b r i l de 1870, cuando sean de la com
petencia de la jur i sd icc ión ordinaria, conforme al a r t í cu lo 
13 de la primera y 30 de la segunda; solo que, en esos pro
cesos, r e p r e s e n t a r á al Estado el Minis ter io públ ico . 

BASE S.a 

De las competencias, recusaciones, defensa 
por pobre, actuaciones y términos 

# judiciales 
Las disposiciones de la ley de Enjuiciamiento c i v i l res

pecto á competencias, recusaciones, actuaciones y t é r m i 
nos judiciales, correcciones disciplinarias y defensa por 
pobre r e g i r á n en el procedimiento cr iminal : se e l iminará , 
por tanto, de esta ley lo que sobre esos particulares se ha
l la establecido, cons ignándose tan solo en ella lo que haga 
preciso la diferente naturaleza de uno y otro procedimien
to, y prescribiendo además que la resolución en el inciden-
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te de pobreza h a b r á de ser dictada, en ún ica instancia, por 
el T r ibuna l de derecho que conozca de la causa para la 
que se solicite ese beneficio. 

B A S K 3.a 

De la representación en las cansas crimínales 

No será necesaria la in te rvenc ión del procurador en 
las causas criminales á nombre del querellante n i al del 
acusado, los cuales p o d r á n comparecer por si mismos ó 
conferir su represen tac ión al abogado que les defienda. 

L a des ignac ión de éste se h a r á mediante poder en for
ma, ó apwl acta al ser notificado el auto de procesamiento, 
ó de oficio si el procesado lo pide ó deja transcurrir dos 
días después de aquella notif icación sin solicitarlo y sin 
designarle. 

Aunque sean dos ó mas los reos t e n d r á n un solo repre-
sentante y defensor, á menos que haya verdadera incompa
t ib i l idad entre sus respectivos medios de defensa. I gua l 
regla r eg i r á cuando sean dos ó mas los acusadores p r i 
vados. 

Las notificaci ones durante el curso del proceso se en
t e n d e r á n con el reo, cuando esté á disposición del Juez 
ó Tr ibuna l en el lugar donde se sustancie, y a d e m á s con 
su abogado defensor, si éste se ha l l á r e en el mismo pueblo. 

De los recursos contra los autos de procesa
miento y demás resoluciones del Juez 

de instrucción 
No se dará nunca el recurso de apelac ión contra los au

tos de procesamiento, pero se dec la ra rá que son reforma
bles de oficio ó á instancia de parte en cualquier momento 
antes de la t e rminac ión del sumario. Las demás resolucio
nes del Juez de ins t rucc ión solo se rán apelables en los ca-
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sos expresa y terminantemente determinados en la ley, y 
esa apelac ión p rocede rá en ambos efectos solo cuando de 
igua l manera lo disponga la misma ley. 

Los autos en que el Juez de ins t rucc ión declare falta 
ó con t ravenc ión el Hecho, no serán consultados con la 
Audiencia; mas p rocede rá contra ellos el recurso de apela
ción en ambos efectos, que p o d r á n interponer el ofendido 
ó el Minister io fiscal. 

BASE 5.a 

De los sumarios sotre hechos casuales 
ó constitutivos de faltas ó contravenciones 

No se in s t ru i r á sumario por hechos notoriamente acci
dentales ó que no presenten caracteres de delito ó crimen. 

Las autoridades y agentes de la pol ic ía judic ia l , que 
de ellos tengan noticia, l e v a n t a r á n un atestado que remi
t i r án al Juez de ins t rucc ión , el cual, si no viere motivos 
para proceder, lo dec la ra rá así a rch ivándo lo , ó se i n h i b i r á 
si el hecho fuere consti tutivo de una falta é contraven
ción. Estos autos serán apelables en ambos efectos por el 
Minister io fiscal. 

BASE 6.a 

Reformas en la tramitación de los sumarios 
y del juicio oral 

A fin de simplificar y hacer mas r á p i d a la ins t rucc ión 
de los sumarios, se a u t o r i z a r á al Juez para que, siempre 
que sea posible, consigne en una ó mas actas breves las 
declaraciones de varios testigos y el reconocimiento, en su 
caso, del presunto reo. 

Cuando el Juez considere concluso el sumario, d i c t a r á 
auto dec la rándolo a s í y mandando se ponga de manifiesto 
en la sec re ta r í a al acusador privado, por tres dias, á fin de 
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que proponga todas las nuevas diligencias, que crea con-
yenientes; el Juez las ejecutará , salvo si son fác i lmente y 
sin perjuicio notorio practicables en el ju ic io oral, en cuyo 
caso las denega rá , ó si alguna es la de procesamiento, l i 
bertad ó pr is ión, pues sobre estas reso lverá lo que estime 
mas procedente en derecho, siendo en uno y otro caso ape
lable su resoluc ión . 

Si no hubiere querellante y si, aunque le haya, no ar
t icu ló nuevas diligencias en aquel plazo, ó si se practica
ron las admitidas, ó si se consint ió ó confirmó la providen
cia del Juez denegándo la s r e m i t i r á éste los autos directa
mente al Fiscal de la Audiencia, el cual acusará recibo y 
dentro de los cinco dias siguientes fo rmula rá por escrito 
las nuevas diligencias que le interesen, devolviéndolos a l 
Juez para su ejecución, si bien con la salvedad establecida 
en el pár ra fo anterior respecto á las propuestas por la acu
sación privada. 

Si el Fiscal encuentra completo el sumario, le presen
t a r á á la Sala dentro de aquel plazo con escrito en el que 
so l ic i ta rá lo que le parezca sobre inh ib ic ión ó sobresei
miento, ó h a r á la calificación provisional procedente en la 
forma que determinan los a r t ícu los 650 y siguientes: á la 
vez lo p a r t i c i p a r á al Juez de ins t rucc ión á fin de que éste lo 
haga saber al querellante, al actor c iv i l , a l procesado y al 
responsable civilmente y los emplace para que en el t é r m i 
no improrrogable de ocho dias comparezcan ante la A u 
diencia. 

Si éstos se pe r sonáren , la Sala les c o m u n i c a r á los autos 
por su orden y plazo de cinco dias á cada uno, excepto a l 
procesado á quien se concederá de cinco á quince, según el 
volumen del proceso, para que propongan por escrito la i n 
hibición, el sobreseimiento ó las calificaciones provisiona
les que juzguen pertinentes, después de lo cual la Sala dic
t a r á providencia declarando hecha la calificación y p a s a r á 
los autos al Ponente por un t é r m i n o igual al mayor de los 
concedidos á las partes. 

Devueltos por éste, la Sala dic tará , por medio de auto, 
la resolución que estime mas procedente respecto á los es
critos de aquél las . 

S i decide abrir el ju ic io oral p r eva l ece rá su criterio, 
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aunque el Ministerio fiscal haya opinado en sentido con
trario; pero en este caso, el auto h a b r á de ser una exposi
ción concreta de los hechos y de la calificación legal, que, 
á su juic io , merezcan provisionalmente á los efectos tan 
solo de determinar si ha de conocer ó no de ellos el T r i b u 
nal del Jurado, y de que t a l calificación sea objeto de dis
cusión. 

E n uno y otro caso resolverá ese auto lo que proceda 
acerca de las pruebas ofrecidas por las partes, siendo ad
mitidas las que la Sala estime pertinentes y rechazadas 
las demás , y c o n t e n d r á el seña lamien to de dia para dar co
mienzo á las sesiones, á menos que, por tratarse de un he
cho de la competencia del Jurado, sean de apl icación los 
a r t í cu los 38 y 39 de la ley de este nombre. 

Siempre que el Juez de ins t rucc ión remita el sumario 
al Fiscal á los fines antes dichos y siempre que de este los 
reciba para practicar diligencias lo p a r t i c i p a r á á la Sala. 

Cuando sea de temer que la presencia en el ju ic io oral 
de alguno de los acusados pueda producir p e r t u r b a c i ó n ó 
influir de cualquier modo en la l ibre mani fes tac ión de la 
verdad, es ta rá autorizado el Presidente para disponer se 
retire aqué l de la Sala; pero al entrar de nuevo se le ente
r a r á de lo actuado durante su ausencia. 

Terminadas las pruebas, p o d r á n pedir las partes en sus 
conclusiones definitivas y acordar por medio de auto el 
Tr ibunal : 1.°; la inhibic ión, si aparece que los hechos son 
de la competencia de otro Juez ó Tr ibunal : 2.°; el sobresei
miento provisional en los casos en quo proceda con arreglo 
á lo prescrito para el sumario: 3.°; el desistimiento de la 
acusac ión , siempre que los hechos no constituyan acto 
alguno punible: 4.°; la nul idad de las actuaciones por ado
lecer de un defecto sustancial ó de los que dan lugar al 
recurso de casación. 

Si a l gún testigo reside en Ul t ramar ó en punto lejano y 
el acusador particular ó el procesado no le presentan en el 
lugar del juicio, p o d r á acordar la Sala se le reciba declara
ción, mediante exhorto, por el Tr ibuna l de su residencia. 

Siempre que á ju ic io del Tr ibuna l sea excesivo el n ú 
mero de los testigos y peritos cuya p re sen tac ión en el j u i 
cio interesen las partes, acorda rá requerir á és tas para que 
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dentro de tercero día le reduzcan al que estime convenien
te: si no lo hicieren, fijará la Sala en providencia, contra 
la que no h a b r á recurso alguno, el n ú m e r o de los que se
r á n citados de oficio é indemnizados á cuenta del Estado: 
á los demás solamente se les h a r á de oficio esa c i tac ión en 
el caso de que la parte interesada consigne previamente 
en la sec re ta r í a el importe de las indemnizaciones á ellos 
correspondientes, que le será devuelto sino comparecieren 
ó si renunciaren á percibirlas. 

Del procedimiento contra reos aprehendidos 
infraganti 

E l procedimiento especial establecido en el t í t u l o 
3.° del l ibro 4." será aplicable, después de harmonizado con 
lo dispuesto en la Base anterior, á los presuntos reos apre
hendidos infraganti, cualesquiera que sean el crimen ó de
l i to que hubieren cometido y la pena que deba i m p o n é r 
seles. 

Guando en estos casos ocurra lo previsto en el pá r r a fo 
1.° del a r t í cu lo 796, el Tr ibunal e s t a r á obligado á disponer 
lo conveniente para que el ju ic io se celebre lo m á s pronto 
posible, convocando al efecto á una r eun ión extraordinaria 
al Jurado del partido correspondiente, si el asunto es de 
su competencia, cuando el hecho por su grabedad, por la 
alarma que produjo ó por alguna otra especial considera
ción merezca ser pronta y r á p i d a m e n t e castigado. 

BASE S.a 

De los sumarios que principian por querella 

Las causas por delitos, que se incóen á v i r t u d de que
rella del ofendido, se a c o m o d a r á n en su t r a m i t a c i ó n al 
procedimiento especial establecido para las de calumnia ó 
injur ia en el t í t u lo I V del l ibro 4.°. 
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BASE 0.a 

De los juicios vertíales solre faltas y 
contravenciones 

E l ju ic io sobre faltas se sus t anc i a r á en primera instan
cia ante el Jaez-notario, y en la segunda ante el de ins
t rucción, por los t r á m i t e s establecidos en el l ibro 6.°. 

E l ju ic io sobre contravenciones, ya sea promovido 
por el Juez de paz cuando la con t r avenc ión pueda perse
guirse de oficio, ya por denuncia verbal ó escrita del ofen
dido, consis t i rá en una comparecencia, que se ce leb ra rá 
en el mismo dia, si fuere posible, y sinó en el inmedia to , 
á la que el Juez convocará al ofendido, al presunto culpa
ble y á los testigos que puedan dar razón de los hechos y 
en la que oirá á unos y otros dictando en el acto, ó á lo 
más en el siguiente día, su sentencia. L o alegado y pedi
do por las partes y el resultado de las pruebas se consig
n a r á breve y sucintamente en una acta, que firmarán el 
Juez, el secretario, las partes y los testigos. L a sentencia 
será apelable solamente en el acto de ser notificada y la 
apelac ión se sus t anc i a rá en igua l forma ante el Juez-no
tar io . 

BASE 10.a 

Del procedimiento contra reos en reMdia 

Cuando un procesado sea declarado rebelde, se proce
de rá al embargo de todos sus bienes con proh ib ic ión de 
enagenarlos ó gravarlos bajo pena de nulidad, y se consi
d e r a r á n t a m b i é n nulos, aunque hayan sido inscriptos, las 
enagenaciones ó g r a v á m e n e s que hiciere desde que se dic
tó el auto de procesamiento hasta la dec la rac ión de rebel
día, á no ser que en uno y otro caso se diere por cualquiera 
persona fianza bastante á responder de la i n d e m n i z a c i ó n y 
responsabilidades pecuniarias, que en su día puedan impo
nérse le . 
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No se su spende rá la causa contra el procesado rebelde 
si cualquiera de sus parientes ó su tu tor se p e r s o n á r e en 
autos á gestionar en su favor: esa tercera persona tendrá , 
en ta l caso, iguales derechos que el acusado. 

BASE 1 1 • 

Reformas en la ley del Jurado 

Se modif icará el pár ra fo ú l t i m o del a r t í cu lo 9.° de la 
ley de 20 de A b r i l de 1888 declarando que para ser consi
derados como capacidades, á los efectos del mismo, los 
que fueren ó hubieren sido concejales ó diputados prov in
ciales, n e c e s i t a r á n poseer un t í t u lo académico ó profe
sional. 

E l n ú m e r o 2.° del a r t ícu lo 13 pa sa r á á figurar bajo el 
n ú m e r o 9.° en el a r t í cu lo 10. 

Se r e d u c i r á n á catorce los jurados de la lista de cabe
zas de famil ia y á diez los de la de capacidades que, s egún 
el pá r r a fo 1.° del a r t í cu lo 44, deben ser sacados á la 
suerte. 

Se dec la ra rá que para la apertura de las sesiones es 
bastante la concurrencia de 22 entre jurados y supernu
merarios y que el Tr ibuna l h a b r á de constituirse con ocho 
de aquél los y dos de éstos, siendo modificados en este sen
t ido los ar t ícu los 52, 66, 66 y 67. 

BASE l̂ .a 

Del falso testimonio en el sumario 

Se de roga rá el pár rafo primero del a r t í cu lo 716 de la 
ley, r e p u t á n d o s e , por tanto, que comete el delito de falso 
testimonio aquel testigo que declare en el ju ic io oral lo 
contrario de lo que manifes tó sobre los mismos hechos en 
el sumario, á menos que explique de una manera satisfac
toria su cont rad icc ión . 
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BASE lo.a 

Indemnizaciones á jurados, peritos y testigos 

Los testigos, peritos y jurados, que sean vecinos ó resi
dentes en el lugar donde se celebre el ju ic io , no t e n d r á n 
derecho á dietas ó indemnizac ión . 

Tampoco lo t e n d r á n los que, aun siéndolo de otro pun
to, paguen al Tesoro por uno ó m á s conceptos una cont r i 
buc ión anual superior á 500 pesetas. A fin de que el T r i 
bunal conozca este dato, los jueces de paz ó de comarca 
cons igna rán en las listas de jurados la con t r ibuc ión que 
cada uno satisface, para lo cual r e c l a m a r á n de la Alca ld ía 
ó de la oficina correspondiente las oportunas certificacio
nes: los Jueces de ins t rucc ión , á su vez, h a r á n lo mismo y 
por iguales medios respecto á los testigos y peritos cuya 
ci tación para el ju ic io se les encomiende. 

Los funcionarios civiles y mili tares del Estado, p rov in
cia ó municipio pe rc ib i r án solamente el importe de los 
billetes de ida y vuelta por ferrocarri l y diligencia desde 
el punto de su residencia oficial al del juicio. 



PROYECTO DE BASES 
P A R A LA R E F O R M A D E L 

Será reformado con arreglo á lo dispuesto en estas 
Bases el Código penal de 17 de Junio de 1870. 

T i A ^ K 1.a 

Harmonía entre el Código, la Constitución 
del Estado y la jurisprudencia del Tribunal 

Supremo 
Se p o n d r á en h a r m o n í a el nuevo Código con la Cons

t i tuc ión v'gente, y se i n t r o d u c i r á n a d e m á s en él las modi 
ficaciones que aconseje la jurisprudencia establecida por 
el T r ibuna l Supremo. 

B A S I C 

Nueva clasificación de los hechos punibles 
Se h a r á una nueva clasificación de los hechos punibles 

llamando crímenes á los que la ley castigue con penas, que 
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en cualquiera de sus grados sean aflictivas; delitos, á los 
que reprime con penas correccionales; faltas, á las infrac
ciones á que señale penas leves y contravenciones, á las que 
imponga penas levís imas . 

BASE 3.a 

Nueva clasificación de las penas 

Se modif icará la clasificación actual de las penas redu
ciendo su n ú m e r o , simplificando las compuestas á fin de 
hacer mas fácil en cada caso la de te rminac ión de la corres
pondiente al Lecho punible, dando alguna mayor exten
sión á las de multa y arresto mayor y menor, subdividien-
do las leves en leves y levísimas y comprendiendo bajo este 
ú l t i m o nombre el arresto menor de uno á nueve días y la 
mul ta de una á cuarenta y cinco pesetas. 

BASE 4.a 

Leyes penales exceptuadas del Código 

Se c i t a r á n en el a r t í cu lo 7.° todas y cada una de las 
leyes especiales á que el mismo alude, y se ad i c iona rá la 
expresa dec larac ión de que ú n i c a m e n t e los c r ímenes , del i
tos, faltas y contravenciones por ellas definidos y penados 
se h a l l a r á n exceptuados de las prescripciones del Código . 

BASE 5.a 

Derogación de la ley de 17 de Julio de 1876 

Se derogará la ley de 17 de Julio de 1876, r e s tab lec ién
dose en todo su vigor los a r t í cu los del Código por ella mo
dificados. 
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B A ^ E 0.a 

De las lesiones constitutivas de faltas 

Se r e p u t a r á n faltas las lesiones que impidan al ofendi
do trabajar desde uno á quince días naturales completos 
contados desde el siguiente al en que fueren causadas, ó 
hagan necesaria por el mismo tiempo la asistencia facul
tat iva, y en este sentido se modif icarán los articulos 433 
y 602. 

B A S E T.a 

De los crímenes y delitos cometidos por medio 
de explosivos (1) 

Se definirán y c a s t i g a r á n como cr ímenes las muertes, 
lesiones y daños causados por el empleo de sustancias ó 
aparatos explosivos de cualquiera clase; la inducc ión d i 
recta ó indirecta á la pe rpe t r ac ión de esos hechos; la 
fabr icación y simple tenencia de aquellos aparatos ó sus
tancias, mientras no se dé una expl icación satisfactoria, 
y la amenaza de causar por esos medios alguno de aque
llos males. 

(1) Cuando se escribió esta Base no se había presentado aún k las Cortes el 
proyecto de !3 de Abril, sancionado como ley por la Corona en 10 de Julio de este 
mismo año. 





CONCLUSION 

E l porvenir es de la instancia ún ica con la oralidad en 
los juicios. Vencidas es t án ya las dificultades que en lo 
c r imina l se opusieron a l planteamiento de una tan trans
cendental mejora: vencidas t a m b i é n q u e d a r á n en plazo no 
remoto las que hasta el presente hicieron imposible su 
apl icación á lo c i v i l . Confiemos, pues, que no ha de pasar 
mucho tiempo sin que se vea realizada en toda su exten
sión esa gran conquista procesal, cuyas excelencias ha 
confirmado ya la p rác t ica . 

Pero si la instancia ún ica ha de ser un hecho, preciso 
será se adapte á la forma aqu í expuesta ó á otra parecida. 
Por eso, este trabajo, en medio de su insignificancia y es
caso valer, sirve, ya que no para otra cosa, para demos
t rar al menos que dicha reforma es practicable como 
quiera que se la considere, pero especialmente bajo el 
punto de vista económico, escollo donde aqu í tantos y 
tantos proyectos naufragaron. ¿ P e n s a r á n lo mismo los 
actuales y futuros ministros de Gracia y Justicia y de Ha-
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cienda, si por fortuna dispensasen á este nuestro modesto 
l ibro la inesperada é inmerecida honra de fijar en él su 
atención? 

Sin la just icia es imposible la vida de la sociedad: con 
la actual o rgan izac ión y las vigentes leyes adjetivas el 
Poder jud ic ia l es una vana sombra, p o d r í a decirse que no 
existe. Mediten sobre estas verdades gobernantes y pol í 
ticos y dando tregua á estéri les discusiones parlamenta
rias, busquen de buena fó, que seguramente la h a l l a r á n , la 
manera de levantarle de su pos t rac ión y decadencia. 

Hemos terminado la labor que nos impusimos. Ta l 
cual es, llena de imperfecciones, pero impregnada de ar
diente amor á las instituciones j u r í d i c a s y á una carrera 
á la que vinimos poseídos del mayor entusiasmo, sale á la 
palestra en momentos de con t rad icc ión y lucha á defender 
ideas salvadoras, á proclamar muy alto la ún ica fórmula 
capaz de infundir nueva sávia en el anémico cuerpo j u d i 
cial . 

Es mas que probable que nuestra humilde voz se pier
da en el vacío ó que seamos desfavorablemente juzgados; 
no importa. Creémos haber cumplido un deber, así que 
aguardamos con la conciencia t ranqui la el fallo de la 
opin ión . 
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